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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de vientos fuertes ocurridos los días 20 y 21 de julio de 2014, 
en 3 municipios del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio SPC/TEI/141/14, recibido con fecha 23 de julio de 2014 en la Coordinación Nacional 

de Protección Civil (CNPC), el Gobernador del estado de Guerrero, Lic. Ángel H. Aguirre Rivero, solicitó a la 

Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para 

los municipios de Técpan de Galeana, Petatlán y Zihuatanejo de Azueta de dicha entidad federativa, por la 

presencia de vientos fuertes, atípicos pronosticados a 24 hrs., los días 20 y 21 de julio de 2014; ello, con el 

propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CNPC/0857/2014, de fecha 23 de julio de 2014, la CNPC solicitó a la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia CNPC 

estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del estado de Guerrero 

solicitados en el oficio SPC/TEI/141/14 referido con anterioridad. 

Que con oficio B00.05.05.-0546, de fecha 24 de julio de 2014, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio CNPC/0857/2014, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 

vientos fuertes, ocurridos los días 20 y 21 de julio de 2014, para los municipios de Técpan de Galeana, Petatlán 

y Zihuatanejo de Azueta del estado de Guerrero. 

Que el día 24 de julio de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 378, mediante el cual se dio a conocer 

que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Técpan de Galeana, 

Petatlán y Zihuatanejo de Azueta del estado de Guerrero, por la presencia de vientos fuertes ocurridos los días 

20 y 21 de julio de 2014, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 

alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE VIENTOS FUERTES OCURRIDOS LOS DÍAS 

20 Y 21 DE JULIO DE 2014, EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Técpan de Galeana, Petatlán y Zihuatanejo 

de Azueta del estado de Guerrero, por la presencia de vientos fuertes ocurridos los días 20 y 21 de julio de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Guerrero pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de julio de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial, ocurrida del 6 
al 8 de julio de 2014, en 4 municipios del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 
Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 
IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que el día 14 de julio de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 361/14, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 
Guasave, Angostura, Mocorito y Culiacán del estado de Sinaloa, por la presencia de lluvia severa e 
inundación pluvial y fluvial, ocurrida del 6 al 8 de julio de 2014, misma que fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el día 22 de julio de 2014. 

Que mediante oficio número DGPC/594/2014, de fecha 24 de julio de 2014, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 
Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 
por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 
puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 
emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 24 de julio de 2014, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 377/14, a través del cual dio a conocer 
el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 14 de julio de 2014 con el diverso Boletín de 
Prensa 361/14 para los municipios de Guasave, Angostura, Mocorito y Culiacán del estado de Sinaloa, por la 
presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial, ocurrida del 6 al 8 de julio de 2014. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 
AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA  

E INUNDACIÓN PLUVIAL Y FLUVIAL, OCURRIDA DEL 6 AL 8 DE JULIO DE 2014,  
EN 4 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Guasave, Angostura, Mocorito y Culiacán del estado de 
Sinaloa, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial, ocurrida del 6 al 8 de julio de 2014. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de julio de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 

 
 

OFICIO número PF/OCG/1162/2014 mediante el cual se delega la representación jurídica de la Policía Federal a la 
Inspector Ana del Carmen Valdivia Medina, auxiliar de la Unidad Jurídica Estatal de la Policía Federal en 
Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Comisionado Nacional de Seguridad.- Policía Federal.- Oficina del Comisionado General.- 
Oficio PF/OCG/1162/2014. 

INSPECTOR 
ANA DEL CARMEN VALDIVIA MEDINA 
Presente 
Con fundamento en los artículos 1, 6, 8, 10 fracciones I, IV, VI y IX, de la Ley de la Policía Federal; 5, 

fracción VII, inciso 1), 6, fracciones XIII y XXXIII, y 43, fracciones II y IV, de su Reglamento, así como con el 
Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el artículo 123, apartado B, fracción XIII, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123, 124 y Tercero Transitorio, 
Segundo Párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; con esta fecha se le Delega la 
representación de la Policía Federal, en el Juicio Agrario, radicado en el Tribunal Unitario Agrario, Distrito 1, 
sede alterna Aguascalientes, promovido por David Hernández Vallin, José Ángel Velasco Robles y José  
de Jesús Maldonado Hernández, en contra del Instituto de Educación de Aguascalientes, Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de Aguascalientes, Destacamento de la Policía Federal y Casa del Maestro Jubilado, bajo 
el número de expediente 331/2013. 

No omito manifestarle que en el desempeño de sus funciones, deberá sujetarse invariablemente a los 
principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, que debe caracterizar a los miembros de la 
Institución. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de julio de 2014.- El Comisionado General, Enrique Francisco Galindo Ceballos.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el 
Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO MARCO” QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES, EN ADELANTE DENOMINADA “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL ING. JUAN 

JOSÉ GUERRA ABUD, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA 

AMBIENTAL, M. EN C. RODOLFO LACY TAMAYO, DEL SUBSECRETARIO DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL, 

ING. CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, DEL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN 

AMBIENTAL, ING. RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, LA OFICIAL MAYOR DEL RAMO, IRMA ADRIANA GÓMEZ 

CAVAZOS, DEL PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, DR. EN D. GUILLERMO HARO BÉLCHEZ,  

DEL COMISIONADO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, MTRO. LUIS FUEYO MACDONALD, EL 

TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y TRANSPARENCIA, LIC. JORGE 

LEGORRETA ORDORICA, EL COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE, LIC. FELIPE NEMER NAIME, Y POR EL DELEGADO FEDERAL DE “LA SEMARNAT” 

EN EL ESTADO DE MORELOS, M.V.Z. MARTÍN VARGAS PRIETO, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EJECUTIVO ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL C. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN, SECRETARIO DE 

GOBIERNO; POR LA C. ADRIANA FLORES GARZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE HACIENDA; POR EL 

C. EINAR TOPILTZIN CONTRERAS MACBEATH, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE; POR EL C. JOSÉ 

ENRIQUE FÉLIX IÑESTA Y MONMANY, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, Y POR EL C. IGNACIO BURGOA LLANO, 

CONSEJERO JURÍDICO, QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Ley de Planeación, establece en su artículo 3o., que la planeación nacional de desarrollo es la 

ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del 

Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, 

cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como 

propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 

objetivos que la propia Constitución y la ley establecen; y que mediante la planeación se fijarán 

objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 

ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

II. Que la Meta Nacional México Próspero del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND 2013-2018) 

enmarca las estrategias vinculadas con el quehacer del Sector Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. Específicamente, el objetivo 4.4 “Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y 

facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, 

competitividad y empleo”, comprende las siguientes estrategias: 

 Implementar una política integral de desarrollo que vincule la sustentabilidad ambiental con 

costos y beneficios para la sociedad; 

 Implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos los mexicanos tengan 

acceso a ese recurso; 

 Fortalecer la política nacional de cambio climático y cuidado al medio ambiente para transitar 

hacia una economía competitiva, sustentable, resiliente y de bajo carbono, y 

 Proteger el patrimonio natural. 
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III. Que el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 se encuentra 

estructurado en torno a tres Estrategias Transversales del PND 2013-2018: i) Programa para 

Democratizar la Productividad; ii) Programa para un Gobierno Cercano y Moderno; y, iii) Programa 

Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres, y establece seis 

grandes objetivos del quehacer del Sector: 

1. Promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y 

socialmente incluyente; 

2. Incrementar la resiliencia a efectos del cambio climático y disminuir las emisiones de 

compuestos y gases de efecto invernadero; 

3. Fortalecer la gestión integral y sustentable del agua, garantizando su acceso a la población y a 

los ecosistemas; 

4. Recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la conservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable del patrimonio natural; 

5. Detener y revertir la pérdida de capital natural y la contaminación del agua, aire y suelo, y 

6. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información, investigación, educación, 

capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 

IV. Que el Estado debe favorecer y estimular el tránsito de México hacia el desarrollo sustentable; para 

ello, es indispensable el diseño e implementación de políticas ambientales con acciones compartidas 

entre las diferentes dependencias de la Administración Pública Federal y los gobiernos estatales y 

municipales; así como con la participación de los otros Poderes, asegurando que sus efectos sean 

complementarios y sinérgicos. 

V. Que a través de ello, se reforzará la integralidad y congruencia de las políticas de desarrollo 

económico, el bienestar social y el cuidado del ambiente; y se podrán compartir recursos públicos y 

promover su mayor eficacia y eficiencia. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEMARNAT”: 

I.1. Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal integrante de la Administración Pública Federal, en 

términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2 fracción 

I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y autoridad competente para 

celebrar el presente “CONVENIO MARCO”. 

I.2. Que de conformidad con lo establecido en las fracciones I, II, III, IV, V, X, XIV, XVII y XXII del artículo 

32 Bis de la referida Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le corresponde, entre otros 

asuntos, el formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, siempre que no 

estén encomendados expresamente a otra dependencia; vigilar y estimular en coordinación con las 

autoridades federales, estatales y municipales el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 

mexicanas y programas de su competencia; promover la participación social en la formulación, 

aplicación y vigilancia de la política ambiental y concertar acciones e inversiones con los sectores 

social y privado para la protección y restauración del ambiente; así como coordinar, concertar y 

ejecutar proyectos de formación, capacitación y actualización para mejorar la capacidad de gestión 

ambiental y el uso sustentable de recursos naturales. 

I.3. Que su Titular tiene las facultades suficientes y legitimidad para suscribir el presente Instrumento, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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I.4. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; así como en los artículos 4 y 5 fracción XXI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Secretario del Ramo mediante oficio 
No. 0162 de fecha 6 de febrero de 2014 autoriza a los titulares de las Subsecretarías de Planeación y 
Política Ambiental, de Fomento y Normatividad Ambiental, y de Gestión para la Protección Ambiental; 
a la Oficial Mayor del Ramo; así como a los titulares de la Unidad Coordinadora de Participación 
Social y Transparencia, y del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable a 
suscribir el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos específicos que “LAS PARTES” 
suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Instrumento; así como a otorgar 
los subsidios correspondientes en el ámbito de su competencia, de conformidad con las 
disposiciones normativas aplicables. 

I.5. Que el Subsecretario de Planeación y Política Ambiental, cuenta con las atribuciones para intervenir 
en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción II, 5 
fracción XXI, 6 fracción XVII y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

I.6. Que el Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental, cuenta con las atribuciones para 
intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción III, 
5 fracción XXI, 6 fracción XVII y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

I.7. Que el Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental cuenta con las atribuciones para 
intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción 
IV, 5 fracción XXI, 6 fracción XVII y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

I.8. Que la Oficial Mayor del Ramo cuenta con las facultades para intervenir en el presente Instrumento, 
con fundamento en los artículos 2 fracción V, 5 fracción XXI y 10 fracciones IX y XXXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.9. Que el Procurador Federal de Protección al Ambiente, cuenta con las atribuciones y legitimidad 
para intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2 
fracción XXXI inciso a), 41, 42, 43 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 

I.10. Que el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cuenta con las atribuciones y 
legitimidad para intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1, 2 fracción XXXI inciso b), 41, 42, 43, 70 y 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.11. Que el Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia, cuenta con las 
atribuciones para intervenir en el presente Instrumento conforme a lo previsto en los artículos 2 
fracción VI, 5 fracción XXI, 11, 12 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

I.12. Que el Coordinador General del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable, 
cuenta con las atribuciones para intervenir en el presente Instrumento conforme a lo previsto en los 
artículos 2 fracción XI, 5 fracción XXI, 11, 17 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

I.13. Que asiste a la firma del presente Instrumento, el M.V.Z. Martín Vargas Prieto, en su carácter de 
Delegado Federal de “LA SEMARNAT” en el Estado de Morelos, quien cuenta con atribuciones para 
fungir como responsable de auxiliar a las unidades administrativas centrales de “LA SEMARNAT” 
conforme a lo dispuesto en los artículos 39 y 40, fracciones I, III, VI y VIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.14. Que para efectos legales del presente “CONVENIO MARCO” señala como su domicilio el ubicado 
en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código 
Postal 14210, Ciudad de México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA EL “EJECUTIVO ESTATAL”: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano parte integrante de la Federación, de conformidad en lo 
establecido por los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 y 57 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

II.2. Que concurre a la celebración del presente “CONVENIO MARCO”, por conducto del Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, quien está facultado para proveer en la 
esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento de 
sus atribuciones; así como para conducir la planeación estatal del desarrollo, pudiendo convenir para 
la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 70 fracción XXVI y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9 
y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; y 3 y 4 de la Ley Estatal 
de Planeación. 

 Que su Gobernador Constitucional, el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, cuenta con 
competencia y legitimidad para ello, en término de lo dispuesto por los artículos 70 fracción XXVI y 
71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; y 5, 6 y 9 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

II.3. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; y 11 fracción I primer párrafo, 13 fracción VI, 14 y 21 fracción XII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, la Secretaría de Gobierno es la 
dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que corresponde suscribir, previo 
acuerdo con el Titular del Ejecutivo los convenios y contratos que celebre el Gobierno Estatal con la 
Federación, los municipios y otras instituciones públicas o privadas; así como refrendar los que 
celebre el resto de la Administración Pública Central. 

 Que en representación de la citada Secretaría comparece su Titular, el C. Jorge Vicente Messeguer 
Guillén, en términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo que antecede; así 
como en los artículos 5 y 6 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4. Que de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; y 11 fracción II primer párrafo, 13 fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, la Secretaría de Hacienda es la dependencia de  
la Administración Pública Centralizada a la que corresponde coordinar la planeación del desarrollo 
estatal, así como formular y aplicar la política hacendaria, crediticia y del gasto público del Gobierno 
del Estado; administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación con 
base en el presupuesto anual de egresos; llevar el ejercicio, control, seguimiento y evaluación del 
gasto público del Ejecutivo Estatal, de conformidad con las disposiciones legales vigentes y efectuar 
los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; así como planear e integrar los programas de 
inversión de la administración pública centralizada y paraestatal, y vigilar la administración y ejercicio 
de los recursos de los mismos. 

 Que en representación de la citada Dependencia comparece su titular, la C. Adriana Flores Garza, en 
términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo inmediato anterior; así como  
en los artículos 6, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5. Que de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; y 11 fracción VIII primer párrafo, 13 fracción VI, 14 y 27 fracción VI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Morelos, la Secretaría de Desarrollo Sustentable es la 
dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que corresponde proponer, conducir, 
evaluar y ejecutar la política ambiental y los criterios ecológicos en congruencia con los que, en su 
caso, hubiere formulado la Federación; administrar los recursos destinados a la investigación sobre 
ecología y el medio ambiente que para dicho efecto destine el Gobierno del Estado, con el propósito 
de ampliar el conocimiento científico sobre los problemas ambientales o alternativas de solución de 
éstos que tengan aplicación en el Estado, y promover convenios mediante los cuales se obtengan 
recursos materiales y económicos para realizar investigaciones pertinentes a la problemática 
ambiental del Estado. 
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 Que en representación de la citada Secretaría comparece su Titular, el C. Einar Topiltzin Contreras 

Macbeath, en términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo que antecede; 

así como en los artículos 5 y 6 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable. 

II.6. Que de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; y 11 fracción IV primer párrafo, 13 fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos, la Secretaría de la Contraloría es la dependencia de  

la Administración Pública Centralizada a la que corresponde proponer e instrumentar las políticas  

de contraloría y evaluación en la administración pública del Estado, vigilando la ejecución y 

aplicación del gasto público, la evaluación por resultados y el desarrollo de la contraloría social, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como también, promover y celebrar previo 

acuerdo del Ejecutivo del Estado, convenios y acuerdos de coordinación y de colaboración con otros 

organismos similares, órganos de auditoría, fiscalización, contraloría y demás, sobre actos de control 

y vigilancia, rendición de cuentas y evaluación de la gestión pública. 

 Que en representación de la citada Secretaría comparece su Titular, el C. José Enrique Félix Iñesta y 

Monmany, en términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo que antecede; así 

como en los artículos 1, 3, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. 

II.7. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y 11 segundo párrafo, 13 fracción VI, 14 y 38 fracciones I y III de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, la Consejería Jurídica es la 

dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que corresponde asistir jurídicamente al 

Poder Ejecutivo en todos los negocios en que intervenga como parte en uso de sus atribuciones 

constitucionales y legales, que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. 

 Que en representación de la citada Dependencia comparece su Titular, el C. Ignacio Burgoa Llano, 

en términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo que antecede; así como en los 

artículos 1, 3, 6 y 8 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. 

II.8. Que conforme a los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

7, 8 y 13 fracciones IV, V, VII, XII y XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Morelos; 2, 10, 11, 14, 16, 17, 19, 33, 34, 55 y 58 de la Ley Estatal de Planeación; y 6, 9, 25, 26, 

27, 31, 32, 37, 47, 51 y demás relativos y aplicables de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público del Estado de Morelos, las dependencias y entidades de la administración pública estatal 

deben vigilar en todo momento su congruencia con los objetivos y metas autorizados en el Plan 

Estatal de Desarrollo, los Programas Operativos Anuales y el Presupuesto de Egresos respectivos; 

planear, programar, presupuestar, controlar, evaluar y vigilar sus actividades con base en las 

disposiciones legales para optimizar los recursos presupuestales que les sean asignados; participar 

en la planeación estatal del desarrollo mediante el Sistema Estatal de Planeación Democrática, en 

congruencia con el Sistema Nacional de Planeación Democrática, para contribuir al fortalecimiento 

del pacto federal de la autonomía del régimen interior del Estado y la ampliación del sistema de 

garantías individuales y sociales, en lo político, lo económico y lo cultural. 

II.9. Que acorde con lo dispuesto en los artículos 41, fracción III, Apartado C párrafo segundo, y 134, 

octavo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, numeral 2 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, fracción II, incisos 3 y 5 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; y 360 fracción II del Código Electoral del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 

conclusión de la respectiva jornada comicial, se limitará la difusión en los medios de comunicación 

social de toda propaganda gubernamental, conforme a las directrices dictadas en dichos 

ordenamientos; asimismo, la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 

difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de 
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la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de orientación social y en ningún caso podrá 

incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 

servidor público. 

II.10. Que para los fines y efectos legales del presente “CONVENIO MARCO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Casa Morelos, Plaza de Armas “General Emiliano Zapata Salazar” S/N, Colonia Centro 

en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 41 párrafo primero y fracción III, Apartado C 

párrafo segundo, 42 fracción I, 43, 90, 116 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

2 fracción I, 14, 26 y 32 Bis fracciones I, II, V, X, XIV, XVII y XXII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1 fracciones I, II, VIII y IX, 4, 5, 6, 7, 15 y 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; 3, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 74 

y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 de su Reglamento y demás 

disposiciones reglamentarias aplicables; y 1, 2 fracciones II, III, IV, V, VI, XI y XXXI incisos a) y b), 4, 5, 6, 7, 8, 

9, 10 fracciones IX y XXXI, 11, 12, 17, 19 fracciones XV y XVI, 39, 40 fracciones I, III, VI y VIII, 41, 42, 43 45, 

70 y 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente; así como en los artículos 

70 fracción XXVI, 71 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9, 11 primer 

párrafo, fracciones I, II y VIII, y segundo párrafo, 13 fracción VI, 14, 18, 21, 22, 23, 27 y 38 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Morelos; 1 fracción IV, 2 fracciones I, II y III, 8, 9, 14 y 25 de la Ley 

Estatal de Planeación; 1 fracción I, 3, 4, 6, 15, 25, 26, 27, 28, 31, 32, 35, 37 y 38 de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos; 5 y 6 fracción XXIV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 9, 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos; 5 y 6 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable; 1, 

3, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y demás disposiciones jurídicas relativas y 

aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente “CONVENIO MARCO”, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la 

planeación nacional de desarrollo y en la ejecución de programas y proyectos en materia de regulación y 

promoción de la actividad económica, social y cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional 

de los recursos naturales, por medio de este “CONVENIO MARCO”, fijan las bases y mecanismos generales a 

través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos específicos 

correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales de “LA SEMARNAT” al “EJECUTIVO ESTATAL” para coordinar 

su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 1, 74 y 75 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 de su Reglamento y demás disposiciones 

reglamentarias para tales efectos. 

Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa. 

I. Fortalecer los programas y proyectos en materia ambiental que promuevan el crecimiento 

sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y socialmente incluyente, y que 

incrementen la resiliencia a efectos del cambio climático y disminuir las emisiones 

de compuestos y gases de efecto invernadero. 

II. Fortalecer la gestión integral de residuos en coordinación con las autoridades estatales 

y municipales. 

III. Promover acciones y proyectos de infraestructura que fomenten la conservación, restauración y 

aprovechamiento sustentablemente del patrimonio natural y que detengan y reviertan la pérdida 

de capital natural y la contaminación del agua, aire y suelo. 
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IV. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información, investigación, educación, 

capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 

V. Desarrollar, promover y fortalecer proyectos, acciones e instrumentos de política en materia de 

vigilancia y cumplimiento de la normatividad ambiental, así como en los casos de imposición 

de medidas correctivas, de restauración o sancionatorias, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales en el ámbito de sus competencias y atribuciones. 

VI. Fomentar, desarrollar y ejecutar proyectos, acciones e instrumentos en materia de conservación 

de ecosistemas y su biodiversidad en áreas naturales protegidas y conservación de especies en 

coordinación con las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus competencias 

y atribuciones. 

VII. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 

determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de “LA SEMARNAT” y la normatividad 

aplicable, sean necesarias para dar continuidad a las acciones que impulsen y oriente un 

crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural. 

2. Dotar de insumos, en su caso, al “EJECUTIVO ESTATAL”, atendiendo a las disposiciones jurídicas 

aplicables y a la disponibilidad presupuestaria. 

3. Dotar de bienes al “EJECUTIVO ESTATAL” mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez 

cubiertos los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS ESPECÍFICOS. Los instrumentos específicos que las partes suscriban, 

para el desarrollo de las acciones previstas en el presente “CONVENIO MARCO”, serán suscritos atendiendo 

a sus atribuciones y al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine de conformidad con las 

disposiciones normativas aplicables, por: 

EL “EJECUTIVO ESTATAL”: 

La Secretaría de Desarrollo Sustentable, y 

La Secretaría de Hacienda. 

“LA SEMARNAT”: 

La Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, por sí misma o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental, por sí misma o asistida por las 

Unidades Administrativas que tiene adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, por sí misma o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Oficialía Mayor del Ramo, por sí misma o asistida por las Unidades Administrativas que tiene 

adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia por sí misma. 

La Coordinación General del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable 

por sí misma. 

Asistidas todas ellas por el Delegado Federal de “LA SEMARNAT” en el Estado de Morelos. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, por sí misma o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, por sí misma o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 
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Los instrumentos específicos, una vez formalizados serán parte integrante del presente “CONVENIO 

MARCO” y deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo o bien que se transfiera, en forma 

enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

1. En los casos que impliquen recursos presupuestarios federales: 

I. Tipo de recurso a transferir. 

II. Monto a transferir, objeto y/o destino para el que serán aplicados los recursos. 

III. La manifestación expresa de que los recursos transferidos no pierden el carácter de “Federal”, 

por lo que, en su asignación y ejecución, deberán observarse las disposiciones 

jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 

instrumento específico. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 

entregada; el monto del costo que para “LA SEMARNAT” implican los mismos y, el destino para el 

que serán utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados,  

el término y destino de los mismos, no podrán ser modificados sino por previo acuerdo con  

“LA SEMARNAT”. 

3. En los casos en que se otorguen y/o transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y 

el monto del costo que para “LA SEMARNAT” implican los mismos; así como el destino para el que 

serán utilizados y el término en el que se consumirán; salvo en los casos de comodato en los que los 

bienes que se otorgan y/o transfieren no son susceptibles de consumo, en cuyo caso se deberán 

establecer los plazos y formas de devolución que corresponda de conformidad con las disposiciones 

normativas aplicables. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no 

podrá ser modificado sino por previo acuerdo con “LA SEMARNAT”. 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 

5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 

6. Actividades de colaboración, en su caso. 

7. Acciones de control, seguimiento, verificación, vigilancia y evaluación de los recursos 

presupuestarios federales, insumos o bienes transferidos. 

8. Actividades de difusión y criterios que aseguren la transparencia en la distribución, aplicación, 

comprobación, seguimiento de los recursos, de insumos o de bienes en su caso. 

 “LAS PARTES”, en todas las acciones de difusión de los proyectos deberán incorporar la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”, así como el logo de “LA SEMARNAT” y del 

“EJECUTIVO ESTATAL”. 

 Cuando en la Entidad Federativa se lleven a cabo elecciones, no podrán realizarse erogaciones de 

comunicación social, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 

conclusión de la jornada comicial, con excepción de las erogaciones en materia de servicios 

educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en caso de emergencia, las cuales se 

sujetarán a los mecanismos de supervisión de la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, se deberá observar lo dispuesto en los artículos 41 fracción III, Apartado C párrafo 

segundo y 134 párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, 

numeral 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y normatividad local en 

materia electoral, en cuanto a la limitación para difundir en los medios de comunicación social toda 

propaganda gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 

conclusión de la respectiva jornada comicial. 

9. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo de recurso, insumo o bien y objeto 

del mismo se requieran para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 
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TERCERA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO MARCO” comenzará a surtir efectos a partir de la fecha 

de su suscripción por parte de la “SEMARNAT” y tendrá una vigencia sujeta al término de la gestión o 

mandato del Gobernador Constitucional del “EJECUTIVO ESTATAL” y/o de la gestión de la administración 

2012-2018 por parte de “LA SEMARNAT”. 

En el último año de la gestión o mandato del Gobernador del “EJECUTIVO ESTATAL” y una vez que se 

extienda la Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como Gobernador electo por parte de la 

autoridad electoral en la Entidad Federativa de la nueva gestión, el Gobernador en funciones se compromete 

a hacer del conocimiento del Gobernador electo, el presente Instrumento a efecto de que en su momento, 

ratifique su contenido o bien, se tomen las medidas necesarias para celebrar un nuevo Convenio Marco 

de Coordinación. 

De igual forma, “LA SEMARNAT” se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 

presente Instrumento a efecto de que, en su momento, ratifique su contenido o bien, se tomen las medidas 

necesarias para celebrar un nuevo Convenio Marco de Coordinación. 

Independientemente de lo anterior y toda vez que los instrumentos específicos que se formalizarán 

durante la vigencia del presente “CONVENIO MARCO”, serán suscritos por los funcionarios de cada parte que 

cuenten con las facultades para representarlas y obligarla, “LAS PARTES” manifiestan su total conformidad de 

que dichos instrumentos específicos seguirán sus efectos y vigencia hasta la total conclusión de las acciones 

determinadas en cada uno. 

“LAS PARTES” convienen que el presente “CONVENIO MARCO” podrá modificarse por instrucción del 

Ejecutivo Federal o de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, sin alterar sustancialmente el 

objeto, estructura y siempre en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. El presente 

“CONVENIO MARCO” y las modificaciones al mismo, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de Morelos. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “EJECUTIVO ESTATAL”. El “EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a: 

I. Por conducto de la Secretaría de Hacienda del “EJECUTIVO ESTATAL”, establecer en forma 

previa y para cada instrumento específico que se suscriba, en la institución de crédito bancaria que 

la misma determine, una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los 

recursos y sus rendimientos financieros, y proporcionar por escrito a “LA SEMARNAT” los datos  

y documentación de identificación de la misma, para efectos de comprobación de su ejercicio y 

fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 

su naturaleza de carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución, deberán observarse las 

disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 

instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las 

metas que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 

citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda 

del “EJECUTIVO ESTATAL”, ésta se obliga a reservarlos íntegramente y comunicar dentro de los 5 

(cinco) días naturales siguientes a la recepción de los mismos a la Unidad Ejecutora; así como 

ministrarlos oportunamente a efecto de que se esté en posibilidades de iniciar con la debida 

oportunidad las acciones objeto determinadas en el instrumento jurídico correspondiente. 

Para efectos del presente Instrumento, se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable del “EJECUTIVO ESTATAL”; así como al o los municipios a quien(es) serán 

ministrados los recursos para su aplicación, conforme al objeto que en cada instrumento 

se determine. 

En caso de que el Municipio ejerza directamente los recursos presupuestarios que se transfieren, 

este último previo a la entrega de los recursos por parte del “EJECUTIVO ESTATAL”, deberá abrir 

una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos y sus 

rendimientos financieros. El “EJECUTIVO ESTATAL” por conducto de la Secretaría de Hacienda, 
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deberá proporcionar por escrito a “LA SEMARNAT” los datos y documentación de identificación de 

la misma, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la entrega de los recursos al 

Municipio, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones 

generales aplicables. 

IV. Realizar a través de la Unidad Ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 

las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 

específico se determine. 

En caso de que la Unidad Ejecutora sea el o los municipios, a suscribir los Convenios o Acuerdos 

de Coordinación o Anexos Técnicos de ejecución con dicho orden de gobierno, de conformidad con 

lo establecido en las disposiciones legales aplicables en la Entidad Federativa. 

V. La Unidad Ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Hacienda del 

“EJECUTIVO ESTATAL”, la relación de pagos, nombres de beneficiarios y montos, para la 

ejecución del objeto que para cada instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y 

condiciones establecidos en las disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se da a conocer a las entidades 

federativas y municipios, y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 

proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales 

consolidados, dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 

disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

Asimismo, se observará lo establecido en los LINEAMIENTOS para informar sobre el ejercicio, 

destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 

federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la Unidad Ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 

las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

En el caso de que el ejecutor sea el Municipio, el “EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a 

recabar y remitir la documentación referida en el párrafo que antecede, en el plazo establecido y 

formas previstos en las fracciones que anteceden. 

Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria original 

del gasto de los recursos presupuestarios federales erogados o en su caso, la del Municipio, la cual 

podrá ser requerida por “LA SEMARNAT” y en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Secretaría de Gobernación y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 

de la Función Pública y estatales facultados, la Auditoría Superior de la Federación; así como 

proporcionar la información adicional que estas últimas le requieran, conforme a la normatividad 

federal aplicable y permitir a éstos las visitas de inspección, que en ejercicio de sus respectivas 

atribuciones, lleven a cabo en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

correspondiente y demás disposiciones normativas en vigor aplicables. 

VIII. Realizar, a través de la Unidad Ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad e 

informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 

carácter Federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 

administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco de los instrumentos respectivos; 

así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas, 

deberán ser ejercidos conforme a los calendarios establecidos y hasta el cumplimiento del objeto 

de cada instrumento específico que se celebre. 
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Los recursos remanentes y no convenidos para el desarrollo de nuevos proyectos en el mismo 

ejercicio fiscal en que se transfieren en el marco de los instrumentos específicos que se celebren, 

junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del 

objeto del instrumento específico que se celebre. 

Los recursos no comprometidos formalmente al 31 de diciembre del año en que se transfieren para 

el cumplimiento del objeto de cada instrumento específico que se celebre, junto con los 

rendimientos financieros obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 

dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal correspondiente. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 

Hacienda del “EJECUTIVO ESTATAL”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o que una 

vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en cada 

instrumento específico, serán considerados por “LA SEMARNAT” como recursos ociosos, en 

términos de lo establecido por las disposiciones reglamentarias de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro, junto con los rendimientos obtenidos al 

Erario Federal, a través de la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales 

siguientes en que lo requiera “LA SEMARNAT”. 

De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal, a través de la Tesorería de la Federación, 

aquellos recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para 

fines distintos a los previstos tanto en el presente “CONVENIO MARCO”; así como en los 

instrumentos específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a “LA SEMARNAT”, mediante el acta o documento que en cada 

instrumento específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada 

instrumento específico. 

XII. Entregar a “LA SEMARNAT”, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 

“EJECUTIVO ESTATAL”, el informe sobre el avance físico financiero elaborado por la Unidad 

Ejecutora y validado por la Secretaría de Hacienda del “EJECUTIVO ESTATAL”, de conformidad 

con los plazos, mecanismos y documentación soporte que cada instrumento específico determine. 

En caso de que el “EJECUTIVO ESTATAL” no presente los informes en los términos, 

documentación soporte y periodicidad que para cada instrumento específico se determine, será 

considerada como causal para suspender las ministraciones de recursos presupuestarios o en su 

caso, la rescisión del instrumento específico respectivo. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 

relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos y bienes muebles y 

prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 

transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 

específico respectivo. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resulten 

necesarios para la realización del objeto de cada instrumento específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente “CONVENIO 

MARCO” y de los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedará bajo su 

absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 

“LA SEMARNAT”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 
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XVII. En coordinación con “LA SEMARNAT” y a efecto de asegurar la efectividad del presente 

“CONVENIO MARCO”, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar 

las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido 

seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los 

compromisos a cargo del “EJECUTIVO ESTATAL” en los términos del presente “CONVENIO 

MARCO” y de los instrumentos específicos que se celebren. 

XVIII. Controlar, vigilar, dar seguimiento a los recursos presupuestarios que en virtud de este Instrumento 

serán transferidos, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que 

realicen “LA SEMARNAT”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 

Pública, la Secretaría de Gobernación, la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 

acciones de vigilancia, control y evaluación, que en coordinación con la Secretaría de la Función 

Pública realice el órgano de control del “EJECUTIVO ESTATAL”. 

XIX. Publicar en el órgano de difusión oficial del “EJECUTIVO ESTATAL” el presente “CONVENIO 

MARCO” y los instrumentos específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que a 

los mismos se realice. 

XX. Difundir en su página de Internet el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos específicos 

que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, por conducto de  

“LA SEMARNAT” se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestaria y atendiendo a las disposiciones jurídicas 

aplicables, transferir al “EJECUTIVO ESTATAL”, a través de la instancia que en cada instrumento 

específico determine “LA SEMARNAT”, recursos presupuestarios federales a efecto de que sean 

aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada caso se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios, que en cada instrumento específico se transfieran, sean 

destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso se determine, sin perjuicio 

de las atribuciones que en materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 

Federal, por lo que en todo caso, “LA SEMARNAT”, ejercerá las acciones correspondientes para 

que dichos recursos, junto con los rendimientos financieros obtenidos, sean reintegrados al Erario 

Federal, a través de la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales 

siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice el “EJECUTIVO ESTATAL” para cumplir con el 

objeto para el cual serán destinados los recursos al “EJECUTIVO ESTATAL”, a través de las 

instancias que en cada instrumento específico determinen. 

IV. Practicar en su caso, visitas considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria; solicitar 

un informe sobre la aplicación de los recursos transferidos y en su caso, la entrega del reporte 

fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento; así como la relación de gastos, 

que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos por el “EJECUTIVO ESTATAL”, a través 

de las instancias, plazos, mecanismos y documentación soporte que en cada instrumento 

específico determinen. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 

transfieran, deberán cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma 

que deberá expedirse a nombre del “EJECUTIVO ESTATAL”, estableciendo domicilio, Registro 

Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 
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V. Aplicar medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría del “EJECUTIVO ESTATAL”, el caso o 
casos en que los recursos presupuestarios no hayan sido aplicados por el “EJECUTIVO ESTATAL” 
para los fines que en cada instrumento específico se determinen, por lo que el “EJECUTIVO 
ESTATAL” deberá reintegrar los mismos, junto con los rendimientos financieros obtenidos; y en su 
caso, la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes al “EJECUTIVO ESTATAL”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava del presente “CONVENIO MARCO”. 

VI. Realizar, a través de la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SEMARNAT”, los 
registros correspondientes a la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos con base en 
el presente “CONVENIO MARCO”. 

VII. Dar seguimiento en coordinación con el “EJECUTIVO ESTATAL” sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente “CONVENIO 
MARCO” y de los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
el “EJECUTIVO ESTATAL”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este Instrumento serán transferidos, corresponderá al “EJECUTIVO ESTATAL”, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que realicen “LA SEMARNAT”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de 
Gobernación, la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación, que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública realice el órgano 
de control del “EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para tales efectos “LAS PARTES” podrán convenir en los instrumentos específicos que se 
celebren, que “LA SEMARNAT” con cargo a los recursos presupuestarios federales que  
se transfieren, lleve a cabo por sí misma o por un tercero las acciones de supervisión y seguimiento 
respecto de la erogación y aplicación de los mismos por parte del “EJECUTIVO ESTATAL”. 

X. En coordinación con el “EJECUTIVO ESTATAL” y a efecto de asegurar la efectividad del presente 
“CONVENIO MARCO”, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la 
Función Pública, verifique en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 
“EJECUTIVO ESTATAL”, en los términos del presente “CONVENIO MARCO” y de los instrumentos 
específicos que se celebren. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos 
específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los programas financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente “CONVENIO MARCO” podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“LA SEMARNAT”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 



Viernes 1 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente “CONVENIO MARCO” podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 

o bien, sean utilizados con fines distintos a los previstos en el presente “CONVENIO MARCO”, o en 

el instrumento específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS. El Ejecutivo 

Federal, por conducto de “LA SEMARNAT”, podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 

subsecuente de recursos presupuestarios federales al “EJECUTIVO ESTATAL”, cuando se determine que los 

recursos se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento específico que se celebre, o 

por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos 

indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal, a través de la Tesorería de la 

Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes en que lo requiera “LA SEMARNAT”. 

Previo a que “LA SEMARNAT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 

informará al “EJECUTIVO ESTATAL”, para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 

serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan que las 

obligaciones y derechos contenidos en este Instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán 

todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia 

en la interpretación y cumplimiento del mismo, las resolverán de común acuerdo procurando la conciliación 

de sus intereses, y sujetándose a todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como a las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO 

MARCO” conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a 

cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente Convenio Marco les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 

enteradas del contenido y alcance legal del presente Convenio Marco, lo firman en 10 (diez) tantos originales, 

correspondiendo 5 (cinco) ejemplares originales a la Semarnat y 5 (cinco) tantos originales al Ejecutivo 

Estatal, el día diez del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Semarnat: el Secretario de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Subsecretario de Planeación y Política 

Ambiental, Rodolfo Lacy Tamayo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental, 

Cuauhtémoc Ochoa Fernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental, Rafael 

Pacchiano Alamán.- Rúbrica.- La Oficial Mayor del Ramo, Irma Adriana Gómez Cavazos.- Rúbrica.-  

El Procurador Federal de Protección al Ambiente, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica.- El Comisionado 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Luis Fueyo MacDonald.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad 

Coordinadora de Participación Social y Transparencia, Jorge Legorreta Ordorica.- Rúbrica.- El Coordinador 

General del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable, Felipe Nemer Naime.- 

Rúbrica.- El Delegado Federal de la Semarnat en el Estado de Morelos, Martín Vargas Prieto.- Rúbrica.- Por 

el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, Graco Luis Ramírez Garrido 

Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Estado de Morelos, Jorge Vicente Messeguer Guillén.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- El Secretario 

de Desarrollo Sustentable del Estado de Morelos, Einar Topiltzin Contreras Macbeath.- Rúbrica.-  

El Secretario de la Contraloría del Estado de Morelos, José Enrique Félix Iñesta y Monmany.- Rúbrica.-  

El Consejero Jurídico del Estado de Morelos, Ignacio Burgoa Llano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el 
Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO MARCO” QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES, EN ADELANTE DENOMINADA “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL ING. JUAN 

JOSÉ GUERRA ABUD, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA 

AMBIENTAL, M. EN C. RODOLFO LACY TAMAYO, DEL SUBSECRETARIO DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL, 

ING. CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, DEL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN 

AMBIENTAL, ING. RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, LA OFICIAL MAYOR DEL RAMO, IRMA ADRIANA GÓMEZ 

CAVAZOS, DEL PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, DR. EN D. GUILLERMO HARO BÉLCHEZ,  

DEL COMISIONADO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, MTRO. LUIS FUEYO MACDONALD, EL 

TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y TRANSPARENCIA, LIC. JORGE 

LEGORRETA ORDORICA, EL COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE, LIC. FELIPE NEMER NAIME, Y POR EL DELEGADO FEDERAL DE “LA SEMARNAT” 

EN EL ESTADO DE NAYARIT, ING. ROBERTO RODRÍGUEZ MEDRANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ TRINIDAD ESPINOZA 

VARGAS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL ING. GERARDO SILLER CÁRDENAS, SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ING. MARIO ALBERTO PACHECO VENTURA, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL, ING. VICENTE ROMERO RUIZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y EL 

DR. JAIME ALONSO CUEVAS TELLO, SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DESIGNARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Ley de Planeación establece en su artículo 3o., que la planeación nacional de desarrollo es la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, 
cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 
objetivos que la propia Constitución y la ley establecen; y que mediante la planeación se fijarán 
objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 
ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

II. Que la Meta Nacional México Próspero del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND 2013-2018) 
enmarca las estrategias vinculadas con el quehacer del Sector Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. Específicamente, el objetivo 4.4: “Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y 
facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, 
competitividad y empleo”, comprende las siguientes estrategias: 

 Implementar una política integral de desarrollo que vincule la sustentabilidad ambiental con 
costos y beneficios para la sociedad; 

 Implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos los mexicanos tengan 
acceso a ese recurso; 

 Fortalecer la política nacional de cambio climático y cuidado al medio ambiente para transitar 
hacia una economía competitiva, sustentable, resiliente y de bajo carbono, y 

 Proteger el patrimonio natural. 

III. Que el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 se encuentra 
estructurado en torno a tres Estrategias Transversales del PND 2013-2018: i) Programa para 
Democratizar la Productividad; ii) Programa para un Gobierno Cercano y Moderno; y, iii) Programa 
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres, y establece seis 
grandes objetivos del quehacer del Sector: 



Viernes 1 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

1. Promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable debajo carbono con equidad  
y socialmente incluyente; 

2. Incrementar la resiliencia a efectos del cambio climático y disminuir las emisiones de 
compuestos y gases de efecto invernadero; 

3. Fortalecer la gestión integral y sustentable del agua, garantizando su acceso a la población y a 
los ecosistemas; 

4. Recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable del patrimonio natural; 

5. Detener y revertirla pérdida de capital natural y la contaminación del agua, aire y suelo, y 

6. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información, investigación, educación, 
capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 

IV. Que el Estado debe favorecer y estimular el tránsito de México hacia el desarrollo sustentable; para 
ello, es indispensable el diseño e implementación de políticas ambientales con acciones compartidas 
entre las diferentes dependencias de la Administración Pública Federal y los gobiernos estatales y 
municipales; así como con la participación de los otros Poderes, asegurando que sus efectos sean 
complementarios y sinérgicos. 

V. Que a través de ello, se reforzará la integralidad y congruencia de las políticas de desarrollo 
económico, el bienestar social y el cuidado del ambiente; y se podrán compartir recursos públicos y 
promover su mayor eficacia y eficiencia. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEMARNAT”: 

I.1. Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2 fracción 
I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y autoridad competente para 
celebrar el presente “CONVENIO MARCO”. 

I.2. Que de conformidad con lo establecido en las fracciones I, II, III, IV, V, X, XIV, XVII y XXII del 
artículo 32 Bis de la referida Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le corresponde, entre 
otros asuntos, el formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, siempre 
que no estén encomendados expresamente a otra dependencia; vigilar y estimular en coordinación 
con las autoridades federales, estatales y municipales el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas de su competencia; promover la participación social en la formulación, 
aplicación y vigilancia de la política ambiental y concertar acciones e inversiones con los sectores 
social y privado para la protección y restauración del ambiente; así como coordinar, concertar y 
ejecutar proyectos de formación, capacitación y actualización para mejorar la capacidad de gestión 
ambiental y el uso sustentable de recursos naturales. 

I.3. Que su Titular tiene las facultades suficientes y legitimidad para suscribir el presente Instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.4. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; así como en los artículos 4 y 5 fracción XXI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Secretario del Ramo mediante oficio 
No. 0162 de fecha 6 de febrero de 2014 autoriza a los titulares de las Subsecretarías de Planeación y 
Política Ambiental, de Fomento y Normatividad Ambiental, y de Gestión para la Protección Ambiental; 
a la Oficial Mayor del Ramo; así como a los titulares de la Unidad Coordinadora de Participación 
Social y Transparencia, y del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable a 
suscribir el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos específicos que “LAS PARTES” 
suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Instrumento; así como a otorgar 
los subsidios correspondientes en el ámbito de su competencia, de conformidad con las 
disposiciones normativas aplicables. 
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I.5. Que el Subsecretario de Planeación y Política Ambiental, cuenta con las atribuciones para intervenir 
en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción II, 5 
fracción XXI, 6 fracción XVII y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

I.6. Que el Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental, cuenta con las atribuciones para 
intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción III, 
5 fracción XXI, 6 fracción XVII y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

I.7. Que el Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental cuenta con las atribuciones 
para intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 
fracción IV, 5 fracción XXI, 6 fracción XVII y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

I.8. Que la Oficial Mayor del Ramo cuenta con las facultades para intervenir en el presente Instrumento, 
con fundamento en los artículos 2 fracción V, 5 fracción XXI y 10 fracciones IX y XXXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.9. Que el Procurador Federal de Protección al Ambiente, cuenta con las atribuciones y legitimidad para 
intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2 fracción 
XXXI inciso a), 41, 42, 43 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

I.10. Que el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cuenta con las atribuciones y 
legitimidad para intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1, 2 fracción XXXI inciso b), 41, 42, 43, 70 y 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.11. Que el Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia, cuenta con las 
atribuciones para intervenir en el presente Instrumento conforme a lo previsto en los artículos 2 
fracción VI, 5 fracción XXI, 11, 12 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

I.12. Que el Coordinador General del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable, 
cuenta con las atribuciones para intervenir en el presente Instrumento conforme a lo previsto en los 
artículos 2 fracción XI, 5 fracción XXI, 11, 17 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

I.13. Que asiste a la firma del presente Instrumento, el Ing. Roberto Rodríguez Medrano, en su carácter de 
Delegado Federal de “LA SEMARNAT” en el Estado de Nayarit, quien cuenta con atribuciones para 
fungir como responsable de auxiliar a las unidades administrativas centrales de “LA SEMARNAT” 
conforme a lo dispuesto en los artículos 39 y 40, fracciones I, III, VI y VIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.14. Que para efectos legales del presente “CONVENIO MARCO” señala como su domicilio el ubicado en 
Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 
14210, Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA EL “EJECUTIVO ESTATAL”: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano parte integrante de la Federación, de conformidad en lo 
establecido por los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracciones I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit. 

II.2. Que concurre a la celebración del presente “CONVENIO MARCO”, por conducto del Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, quien está facultado para proveer en la esfera 
administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento de sus 
atribuciones; así como para conducir la planeación estatal del desarrollo, pudiendo convenir para la 
realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, y de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 61 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 1o., 2o., 4o. y 26 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, cuenta con las facultades necesarias 
para celebrar el presente Instrumento jurídico. 
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 Que su Gobernador Constitucional, Roberto Sandoval Castañeda, cuenta con las atribuciones y 
facultades para ello, en término de lo dispuesto por el artículo 69 fracciones IV y XIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

II.3. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 fracción XII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nayarit, la Secretaría General de Gobierno es la dependencia de la 
Administración Pública Centralizada a la que corresponde asesorar al Gobernador del Estado e 
instrumentar jurídicamente sus decisiones en los negocios en que intervenga como parte en uso de 
sus atribuciones constitucionales y legales, que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. 

 Por lo que en el presente acto, la representación de la citada Secretaría está a cargo de su Titular, el 
Lic. José Trinidad Espinoza Vargas, quien actúa en términos de lo dispuesto por la normatividad 
invocada en el párrafo que antecede; así como en los artículos 22, 26 y 30 fracción X y 31 fracción I 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.4. Que el Secretario de Administración y Finanzas, Ing. Gerardo Siller Cárdenas, cuenta con las 
atribuciones para intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 22, 30 fracción X, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Nayarit. 

II.5. Que el Secretario de la Contraloría General, Ing. Mario Alberto Pacheco Ventura, cuenta con las 
atribuciones para intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 22, 30 fracción X, 31 fracción VI y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Nayarit. 

II.6. Que el Secretario de Planeación, Programación y Presupuesto, Ing. Vicente Romero Ruiz, cuenta 
con las atribuciones para intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 22, 30 fracción X, 31 fracción III y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Nayarit. 

II.7. Que el Secretario del Medio Ambiente, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, cuenta con las atribuciones 
para intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 22, 30 
fracción X, 31 fracción XI y 40 A de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.8. Que acorde con lo dispuesto en los artículos 41, fracción III, Apartado C párrafo segundo, y 134, 
octavo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, numeral 2, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 139 de la Ley Electoral para el Estado de 
Nayarit, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, se limitará la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, conforme a las directrices dictadas en dichos ordenamientos; asimismo, 
la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública 
y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social y en ningún caso podrá incluir nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

II.9. Que para los fines y efectos legales del presente “CONVENIO MARCO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida México sin número, Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 41 párrafo primero y fracción III, Apartado C 
párrafo segundo, 42 fracción I, 43, 90, 116 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2 fracción I, 14, 26 y 32 Bis fracciones I, II, V, X, XIV, XVII y XXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1 fracciones I, II, VIII y IX, 4, 5, 6, 7, 15 y 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 3, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 74 
y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 de su Reglamento y demás 
disposiciones reglamentarias aplicables; y 1, 2 fracciones II, III, IV, V, VI, XI y XXXI incisos a) y b), 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10 fracciones IX y XXXI, 11, 12, 17, 19 fracciones XV y XVI, 39, 40 fracciones I, III, VI y VIII, 41, 42, 43 45, 
70 y 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente; así como en los artículos 
1, 2, 61 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 1o., 2o., 4o., 22, 26, 30 
fracción X, 31 fracciones I, II, III, VI y XI, 32, 33, 34, 37 y 40 A de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit; y demás disposiciones jurídicas relativas y aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
“CONVENIO MARCO”, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la 

planeación nacional de desarrollo y en la ejecución de programas y proyectos en materia de regulación y 

promoción de la actividad económica, social y cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional 

de los recursos naturales, por medio de este “CONVENIO MARCO”, fijan las bases y mecanismos generales a 

través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos específicos 

correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales de “LA SEMARNAT” al “EJECUTIVO ESTATAL” para coordinar 

su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 1, 74 y 75 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 de su Reglamento y demás disposiciones 

reglamentarias para tales efectos. 

 Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa. 

I. Fortalecer los programas y proyectos en materia ambiental que promuevan el crecimiento 

sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y socialmente incluyente, y que 

incrementen la resiliencia a efectos del cambio climático y disminuir las emisiones 

de compuestos y gases de efecto invernadero. 

II. Fortalecer la gestión integral de residuos en coordinación con las autoridades estatales 

y municipales. 

III. Promover acciones y proyectos de infraestructura que fomenten la conservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable del patrimonio natural y que detengan y reviertan la pérdida de 

capital natural y la contaminación del agua, aire y suelo. 

IV. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información, investigación, educación, 

capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 

V. Desarrollar, promover y fortalecer proyectos, acciones e instrumentos de política en materia de 

vigilancia y cumplimiento de la normatividad ambiental, así como en los casos de imposición 

de medidas correctivas, de restauración o sancionatorias, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales en el ámbito de sus competencias y atribuciones. 

VI. Fomentar, desarrollar y ejecutar proyectos, acciones e instrumentos en materia de conservación 

de ecosistemas y su biodiversidad en áreas naturales protegidas y conservación de especies en 

coordinación con las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus competencias 

y atribuciones. 

VII. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 

determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de “LA SEMARNAT” y la normatividad 

aplicable, sean necesarias para dar continuidad a las acciones que impulsen y oriente un 

crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural. 

2. Dotar de insumos, en su caso, al “EJECUTIVO ESTATAL”, atendiendo a las disposiciones jurídicas 

aplicables y a la disponibilidad presupuestaria. 

3. Dotar de bienes al “EJECUTIVO ESTATAL” mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez 

cubiertos los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS ESPECÍFICOS. Los instrumentos específicos que las partes suscriban, 

para el desarrollo de las acciones previstas en el presente “CONVENIO MARCO”, serán suscritos atendiendo 

a sus atribuciones y al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine de conformidad con las 

disposiciones normativas aplicables, por: 

EL “EJECUTIVO ESTATAL”: 

La Secretaría de Administración y Finanzas, y 

La Secretaría de Medio Ambiente 
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“LA SEMARNAT”: 

La Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, por sí misma o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental, por sí misma o asistida por las 

Unidades Administrativas que tiene adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, por sí misma o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Oficialía Mayor del Ramo, por sí misma o asistida por las Unidades Administrativas que tiene 

adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia por sí misma. 

La Coordinación General del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable 

por sí misma. 

Asistidas todas ellas por el Delegado Federal de “LA SEMARNAT” en el Estado de Nayarit. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, por sí misma o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, por sí misma o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 

Los instrumentos específicos, una vez formalizados serán parte integrante del presente “CONVENIO 

MARCO” y deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo o bien que se transfiera, en forma 

enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

1. En los casos que impliquen recursos presupuestarios federales: 

I. Tipo de recurso a transferir. 

II. Monto a transferir, objeto y/o destino para el que serán aplicados los recursos. 

III. La manifestación expresa de que los recursos transferidos no pierden el carácter de “Federal”, 

por lo que, en su asignación y ejecución, deberán observarse las disposiciones 

jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 

instrumento específico. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 

entregada; el monto del costo que para “LA SEMARNAT” implican los mismos y, el destino para el 

que serán utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el 

término y destino de los mismos, no podrán ser modificados sino por previo acuerdo con  

“LA SEMARNAT”. 

3. En los casos en que se otorguen y/o transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y 

el monto del costo que para “LA SEMARNAT” implican los mismos; así como el destino para el que 

serán utilizados y el término en el que se consumirán; salvo en los casos de comodato en los que los 

bienes que se otorgan y/o transfieren no son susceptibles de consumo, en cuyo caso se deberán 

establecer los plazos y formas de devolución que corresponda de conformidad con las disposiciones 

normativas aplicables. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no 

podrá ser modificado sino por previo acuerdo con “LA SEMARNAT”. 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 

5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 

6. Actividades de colaboración, en su caso. 

7. Acciones de control, seguimiento, verificación, vigilancia y evaluación de los recursos 

presupuestarios federales, insumos o bienes transferidos. 
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8. Actividades de difusión y criterios que aseguren la transparencia en la distribución, aplicación, 
comprobación, seguimiento de los recursos, de insumos o de bienes en su caso. 

 “LAS PARTES”, en todas las acciones de difusión de los proyectos deberán incorporar la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”, así como el logo de “LA SEMARNAT” y del 
“EJECUTIVO ESTATAL”. 

 Cuando en la Entidad Federativa se lleven a cabo elecciones, no podrán realizarse erogaciones de 
comunicación social, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la jornada comicial, con excepción de las erogaciones en materia de servicios 
educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en caso de emergencia, las cuales se 
sujetarán a los mecanismos de supervisión de la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, se deberá observar lo dispuesto en los artículos 41 fracción III, Apartado C párrafo 
segundo y 134 párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, 
numeral 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y normatividad local en 
materia electoral, en cuanto a la limitación para difundir en los medios de comunicación social toda 
propaganda gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial. 

9. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo de recurso, insumo o bien y objeto 
del mismo se requieran para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

TERCERA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO MARCO” comenzará a surtir efectos a partir de la fecha 
de su suscripción por parte de la “SEMARNAT” y tendrá una vigencia sujeta al término de la gestión o 
mandato del Gobernador Constitucional del “EJECUTIVO ESTATAL” y/o de la gestión de la administración 
2012-2018 por parte de “LA SEMARNAT”. 

En el último año de la gestión o mandato del Gobernador del “EJECUTIVO ESTATAL” y una vez que se 
extienda la Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como Gobernador electo por parte de la 
autoridad electoral en la Entidad Federativa de la nueva gestión, el Gobernador en funciones se compromete 
a hacer del conocimiento del Gobernador electo, el presente Instrumento a efecto de que en su momento, 
ratifique su contenido o bien, se tomen las medidas necesarias para celebrar un nuevo Convenio Marco 
de Coordinación. 

De igual forma, “LA SEMARNAT” se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente Instrumento a efecto de que, en su momento, ratifique su contenido o bien, se tomen las medidas 
necesarias para celebrar un nuevo Convenio Marco de Coordinación. 

Independientemente de lo anterior y toda vez que los instrumentos específicos que se formalizarán 
durante la vigencia del presente “CONVENIO MARCO”, serán suscritos por los funcionarios de cada parte que 
cuenten con las facultades para representarlas y obligarla, “LAS PARTES” manifiestan su total conformidad de 
que dichos instrumentos específicos seguirán sus efectos y vigencia hasta la total conclusión de las acciones 
determinadas en cada uno. 

“LAS PARTES” convienen que el presente “CONVENIO MARCO” podrá modificarse por instrucción del 
Ejecutivo Federal o de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, sin alterar sustancialmente 
el objeto, estructura y siempre en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. El presente 
“CONVENIO MARCO” y las modificaciones al mismo, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Estado Nayarit. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “EJECUTIVO ESTATAL”. El “EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a: 

I. Por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas del “EJECUTIVO ESTATAL”, 
establecer en forma previa y para cada instrumento específico que se suscriba, en la institución de 
crédito bancaria que la misma determine, una cuenta bancaria productiva específica que permita la 
identificación de los recursos y sus rendimientos financieros, y proporcionar por escrito  
a “LA SEMARNAT” los datos y documentación de identificación de la misma, para efectos de 
comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 
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II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución, deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas 
que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de 
Administración y Finanzas del “EJECUTIVO ESTATAL”, ésta se obliga a reservarlos íntegramente y 
comunicar dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la recepción de los mismos a la 
Unidad Ejecutora; así como ministrarlos oportunamente a efecto de que se esté en posibilidades 
de iniciar con la debida oportunidad las acciones objeto determinadas en el instrumento 
jurídico correspondiente. 

Para efectos del presente Instrumento, se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de 
Medio Ambiente del “EJECUTIVO ESTATAL”; así como al o los municipios a quien(es) serán 
ministrados los recursos para su aplicación, conforme al objeto que en cada instrumento 
se determine. 

En caso de que el Municipio ejerza directamente los recursos presupuestarios que se transfieren, 
este último previo a la entrega de los recursos por parte del “EJECUTIVO ESTATAL”, deberá abrir 
una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos y sus 
rendimientos financieros. El “EJECUTIVO ESTATAL” por conducto de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, deberá proporcionar por escrito a “LA SEMARNAT” los datos y 
documentación de identificación de la misma, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la 
entrega de los recursos al Municipio, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables. 

IV. Realizar a través de la Unidad Ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
específico se determine. 

En caso de que la Unidad Ejecutora sea el o los municipios, deberá suscribir los Convenios o 
Acuerdos de Coordinación o Anexos Técnicos de ejecución con dicho orden de gobierno, de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables en la Entidad Federativa. 

V. La Unidad Ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Administración 
y Finanzas del “EJECUTIVO ESTATAL”, la relación de pagos, nombres de beneficiarios y montos, 
para la ejecución del objeto que para cada instrumento específico se requiera, atendiendo a los 
plazos y condiciones establecidos en las disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios, y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales 
consolidados, dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

Asimismo, se observará lo establecido en los LINEAMIENTOS para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la Unidad Ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

En el caso de que el ejecutor sea el Municipio, el “EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a 
recabar y remitir la documentación referida en el párrafo que antecede, en el plazo establecido y 
formas previstos en las fracciones que anteceden. 
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Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria original 
del gasto de los recursos presupuestarios federales erogados o en su caso, la del Municipio, la cual 
podrá ser requerida por “LA SEMARNAT” y en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de Gobernación y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública y estatales facultados, la Auditoría Superior de la Federación; así como 
proporcionar la información adicional que estas últimas le requieran, conforme a la normatividad 
federal aplicable y permitir a éstos las visitas de inspección, que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones, lleven a cabo en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente y demás disposiciones normativas en vigor aplicables. 

VIII. Realizar, a través de la Unidad Ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter Federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco de los instrumentos respectivos; 
así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas, 
deberán ser ejercidos conforme a los calendarios establecidos y hasta el cumplimiento del objeto 
de cada instrumento específico que se celebre. 

Los recursos remanentes y no convenidos para el desarrollo de nuevos proyectos en el mismo 
ejercicio fiscal en que se transfieren en el marco de los instrumentos específicos que se celebren, 
junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del 
objeto del instrumento específico que se celebre. 

Los recursos no comprometidos formalmente al 31 de diciembre del año en que se transfieren para 
el cumplimiento del objeto de cada instrumento específico que se celebre, junto con los 
rendimientos financieros obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal correspondiente. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaria de 
Administración y Finanzas del “EJECUTIVO ESTATAL”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se 
establezcan en cada instrumento específico, serán considerados por “LA SEMARNAT” como 
recursos ociosos, en términos de lo establecido por las disposiciones reglamentarias de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro, junto con los 
rendimientos obtenidos al Erario Federal, a través de la Tesorería de la Federación, dentro de  
los 15 (quince) días naturales siguientes en que lo requiera “LA SEMARNAT”. 

De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal, a través de la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para 
fines distintos a los previstos tanto en el presente “CONVENIO MARCO”; así como en los 
instrumentos específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a “LA SEMARNAT”, mediante el acta o documento que en cada 
instrumento específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada 
instrumento específico. 

XII. Entregar a “LA SEMARNAT”, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente del “EJECUTIVO 
ESTATAL”, el informe sobre el avance físico financiero elaborado por la Unidad Ejecutora y 
validado por la Secretaría de Administración y Finanzas del “EJECUTIVO ESTATAL”, de 
conformidad con los plazos, mecanismos y documentación soporte que cada instrumento 
específico determine. 

En caso de que el “EJECUTIVO ESTATAL” no presente los informes en los términos, 
documentación soporte y periodicidad que para cada instrumento específico se determine, será 
considerada como causal para suspender las ministraciones de recursos presupuestarios o en su 
caso, la rescisión del instrumento específico respectivo. 
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XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos y bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
específico respectivo. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente “CONVENIO 
MARCO” y de los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedará bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
“LA SEMARNAT”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVII. En coordinación con “LA SEMARNAT” y a efecto de asegurar la efectividad del presente 
“CONVENIO MARCO”, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores estatales o federales correspondientes, verifiquen en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo del “EJECUTIVO ESTATAL” en los términos del 
presente “CONVENIO MARCO” y de los instrumentos específicos que se celebren. 

XVIII. Controlar, vigilar y dar seguimiento a los recursos presupuestarios que en virtud de este 
Instrumento serán transferidos, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y 
evaluación que realicen “LA SEMARNAT”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Gobernación, la Auditoría Superior de  
la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación, que en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública realice el órgano de control del “EJECUTIVO ESTATAL”. 

XIX. Publicar en el órgano de difusión oficial del “EJECUTIVO ESTATAL” el presente “CONVENIO 
MARCO” y los instrumentos específicos que de él deriven; así como cualquier modificación que a 
los mismos se realice. 

XX. Difundir en su página de Internet el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, por conducto de  
“LA SEMARNAT” se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestaria y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir al “EJECUTIVO ESTATAL”, a través de la instancia que en cada instrumento 
específico determine “LA SEMARNAT”, recursos presupuestarios federales a efecto de que sean 
aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada caso se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios, que en cada instrumento específico se transfieran, sean 
destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso se determine, sin perjuicio 
de las atribuciones que en materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal, por lo que en todo caso, “LA SEMARNAT”, ejercerá las acciones correspondientes para 
que dichos recursos, junto con los rendimientos financieros obtenidos, sean reintegrados al Erario 
Federal, a través de la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice el “EJECUTIVO ESTATAL” para cumplir con 
el objeto para el cual serán destinados los recursos al “EJECUTIVO ESTATAL”, a través de las 
instancias que en cada instrumento específico determinen. 

IV. Practicar en su caso, visitas considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria; solicitar 
un informe sobre la aplicación de los recursos transferidos y en su caso, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento; así como la relación de gastos, 
que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos por el “EJECUTIVO ESTATAL”, a través 
de las instancias, plazos, mecanismos y documentación soporte que en cada instrumento 
específico determinen. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieran, deberán cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma 
que deberá expedirse a nombre del “EJECUTIVO ESTATAL”, estableciendo domicilio, Registro 
Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría General del “EJECUTIVO ESTATAL”, 
el caso o casos en que los recursos presupuestarios no hayan sido aplicados por el “EJECUTIVO 
ESTATAL” para los fines que en cada instrumento específico se determinen, por lo que el 
“EJECUTIVO ESTATAL” deberá reintegrar los mismos, junto con los rendimientos financieros 
obtenidos; y en su caso, la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes al 
“EJECUTIVO ESTATAL”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
“CONVENIO MARCO”. 

VI. Realizar, a través de la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SEMARNAT”, los 
registros correspondientes a la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos con base en 
el presente “CONVENIO MARCO”. 

VII. Dar seguimiento en coordinación con el “EJECUTIVO ESTATAL” sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente “CONVENIO 
MARCO” y de los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
el “EJECUTIVO ESTATAL”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud 
de este Instrumento serán transferidos, corresponderá al “EJECUTIVO ESTATAL”, sin perjuicio de 
las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que realicen “LA SEMARNAT”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de 
Gobernación, la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación, que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública realice el órgano 
de control del “EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para tales efectos “LAS PARTES” podrán convenir en los instrumentos específicos que se 
celebren, que “LA SEMARNAT” con cargo a los recursos presupuestarios federales que 
se transfieren, lleve a cabo por sí misma o por un tercero las acciones de supervisión y seguimiento 
respecto de la erogación y aplicación de los mismos por parte del “EJECUTIVO ESTATAL”. 

X. En coordinación con el “EJECUTIVO ESTATAL” y a efecto de asegurar la efectividad del presente 
“CONVENIO MARCO”, revisar periódicamente su contenido y aplicación; así como también adoptar 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la 
Función Pública, verifique en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 
“EJECUTIVO ESTATAL”, en los términos del presente “CONVENIO MARCO” y de los instrumentos 
específicos que se celebren. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos 
específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los programas financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente “CONVENIO MARCO” podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 
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I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“LA SEMARNAT”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente “CONVENIO MARCO” podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, sean utilizados con fines distintos a los previstos en el presente “CONVENIO MARCO”, o en 
el instrumento específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS. El Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SEMARNAT”, podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales al “EJECUTIVO ESTATAL”, cuando se determine que los 
recursos se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento específico que se celebre, o 
por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos 
indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal, a través de la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes en que lo requiera “LA SEMARNAT”. 

Previo a que “LA SEMARNAT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará al “EJECUTIVO ESTATAL”, para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan que las 
obligaciones y derechos contenidos en este Instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán 
todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia 
en la interpretación y cumplimiento del mismo, las resolverán de común acuerdo procurando la conciliación  
de sus intereses, y sujetándose a todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO 
MARCO” conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando  
“LAS PARTES” a cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente Convenio Marco les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Convenio Marco, lo firman en 7 (siete) tantos originales, 
correspondiendo 5 (cinco) ejemplares originales a la Semarnat y 2 (dos) tantos originales al Ejecutivo Estatal 
el día once del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Semarnat: el Secretario de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Subsecretario de Planeación y Política 
Ambiental, Rodolfo Lacy Tamayo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental, 
Cuauhtémoc Ochoa Fernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental, Rafael 
Pacchiano Alamán.- Rúbrica.- La Oficial Mayor del Ramo, Irma Adriana Gómez Cavazos.- Rúbrica.-  
El Procurador Federal de Protección al Ambiente, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Luis Fueyo MacDonald.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad 
Coordinadora de Participación Social y Transparencia, Jorge Legorreta Ordorica.- Rúbrica.- El Coordinador 
General del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable, Felipe Nemer Naime.- 
Rúbrica.- El Delegado Federal de la Semarnat en el Estado de Nayarit, Roberto Rodríguez Medrano.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, Roberto Sandoval 
Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Trinidad Espinoza Vargas.- Rúbrica.-  
El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría General, Mario Alberto Machuca Ventura.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Programación 
y Presupuesto, Vicente Romero Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario del Medio Ambiente, Jaime Alonso Cuevas 
Tello.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el 
Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO MARCO” QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, EN ADELANTE DENOMINADA “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL ING. JUAN 
JOSÉ GUERRA ABUD, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA 
AMBIENTAL, M. EN C. RODOLFO LACY TAMAYO, DEL SUBSECRETARIO DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL, 
ING. CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, DEL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, ING. RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, LA OFICIAL MAYOR DEL RAMO, IRMA ADRIANA GÓMEZ 
CAVAZOS, DEL PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, DR. EN D. GUILLERMO HARO BÉLCHEZ,  
DEL COMISIONADO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, MTRO. LUIS FUEYO MACDONALD, DEL 
TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y TRANSPARENCIA, LIC. JORGE 
LEGORRETA ORDORICA, DEL COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE, LIC. FELIPE NEMER NAIME, Y POR EL DELEGADO FEDERAL DE “LA SEMARNAT” 
EN EL ESTADO DE OAXACA, LIC. TOMÁS GONZÁLEZ ILESCAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO “EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL LIC. GABINO CUÉ 
MONTEAGUDO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, ASISTIDO EN 
ESTE ACTO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ALFONSO JOSÉ GÓMEZ SANDOVAL 
HERNÁNDEZ; EL SECRETARIO DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE, 
ING. NETZAHUALCÓYOTL SALVATIERRA LÓPEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD 
VIÑAS; LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, LIC. PERLA MARISELA 
WOOLRICH FERNÁNDEZ; EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITÉ ESTATAL DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE OAXACA, LIC. GERARDO ALBINO GONZÁLEZ, Y LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA Y DESARROLLO SUSTENTABLE, ING. HELENA ITURRIBARRÍA ROJAS; A QUIENES 
ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Ley de Planeación establece en su artículo 3o., que la planeación nacional de desarrollo es la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, 
cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 
objetivos que la propia Constitución y la ley establecen; y que mediante la planeación se fijarán 
objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 
ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

II. Que la Meta Nacional México Próspero del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND 2013-2018) 
enmarca las estrategias vinculadas con el quehacer del Sector Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. Específicamente, el objetivo 4.4 “Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y 
facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, 
competitividad y empleo”, comprende las siguientes estrategias: 

 Implementar una política integral de desarrollo que vincule la sustentabilidad ambiental con 
costos y beneficios para la sociedad; 

 Implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos los mexicanos tengan 
acceso a ese recurso; 

 Fortalecer la política nacional de cambio climático y cuidado al medio ambiente para transitar 
hacia una economía competitiva, sustentable, resiliente y de bajo carbono, y 

 Proteger el patrimonio natural. 

III. Que el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 se encuentra 
estructurado en torno a tres Estrategias Transversales del PND 2013-2018: I) Programa para 
Democratizar la Productividad; II) Programa para un Gobierno Cercano y Moderno; y III) Programa 
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres, y establece seis 
grandes objetivos del quehacer del Sector: 

1.- Promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y 
socialmente incluyente; 

2.- Incrementar la resiliencia a efectos del cambio climático y disminuir las emisiones de 
compuestos y gases de efecto invernadero; 
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3.- Fortalecer la gestión integral y sustentable del agua, garantizando su acceso a la población y a 
los ecosistemas; 

4.- Recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable del patrimonio natural; 

5.- Detener y revertir la pérdida de capital natural y la contaminación del agua, aire y suelo, y 

6.- Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información, investigación, educación, 
capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 

IV. Que el Estado debe favorecer y estimular el tránsito de México hacia el desarrollo sustentable; para 
ello, es indispensable el diseño e implementación de políticas ambientales con acciones compartidas 
entre las diferentes dependencias de la Administración Pública Federal y los gobiernos estatales y 
municipales; así como con la participación de los otros Poderes, asegurando que sus efectos sean 
complementarios y sinérgicos. 

V. Que a través de ello, se reforzará la integralidad y congruencia de las políticas de desarrollo 
económico, el bienestar social y el cuidado del ambiente; y se podrán compartir recursos públicos y 
promover su mayor eficacia y eficiencia. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEMARNAT”: 

I.1. Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 2 
fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y autoridad 
competente para celebrar el presente “CONVENIO MARCO”. 

I.2. Que de conformidad con lo establecido en las fracciones I, II, III, IV, V, X, XIV, XVII y XXII del artículo 
32 Bis de la referida Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le corresponde, entre otros 
asuntos, el formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, siempre que no 
estén encomendados expresamente a otra dependencia; vigilar y estimular en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas de su competencia; promover la participación social en la formulación, 
aplicación y vigilancia de la política ambiental y concertar acciones e inversiones con los sectores 
social y privado para la protección y restauración del ambiente; así como coordinar, concertar y 
ejecutar proyectos de formación, capacitación y actualización para mejorar la capacidad de gestión 
ambiental y el uso sustentable de recursos naturales. 

I.3. Que su Titular tiene las facultades suficientes y legitimidad para suscribir el presente Instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.4. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; así como en los artículos 4 y 5 fracción XXI del Reglamento Interior 
de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Secretario del Ramo mediante oficio  
No. 0162 de fecha 6 de febrero de 2014, autoriza a los titulares de las Subsecretarías de Planeación 
y Política Ambiental, de Fomento y Normatividad Ambiental, y de Gestión para la Protección 
Ambiental; a la Oficial Mayor del Ramo; así como a los titulares de la Unidad Coordinadora de 
Participación Social y Transparencia, y del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo 
Sustentable a suscribir el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos específicos que  
“LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Instrumento; así 
como a otorgar los subsidios correspondientes en el ámbito de su competencia, de conformidad con 
las disposiciones normativas aplicables. 

I.5. Que el Subsecretario de Planeación y Política Ambiental, cuenta con las atribuciones para intervenir 
en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción II, 5 
fracción XXI, 6 fracción XVII y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

I.6. Que el Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental, cuenta con las atribuciones para 
intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción III, 
5 fracción XXI, 6 fracción XVII y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

I.7. Que el Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental cuenta con las atribuciones para 
intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción 
IV, 5 fracción XXI, 6 fracción XVII y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
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I.8. Que la Oficial Mayor del Ramo cuenta con las facultades para intervenir en el presente Instrumento, 
con fundamento en los artículos 2 fracción V, 5 fracción XXI y 10 fracciones IX y XXXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.9. Que el Procurador Federal de Protección al Ambiente, cuenta con las atribuciones y legitimidad para 
intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2 
fracción XXXI inciso a), 41, 42, 43 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

I.10. Que el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cuenta con las atribuciones y 
legitimidad para intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1, 2 fracción XXXI inciso b), 41, 42, 43, 70 y 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.11. Que el Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia, cuenta con las 
atribuciones para intervenir en el presente Instrumento conforme a lo previsto en los artículos 2 
fracción VI, 5 fracción XXI, 11, 12 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

I.12. Que el Coordinador General del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable, 
cuenta con las atribuciones para intervenir en el presente Instrumento conforme a lo previsto en los 
artículos 2 fracción XI, 5 fracción XXI, 11, 17 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

I.13. Que asiste a la firma del presente Instrumento, el Lic. Tomás González Ilescas, en su carácter de 
Delegado Federal de “LA SEMARNAT” en el Estado de Oaxaca, quien cuenta con las atribuciones 
para fungir como responsable de auxiliar a las unidades administrativas centrales de  
“LA SEMARNAT” conforme a lo dispuesto en los artículos 39 y 40, fracciones I, III, VI y VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.14. Que para efectos legales del presente “CONVENIO MARCO” señala como su domicilio el ubicado en 
Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 
14210, Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA EL “EJECUTIVO ESTATAL”: 

II.1. Que de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 y 26 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

II.2. Que el Lic. Gabino Cué Monteagudo, acredita su personalidad con el Acta de Sesión Solemne del 
Honorable Congreso del Estado, de fecha 1 de diciembre de 2010, en la que rindió Protesta de Ley, 
como Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para el Periodo 
Constitucional 2010-2016, asimismo, cuenta con facultades para suscribir el presente “CONVENIO 
MARCO”, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 66, 79 fracciones XIX y XXVI, y 80 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 6 párrafo primero y 9 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y, 1, 2, 4, 34, 35 y 37 de la Ley de 
Planeación del Estado de Oaxaca. 

II.3. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador 
del Estado, quien en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del orden 
administrativo, cuenta con las dependencias, entidades y organismos auxiliares que señalan la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca y demás disposiciones vigentes en el Estado. 

II.4. Que el Lic. Alfonso José Gómez Sandoval Hernández, Secretario General de Gobierno, acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 15 de Abril del 2013, que le fue otorgado por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ratificado por la Sexagésima 
Primera Legislatura con fecha 17 de abril de 2013, de conformidad por lo dispuesto en el artículo 79 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; asimismo, cuenta con 
las facultades para suscribir el presente “CONVENIO MARCO”, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 82 y 84 del mismo ordenamiento jurídico invocado; y 1, 3 fracción I, 15, 27 fracción I y 34 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.5. Que el Ing. Netzahualcóyotl Salvatierra López, Secretario de las Infraestructuras y el Ordenamiento 
Territorial Sustentable, acredita su personalidad con su nombramiento de fecha 1 de diciembre del 
2010, que le fue otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
de conformidad por lo dispuesto en el artículo 79 fracción V de la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de Oaxaca; asimismo, cuenta con las facultades para suscribir el presente 
“CONVENIO MARCO”, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82 y 84 del mismo 
ordenamiento jurídico invocado; y, 1, 3 fracción I, 15, 27 fracción IV y 37 fracciones I incisos b) y c), 
IV y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.6. Que el Lic. Enrique Celso Arnaud Viñas, Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, acredita su personalidad con su nombramiento de fecha 16 de Abril del 2013, que le fue 
otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ratificado por la 
Sexagésima Primera Legislatura con fecha 17 de abril de 2013, de conformidad por lo dispuesto en 
el artículo 79 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
asimismo, cuenta con las facultades para suscribir el presente “CONVENIO MARCO”, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 82 y 84 del mismo ordenamiento jurídico invocado; y, 1, 
3 fracción I, 15, 27 fracción XII y 45 fracciones IV y LII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca. 

II.7. Que la Lic. Perla Marisela Woolrich Fernández, Secretaria de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, acredita su personalidad con su 
nombramiento de fecha 1 de diciembre del 2010, que le fue otorgado por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de conformidad por lo dispuesto en el artículo 
79 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; asimismo, cuenta 
con las facultades para suscribir el presente “CONVENIO MARCO”, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 82 y 84 del mismo ordenamiento jurídico invocado; y 1, 3 fracción I, 15, 27 fracción 
XIV y 47 fracciones VII y XXX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.8. Que el Lic. Gerardo Albino González, Coordinador General del Comité Estatal de Planeación para el 
Desarrollo de Oaxaca, acredita su personalidad con su nombramiento de fecha 8 de noviembre de 
2013, otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
y cuenta con las facultades para suscribir el presente “CONVENIO MARCO” con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 79 fracción V, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; y, 3 fracción I, 7, 11, 14, 15, 26 y 49 Bis de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.9. Que el Instituto Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable, es un Organismo Público 
descentralizado del Ejecutivo Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, al que le 
corresponde participar en la formulación y ejecución de los “CONVENIO MARCO” que en materia 
ecológica celebre el Gobierno del Estado con la Federación, Entidades Federativas o con los 
Ayuntamientos, coordinando acciones de protección ambiental competencia de estatal. 

 Que la Ing. Helena Iturribarría Rojas, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 1 de 
octubre de 2011, otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, como Directora General del Instituto Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable, quien 
cuenta con las facultades para celebrar el presente “CONVENIO MARCO”, de conformidad con los 
artículos 3 fracción II, 59 y 60 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2 
fracción I, 10 fracción I, 13 fracción I, 14 fracción I, 20 y 39 de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Oaxaca; 1, 5 fracción II, 6 fracción II y 10 fracción III de la Ley del Instituto Estatal de 
Ecología y Desarrollo Sustentable, y al Decreto 214 de la Honorable Legislatura del Estado por el 
que se reforma el artículo 1 de la Ley que crea el Instituto Estatal de Ecología de Oaxaca, para 
modificar la denominación de Instituto Estatal de Ecología de Oaxaca, por el de Instituto Estatal de 
Ecología y Desarrollo Sustentable, publicado el 3 de marzo de 2011, en el Extra del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado; y 9 fracción VI del Reglamento Interno del Instituto Estatal de Ecología y 
Desarrollo Sustentable. 

II.10. Que conforme a los artículos 1, 3 fracciones I y II, 11 y 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca; 1, 2, 14, 35 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca; y, 1, 3, 4, 39 y 
48 del Decreto por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca, las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal deben planear y conducir su 
programación, presupuestación y ejercicio del gasto público con sujeción a los objetivos estrategias y 
prioridades previstos en el Plan Estatal de Desarrollo de Oaxaca 2011-2016 y en los programas que 
de éste deriven; así como a los que fije el Gobernador del Estado; pudiendo celebrar convenios de 
coordinación con el gobierno federal para coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones  
a las consecución de los objetivos de la planeación nacional y estatal y para que las acciones a 
realizarse por la Federación y el Estado se planeen e instrumenten de manera conjunta. 
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II.11. Que acorde con lo dispuesto en los artículos 41 fracción III, Apartado C párrafo segundo y 134, 
octavo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 numeral 2 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y disposiciones en materia electoral estatal 
durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada comicial, se limitará la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, conforme a las directrices dictadas en dichos ordenamientos. 

II.12. Que el Plan Estatal de Desarrollo de Oaxaca 2011-2016 establece como objetivo dirigir la gestión del 
Gobierno del Estado, a través de estrategias y líneas de acción que deberán seguir las diversas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, durante el periodo de referencia, así 
como fortalecer y consolidar la transparencia y la rendición de cuentas de la gestión pública, como su 
orientación al logro de resultados en favor de la sociedad. 

II.13. Que para efectos legales del presente “CONVENIO MARCO”, señalan como domicilio fiscal el 
ubicado en Carretera Oaxaca Istmo K.M. 11.5, edificio 7 Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca 68270, así 
como el domicilio convencional, ubicado en el Centro Administrativo y Judicial General Porfirio Díaz 
“Soldado de la Patria”, Edificio G-2 “María Sabina” Nivel 3, Agencia Municipal de Reyes Mantecón, 
Municipio de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 41 párrafo primero y fracción III, Apartado C 
párrafo segundo, 42 fracción I, 43, 90, 116 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2 fracción I, 14, 26 y 32 Bis fracciones I, II, V, X, XIV, XVII y XXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1 fracciones I, II, VIII y IX, 4, 5, 6, 7, 15 y 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 3, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 74 
y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 de su Reglamento y demás 
disposiciones reglamentarias aplicables; y 1, 2 fracciones II, III, IV, V, VI, XI y XXXI incisos a) y b), 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10 fracciones IX y XXXI, 11, 12, 17, 19 fracciones XV y XVI, 39, 40 fracciones I, III, VI y VIII, 41, 42, 43, 45, 
70 y 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente; así como en los artículos 
1, 26, 27, 66, 79 fracciones V, XIX y XXVI, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 1, 2, 3 fracciones I y II, 6 párrafo primero, 7, 9, 11, 12, 14, 15, 26, 27 fracciones I, IV, XII y XIV, 34, 37 
fracciones I incisos b) y c), fracción IV y XXII, 45 fracciones IV y LII, 49 Bis, 50 y 60 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado; 1, 2, 14, 35 y 37 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 
2 fracción I, 10 fracción I, 13 fracción I, 14 fracción I, 20 y 39 de la Ley de Entidades del Estado de Oaxaca; 1, 
3, 4, 39 y 48 del Decreto por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca; 1, 5 
fracción II, 6 fracción II y 10 fracción III de la Ley del Instituto Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable, y al 
Decreto 214 de la Honorable Legislatura del Estado por el que se reforma el artículo 1 de la Ley que crea el 
Instituto Estatal de Ecología de Oaxaca, para modificar la denominación de Instituto Estatal de Ecología de 
Oaxaca por el de Instituto Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable, publicado el 3 de marzo de 2011, en 
el Extra del Periódico Oficial del Gobierno del Estado; 1, 2 fracciones I y II, 4 fracciones I, III, IV, V, XIII de la 
Ley del Equilibrio Ecológico del Estado; y 9 fracción VI del Reglamento Interno del Instituto Estatal de Ecología 
y Desarrollo Sustentable; y demás disposiciones jurídicas relativas y aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente “CONVENIO MARCO”, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la 
planeación nacional de desarrollo y en la ejecución de programas y proyectos en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social y cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales, por medio de este “CONVENIO MARCO”, fijan las bases y mecanismos generales a 
través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales de “LA SEMARNAT” a “EJECUTIVO ESTATAL” para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 1, 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 de su Reglamento y demás disposiciones 
reglamentarias para tales efectos. 

 Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa. 

I. Fortalecer los programas y proyectos en materia ambiental que promuevan el crecimiento 
sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y socialmente incluyente, y que 
incrementen la resiliencia a efectos del cambio climático y disminuir las emisiones de 
compuestos y gases de efecto invernadero. 

II. Fortalecer la gestión integral de residuos en coordinación con las autoridades estatales  
y municipales. 
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III. Promover acciones y proyectos de infraestructura que fomenten la conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable del patrimonio natural y que detengan y reviertan la pérdida de 
capital natural y la contaminación del agua, aire y suelo. 

IV. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información, investigación, educación, 
capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 

V. Desarrollar, promover y fortalecer proyectos, acciones e instrumentos de política en materia de 
vigilancia y cumplimiento de la normatividad ambiental; así como en los casos de imposición  
de medidas correctivas, de restauración o sancionatorias, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales en el ámbito de sus competencias y atribuciones. 

VI. Fomentar, desarrollar y ejecutar proyectos, acciones e instrumentos en materia de conservación 
de ecosistemas y su biodiversidad en áreas naturales protegidas y conservación de especies en 
coordinación con las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus competencias  
y atribuciones. 

VII. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 
determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de “LA SEMARNAT” y la normatividad 
aplicable, sean necesarias para dar continuidad a las acciones que impulsen y oriente un 
crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural. 

2. Dotar de insumos, en su caso, al “EJECUTIVO ESTATAL”, atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables y a la disponibilidad presupuestaria. 

3. Dotar de bienes al “EJECUTIVO ESTATAL” mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez 
cubiertos los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS ESPECÍFICOS. Los instrumentos específicos que las partes suscriban, 
para el desarrollo de las acciones previstas en el presente “CONVENIO MARCO”, serán suscritos atendiendo 
a sus atribuciones y al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine de conformidad con las 
disposiciones normativas aplicables, por: 

EL “EJECUTIVO ESTATAL”: 

La Secretaría Finanzas; 

La Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable; 

El Instituto Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable, y 

La Coordinación General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca. 

“LA SEMARNAT”: 

La Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental, por sí misma o asistida por las 
Unidades Administrativas que tiene adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Oficialía Mayor del Ramo, por sí misma o asistida por las Unidades Administrativas que tiene 
adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia por sí misma. 

La Coordinación General del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable 
por sí misma. 

Asistidas todas ellas por el Delegado Federal de “LA SEMARNAT” en el Estado de Oaxaca. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

Los instrumentos específicos, una vez formalizados serán parte integrante del presente “CONVENIO 
MARCO” y deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo o bien que se transfiera, en forma 
enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 
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1. En los casos que impliquen recursos presupuestarios federales: 

I. Tipo de recurso a transferir. 

II. Monto a transferir, objeto y/o destino para el que serán aplicados los recursos. 

III. La manifestación expresa de que los recursos transferidos no pierden el carácter de “Federal”, 
por lo que, en su asignación y ejecución, deberán observarse las disposiciones 
jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento específico. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para “LA SEMARNAT” implican los mismos y, el destino para el 
que serán utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados,  
el término y destino de los mismos, no podrán ser modificados sino por previo acuerdo con  
“LA SEMARNAT”. 

3. En los casos en que se otorguen y/o transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y 
el monto del costo que para “LA SEMARNAT” implican los mismos; así como el destino para el que 
serán utilizados y el término en el que se consumirán; salvo en los casos de comodato en los que los 
bienes que se otorgan y/o transfieren no son susceptibles de consumo, en cuyo caso se deberán 
establecer los plazos y formas de devolución que corresponda de conformidad con las disposiciones 
normativas aplicables. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no 
podrá ser modificado sino por previo acuerdo con “LA SEMARNAT”. 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 

5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 

6. Actividades de colaboración, en su caso. 

7. Acciones de control, seguimiento, verificación, vigilancia y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales, insumos o bienes transferidos. 

8. Actividades de difusión y criterios que aseguren la transparencia en la distribución, aplicación, 
comprobación, seguimiento de los recursos, de insumos o de bienes en su caso. 

 “LAS PARTES”, en todas las acciones de difusión de los proyectos deberán incorporar la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”; así como el logo de “LA SEMARNAT” y del 
“EJECUTIVO ESTATAL”. 

 Cuando en la Entidad Federativa se lleven a cabo elecciones, no podrán realizarse erogaciones de 
comunicación social, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la jornada comicial, con excepción de las erogaciones en materia de servicios 
educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en caso de emergencia, las cuales se 
sujetarán a los mecanismos de supervisión de la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, se deberá observar lo dispuesto en los artículos 41 fracción III, Apartado C párrafo 
segundo y 134 párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, 
numeral 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y normatividad local en 
materia electoral, en cuanto a la limitación para difundir en los medios de comunicación social toda 
propaganda gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial. 

9. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo de recurso, insumo o bien y objeto 
del mismo se requieran para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

TERCERA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO MARCO” comenzará a surtir efectos a partir de la fecha 
de su suscripción por parte de la “SEMARNAT” y tendrá una vigencia sujeta al término de la gestión o 
mandato del Gobernador Constitucional del “EJECUTIVO ESTATAL” y/o de la gestión de la administración 
2012-2018 por parte de “LA SEMARNAT”. 

En el último año de la gestión o mandato del Gobernador del “EJECUTIVO ESTATAL” y una vez que se 
extienda la Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como Gobernador electo por parte de la 
autoridad electoral en la Entidad Federativa de la nueva gestión, el Gobernador en funciones se compromete 
a hacer del conocimiento del Gobernador electo, el presente Instrumento a efecto de que en su momento, 
ratifique su contenido o bien, se tomen las medidas necesarias para celebrar un nuevo Convenio Marco  
de Coordinación. 
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De igual forma, “LA SEMARNAT” se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente Instrumento a efecto de que, en su momento, ratifique su contenido o bien, se tomen las medidas 
necesarias para celebrar un nuevo Convenio Marco de Coordinación. 

Independientemente de lo anterior y toda vez que los instrumentos específicos que se formalizarán 
durante la vigencia del presente “CONVENIO MARCO”, serán suscritos por los funcionarios de cada parte que 
cuenten con las facultades para representarlas y obligarla, “LAS PARTES” manifiestan su total conformidad de 
que dichos instrumentos específicos seguirán sus efectos y vigencia hasta la total conclusión de las acciones 
determinadas en cada uno. 

“LAS PARTES” convienen que el presente “CONVENIO MARCO” podrá modificarse por instrucción del 
Ejecutivo Federal o de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, sin alterar sustancialmente el 
objeto, estructura y siempre en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. El presente 
“CONVENIO MARCO” y las modificaciones al mismo, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “EJECUTIVO ESTATAL”.  El “EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a: 

I. Por conducto de la Secretaría de Finanzas del “EJECUTIVO ESTATAL” a establecer en forma 
previa y para cada instrumento específico que se suscriba, en la institución de crédito bancaria que 
la misma determine, una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los 
recursos y sus rendimientos financieros, y proporcionar por escrito a “LA SEMARNAT” los datos  
y documentación de identificación de la misma, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución, deberán observarse 
las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en 
cada instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las 
metas que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de 
los citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas 
del “EJECUTIVO ESTATAL”, ésta se obliga a reservarlos íntegramente y comunicar dentro de los 5 
(cinco) días naturales siguientes a la recepción de los mismos a la Unidad Ejecutora, así como 
ministrarlos oportunamente a efecto de que se esté en posibilidades de iniciar con la debida 
oportunidad las acciones objeto determinadas en el instrumento jurídico correspondiente. 

 Para efectos del presente Instrumento, se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de las 
Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable y/o al Instituto Estatal de Ecología y 
Desarrollo Sustentable del “EJECUTIVO ESTATAL”; así como a el o los municipios a quien (es) 
serán ministrados los recursos para su aplicación, conforme al objeto que en cada instrumento  
se determine. 

 En caso de que el Municipio ejerza directamente los recursos presupuestarios que se transfieren, 
este último previo a la entrega de los recursos por parte del “EJECUTIVO ESTATAL”, deberá abrir 
una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos y sus 
rendimientos financieros. El “EJECUTIVO ESTATAL” por conducto de la Secretaría de Finanzas 
deberá proporcionar por escrito a “LA SEMARNAT” los datos y documentación de identificación de 
la misma, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la entrega de los recursos al 
Municipio, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones 
generales aplicables. 

IV. Realizar a través de la Unidad Ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
específico se determine. 

 En caso de que la Unidad Ejecutora sea el o los municipios, a suscribir los Convenios o Acuerdos de 
Coordinación o Anexos Técnicos de ejecución con dicho orden de gobierno, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales aplicables en la Entidad Federativa. 

V. La Unidad Ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Finanzas del 
“EJECUTIVO ESTATAL”, la relación de pagos, nombres de beneficiarios y montos, para la ejecución 
del objeto que para cada instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones 
establecidos en las disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios, y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales consolidados, 
dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 
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 En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

 Asimismo, se observará lo establecido en los LINEAMIENTOS para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la Unidad Ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

 En el caso de que el ejecutor sea el Municipio, El “EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a 
recabar y remitir la documentación referida en el párrafo que antecede, en el plazo establecido y 
formas previstos en las fracciones que anteceden. 

 Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria original 
del gasto de los recursos presupuestarios federales erogados o en su caso, la del Municipio, la cual 
podrá ser requerida por “LA SEMARNAT” y en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de Gobernación y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública y estatales facultados, la Auditoría Superior de la Federación; así como 
proporcionar la información adicional que estas últimas le requieran, conforme a la normatividad 
federal aplicable y permitir a éstos las visitas de inspección, que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones, lleven a cabo en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente y demás disposiciones normativas en vigor aplicables. 

VIII. Realizar, a través de la Unidad Ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter Federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco de los instrumentos respectivos; así 
como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas, 
deberán ser ejercidos conforme a los calendarios establecidos y hasta el cumplimiento del objeto de 
cada instrumento específico que se celebre. 

 Los recursos remanentes y no convenidos para el desarrollo de nuevos proyectos en el mismo 
ejercicio fiscal en que se transfieren en el marco de los instrumentos específicos que se celebren, 
junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del 
objeto del instrumento específico que se celebre. 

 Los recursos no comprometidos formalmente al 31 de diciembre del año en que se transfieren para 
el cumplimiento del objeto de cada instrumento específico que se celebre, junto con los rendimientos 
financieros obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal correspondiente. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas del “EJECUTIVO ESTATAL”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o que una 
vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en cada 
instrumento específico, serán considerados por “LA SEMARNAT” como recursos ociosos, en 
términos de lo establecido por las disposiciones reglamentarias de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro, junto con los rendimientos obtenidos al 
Erario Federal, a través de la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SEMARNAT”. 

 De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal, a través de la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para 
fines distintos a los previstos tanto en el presente “CONVENIO MARCO”; así como en los 
instrumentos específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a “LA SEMARNAT”, mediante el acta o documento que en cada 
instrumento específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
específico. 
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XII. Entregar a “LA SEMARNAT”, por conducto de la Secretaría de las Infraestructuras y el 
Ordenamiento Territorial Sustentable y/o del Instituto Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable 
del “EJECUTIVO ESTATAL”, el informe sobre el avance físico financiero elaborado por la Unidad 
Ejecutora y validado por la Secretaría de Finanzas del “EJECUTIVO ESTATAL”, de conformidad con 
los plazos, mecanismos y documentación soporte que cada instrumento específico determine. 

 En caso de que el “EJECUTIVO ESTATAL” no presente los informes en los términos, 
documentación soporte y periodicidad que para cada instrumento específico se determine, será 
considerada como causal para suspender las ministraciones de recursos presupuestarios o en su 
caso, la rescisión del instrumento específico respectivo. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas; así como a las adquisiciones, arrendamientos y bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
específico respectivo. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa; así como las autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente “CONVENIO MARCO” 
y de los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedará bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos  
y “LA SEMARNAT”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVII. En coordinación con “LA SEMARNAT” y a efecto de asegurar la efectividad del presente 
“CONVENIO MARCO”, revisar periódicamente su contenido y aplicación; así como también adoptar 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos.  Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del “EJECUTIVO ESTATAL” en los términos del presente “CONVENIO 
MARCO” y de los instrumentos específicos que se celebren. 

XVIII. Controlar, vigilar y dar seguimiento a los recursos presupuestarios que en virtud de este Instrumento 
serán transferidos, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que 
realicen “LA SEMARNAT”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Secretaría de Gobernación, la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación, que en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública realice el órgano de control del “EJECUTIVO ESTATAL”. 

XIX. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado del “EJECUTIVO ESTATAL” el presente 
“CONVENIO MARCO” y los instrumentos específicos que de él deriven; así como cualquier 
modificación que a los mismos se realice. 

XX. Difundir en su página de Internet el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, por conducto de  
“LA SEMARNAT” se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestaria y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir al “EJECUTIVO ESTATAL”, a través de la instancia que en cada instrumento 
específico determine “LA SEMARNAT”, recursos presupuestarios federales a efecto de que sean 
aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada caso se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios, que en cada instrumento específico se transfieran, sean 
destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso se determine, sin perjuicio 
de las atribuciones que en materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal, por lo que en todo caso, “LA SEMARNAT”, ejercerá las acciones correspondientes para 
que dichos recursos, junto con los rendimientos financieros obtenidos, sean reintegrados al Erario 
Federal, a través de la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes en que así lo requiera. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice el “EJECUTIVO ESTATAL” para cumplir con el 
objeto para el cual serán destinados los recursos al “EJECUTIVO ESTATAL”, a través de las 
instancias que en cada instrumento específico determinen. 

IV. Practicar en su caso, visitas considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria; solicitar 
un informe sobre la aplicación de los recursos transferidos y en su caso, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento; así como la relación de gastos, 
que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos por el “EJECUTIVO ESTATAL”, a través 
de las instancias, plazos, mecanismos y documentación soporte que en cada instrumento específico 
determinen. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieran, deberán cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma 
que deberá expedirse a nombre del “EJECUTIVO ESTATAL”, estableciendo domicilio, Registro 
Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del 
“EJECUTIVO ESTATAL”, el caso o casos en que los recursos presupuestarios no hayan sido 
aplicados por el “EJECUTIVO ESTATAL” para los fines que en cada instrumento específico se 
determinen, por lo que el “EJECUTIVO ESTATAL” deberá reintegrar los mismos, junto con los 
rendimientos financieros obtenidos; y en su caso, la suspensión de la ministración de recursos 
subsecuentes al “EJECUTIVO ESTATAL”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava del 
presente “CONVENIO MARCO”. 

VI. Realizar, a través de la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SEMARNAT”, los 
registros correspondientes a la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos con base en 
el presente “CONVENIO MARCO”. 

VII. Dar seguimiento en coordinación con el “EJECUTIVO ESTATAL” sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente “CONVENIO MARCO” 
y de los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y el 
“EJECUTIVO ESTATAL”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este Instrumento serán transferidos, corresponderá al “EJECUTIVO ESTATAL”, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que realicen “LA SEMARNAT”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de 
Gobernación, la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación, que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública realice el órgano 
de control del “EJECUTIVO ESTATAL”. 

 Para tales efectos “LAS PARTES” podrán convenir en los instrumentos específicos que se celebren, 
que “LA SEMARNAT” con cargo a los recursos presupuestarios federales que se transfieren, lleve a 
cabo por sí misma o por un tercero las acciones de supervisión y seguimiento respecto de la 
erogación y aplicación de los mismos por parte del “EJECUTIVO ESTATAL”. 

X. En coordinación con el “EJECUTIVO ESTATAL” y a efecto de asegurar la efectividad del presente 
“CONVENIO MARCO”, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos.  Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la 
Función Pública, verifique en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 
“EJECUTIVO ESTATAL”, en los términos del presente “CONVENIO MARCO” y de los instrumentos 
específicos que se celebren. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos 
específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet, el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los programas financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente “CONVENIO MARCO” podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“LA SEMARNAT”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente “CONVENIO MARCO” podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan 
ociosos, o bien, sean utilizados con fines distintos a los previstos en el presente “CONVENIO 
MARCO”, o en el instrumento específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídos en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS. El Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SEMARNAT”, podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales al “EJECUTIVO ESTATAL”, cuando se determine que los 
recursos se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento específico que se celebre, o 
por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos 
indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal, a través de la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes en que lo requiera “LA SEMARNAT”. 

Previo a que “LA SEMARNAT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará al “EJECUTIVO ESTATAL, para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan que las 
obligaciones y derechos contenidos en este Instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán 
todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de suscitarse duda o controversia en la 
interpretación y cumplimiento del mismo, las resolverán de común acuerdo procurando la conciliación de sus 
intereses, y sujetándose a todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO 
MARCO” conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando  
“LAS PARTES” a cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente Convenio Marco les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Convenio Marco, lo firman en 8 (ocho) tantos originales, 
correspondiendo 5 (cinco) ejemplares originales a la Semarnat y 3 (tres) tantos originales al Ejecutivo Estatal, 
el día veintiocho del mes de marzo de 2014.- Por la Semarnat: el Secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Subsecretario de Planeación y Política Ambiental, Rodolfo 
Lacy Tamayo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental, Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental, Rafael Pacchiano Alamán.- 
Rúbrica.- La Oficial Mayor del Ramo, Irma Adriana Gómez Cavazos.- Rúbrica.- El Procurador Federal de 
Protección al Ambiente, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, Luis Fueyo MacDonald.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y 
Transparencia, Jorge Legorreta Ordorica.- Rúbrica.- El Coordinador General del Centro de Educación 
y Capacitación para el Desarrollo Sustentable, Felipe Nemer Naime.- Rúbrica.- El Delegado Federal de la 
Semarnat en el Estado de Oaxaca, Tomás Víctor González Ilescas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: 
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Alfonso José Gómez Sandoval Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de 
las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, Netzahualcóyotl Salvatierra López.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental, Perla Marisela Woolrich Fernández.- Rúbrica.- El Coordinador General del 
Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, Gerardo Albino González.- Rúbrica.- 
La Directora General del Instituto Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable, Helena Iturribarría Rojas.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía emite la convocatoria para la aprobación de unidades 
de verificación y establece el formato único de solicitud de aprobación como unidad de verificación, así como los 
plazos de resolución correspondientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/063/2014 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EMITE LA CONVOCATORIA PARA LA 
APROBACIÓN DE UNIDADES DE VERIFICACIÓN Y ESTABLECE EL FORMATO ÚNICO DE SOLICITUD DE 
APROBACIÓN COMO UNIDAD DE VERIFICACIÓN, ASÍ COMO LOS PLAZOS DE RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTES 

RESULTANDO 

Primero. Que el artículo 3, fracción XIV, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía (la Ley de la 
Comisión) establece que, para el cumplimiento de su objeto, esta Comisión Reguladora de Energía (esta 
Comisión) cuenta con la atribución de expedir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas de 
carácter general, tales como normas oficiales mexicanas, aplicables a las personas que realicen actividades 
reguladas. 

Segundo. Que el primer párrafo del artículo 68 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
(LFMN) establece que la evaluación de la conformidad será realizada por las dependencias competentes o 
por los organismos de certificación, los laboratorios de prueba o de calibración, y por las unidades de 
verificación acreditados y, en su caso, aprobados en los términos del artículo 70 de la LFMN. 

Tercero. Que el artículo 70 de la LFMN establece que las dependencias competentes podrán aprobar a 
las personas acreditadas que se requieran para la evaluación de la conformidad, para lo cual deberán 
identificar las normas oficiales mexicanas para las que se requiere la evaluación de la conformidad por 
personas aprobadas y darlo a conocer en el Diario Oficial de la Federación (DOF), así como evitar duplicar los 
requisitos solicitados para la acreditación, sin perjuicio de establecer adicionales, previa justificación 
de los mismos, para salvaguardar el objetivo de la norma de la que se trate. 

Cuarto. Que el último párrafo del artículo 79 del Reglamento de la LFMN establece que, cuando la 
dependencia establezca requisitos adicionales para el otorgamiento de la aprobación de personas 
acreditadas, deberá publicar en el DOF los formatos de presentación de solicitudes y los plazos de resolución 
sobre las mismas. 

Quinto. Que el 14 de julio de 1999, la Secretaría de Energía publicó en el DOF el Acuerdo mediante el 
cual se determina que los requisitos adicionales que, en su caso, se requieran para la aprobación y 
renovación de las personas acreditadas, se establecerán en las convocatorias correspondientes. 

Sexto. Que el 9 de noviembre de 2001, esta Comisión, con la participación de la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C. (la EMA), publicó en el DOF la Convocatoria para la acreditación y aprobación de unidades 
de verificación en materia de gas natural. 

Séptimo. Que, el 2 de julio de 2014, la Dirección de Orientación y Seguimiento de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria emitió el oficio COFEME/14/1647, por medio del cual determina la procedencia de la 
solicitud de exención de presentación de la Manifestación de Impacto Regulatorio para el anteproyecto al que 
se refiere el presente Acuerdo, toda vez que éste no genera costos de cumplimiento para los particulares. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que, con el propósito de vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, esta 
Comisión considera necesario aprobar unidades de verificación debidamente acreditadas por una entidad de 
acreditación, de conformidad con las previsiones establecidas en la LFMN y su Reglamento. 

Segundo. Que, a la fecha, las siguientes normas oficiales mexicanas emitidas por esta Comisión 
Reguladora de Energía se encuentran vigentes: 

Núm. Norma Oficial Mexicana 
Publicación en el DOF 

(fecha) 

1 NOM-001-SECRE-2010, Especificaciones del gas natural. 19/marzo/2010 

2 NOM-002-SECRE-2010, Instalaciones de aprovechamiento de gas natural. 4/febrero/2011 

3 
NOM-003-SECRE-2011, Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por 
ductos. 

13/mayo/2013 

4 NOM-007-SECRE-2010, Transporte de gas natural. 8/febrero/2011 
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5 
NOM-010-SECRE-2002, Gas natural comprimido para uso automotor. Requisitos 
mínimos de seguridad para estaciones de servicio. 

23/octubre/2002 

6 
NOM-011-SECRE-2000, Gas natural comprimido para uso automotor. Requisitos 
mínimos de seguridad en instalaciones vehiculares. 

23/octubre/2002 

7 

NOM-013-SECRE-2012, Requisitos de seguridad para el diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural 
licuado que incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, 
vaporización y entrega de gas natural. 

30/septiembre/2013 

8 

NOM-015-SECRE-2013, Diseño, construcción, seguridad, operación y 
mantenimiento de sistemas de almacenamiento de gas licuado de petróleo 
mediante planta de depósito o planta de suministro que se encuentran 
directamente vinculados a los sistemas de transporte o distribución por ducto de 
gas licuado de petróleo, o que forman parte integral de las terminales terrestres o 
marítimas de importación de dicho producto. 

12/diciembre/2013 

 

Tercero. Que esta Comisión considera necesario emitir una nueva convocatoria de carácter incluyente 
que deje sin efectos la señalada en el Resultando Sexto del presente Acuerdo, que ayude a contar con un 
número mayor de unidades de verificación e incentive el ingreso de nuevas unidades de verificación 
acreditadas y aprobadas en las diversas normas oficiales mexicanas que ha expedido esta Comisión. 

Cuarto. Que, con el fin de dar debido cumplimiento a lo establecido en la LFMN y su Reglamento, resulta 
necesario dar a conocer las normas oficiales mexicanas para las que se requiere la evaluación de la 
conformidad por personas aprobadas, así como los formatos de presentación de solicitudes de aprobación y 
los plazos de resolución en los cuales deberá pronunciarse esta Comisión. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 17 y 33, fracciones II, IV y XII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción VI y último párrafo, 3, fracciones VIII, XIV, XV y  
XIX, 4 y 13, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 4, segundo párrafo, 9, primer párrafo, 11, 14, 
fracciones I, inciso c), y IV, 15, primer párrafo y 16, de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
el Ramo del Petróleo; 38, fracción V, 68, primer párrafo, 70, 73 y 74, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 3, 4 y 62, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracciones XXIX y XLI, 3, 87, 
88, 89, 90 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; 78, 79, 80, 87 y 88, del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 2, apartado F, fracción I, 26 y 27, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Energía; y 2, 6, fracciones I, letras A y C, 9, 19, 23, fracción V, VII y XVI, y 33, del Reglamento Interior de la 
Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se emite la Convocatoria para la aprobación de unidades de verificación acreditadas interesadas 
en auxiliar a la Comisión Reguladora de Energía en las actividades de evaluación, de la conformidad 
con las normas oficiales mexicanas que se señalan en el Considerando Segundo, así como aquellas que las 
modifiquen o sustituyan. La Convocatoria se incluye en el Anexo A del presente Acuerdo. 

Segundo. Se aprueban los plazos para resolver sobre las solicitudes de aprobación que se presenten 
ante esta Comisión Reguladora de Energía, los cuales se describen en la Convocatoria a la que se refiere el 
Acuerdo anterior. 

Tercero. Se aprueba el formato único de solicitud de aprobación como unidad de verificación para auxiliar 
a esta Comisión Reguladora de Energía en las actividades de evaluación, de la conformidad con las normas 
oficiales mexicanas que ésta expida. Dicho formato se incluye en el Anexo B del presente Acuerdo. 

Cuarto. Publíquense en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria a la que se refiere el Acuerdo 
Primero y el Formato al que se refiere el Acuerdo Tercero. 

Quinto. A la entrada en vigor de la Convocatoria a la que se refiere el Acuerdo Primero, se abroga la 
Convocatoria para la acreditación y aprobación de unidades de verificación en materia de gas natural, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de noviembre de 2001. 

Sexto. Inscríbase el presente Acuerdo con el número A/063/2014 en el registro al que se refieren los 
artículos 3, fracción XVI, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y 19 y 33 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 10 de julio de 2014.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Noé Navarrete González, Guillermo 
Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de agosto de 2014 

ANEXO “A” DEL ACUERDO Núm. A/063/2014 

CONVOCATORIA PARA LA APROBACIÓN DE UNIDADES DE VERIFICACIÓN ACREDITADAS INTERESADAS EN 

AUXILIAR A LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DE LA 

CONFORMIDAD CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS QUE SE SEÑALAN 

La Comisión Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 17 y 33, fracciones II, IV y XII, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción VI y último párrafo, 3, fracciones VIII, XIV, XV y 

XIX, 4 y 13, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 4, segundo párrafo, 9, primer párrafo, 11, 14, 

fracciones I, inciso c), y IV, 15, primer párrafo y 16, de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 

el Ramo del Petróleo; 38, fracción V, 68, primer párrafo, 70, 73 y 74, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 3, 4 y 62, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracciones XXIX y XLI, 3, 87, 

88, 89, 90 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; 78, 79, 80, 87 y 88, del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; 2, apartado F, fracción I, 26 y 27, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Energía, y 2, 6, fracciones I, letras A y C, 9, 19, 23, fracción V, VII y XVI, y 33, del Reglamento Interior de la 

Comisión Reguladora de Energía, y el Acuerdo mediante el cual se determina que los requisitos adicionales 

que, en su caso, se requieran para la aprobación y renovación de las personas acreditadas se establecerán 

en las convocatorias correspondientes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 1999, 

se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las unidades de verificación acreditadas por una entidad de acreditación, en términos de lo 

establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, interesadas en obtener su aprobación como unidad de verificación Tipo “A” a efecto de auxiliar a la 

Comisión Reguladora de Energía en las actividades de evaluación de la conformidad de las normas oficiales 

mexicanas que se señalan a continuación, así como aquellas que las modifiquen o sustituyan: 

Núm. Norma Oficial Mexicana 
Publicación en el 

DOF (fecha) 

1 NOM-001-SECRE-2010, Especificaciones del gas natural 19/marzo/2010 

2 
NOM-002-SECRE-2010, Instalaciones de aprovechamiento de 

gas natural 
4/febrero/2011 

3 
NOM-003-SECRE-2011, Distribución de gas natural y gas licuado de 

petróleo por ductos 
13/mayo/2013 

4 NOM-007-SECRE-2010, Transporte de gas natural 8/febrero/2011 

5 
NOM-010-SECRE-2002, Gas natural comprimido para uso automotor. 

Requisitos mínimos de seguridad para estaciones de servicio 
23/octubre/2002 

6 
NOM-011-SECRE-2000, Gas natural comprimido para uso automotor. 

Requisitos mínimos de seguridad en instalaciones vehiculares 
23/octubre/2002 

7 

NOM-013-SECRE-2012, Requisitos de seguridad para el diseño, 

construcción, operación y mantenimiento de terminales de 

almacenamiento de gas natural licuado que incluyen sistemas, equipos 

e instalaciones de recepción, conducción, vaporización y entrega de 

gas natural 

30/septiembre/2013 
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NOM-015-SECRE-2013, Diseño, construcción, seguridad, operación y 

mantenimiento de sistemas de almacenamiento de gas licuado de 

petróleo mediante planta de depósito o planta de suministro que se 

encuentran directamente vinculados a los sistemas de transporte o 

distribución por ducto de gas licuado de petróleo, o que forman parte 

integral de las terminales terrestres o marítimas de importación de dicho 

producto 

12/diciembre/2013 

 

Para efectos de lo anterior, los interesados en obtener la aprobación de la Comisión Reguladora de 

Energía deberán sujetarse a lo que se señala a continuación: 

PRIMERO. Las personas interesadas deberán atender los requisitos establecidos en el trámite 

denominado “Solicitud de aprobación como unidades de verificación para evaluar la conformidad con normas 

oficiales mexicanas expedidas por la Comisión Reguladora de Energía”, identificado con el número de registro 

CRE-00-049, inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios que lleva la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria y que se puede consultar en la dirección electrónica siguiente: www.cofemer.gob.mx. 

SEGUNDO. La Comisión Reguladora de Energía resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la 

solicitud de aprobación como unidad de verificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en un plazo máximo de treinta días hábiles, contado a partir de 

la fecha de presentación de la solicitud de que se trate. 

En caso que la solicitud de aprobación no cumpla con los requisitos aplicables, la Comisión Reguladora de 

Energía prevendrá al solicitante, dentro de un término máximo de quince días hábiles, para que solvente o 

corrija la omisión correspondiente. Notificada la prevención, se suspenderá el plazo a que se refiere el párrafo 

anterior, y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en que la Comisión reciba la 

información requerida. En el supuesto que no se desahogue la prevención en el término señalado, o 

habiéndose desahogado no se subsane o corrija la omisión correspondiente, la solicitud será desechada. 

TERCERO. La Comisión Reguladora de Energía únicamente aprobará unidades de verificación para la 

evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes objeto de la presente Convocatoria, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 70, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

CUARTO. La Comisión Reguladora de Energía, en su caso, emitirá la aprobación como unidad de 

verificación para la evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas objeto de la presente 

Convocatoria, con una vigencia igual a la de la acreditación emitida por la entidad de acreditación que 

corresponda. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el Título Sexto, Capítulo II, de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización. 

Transitorios 

Primero. La presente Convocatoria entrará en vigor al día hábil siguiente a la fecha de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A la entrada en vigor de la presente Convocatoria queda sin efectos la Convocatoria para la 

acreditación y aprobación de unidades de verificación en materia de gas natural, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 9 de noviembre de 2001. 
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ANEXO B DEL ACUERDO Núm. A/063/2014 

FORMATO ÚNICO DE SOLICITUD DE APROBACIÓN 

 

SOLICITUD DE APROBACIÓN COMO UNIDAD DE VERIFICACIÓN PARA 
AUXILIAR A LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EN LAS 

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD CON LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS QUE EXPIDA 

 

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre o 
Razón Social  

Representante 
legal  

Gerente Técnico  

Gerente Técnico 
Sustituto  

Domicilio  
completo 

 

 

 

 

Ciudad  

Teléfono(s)  

Fax  

Correo 
electrónico  

 

INFORMACIÓN ADICIONAL

Datos de la 
Acreditación otorgada 

por una entidad de 
acreditación. 

Número de acreditación  

Fecha de la acreditación  

Normas Oficiales Mexicanas para las cuales está acreditado y  
solicita ser aprobado. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Nombre y Firma del Representante Legal Fecha 
 

Notas: 

A. El solicitante deberá presentar una relación de los documentos que anexa a su solicitud. 

B. El solicitante deberá firmar de aceptación las Condiciones de Operación, las cuales se podrán 
descargar de la página de la Comisión (www.cre.gob.mx). 

C. Cada foja útil de la documentación que integre a su solicitud deberá estar firmada por el representante 
legal. 

________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-EC-17021-3-IMNC-2014, 
PROY-NMX-SAA-14021-IMNC-2014, PROY-NMX-SAA-14045-IMNC-2014 y PROY-NMX-SAA-14051-IMNC-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-EC-17021-3-IMNC-2014, 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD-REQUISITOS PARA LOS ORGANISMOS QUE REALIZAN LA AUDITORÍA Y 
LA CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN-PARTE 3-REQUISITOS DE COMPETENCIA PARA AUDITORÍA 
Y CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, PROY-NMX-SAA-14021-IMNC-2014, ETIQUETAS Y 
DECLARACIONES AMBIENTALES-AUTODECLARACIONES AMBIENTALES (ETIQUETADO AMBIENTAL TIPO II) 
(CANCELARÁ A LA NMX-SAA-14021-IMNC-2004), PROY-NMX-SAA-14045-IMNC-2014, GESTIÓN  
AMBIENTAL-EVALUACIÓN DE LA ECOEFICIENCIA DEL SISTEMA PRODUCTO-PRINCIPIOS, REQUISITOS Y 
DIRECTRICES Y PROY-NMX-SAA-14051-IMNC-2014, GESTIÓN AMBIENTAL-CONTABILIDAD DE COSTOS DEL FLUJO 
DE MATERIALES-MARCO DE REFERENCIA GENERAL. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se 
enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional 
de Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización 
denominado "Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC)” que lo propuso, ubicado en 
Calle Manuel María Contreras 133, 6o. piso, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F., 
Tels. 01 800 201 0145, +52 (55) 5546 4546 o al correo normalización@imnc.org.mx. 

El texto completo de los documentos pueden ser consultados gratuitamente en la Dirección General 
de Normas de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-EC-17021-3-IMNC-2014 

Evaluación de la conformidad-Requisitos para los 
organismos que realizan la auditoría y la certificación de 
sistemas de gestión-Parte 3-Requisitos de competencia 
para auditoría y certificación de sistemas de gestión de
la calidad 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana complementa los requisitos existentes de la NMX-EC-17021. Incluye 
los requisitos específicos de competencia para el personal involucrado en el proceso de certificación
de sistemas de gestión de la calidad (SGC). 
NOTA: Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable para auditar y certificar un SGC basado en
NMX-CC-9001. También puede ser usado para otras aplicaciones del SGC. 

 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-SAA-14021-IMNC-2014 

Etiquetas y declaraciones ambientales-Autodeclaraciones 
ambientales (Etiquetado ambiental Tipo II). 
(CANCELARÁ A LA NMX- SAA-14021-IMNC-2004) 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana especifica requisitos para las autodeclaraciones ambientales, 
incluyendo enunciados, símbolos y gráficos con relación a productos. Ésta describe adicionalmente una 
selección de términos utilizados comúnmente en etiquetas ambientales y establece las condiciones para 
su uso. Este Proyecto de Norma Mexicana también describe una metodología de evaluación y verificación 
general para autodeclaraciones ambientales y métodos de evaluación y verificación específicos para las 
declaraciones seleccionadas en este Proyecto de Norma. 
Este Proyecto de Norma Mexicana no excluye, anula, o cambia de alguna manera, la información 
ambiental legalmente requerida, declaración o etiquetado, o algún otro requisito legal aplicable.  
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-SAA-14045-IMNC-2014 

Gestión ambiental-Evaluación de la ecoeficiencia del 
sistema producto-Principios, requisitos y directrices. 

(CANCELARÁ A LA NMX- SAA-14021-IMNC-2004) 

Síntesis 

Esta Norma describe los principios, requisitos y directrices para la evaluación de la ecoeficiencia del 
sistema producto, incluyendo: 

a) la definición de los objetivos y del alcance de la evaluación de la ecoeficiencia; 

b) la evaluación ambiental; 

c) la evaluación del valor del sistema producto; 

d) la cuantificación de la ecoeficiencia; 

e) la interpretación (incluyendo el aseguramiento de la calidad); 

f) la comunicación de los resultados; 

g) la revisión crítica de la evaluación de la ecoeficiencia. 

No están incluidos los requisitos, las recomendaciones ni las directrices para las selecciones específicas 
de las categorías de impacto ambiental y de los valores. El uso previsto de la evaluación de la 
ecoeficiencia está considerado en la fase de definición de los objetivos y del alcance, pero el uso real de 
los resultados está fuera del alcance de esta Norma. 

 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-SAA-14051-IMNC-2014 
Gestión ambiental-Contabilidad de costos del flujo de 
materiales-Marco de referencia general. 

Síntesis 

Esta Norma proporciona un marco de referencia general para la contabilidad de costos del flujo de 
materiales (CCFM). En la CCFM los flujos y las existencias de materiales en una organización se trazan y 
cuantifican en unidades físicas (por ejemplo, masa, volumen) y también se evalúan los costos asociados a 
esos flujos. La información resultante puede ser un factor motivador para que las organizaciones y sus 
directivos busquen oportunidades que de manera simultánea generen beneficios financieros y reduzcan 
los impactos ambientales adversos. La CCFM se puede aplicar a cualquier organización que utilice 
materiales y energía, sin importar cuáles son sus productos, servicios, tamaño, estructura, localización y 
sistemas existentes de gestión y de contabilidad. 

Dentro de la cadena de suministro, la CCFM puede extenderse a otras organizaciones tanto hacia arriba 
como hacia abajo, ayudando a desarrollar un enfoque integrado para la mejora de los materiales y la 
eficiencia energética en la cadena de suministro. Esta extensión puede ser beneficiosa, porque con 
frecuencia, los residuos en una organización se generan debido a la naturaleza de los materiales 
suministrados por el proveedor, o a las especificaciones del producto solicitadas por el cliente. 

Por definición, la contabilidad de la gestión y la contabilidad de la gestión ambiental (CGA) se centran en 
proporcionar información a las organizaciones, para la toma de decisiones interna. La CCFM, una de las 
principales herramientas de la CGA, también se centra en proporcionar información para la toma
de decisiones interna, y pretende complementar las prácticas existentes de gestión ambiental y de 
contabilidad de gestión. Los costos externos están fuera del alcance de esta Norma, aunque una 
organización puede elegir incluir costos externos en un análisis de CCFM. 

El marco de referencia de la CCFM presentado en esta Norma incluye la terminología común, el objetivo, 
los principios, los elementos fundamentales, y los pasos para la implementación. Sin embargo, los 
procedimientos de cálculo detallados, la información sobre las técnicas para mejorar la eficiencia de
los recursos materiales o la eficiencia energética están fuera del alcance de esta Norma. 

Esta Norma no está prevista para el propósito de certificación de tercera parte. 

 

México, D.F., a 22 de mayo de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-GR-001-IMNC-2014, 

POLIPASTOS CON ACCIONAMIENTO MANUAL-TERMINOLOGÍA Y CARACTERÍSTICAS GENERALES (CANCELARÁ A 

LA NMX-GR-001-1998-IMNC), PROY-NMX-GR-002-IMNC-2014, MALACATES DE TAMBOR Y MORDAZAS CON 

ACCIONAMIENTO MANUAL Y MOTORIZADO-TERMINOLOGÍA Y CARACTERÍSTICAS GENERALES (CANCELARÁ A LA 

NMX-GR-002-1998-IMNC), PROY-NMX-GR-003-IMNC-2014, CLASIFICACIÓN DE DISPOSITIVOS SIMPLES DE 

LEVANTAMIENTO PRODUCIDOS EN SERIE-DEFINICIONES (CANCELARÁ A LA NMX-GR-003-1998-IMNC), 

PROY-NMX-GR-004-IMNC-2014, POLIPASTOS MANUALES-ESPECIFICACIONES GENERALES (CANCELARÁ A LA 

NMX-GR-004-1998-IMNC), PROY-NMX-GR-005-IMNC-2014, POLIPASTOS MANUALES-ENSAYOS (CANCELARÁ 

A LA NMX-GR-005-1998-IMNC), PROY-NMX-GR-006-IMNC-2014, MALACATES CON ACCIONAMIENTO MANUAL 

Y MOTORIZADO-ENSAYOS (CANCELARÁ A LA NMX-GR-006-1998-IMNC), PROY-NMX-GR-007-IMNC-2014, POLIPASTOS 

MOTORIZADOS-ENSAYOS (CANCELARÁ A LA NMX-GR-007-1998-IMNC), PROY-NMX-GR-008-IMNC-2014, 

POLIPASTOS ELÉCTRICOS, HIDRÁULICOS Y NEUMÁTICOS-TERMINOLOGÍA Y CARACTERÍSTICAS GENERALES 

(CANCELARÁ A LA NMX-GR-008-1998-IMNC). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se 
enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC)” 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización 
denominado "Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC)” que lo propuso, ubicado en 
Calle Manuel María Contreras 133, 6o. piso, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F., 
Tels. 01 800 201 0145, +52 (55) 5546 4546 o al correo normalización@imnc.org.mx 

El texto completo de los documentos pueden ser consultados gratuitamente en la Dirección General 
de Normas de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-GR-001-IMNC-2014 

Polipastos con accionamiento manual-Terminología y 
Características Generales. 

(CANCELARÁ A LA NMX-GR-001-1998-IMNC) 

Síntesis 

Clasificar los diferentes tipos de polipastos de accionamiento manual designación y marcado. 
Nomenclatura de las piezas principales. 

Se aplica a los polipastos con accionamiento manual, polipasto de palanca y carros. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-GR-002-IMNC-2014 

Malacates de tambor y mordazas con accionamiento manual y 
motorizado-Terminología y Características Generales. 

(CANCELARÁ A LA NMX-GR-002-1998-IMNC) 

Síntesis 

Clasificar los malacates de tambor y mordazas con accionamiento manual o motorizado, designación
y marcado. 

Se aplica a los malacates de tambor y mordazas manuales utilizados en forma individual, así como a los 
malacates de tambor accionados por motor eléctrico, hidráulico o neumático y a los de mordazas, 
utilizados en forma individual o en conjunto accionados por medio de un sistema hidráulico. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-GR-003-IMNC-2014 

Clasificación de dispositivos simples de levantamiento 
producidos en serie-Definiciones. 

(CANCELARÁ A LA NMX-GR-003-1998-IMNC) 

Síntesis 

Definir y clasificar los dispositivos simples de levantamiento, producidos en serie. 

Se entienden por dispositivos de levantamiento aquéllos, cuya función principal es la de elevar o bajar 
cargas, verticalmente. 

Los dispositivos cuya función principal es la tracción pero que mediante una polea de reenvío pueden 
servir para el levantamiento, están incluidos en el dominio de aplicación de la presente Norma. 

Los dispositivos especialmente concebidos para levantar personal, están excluidos del dominio de 
aplicación de este proyecto de Norma. Únicamente esos equipos pueden ser usados para levantamiento 
de personas, con dispositivos de seguridad. 

Se entienden por dispositivos de levantamiento simples, aquellos que utilizados aisladamente mueven la 
carga a la cual están ligados por un cable, cadena, gancho o tornillo, en una sola dirección. También pueden 
formar parte de máquinas más complejas, es decir que pueden mover la carga en todas las direcciones. 

Son dispositivos producidos en serie aquéllos, cuyas características principales están definidas en un 
catálogo por el fabricante. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-GR-004-IMNC-2014 
Polipastos manuales-Especificaciones generales. 

(CANCELARÁ A LA NMX-GR-004-1998-IMNC) 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma tiene por objetivo establecer las especificaciones generales que se deben 
respetar en el diseño de los polipastos con accionamiento manual su funcionamiento, datos de placa. 

Se aplica a los polipastos de cadena con accionamiento manual operados individualmente o en conjunto. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-GR-005-IMNC-2014 
Polipastos manuales-Ensayos. 

(CANCELARÁ A LA NMX-GR-005-1998-IMNC) 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma tiene por objetivo establecer los ensayos que se deben realizar en 
polipastos de accionamiento manual, para comprobar el funcionamiento y determinar la resistencia 
mecánica de éstos. 

Es importante establecer que es responsabilidad del fabricante vigilar que se lleven a cabo los ensayos 
establecidos en el presente Proyecto de Norma, para cumplir con las especificaciones generales
del producto. 

Se aplica a los polipastos de cadena con accionamiento manual. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-GR-006-IMNC-2014 
Malacates con accionamiento manual y motorizado-Ensayos. 

(CANCELARÁ A LA NMX-GR-006-1998-IMNC) 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma tiene por objetivo establecer los ensayos que se deben de realizar en 
malacates de accionamiento manual y motorizado para comprobar el funcionamiento y determinar la 
resistencia mecánica. 

Es importante señalar que es responsabilidad del fabricante vigilar que se lleven a cabo los ensayos 
establecidos en la presente Norma para cumplir con las especificaciones generales del producto. 

Se aplica a los malacates de tambor y de mordazas con accionamiento manual y motorizado. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-GR-007-IMNC-2014 
Polipastos motorizados-Ensayos. 

(CANCELARÁ A LA NMX-GR-007-1998-IMNC) 

Síntesis 

La Presente Norma tiene por objetivo establecer los ensayos que se deben realizar en polipastos de 
accionamiento motorizado, para comprobar el funcionamiento y determinar la resistencia mecánica de éstos. 

Se aplica a los polipastos de cadena y de cable con accionamiento motorizado. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-GR-008-IMNC-2014 
Polipastos eléctricos, hidráulicos y neumáticos-Terminología y 
características generales. 
(CANCELARÁ A LA NMX-GR-008-1998-IMNC) 

Síntesis 
Clasificar los diferentes tipos de polipastos eléctricos, hidráulicos o neumáticos, designación y datos de placa. 
Se aplica a los polipastos de cadena con accionamiento motorizado utilizados en forma individual. 

 

México, D.F., a 22 de mayo de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-W-160-SCFI-2014 y 
PROY-NMX-W-164-SCFI-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-W-160-SCFI-2014 
(CANCELARÁ A LA NMX-W-160-SCFI-2006) Y PROY-NMX-W-164-SCFI-2014. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas 
que se enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Productos de Cobre y sus Aleaciones (CTNNPCyA). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en avenida 
Primero de Mayo número 1496, colonia Oriente Zona Industrial, código postal 50070, Toluca, México, 
teléfono: (722) 214 4388 Ext. 139, fax (722) 213 4784 o al correo electrónico jgaleana@elementia.com, para 
que los mismos sean considerados en los términos de Ley de la materia. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-W-160-SCFI-2014 

PRODUCTOS DE COBRE Y SUS ALEACIONES-TUBOS DE
COBRE SIN COSTURA PARA LA CONDUCCIÓN DE AGUA 
POTABLE-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(CANCELARÁ A LA NMX-W-160-SCFI-2006) 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir 
los tubos de cobre sin costura utilizados en la conducción de agua potable. Este Proyecto de Norma 
Mexicana es aplicable en instalaciones y equipos para la conducción de agua potable, posteriores al 
cuadro de medición de la toma domiciliaria. 

PROY-NMX-W-164-SCFI-2014 
PRODUCTOS DE COBRE Y ALEACIONES-DE COBRE-CONEXIONES 
FLEXIBLES PARA USO EN AGUA-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 
DE PRUEBA. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir 
con las conexiones flexibles para uso en instalaciones de aprovechamiento de agua. Este Proyecto de 
Norma Mexicana es aplicable a los productos de fabricación nacional y extranjera que se comercialicen en 
territorio nacional. 

 

México, D.F., a 3 de julio de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 

EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL 

L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “DIF ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, MTRA. EN A.P. CARITINA SAÉNZ VARGAS, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tienen como objetivo el fomentar a través de la capacitación, el desarrollo de habilidades y 
conocimientos de los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de 
sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las 
localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de fecha 10 de 
marzo de 2014. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 
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d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente” 2014, con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación  
en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto número 148 de la H. XLVI Legislatura del Estado de 
México, que fue publicado en fecha 29 de marzo de 1977, en el periódico oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 78 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México; y 14, 35 fracción II y VI, 36 fracción II y 37 fracción 
IV, de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, vigentes. 

b) Su objetivo principal es la protección a la infancia y la acción encaminada a la Asistencia e 
Integración de la Familia, a través de la realización de actividades de Asistencia Social, así como 
fomentar y promover la estabilidad y el bienestar familiar, lo anterior en términos de los artículos 7 
fracciones VI y XI, 8, 13 fracción IV, 18, fracción III y 19 de la Ley de Asistencia Social del Estado de 
México y Municipios Vigentes. 

c) La Mtra. en A.P. Caritina Saénz Vargas es su Directora General, conforme nombramiento que le fue 
expedido en fecha 19 de febrero del 2013, por el Gobernador del Estado de México, Dr. en D. Eruviel 
Ávila Villegas, el cual se encuentra registrado bajo el número 007 a foja 001 frente del Libro de 
Nombramientos de la Dirección de Políticas Salarial de la Dirección General de Personal del 
Gobierno del Estado de México, por lo que cuenta con las facultades suficientes para representar y 
celebrar el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 27 fracción III y X 
de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios; 13 Fracciones XVIII y XX del 
Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y 
función 9 del Apartado 201B10000 del Manual General de Organización del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, Vigentes. 

d) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
instrumento jurídico, el ubicado en Avenida Paseo Colón y Tollocan s/n, Colonia Isidro Fabela, 
Municipio de Toluca, Estado de México, Código Postal 50170. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
México, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 
para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
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Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 
2014, y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma “Comunidad DIFerente” para el ejercicio fiscal 2014, 
así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” 
para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/0645/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1'500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las  
“REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la 
ejecución del Proyecto Anual de Trabajo aprobado. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social; y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de agosto de 2014 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, garantizando la liberación expedita de los 
mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

d) Enviar mediante oficio, los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente” a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

e) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

f) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

g) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

h) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” y deberán apegarse a 
la normatividad federal y local aplicable, así como al cumplimiento del objetivo específico del 
Subprograma; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

ñ) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; y 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” ING. XAVIER HÉCTOR HUERTA HERNÁNDEZ. 

SUBDIRECTOR DE PROYECTOS ALIMENTARIOS. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos; y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo  
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 28 días del mes de abril de 2014.-  
Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 
Caritina Saénz Vargas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 

EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL 

L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, DRA. MARÍA ELISA ZAMUDIO ÁBREGO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tienen como objetivo el fomentar a través de la capacitación, el desarrollo de habilidades y 
conocimientos de los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de 
sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las 
localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de fecha 10 de 
marzo de 2014. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente” 2014, con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en  
la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Morelos, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 21 de 
noviembre de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado de Morelos de fecha  
1 de enero de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle las Quintas número 15, Colonia Cantarranas, Municipio de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, Código Postal 62448. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Morelos, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 
para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del 
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Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 
2014, y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma “Comunidad DIFerente” para el ejercicio fiscal 2014, 
así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” 
para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/0646/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1'500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las  
“REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la 
ejecución del Proyecto Anual de Trabajo aprobado. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social; y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, garantizando la liberación expedita de los 
mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

d) Enviar mediante oficio, los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente” a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

e) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

f) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

g) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

h) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” y deberán apegarse a 
la normatividad federal y local aplicable, así como al cumplimiento del objetivo específico del 
Subprograma; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

ñ) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario  
“Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; y 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” C. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ OLIVO. 

SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN, INVESTIGACIÓN E INTEGRACIÓN FAMILIAR. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos; y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 28 días del mes de abril de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María Elisa 
Zamudio Ábrego.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 

EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL 

L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, ING. JORGE DAVID ROSAS ARMIJO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tienen como objetivo el fomentar a través de la capacitación, el desarrollo de habilidades y 
conocimientos de los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de 
sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las 
localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de fecha 10 de 
marzo de 2014. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional  
“México Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 
todos los mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y  
la corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente” 2014, con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en  
la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 5 de agosto de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en este 
campo, así como procurar la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

c) El Encargado del Despacho de su Dirección General, acredita su personalidad con el nombramiento 
hecho en su favor por el Órgano de Gobierno de esta Entidad, en sesión extraordinaria realizada el 
día veintiocho de Febrero del año en curso, en la que se aprobó por unanimidad de votos su 
nombramiento como Encargado del Despacho de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Puebla. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle 5 de Mayo número 1606, Colonia Centro, Municipio de Puebla, Estado 
de Puebla, Código Postal 72000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Puebla, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 
para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
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relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 
2014, y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma “Comunidad DIFerente” para el ejercicio fiscal 2014, 
así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” 
para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/0650/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1'500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto Anual de Trabajo aprobado. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, garantizando la liberación expedita de los 
mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

d) Enviar mediante oficio, los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente” a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF 
NACIONAL”, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

e) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

f) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

g) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

h) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” y deberán apegarse a 
la normatividad federal y local aplicable, así como al cumplimiento del objetivo específico del 
Subprograma; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

ñ) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; y 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” LIC. JOSÉ ANTONIO SAN MARTÍN RODRÍGUEZ. 

DIRECTOR DE ALIMENTARIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos; y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 28 días del mes de abril de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Encargado del Despacho de la 
Dirección General, Jorge David Rosas Armijo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 

EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL 

L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, EL LIC. JORGE MILLER BENÍTEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tienen como objetivo el fomentar a través de la capacitación, el desarrollo de habilidades y 
conocimientos de los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de 
sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las 
localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de fecha 10 de 
marzo de 2014. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente” 2014, con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en  
la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Sinaloa, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, cuya 
última Reforma fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 11 de septiembre de 2006. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese 
campo, así como la realización da las demás acciones que, en la materia le confieran las 
disposiciones aplicables. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa de fecha 1 de noviembre 
de 2013, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Miguel Tamayo número 3000 Norte, Colonia Desarrollo Urbano 
Tres Ríos, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, Código Postal 80020. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Sinaloa, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 
para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, 
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fracciones IV y V, y 19 fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 
2014, y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma “Comunidad DIFerente” para el ejercicio fiscal 2014, 
así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” 
para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/0654/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1'636,500.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto Anual de Trabajo aprobado. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social; y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, garantizando la liberación expedita de los 
mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

d) Enviar mediante oficio, los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente” a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

e) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

f) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

g) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

h) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” y deberán apegarse a 
la normatividad federal y local aplicable, así como al cumplimiento del objetivo específico del 
Subprograma; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

ñ) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; y 
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p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” LIC. MÓNICA JOSEFINA ARAUJO CORONEL. 

DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos; y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo  
acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común  
acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes, radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero 
que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 28 días del mes de abril de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jorge Miller 
Benítez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 

EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL 

L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, LIC. ASTRID ELÍAS MANSUR, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tienen como objetivo el fomentar a través de la capacitación, el desarrollo de habilidades y 
conocimientos de los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de 
sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las 
localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de fecha 10 de 
marzo de 2014. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente” 2014, con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en  
la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Veracruz, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley número 60 Sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social, publicada en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 26 de febrero de 1987. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
de fecha 27 de diciembre de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de 
coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Carretera Xalapa-Coatepec km. 1.5, Colonia Benito Juárez Norte, Municipio 
de Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Código Postal 91070. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones 
coordinadas entre ellas en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente” para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de 
Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 

Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 

relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, 

fracciones IV y V, y 19 fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 

2014, y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 

coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma “Comunidad DIFerente” para el ejercicio fiscal 2014, 

así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” 

para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos 

económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 

del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 

contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/0659/14 emitido por la 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 

recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 

OPERACIÓN”, por un monto de $1'400,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 

DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 

Proyecto Anual de Trabajo aprobado. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  

“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social; y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, garantizando la liberación expedita de los 
mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

d) Enviar mediante oficio, los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente” a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

e) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

f) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

g) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

h) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” y deberán apegarse a 
la normatividad federal y local aplicable, así como al cumplimiento del objetivo específico del 
Subprograma; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 
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m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

ñ) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” ING. CRISTIAN RAMÍREZ MELO GONZÁLEZ. 

SUBDIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 

soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos; y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo  
acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común  
acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes, radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero 
que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 28 días del mes de abril de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Astrid Elías 
Mansur.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el cual se informa que se modifica el Estatuto Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad  
de Ixtapaluca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 15, antepenúltimo párrafo, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, fracción X del Decreto por el 
que se crea el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, como un Organismo Descentralizado de 
la Administración Pública Federal y 16, fracción XIV y 49 del Estatuto Orgánico, me permito ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación que: 

Se ADICIONA un párrafo, al artículo 2 del Estatuto Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca, para quedar como sigue: 

“ARTICULO 2.- Para los efectos de este Estatuto, se entenderá por: 

I.- al XII.-… 

Además de atender las patologías y servicios asociados al segundo nivel de atención. 

XIII.- XVI.-… 

Modificación aprobada por la Junta de Gobierno del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, 
en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 22 de julio de 2014, entrando en vigor al día siguiente de su 
aprobación.- Miembros de la Junta de Gobierno. Este instrumento podrá ser consultado a través de: 

http://www.hraei.gob.mx/doc/ESTATUTO_HRAEI.pdf 

http://www.hacienda.gob.mx/repode/Paginas/consultas.aspx 

Ixtapaluca, Estado de México, a 22 de julio de 2014.- El Director General del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca, Heberto Arboleya Casanova.- Rúbrica. 

(R.- 394156) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Oaxaca y el H. Ayuntamiento de Santa María Petapa, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del Proyecto denominado 
Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio de Santa María Petapa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LIC. SERGIO 

ARMANDO GÓMEZ ZÁRATE, ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO 

POR EL C. ENRIQUE C. ARNAUD VIÑAS, SECRETARIO DE FINANZAS; Y POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA 

PETAPA, REPRESENTADO POR LA C. ÁNGELA JUÁREZ MENDOZA, PRESIDENTA MUNICIPAL; A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, 

Y DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGOS DE ESTE ACTO EL L.A.E. ÓSCAR GUSTAVO 

CÁRDENAS MONROY, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, A TRAVÉS DEL PROYECTO 

DENOMINADO, ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA PETAPA, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 
establece que los Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se 
destinarán, en las Entidades Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, 
exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de 
marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población 
y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los 
Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria formulada por la 
Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de  
la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura 
Social Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de 
la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las 
entidades federativas los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de 
Operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del 
presente ejercicio fiscal, el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue 
asignado a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir 
al fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través 
de las obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos 
naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de 
desastres ante el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y 
mitigación en los asentamientos humanos. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citada, 
tiene entre sus atribuciones I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y 
centros de población; y c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los 
centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de 
servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la ordenación 
territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 
sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes, y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con la 
participación de los sectores social y privado. 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de 
Oaxaca, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 35 fracción V y 39 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Independencia No. 1608, Colonia Centro, Oaxaca, Código Postal 68000. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a 
la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa 
Prevención de Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, 
autorización y seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación 
del Programa. 

F. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

G. Que el Estado de Oaxaca es un Estado Libre y Soberano en todo lo que concierne a su régimen 
interior y forma parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 26 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

H. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 80, 82 y 84 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 8, 9, 15, 27 fracción XII, 45 y segundo transitorio 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de 
Planeación del Estado de Oaxaca. C. Enrique C. Arnaud Viñas, Secretario de Finanzas cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, fungiendo con el cargo a partir del 16 de Abril 2013 
y ratificado por el congreso del Estado el 17 de Abril del mismo mes y año. 

I. Que señala como domicilio legal para los efectos del presente convenio el ubicado en centro 
administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, soldado de la Patria”, edificio “D” 
Saúl Martínez, Av. Gerardo Pandal Graf #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Centro, 
Oaxaca, C.P. 71257. 

2. “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que es un Municipio Libre, investido de personalidad Jurídica propia, de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 primer párrafo y 
113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 1, 2 y 29 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

B. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca tiene como 
misión primordial servir a la población dentro del marco legal por la paz, la igualdad entre hombres y 
mujeres, la justicia y el desarrollo social, generando en forma permanente, continua y creciente 
servicios y obras de calidad; basados en la participación ciudadana y en una administración 
responsable, honesta y eficiente, respetando la dignidad de la persona y del medio ambiente, 
fomentado compromisos para fortalecer nuestra cultura. 
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C. Que su representación acredita su personalidad mediante constancia de mayoría de concejales 
electos expedida por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca con fecha 22 de 
Octubre del 2010 para el periodo 1 de Enero del 2011 al 31 de Diciembre 2013 y se identifica con 
credencial número 1888026559054 expedida por el Instituto Federal Electoral; y cuentan con las 
facultades suficientes para suscribir el presente acuerdo de coordinación, de conformidad por lo 
dispuesto en los artículos 43 fracción XXV y 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

D. Para los efectos del presente acuerdo señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle 16 de 
Septiembre, Santa María Petapa, Oaxaca. 

E. Que el L.A.E. ÓSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, Subsecretario de Ordenamiento Territorial 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparecen a este acto en calidad de 
testigo. 

3. “LAS PARTES” DECLARAN: 

ÚNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2013; 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 fracción 
X, 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XIX, 20 fracción XII y 35 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y de las Reglas de Operación del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Febrero 
de 2013; 1, 2, 82 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 8, 9, 
15, 27 fracción XII, 45 y segundo transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 
2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68 y 71 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 23 y 24 de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado 
de Oaxaca; “LAS PARTES” celebran el presente acuerdo de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio  
de Santa María Petapa; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación de 
acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
Santa María Petapa, quien será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboración del Atlas de 
Riesgos del Municipio de Santa María Petapa, en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1´500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 
cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $975,000.00 (Novecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) recurso federal 
que provienen del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 
2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación de dicho Programa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO” aportará $525,000.00 (Quinientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) respetando la 
coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 
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“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentra en el sistema de control en línea, que en su 
caso corresponda. El Acuerdo de Coordinación deberá incluirse la conformidad de “LAS PARTES” 
para acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico. 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada 
operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación o 
antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos, con la 
finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación del 
Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para tales efectos,  
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos entregados para la realización 
del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine “LA SEDATU”.  
“EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de cancelación, para realizar 
el reintegro. 
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SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación,  
“LA SEDATU”, independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a  
la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los 
recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que 
las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DÉCIMA.- Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal y 
Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Oaxaca, a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por la 
SEDATU: En suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
el Subdelegado Jurídico, Sergio Armando Gómez Zárate.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario de Finanzas, Enrique C. Arnaud Viñas.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de 
Santa María Petapa, Ángela Juárez Mendoza.- Rúbrica.- Testigo: el Subsecretario de Ordenamiento 
Territorial de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Óscar Gustavo Cárdenas Monroy.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Oaxaca y el H. Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención  
de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del Proyecto denominado 
Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio de Ciudad Ixtepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LIC. SERGIO 
ARMANDO GÓMEZ ZÁRATE, ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO 
POR EL C. ENRIQUE C. ARNAUD VIÑAS, SECRETARIO DE FINANZAS; Y POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
IXTEPEC, REPRESENTADO POR LA C. GABRIELA LÓPEZ OLIVERA, PRESIDENTA MUNICIPAL; A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, 
Y DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGO DE ESTE ACTO EL L.A.E. ÓSCAR GUSTAVO 
CÁRDENAS MONROY, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, A TRAVÉS DEL PROYECTO 
DENOMINADO, ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD IXTEPEC, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 
establece que los Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se 
destinarán, en las Entidades Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, 
exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de 
marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población 
y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los 
Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria formulada por la 
Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de  
la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura 
Social Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de 
la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las 
entidades federativas los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de 
Operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del 
presente ejercicio fiscal, el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue 
asignado a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir 
al fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través 
de las obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos 
naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de 
desastres ante el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y 
mitigación en los asentamientos humanos. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citadas, 
tiene entre sus atribuciones I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y 
centros de población; y c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los 
centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de 
servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la ordenación 
territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 
sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes, y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con la 
participación de los sectores social y privado. 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado  
de Oaxaca, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 35 fracción V y 39 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Independencia No. 1608, Colonia Centro, Oaxaca, Código Postal 68000. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a 
la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa 
Prevención de Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, 
autorización y seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación 
del Programa. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que el Estado de Oaxaca es un Estado Libre y Soberano en todo lo que concierne a su régimen 
interior y forma parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 26 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 80, 82 y 84 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 8, 9, 15, 27 fracción XII, 45 y segundo transitorio 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de 
Planeación del Estado de Oaxaca, el C. Enrique C. Arnaud Viñas, Secretario de Finanzas cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, fungiendo en el cargo a partir del 16 de Abril 2013, 
ratificado por el congreso del Estado el 17 de Abril del mismo mes y año. 

C. Que señala como domicilio legal para los efectos del presente acuerdo, el ubicado en centro 
administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, soldado de la Patria”, edificio “D” 
Saúl Martínez, Av. Gerardo Pandal Graf #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Centro, 
Oaxaca, C.P. 71257. 

3. “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que es un Municipio Libre, investido de personalidad Jurídica propia, de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 primer párrafo y 
113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 1, 2 y 29 de la  
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

B. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca tiene como 
misión primordial servir a la población dentro del marco legal por la paz, la igualdad entre hombres y 
mujeres, la justicia y el desarrollo social, generando en forma permanente, continua y creciente 
servicios y obras de calidad; basados en la participación ciudadana y en una administración 
responsable, honesta y eficiente, respetando la dignidad de la persona y del medio ambiente, 
fomentado compromisos para fortalecer nuestra cultura. 

C. Que su representación acredita su personalidad mediante una sesión extraordinaria de Cabildo en su 
nombramiento como Presidenta Municipal Interina con fecha 1 de Abril del 2013 para el periodo 1 de 
Abril del 2013 al 31 de Diciembre 2013 y se identifica con credencial número 0270075162706 
expedida por el Instituto Federal Electoral; y cuentan con las facultades suficientes para suscribir el 
presente acuerdo de coordinación, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 43 fracción XXV 
y 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

D. Para los efectos del presente acuerdo señala como su domicilio legal el ubicado en Calle Libertad 27 
Col. Moderna, Ciudad Ixtepec, Oaxaca. 

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA”. 

Que el L.A.E. ÓSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparecen en este acto en calidad de testigo. 
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4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

ÚNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General  
de Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013; 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 fracción X, 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XIX, 20 fracción XII y 35 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y de las Reglas de Operación 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de Febrero de 2013; 1, 2, 82 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 8, 9, 15, 27 fracción XII, 45 y segundo transitorio de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 
29, 43 fracción XXV, 68 y 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 23 y 24 de la Ley de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; “LAS PARTES” celebran el presente acuerdo de coordinación, 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio  
de Cd. Ixtepec; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación de 
acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
Cd. Ixtepec, quien será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboración del Atlas de 
Riesgos del Municipio de Cd. Ixtepec, en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y administrativas que 
rigen el ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1´375,000.00 (Un millón trescientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $893,750.00 (Ochocientos noventa y tres mil setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) recurso federal que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos para el ejercicio fiscal 2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de 
Operación de dicho Programa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $481,250.00 (Cuatrocientos ochenta y un mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a. Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentra en el sistema de control en línea, que en su 
caso corresponda. El Acuerdo de Coordinación deberá incluirse la conformidad de “LAS PARTES” 
para acatar la normatividad del Programa. 

b. Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c. Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 
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d. Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico. 
e. Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 

acción realizada. 
f. Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 

acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g. Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada 
operación. 

h. Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i. Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j. Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación o 
antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k. Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l. Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos, con la 
finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m. Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social, de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación del 
Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para tales efectos,  
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos entregados para la realización 
del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine “LA SEDATU”.  
“EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de cancelación, para realizar 
el reintegro. 

SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación,  
“LA SEDATU”, independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y  
a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 
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Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los 
recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que 
las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DÉCIMA.- Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”, así como lo dispuesto en la Legislación Federal  
y Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Oaxaca, a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por la 
SEDATU: En suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
el Subdelegado Jurídico, Sergio Armando Gómez Zárate.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario de Finanzas, Enrique C. Arnaud Viñas.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de 
Ciudad Ixtepec, Oaxaca, Gabriela López Olivera.- Rúbrica.- Testigo: el Subsecretario de Ordenamiento 
Territorial, Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Óscar Gustavo Cárdenas Monroy.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Oaxaca y el H. Ayuntamiento de San Sebastián Tutla, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del Proyecto denominado 
Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio de San Sebastián Tutla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LIC. SERGIO 

ARMANDO GÓMEZ ZÁRATE, ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO 

POR EL C. ENRIQUE C. ARNAUD VIÑAS, SECRETARIO DE FINANZAS; Y POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN 

SEBASTIÁN TUTLA, REPRESENTADO POR EL C. RENATO MARTÍN VÁSQUEZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, 

RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGO DE ESTE ACTO EL L.A.E. ÓSCAR 

GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, A TRAVÉS 

DEL PROYECTO DENOMINADO, ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN 

TUTLA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 
establece que los Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social,” se 
destinarán, en las Entidades Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, 
exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de 
marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población 
y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los 
Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria formulada por la 
Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de  
la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura 
Social Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de 
la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las 
entidades federativas los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de 
Operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del 
presente ejercicio fiscal, el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue 
asignado a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir 
al fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través 
de las obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos 
naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de 
desastres ante el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y 
mitigación en los asentamientos humanos. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citadas, 
tiene entre sus atribuciones I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y 
centros de población; y c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los 
centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de 
servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la ordenación 
territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 
sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes, y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con la 
participación de los sectores social y privado. 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado  
de Oaxaca, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 35 fracción V y 39 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Independencia No. 1608, Colonia Centro, Oaxaca, Código Postal 68000. 
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E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a 
la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa 
Prevención de Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, 
autorización y seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación 
del Programa. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que el Estado de Oaxaca es un Estado Libre y Soberano en todo lo que concierne a su régimen 
interior y forma parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 26 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 80, 82 y 84 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 8, 9, 15, 27 fracción XII, 45 y segundo transitorio 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de 
Planeación del Estado de Oaxaca, el C. Enrique C. Arnaud Viñas, Secretario de Finanzas, cuenta 
con facultades para suscribir el presente instrumento, fungiendo con el cargo a partir del 16 de Abril 
2013 y ratificado por el congreso del Estado el 17 de Abril del mismo mes y año. 

C. Que señala como domicilio legal para los efectos del presente convenio el ubicado en centro 
administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, soldado de la Patria”, edificio “D” 
Saúl Martínez, Av. Gerardo Pandal Graf #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Centro, 
Oaxaca, C.P. 71257. 

3. “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que es un Municipio Libre, investido de personalidad Jurídica propia, de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 primer párrafo y 
113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 1, 2 y 29 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

B. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca tiene como 
misión primordial servir a la población dentro del marco legal por la paz, la igualdad entre hombres y 
mujeres, la justicia y el desarrollo social, generando en forma permanente, continua y creciente 
servicios y obras de calidad; basados en la participación ciudadana y en una administración 
responsable, honesta y eficiente, respetando la dignidad de la persona y del medio ambiente, 
fomentado compromisos para fortalecer nuestra cultura. 

C. Que su representación acredita su personalidad mediante constancia de mayoría de concejales 
electos expedida por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca con fecha 22 de 
Octubre del 2010 para el periodo 1 de Enero del 2011 al 31 de Diciembre 2013 y se identifica con 
credencial número 1627123623486 expedida por el Instituto Federal Electoral; y cuentan con las 
facultades suficientes para suscribir el presente acuerdo de coordinación, de conformidad por lo 
dispuesto en los artículos 43 fracción XXV y 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

D. Para los efectos del presente acuerdo señala como su domicilio legal el ubicado en Calzada del 
Panteón 3, San Sebastián Tutla, Oaxaca. 

4. Que el L.A.E. ÓSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, Subsecretario de Ordenamiento Territorial de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparecen en este acto en calidad de testigo. 

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

ÚNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General  
de Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013; 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 fracción X, 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XIX, 20 fracción XII y 35 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y de las Reglas de Operación 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la 
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Federación el 28 de Febrero de 2013; 1, 2, 82 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 8, 9, 15, 27 fracción XII, 45 y segundo transitorio de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 
29, 43 fracción XXV, 68 y 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 23 y 24 de la Ley de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; “LAS PARTES” celebran el presente acuerdo de coordinación, 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través  
de la participación en la ejecución del proyecto denominado Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio de 
San Sebastián Tutla; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación  
de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
San Sebastián Tutla, quien será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboración del Atlas 
de Riesgos del Municipio de San Sebastián Tutla, en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1´500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 
cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $975,000.00 (Novecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) recurso federal 
que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 
2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación de dicho Programa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $525,000.00 (Quinientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) respetando la 
coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentra en el sistema de control en línea, que en su 
caso corresponda. El Acuerdo de Coordinación deberá incluirse la conformidad de “LAS PARTES” 
para acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico. 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y  
adecuada operación. 
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h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación o 
antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos, con la 
finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación del 
Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para tales efectos,  
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos entregados para la realización 
del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine “LA SEDATU”.  
“EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de cancelación, para realizar 
el reintegro. 

SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación,  
“LA SEDATU”, independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los 
recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que 
las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 
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DÉCIMA.- Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal y 
Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Oaxaca, a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por la 
SEDATU: En suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
el Subdelegado Jurídico, Sergio Armando Gómez Zárate.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario de Finanzas, Enrique C. Arnaud Viñas.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal  
de San Sebastián Tutla, Oaxaca, Renato Martín Vásquez Martínez.- Rúbrica.- Testigo: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Óscar Gustavo 
Cárdenas Monroy.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control en la Policía 
Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Policía Federal.- Oficio OIC/PF/0198/2014. 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN LA POLICÍA FEDERAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 y 3 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; Artículo Segundo y Octavo transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 25 fracción II, 31 fracción VI y 33 párrafo primero del Código Civil Federal y 79 fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; se comunica al público  y autoridades en general, 
para los efectos legales y administrativos procedentes, que por medio del presente se da a conocer el  cambio 
de domicilio oficial del Órgano Interno de Control en la Policía Federal: 

A partir del 01 de agosto de 2014, el domicilio oficial del Órgano Interno de Control en la Policía Federal, 
es el ubicado en Calle Siete número 95, esquina Viaducto Río Becerra, Colonia San Pedro de los Pinos, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03800, México, Distrito Federal. 

Por lo anterior, toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos de la 
competencia del Titular del Órgano Interno de Control en cita, como de sus Áreas de Responsabilidades, 
Auditoría Interna, Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, y Quejas, deberán dirigirse, 
entregarse y presentarse en el domicilio precisado. 

El presente Aviso surtirá efectos de notificación el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de julio de 2014.- El Titular, Juan Manuel Herrera Campos.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 18/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del similar 6/2009, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes 
muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios 
contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

ACUERDO GENERAL 18/2014, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL SIMILAR 6/2009, QUE ESTABLECE LAS BASES PARA QUE LAS 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, OBRA PÚBLICA Y LOS 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 

134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 

Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 

Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 

sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 

ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal emitir las bases mediante acuerdos 

generales, para que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realice el Poder Judicial de la Federación, a 

excepción de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de su presupuesto de egresos, se ajuste a los criterios 

contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 81, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 

QUINTO. Se estima necesario llevar a cabo la modificación de diversos preceptos del Acuerdo General 

6/2009, con la finalidad de regular adecuadamente determinados supuestos de contratación pública, así como 

su modificación, en aras de salvaguardar los principios establecidos en el referido artículo 134 constitucional, 

al tiempo de modificar mecanismos para hacer más eficiente su ejecución, como las condiciones necesarias 

para suscribirlos, la modificación de plazos y las reglas probatorias del procedimiento de rescisión. 

En este sentido es oportuno mencionar que tanto la prórroga como la espera son concesiones de plazos, 

respectivamente antes o después, del vencimiento del plazo originalmente pactado para el cumplimiento de 

una obligación, por lo que pueden englobarse en el concepto de “modificación del plazo”. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

“ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 3, párrafos segundo y tercero; 18, fracción I y párrafo 

segundo; 67, fracción XXI; 83, inciso b); 115, párrafos primero, segundo, tercero y séptimo; 152, 

párrafo tercero; 153, párrafo segundo; 166; 167, párrafos segundo, tercero, cuarto y las fracciones I y II, del 

mismo artículo; y se adiciona el párrafo cuarto al artículo 3; la fracción XVI. Bis al artículo 66; y el párrafo 

octavo al artículo 115; del Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, 

obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 3. … 

Podrán celebrarse convenios de adjudicación o contratos con los entes públicos siguientes: 

I. Dependencias o entidades de las administraciones públicas federal, estatal, del Distrito Federal  

y municipal; 

II. Instituciones o corporaciones públicas; y 

III. Órganos u organismos y cualquier otro ente: del Estado, nacional, federal, estatal, municipal y del 

Distrito Federal. 

La celebración será en forma directa siempre que de la investigación de mercado se desprenda que dicha 

adjudicación resulta ser la más conveniente para el Consejo al cumplir con los criterios y principios del artículo 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y lo autorice el Comité, quien lo informará a 

la Comisión. 

Cuando por disposiciones normativas los entes públicos a que se refiere este artículo no estén obligados 

a otorgar garantías, pactar penas convencionales, o cubrir otras de la misma naturaleza, se hará constar dicha 

circunstancia en el instrumento jurídico correspondiente que se suscriba, sin perjuicio de salvaguardar los 

intereses del Consejo. 

ARTÍCULO 18. … 

I. En caso que el contrato se haya adjudicado mediante el procedimiento de licitación pública, concurso 

público sumario, invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, o bien, adjudicación 

directa pero el monto de la contratación se ubique en los parámetros que correspondan para 

licitación pública o invitación, aquél será signado por el Secretario de Administración y por el titular 

del área de adquisiciones o de obras según corresponda; y 

II. … 

Los Administradores Regionales, los Delegados Administrativos y los Administradores de Edificios podrán 

suscribir los contratos que correspondan conforme a los parámetros y montos autorizados por el Consejo. 

Dichos contratos incluyen pedidos y órdenes de trabajo o de servicio. 

ARTÍCULO 66. … 

I. a XVI. … 

XVI. Bis. Los supuestos en que podrán autorizarse modificaciones a los plazos para el cumplimiento de 

obligaciones contractuales, así como los requisitos que deban observarse; 

XVII. a XXVI. … 

… 

… 

ARTÍCULO 67. … 

I. a XX. … 

XXI. Los supuestos en que podrán autorizarse modificaciones a los plazos para el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales así como los requisitos que deban observarse; 

XXII. a XXIX. … 

ARTÍCULO 83. … 

a) … 

b) Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que modifiquen o extingan la necesidad para 

adquirir o arrendar los bienes, servicios de que se trate, o la contratación de obra pública, y que de 

continuarse con el procedimiento pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Consejo; o 
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c) … 

 … 

 … 

 … 

 … 

ARTÍCULO 115. MODIFICACIÓN. El servidor público facultado para suscribir el contrato en términos del 
artículo 18 de este Acuerdo podrá, dentro del presupuesto aprobado y disponible, durante la vigencia 
del contrato, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento del monto del 
contrato; de cantidad de bienes, obra pública, arrendamientos o servicios solicitados; así como los plazos de 
cumplimiento, mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que no rebasen, en conjunto, el 
veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los 
mismos, o bien de los plazos estipulados; y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al 
pactado originalmente. 

En caso de que se requiera por razones extraordinarias de una modificación mayor, ésta será sometida a 
la autorización del Comité y por ningún motivo podrá ser superior al treinta por ciento del total del monto, 
cantidad o plazos contratado. 

Cuando la modificación incida únicamente en los plazos en materia de obra o servicios relacionados con 
la misma, y dicha modificación sea superior a ese porcentaje del treinta por ciento, el Comité podrá autorizarla 
informando de ello a la Comisión. 

… 

… 

… 

El servidor público facultado para suscribir el contrato se abstendrá de hacer modificaciones que se 
refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones –salvo el supuesto del párrafo siguiente- y, 
en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor o contratista, 
comparadas con las establecidas originalmente y a modificar un contrato cuya vigencia haya expirado. 

La modificación de especificaciones técnicas de bienes o condiciones en la prestación de servicios 
sólo será procedente en los casos en que resulte beneficiado el Consejo, con aprobación del Comité previo 
dictamen favorable del área requirente y, en su caso, de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información; esto, siempre que se respeten las condiciones de precio, calidad y demás que se hayan pactado 
originalmente y no se altere el objeto del contrato. 

ARTÍCULO 152. … 

… 

La garantía deberá permanecer vigente hasta el cumplimiento total del objeto del contrato, incluyendo, en 
su caso, la modificación del plazo que se autorice. En su oportunidad, el área operativa que corresponda, 
deberá expresar por escrito la procedencia de la devolución y cancelación de la misma. 

… 

I. a III. … 

ARTÍCULO 153. ... 

La garantía deberá constituirse en la misma moneda en la que se otorgue el anticipo de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables, permanecerá vigente hasta la amortización total del mismo y deberá 
contener la indicación expresa de que el otorgante acepta continuar garantizando el monto cubierto para el 
caso de que se autoricen modificaciones de los plazos de cumplimiento, al proveedor. 

… 

… 

… 
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ARTÍCULO 166. INFORME DE INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento en las obligaciones a 

cargo de los proveedores y contratistas el Área Operativa que corresponda deberá presentar al Comité un 

informe en el que proponga las acciones a tomar, a fin de que se instruya el procedimiento correspondiente. 

El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá especificar las circunstancias de tiempo, modo y 

ocasión del incumplimiento. 

ARTÍCULO 167. … 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, a solicitud debidamente justificada por escrito que formule el 

proveedor o contratista, el Comité podrá autorizar que se modifiquen las obligaciones contraídas 

originalmente, así como los plazos respectivos, a fin de que cumpla con las mismas. Lo anterior, sin perjuicio 

de que dicho órgano se pronuncie sobre la aplicación de las penas que, en su caso, procedan. En todo caso 

se deberá observar lo dispuesto en el artículo 115 de este Acuerdo y demás disposiciones aplicables. 

En caso de ser autorizada la modificación al proveedor o contratista, se elaborará un convenio 

modificatorio con la participación de Asuntos Jurídicos, debiéndose verificar que la garantía presentada 

respecto del cumplimiento de las obligaciones continúe vigente o se otorgue una nueva para garantizar los 

términos de dicho convenio. 

Si no se autoriza la modificación o si autorizada persiste incumplimiento, en todo caso deberá iniciarse 

procedimiento de rescisión y la aplicación de las penas establecidas en los contratos. 

 … 

I. Se iniciará a partir de que el Área Operativa que corresponda comunique por escrito al proveedor o 

contratista el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de tres días hábiles 

exponga lo que a su derecho convenga, y presente, en su caso, las pruebas idóneas que estime 

pertinentes. 

 Tratándose de prueba pericial deberá presentarse, dentro de dicho término, con el dictamen 

correspondiente; 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, el Área Operativa que corresponda 

propondrá al Comité para su consideración y, en su caso, aprobación, la resolución de rescisión 

administrativa acompañando los elementos, documentación y pruebas que en su caso se hubieren 

hecho valer; y 

III. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 18/2014, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas disposiciones del similar 6/2009, 

que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 

servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue aprobado por el Pleno del propio 

Consejo, en sesión ordinaria de veinticinco de junio de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los 

señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 

César Esquinca Muñoa, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito 

Federal, a diez de julio de dos mil catorce.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.2269 M.N. (trece pesos con dos mil doscientos sesenta y 

nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 31 de julio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca  

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3100 y 3.3215 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., 

Banco Credit Suisse (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 31 de julio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca  

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO 4/2014 del Tribunal Superior Agrario por el que se constituye el Distrito Cincuenta y Seis, se 
determina su competencia territorial, se establece la sede y se fija el inicio de funciones del Tribunal Unitario 
Agrario de este Distrito; asimismo se modifica el ámbito de competencia territorial del Distrito Diecinueve, con 
sede en la ciudad de Tepic, Nayarit. 

 

ACUERDO 4/2014 DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO POR EL QUE SE CONSTITUYE EL DISTRITO CINCUENTA 

Y SEIS, SE DETERMINA SU COMPETENCIA TERRITORIAL, SE ESTABLECE LA SEDE Y SE FIJA EL INICIO DE 

FUNCIONES DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DE ESTE DISTRITO; ASIMISMO SE MODIFICA EL AMBITO  

DE COMPETENCIA TERRITORIAL DEL DISTRITO DIECINUEVE, CON SEDE EN LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT. 

El Tribunal Superior Agrario, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 5o. y 8o., fracciones 

I, II y X de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, en relación con el artículo 46 de su Reglamento Interno 

y previo el análisis del volumen de trabajo, en materia de justicia agraria, en el Estado de Nayarit y; 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 5o. de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y para los efectos de 

esa Ley, el territorio de la República se dividirá en Distritos, cuyos límites territoriales determinará el Tribunal 

Superior Agrario, pudiéndolos modificar en cualquier tiempo; 

Que en los términos del artículo 8o., fracciones I y II, de la citada Ley Orgánica, el propio Tribunal Superior 

tiene la atribución de fijar el número y límite territorial de los Distritos en que se divida el territorio de la 

República, así como la de establecer el número y sede de los Tribunales Unitarios que existirán en cada uno 

de los Distritos; 

Que en el artículo 18 de la misma Ley Orgánica se establece la competencia de los Tribunales Unitarios 

para conocer, por razón de territorio, de las controversias que se les planteen con relación a tierras ubicadas 

dentro de su jurisdicción; 

Que en el artículo 46 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios se previene que el Tribunal 

Superior Agrario hará la división del país en distritos de justicia agraria en los que ejercerán su jurisdicción los 

Tribunales Unitarios Agrarios, tomando en cuenta los volúmenes de trabajo y requerimientos de este 

importante servicio público. 

Que mediante acuerdo del Tribunal Superior Agrario de ocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de junio del mismo año, se establecieron Distritos 

para la impartición de la justicia agraria y se fijó el número y la competencia territorial de los Tribunales 

Unitarios Agrarios, y en el caso específico del Estado de Nayarit, con la creación del Distrito 19, con sede en 

Tepic, y competencia territorial en todo el Estado, lo que se reiteró mediante acuerdo y aclaración de veintidós 

de septiembre y cinco de octubre de mil novecientos noventa y tres, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el veintinueve de septiembre y diecinueve de octubre, respectivamente, de mil novecientos 

noventa y tres. 

Que por diverso acuerdo del Tribunal Superior Agrario publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

doce de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, se modificó la competencia territorial de los Distritos 

19 y 39, con sedes en Tepic, Nayarit y Mazatlán, Sinaloa, respectivamente, asignando a la competencia 

territorial del Distrito 39, de Mazatlán, los Municipios de Tecuala, Acaponeta y Huajicori, del Estado de Nayarit. 

Que analizados los requerimientos y con el fin de proporcionar una rápida y eficaz atención a los usuarios 

demandantes de justicia agraria, se ha llegado a la conclusión de que en la Ciudad de Tepic, Estado de 

Nayarit, es necesario el establecimiento de un nuevo tribunal y, como consecuencia de ello es preciso 

modificar la competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 19, con sede en la misma Ciudad. 

Derivado de lo anterior, el Tribunal Superior Agrario, estima conveniente para el adecuado desarrollo de 

las funciones jurisdiccionales en el Estado de Nayarit, constituir el Distrito número 56, así como determinar la 

competencia territorial, establecer su sede y fijar el inicio de funciones del Tribunal Unitario Agrario de ese 

Distrito. 
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Por las razones anteriores el Tribunal Superior Agrario con fundamento en los preceptos legales citados 

emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se constituye el Distrito número 56 y el Tribunal Unitario Agrario correspondiente. 

SEGUNDO.- Se establece la sede del Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 56, en la Ciudad de 

Tepic, Nayarit. 

TERCERO.- La competencia territorial del Distrito 56, con sede en la Ciudad de Tepic, Estado de Nayarit, 

comprenderá los siguientes diez municipios de esa Entidad Federativa: Ahuacatlán, Amatlán de las Cañas, 

Bahía de Banderas, Compostela, Ixtlán del Río, Jala, La Yesca, San Pedro Lagunillas, Santa María del Oro y 

Xalisco. 

CUARTO.- En consecuencia de lo anterior, se modifica la competencia territorial del Tribunal Unitario 

Agrario del Distrito 19, con sede en la Ciudad de Tepic, que comprenderá los siguientes municipios del Estado 

de Nayarit: Del Nayar, Rosamorada, Ruíz, San Blas, Santiago Ixcuintla, Tepic y Tuxpan, en la inteligencia de 

que los Municipios de Tecuala, Acaponeta y Huajicori, del Estado de Nayarit, seguirán dentro de la 

competencia del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 39, con sede en Mazatlán, Sinaloa. 

QUINTO.- Con motivo del cambio de su competencia, el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 19, deberá 

transferir al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 56, todos los asuntos de los diez Municipios que dejan de ser 

de su jurisdicción. 

SEXTO.- La transferencia de los expedientes, deberá realizarse a partir de la publicación del presente 

acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, iniciando el Distrito 56 actividades jurisdiccionales el día veinte 

de agosto de dos mil catorce, en la inteligencia que el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 19, continuará 

ejerciendo competencia hasta el día anterior a esta última fecha. 

En la transferencia referida, deberán destacarse los asuntos concluidos y los que se encuentren en 

trámite, señalando en estos últimos el estado procesal que guardan, con la finalidad de que el tribunal 

receptor cuente con la oportunidad necesaria para radicar el expediente y dar continuidad al proceso, evitando 

con ello demoras en la impartición de justicia. 

Lo anterior deberá quedar asentado en actas, debiendo conservar los tribunales participantes un ejemplar, 

con el cual harán el registro de altas y bajas correspondientes, generando un archivo digital que comprenderá 

el acta y sus anexos, que deberán remitir al Tribunal Superior Agrario con la documentación soporte, para 

efectos estadísticos. 

SEPTIMO.- El Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 56, iniciará sus funciones en el domicilio 

ubicado en calle Ignacio Allende Oriente No. 123, Colonia Centro, Código Postal 63000, Ciudad de Tepic, 

Estado de Nayarit. 

OCTAVO.- Para el cumplimiento de este acuerdo, la Oficialía Mayor del Tribunal Superior Agrario 

intervendrá, en el ámbito de sus atribuciones para atender y resolver lo relacionado con los recursos 

materiales, humanos y financieros. 

NOVENO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, surtiendo efectos a partir 

de la misma; en el Boletín Judicial Agrario, y por conducto del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 19, en el 

Periódico Oficial del Estado de Nayarit, así como en un periódico de los de mayor circulación en esa Entidad 

Federativa. 

Así lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior Agrario, en sesión celebrada el tres de julio de dos mil catorce, 

ante el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe.- El Magistrado Presidente, Marco Vinicio 

Martínez Guerrero.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Ángel López Escutia, Maribel C. Méndez de Lara, 

Odilisa Gutiérrez Mendoza, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, 

Jesús Anlén López.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Comercialización y Desarrollo de Mercados de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado el 18 de diciembre de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTINEZ Y MARTINEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 25 párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 9, 12, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 9 y 12 de la Ley de Planeación; 75 y 77 segundo párrafo de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 7, 32 fracciones I, II, VI, VII, 
IX, XIII y XIV, 54, 55, 56, 59, 60, 61, 72, 79, 104, 105, 109, 115 párrafo segundo, 164, 178, 183,188, 189, 
190 fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 3, Fracción XI, 30, 31 fracción IV, 32 y 36 
fracciones I, III, inciso b), IV, V, VI y XIV y los Anexos 10 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 1, 2 apartado D fracción I, 3o., 5o. fracción XXII, 44, 45 y Octavo 
Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; y 

CONSIDERANDO 
Que en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria se establece que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias 
coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas serán responsables de emitir las reglas 
de operación de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, 
las modificaciones a aquellas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que los artículos 27, 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014, 
publicado el 03 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, establece los criterios generales a 
que deberán sujetarse las reglas de operación de los programas federales y en el anexo 24 del propio Decreto 
se enlistan los programas federales sujetos a reglas de operación; 

Que el 18 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

Que es importante que las Reglas de Operación de los Programas a cargo de esta Secretaría sean claras 
y precisas, a fin de agilizar la operación de dichos Programas, y 

Que uno de los propósitos del Gobierno de la República es hacer un uso más eficiente de los recursos 
presupuestarios, dada la racionalidad de los mismos, así como operar de manera pronta y expedita los 
programas y componentes a cargo de esta Secretaría, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACION DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS DE LA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 18 DE DICIEMBRE DE 2013 
ARTICULO UNICO.- Se MODIFICAN los Capítulos II, III, IV, V, VI y IX, del Título IV y el Anexo IX, del 

Contenido; las fracciones XXV, XXXIX y LXVII del artículo 4; el subinciso 4 del inciso b), el subinciso 4 y el 
párrafo quinto del inciso c) en la fracción II del artículo 7, el cuadro único del artículo 8; el párrafo cuarto de la 
fracción III, el inciso B., de la fracción VIII, y las fracciones XIV y XXI, del artículo 9; la fracción I y el inciso a) 
de la fracción IV, del artículo 13; el cuadro único del artículo 14; el título del capítulo II; la fracción I y el 
segundo cuadro del artículo 17; el inciso i) de la fracción I y el inciso e) de la fracción II, del artículo 18; los 
incisos a, b y d, de la fracción II, del artículo 19; el subinciso a) de la fracción III, del apartado 1, del artículo 21; el 
subinciso a. del inciso XI, de la fracción II, del artículo 22; el artículo 23; el subinciso 2, del inciso a), 
el subinciso 6, del inciso b) de la fracción II, del artículo 24; el numeral c1, del subinciso 31, del inciso A, el 
párrafo segundo, del subinciso 1, el numeral b) del subinciso 2, del inciso E1, de la fracción II, del artículo 26; 
el artículo 30; el primer párrafo del artículo 31; los párrafos primero y segundo del artículo 33; las fracciones I, 
II, el inciso c) de la fracción III y la fracción IV, del artículo 35; el artículo 36; el primer párrafo del artículo 38, el 
primer párrafo y las fracciones I, V, VI y VII, del artículo 40; el párrafo primero, la fracción I y el párrafo 
segundo del artículo 41; el artículo 42; el párrafo primero del artículo 43; los artículos 44; 45; 46; 47 y 51; el 
segundo párrafo del artículo 55, el cuadro único del artículo 56; el segundo párrafo del artículo 58; el quinto 
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párrafo del artículo 61; los incisos b), c), d), e) y f), para quedar como a), b), c), d), e) y f) y los incisos g), h) e 
i) para quedar como a), b) y c), del artículo 62; el inciso c) de la fracción I del artículo 69; el título de los 
Capítulos II, III, IV, V y IX; los artículos 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79 y 80; los Anexos I, II, VI, IX, X, XI, 
XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII y XXIII; se ADICIONAN los anexos XII-A, XII-B, XII-C, XII-D, XII-E 
y XXII-A, al Contenido, la fracción LV. Bis del artículo 4; los incisos A. B. y C., de la fracción II, los párrafos 
segundo y tercero, los subincisos 1. 2. y 3., del inciso D, de la fracción VIII, así como las fracciones XXIV y 
XXV al artículo 9; los incisos e) y g) al artículo 62; el título del Capítulo VI y los artículos 81, 82 y 83, los 
Anexos XII-A, XII-B, XII-C, XII-D, XII-E y XXII-A; y se DEROGAN el Anexo XII del Contenido, los puntos 1. 2. y 3., 
así como los párrafos tercero y cuarto del subinciso b), del inciso C., de la fracción VIII, del artículo 9 y el segundo 
párrafo del artículo 43 y el Anexo XII, todos del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación 
del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicadas el 18 de diciembre de 2013, para quedar como sigue: 

“CONTENIDO […] 

TITULO I. al TITULO III. […] 

TITULO IV. […] 

Capítulo I […] 

Capítulo II. Del Procedimiento Administrativo y Sanciones 

Capítulo III. De los participantes 

Capítulo IV. De la Auditoría 

Capítulo V. Del Gasto de Operación 

Capítulo VI. De la Evaluación, Seguimiento y Supervisión 

Capítulo VII al VIII. […] 

Capítulo IX. De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Quejas y Denuncias 

[…] 

[…] 

Anexo I al Anexo VIII […] 

Anexo IX Solicitud para los Incentivos de los Proyectos de Promoción Comercial 

Anexo X  al Anexo XI […] 

Anexo XII [Se deroga] 

Anexo XII A, Solicitud de Participación en Eventos Comerciales Internacionales, Degustaciones en el 
extranjero. 

Anexo XII B, Solicitud de Participación en Eventos Comerciales Nacionales, Degustaciones nacionales. 

Anexo XII C, Solicitud de Participación en Misiones Comerciales, Ruedas de Negocios. 

Anexo XII D, Solicitud de Participación en Desarrollo de Valor Agregado y Capacidades Comerciales. 

Anexo XII E, Solicitud de Participación en Foros, Congresos y/o Seminarios. 

Anexo XIII al Anexo XXII […] 

Anexo XXII A, Evaluación de Participación del concepto Desarrollo de Valor Agregado y Capacidades 
Comerciales para el mercado interno o internacional. 

Anexo XXIII al Anexo XXIV […] 

Artículo 1 a 3. […] 

Artículo 4 […] 

I. a la XXIV. […] 

XXV. Cultura de la Calidad.- Fomentar a través de incentivos, la producción y comercialización de 
cultivos elegibles cuya demanda y/o producción regional o nacional potencial presenten tendencias 
decrecientes, producciones excedentarias con problemas de comercialización, derivadas de las desventajas 
de mercado y/o por contingencias climatológicas que enfrenta el productor en la compraventa de sus 
cosechas, estableciendo con ello un patrón de cultivos que, por su calidad y valor agregado, determinen su 
permanencia en los circuitos comerciales y, en su caso, en la apertura de nuevos mercados nacionales e 
internacionales, repercutiendo favorablemente en el ingreso de los productores, la rentabilidad de la actividad, 
y la consolidación de la oferta nacional de alimentos de calidad. 
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XXVI. a la XXXVIII. […] 

XXXIX. Incentivo.- Son los subsidios asignados mediante recursos federales previstos en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, que a través de la Secretaria se otorgan a los diferentes sectores del ramo, a las 
entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas 
prioritarias en el sector; 

XL. a la LV. […] 

LV. Bis Padrón Unico de Beneficiarios: Se refiere a la suma de los listados, registros o bases de datos 
de beneficiarios que hayan creado, administren, operen y tengan a su cargo las Unidades Responsables de 
los Programas de la Secretaría, con el objetivo de consolidar los diversos padrones e integrar la información 
sobre los apoyos otorgados a cada beneficiario en un único sitio de Internet. Los listados podrán ser 
publicados por Programa o por Componente. Lo anterior, de conformidad con el marco legal y normativo que 
rige la operación de los Programas y Componentes a cargo de la Secretaría. Este Padrón sólo considera a la 
población beneficiaria que haya recibido apoyos de la Secretaría 

LVI. a la LXVI. […] 

LXVII. Reglas de Operación.- Las Reglas de Operación del Programa de Comercialización y Desarrollo 
de Mercados de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

LXVIII. a la LXXXIV. […] 

Artículo 5 a 6 […] 

Artículo 7. […] 

[…] 

[…] 

I. […] 

II. […] 

a) […] 

1. al 3. […] 

b) […] 

1. al 3. […] 

4. Acta protocolizada o escritura otorgada ante un fedatario público en la que conste el 
nombramiento, designación, poder general o especial del representante legal, con las que 
acredite facultades para pleitos y cobranzas, para realizar actos de administración o de 
dominio. 

c) […] 

1. al 3. […] 

4. Acta protocolizada o escritura otorgada ante un fedatario público en la que conste el 
nombramiento, designación, poder general o especial del representante legal, con las 
que acredite facultades para pleitos y cobranzas, para realizar actos de administración 
o de dominio; 

5. […] 

6. […] 

[…] 

[…] 

[…] 

Se aceptará como comprobante de domicilio: recibos de luz, teléfono, predial, agua, 
estado de cuenta bancario, contrato de arrendamiento vigente, o cualquier otro que se 
emita por la autoridad competente, con vigencia no mayor a seis meses. 

III. […] 

IV. […] 
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Artículo 8. Los incentivos destinados a los productores agropecuarios y/o compradores de producciones 
excedentarias y/o con problemas de comercialización de los productos elegibles, son: 

Concepto Montos Máximos 

1. […] 

[…] 

[…] 

 

a) […] […] 

[…] 

[…] 

[…] 

b) […] […] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

c) […] […] 

d) […] […] 

[…] 

e) […]. […] 

f) […] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

2.- […] 

[…] 

[…] 

3.- […] 

[…] 

[…] 

4.- […]  

a) […] 

[…] 

[…] 

PRODUCTOS 
ELEGIBLES 

INGRESO OBJETIVO 
(pesos por tonelada) 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

Algodón Pluma […] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 
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Concepto Montos Máximos 

b) […] 

 […] 

[…] 

[…] 

[…] 

c) […] 

 […] 

[…] 

5.- […]  

a) […] 

 […] 

[…] 

b) […] […] 

c) […] […] 

 

Artículo 9 […] 

I. […] 

II. […] 

A. Acta de Asamblea celebrada por la organización, donde se manifieste y apruebe la asociación 
comercial del productor con la persona moral protocolizada ante fedatario público. 

B. Carta poder del productor no miembro conforme a la legislación vigente en la Entidad 
Federativa, protocolizada ante fedatario público. 

C. Contrato de Asociación en Participación (Joint Venture) 

 […] 

III. […] 

 […] 

 […] 

 La Información referente al folio del PROAGRO Productivo antes Procampo y del extinto registro 
alterno o las coordinadas geográficas del predio, se utilizaran para verificar que no exista duplicidad 
en la superficie de la cual proviene la producción objeto del incentivo. 

IV. a la VII. […] 

VIII. […] 

A. […] 

B. Copia del comprobante fiscal de la venta autorizado por la SHCP, emitido por el productor conforme a 
la miscelánea fiscal aplicable en el ejercicio fiscal correspondiente, y copia del comprobante de pago de la 
cosecha y, en su caso, boleta o recibo de liquidación de la cosecha 

C. […] 

a) 

1. al 8. […] 

b) […] 

[…] 

(Se deroga) 

1. (se deroga) 

2. (se deroga) 
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3. (se deroga) 

(se deroga) 

c) al d) […] 

D. […] 

Se aceptará constancia de almacenamiento cuando: 

1. No sea posible demostrar la propiedad o legal posesión del centro de acopio. 

2. Por las deficientes condiciones físicas de las instalaciones del centro de acopio, los AGD no estén en 
posibilidades de habilitar el centro de acopio. 

3. Cuando el solicitante no disponga de contrato de habilitación por no tener suficientes garantías que 
otorgar al AGD. 

 En sustitución del certificado de depósito, se aceptará la constancia de almacenamiento junto con el 
contrato de habilitación como se establece en la fracción X del presente artículo, cuando a la fecha 
de publicación en el DOF del Aviso por el que se instrumenta un determinado concepto de incentivo, 
el grano ya no se encuentre en el centro de acopio de origen. 

 E. […] 

IX. a la XIII. […] 

XIV. Acreditar el beneficio y certificación de la calidad del producto, mediante original para cotejo y copia 
simple de alguno de los siguientes documentos: comprobante fiscal correspondiente al beneficio, autorizado 
por la SHCP, conforme a la miscelánea fiscal aplicable en el ejercicio fiscal correspondiente y/o de la 
certificación del producto y/o del certificado de calidad del producto. 

XV. a la XX. […] 

XXI. El participante podrá ceder hasta por el 100% sus derechos al cobro del incentivo y/o de los 
eventuales beneficios generados por la cobertura de precios, para ello deberá entregar Anexo VI; 

XXII. a la XXIII. […] 

XXIV. Acreditar las cabezas de ganado y la comercialización del producto pecuario, mediante la 
documentación aplicable a este subsector, equivalente a la documentación considerada para productos 
agrícolas en el presente artículo. 

XXV. Como persona física, el solicitante del incentivo, podrá nombrar en la solicitud (Anexo 1) 
beneficiarios para que en caso de fallecimiento, en función del avance alcanzado por el trámite de la solicitud, 
pago de los incentivos o de los beneficios de la cobertura, puedan continuar los trámites correspondientes 

Artículo 10 a 12 […] 

Artículo 13. […] 

I. Productores que se dediquen a actividades de producción agropecuaria que requieran insertarse o 
fortalecer su participación para acopiar, almacenar, movilizar o empacar granos y oleaginosas. 

II. a la III. […] 

IV. […] 

a) Serán elegibles de recibir este tipo de incentivos los productores que cumplan con la población 
objetivo y presenten su Proyecto de Inversión. 

b) al d) […] 

Artículo 14 […] 

Concepto Montos Máximos 

1. […] 

a) a la d) […] 
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1.1 […] 

[…] 

[…] 

Para el caso de becas, viajes de estudio, intercambios 
nacionales o internacionales, se otorgarán con base a 
cotización y sólo aplicarán para los miembros de las estructuras 
del segundo y tercer nivel, conforme se establece en el artículo 
16, con un monto máximo del 80% del costo. 

1.2 […] 

[…] 

Hasta el 100 % de los gastos erogados por concepto de 
contratación de asesores externos, despachos o personal 
calificado, aplicable a organizaciones de productores de primer 
nivel, conforme se establece en el artículo 16. 

Hasta el 80 % de los gastos erogados por concepto de 
contratación de asesores externos, despachos o personal 
calificado, aplicable a organizaciones de productores de 
segundo y tercer nivel, conforme se establece en el artículo 16. 

 

Artículo 15 a 16 […] 

Capítulo II 

Del Componente de Incentivos para la Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones 

Artículo 17. […] 

I. […] 

II. […] 

Sección Primera 

De los Proyectos de Promoción Comercial 

I. Los montos máximos de los conceptos que se indican a continuación, los cuales serán parte integrante 
de los proyectos que presenten los solicitantes, serán otorgados previa suscripción de los instrumentos 
jurídicos correspondientes. 

[CUADRO] 

Sección Segunda 

Del Fomento a las Exportaciones a través de Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales: 

[…] 

Concepto Montos Máximos 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] 
[…] 

[…] 

[…] […] 

[…] 

[…] 

Para inscripciones a foros, congresos y/o seminarios nacionales e 
internacionales, se apoyará hasta 5 personas por empresa por unidad 
productiva, sin rebasar $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.). 

Ruedas de Negocios 
ASERCA cubrirá hasta el 100% del costo total de los servicios para
su desarrollo, sin rebasar los $3´000,000.00 (tres millones de pesos 
00/100 M.N.) 
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Artículo 18 […] 

I. […] 

a) al h) […] 

i) Presentar la documentación legal establecida en el artículo 7 de las presentes Reglas de 
Operación y conforme al Título III, Capitulo II de las Reglas de Operación. 

II. […] 

a) a la d) […] 

e) No presentar adeudos de documentación por sus participaciones en eventos anteriores y/o se 
encuentren impedidos de participar, conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la mecánica 
operativa de las presentes Reglas de Operación; 

f)  […] 

Artículo 19. […] 

I. […] 

II. […] 

a) De las Ventanillas.- Fungirán como ventanillas de atención para la recepción de las solicitudes 
de incentivos para promoción comercial y de las solicitudes de registro y participación en 
eventos comerciales nacionales e internacionales, así como de los proyectos y la documentación 
para acreditar su personalidad jurídica y legal representación: la Instancia Ejecutora las 
Direcciones Regionales de ASERCA y las Delegaciones Estatales de la SAGARPA, cuyos 
domicilios y horarios de atención podrán ser consultados en la página electrónica de ASERCA, 
www.infoaserca.gob.mx. Los responsables de las distintas ventanillas de atención, verificarán 
que la documentación presentada esté completa y que cumpla con lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 

b) Registro de solicitudes.- La Instancia Ejecutora captará y registrará las solicitudes de incentivos 
presentadas en las ventanillas señaladas en el inciso a) anterior, asignándoles para ello un folio. 

c) […] 

d) La Instancia Ejecutora, dictaminará la procedencia de cada solicitud de conformidad con la 
Mecánica operativa del Componente de Incentivos para la Promoción Comercial y Fomento 
a las Exportaciones contenidos en el Título III, Capítulo II. 

TITULO III 

Mecánica Operativa 

Capítulo I 

Componente Incentivos a la Comercialización. 

Sección Primera 

Mecanismos para la determinación e instrumentación de los incentivos. 

Artículo 20 […] 

Artículo 21 […] 

1. […] 

I. a II. […] 

III. […] 

[…] 

a) […] 

[…] 
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[…] 

[…] 

a) a la b) […] 

[…] 

a) a la c) […] 

[…] 

a) a la b) […] 

[…] 

a) […] 

[…] 

[…] 

a) […] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

a) […] 

[…] 

a) […] 

[…] 

a) […] 

[…] 

[…] 

2. […] 

[…] 

[…] 

[CUADRO] 

[…] 

[…] 

[…] 
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[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

3. […] 

[…] 

4. […] 

[…] 

Artículo 22 […] 

1. al 14. […] 

I. […] 

[…] 

[CUADRO] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

II. […] 

I. a la X. […] 

XI. […] 

a. Productores.- Realizar el trámite de Solicitud de Inscripción y de Pago del incentivo mediante el 
Anexo I y conforme al proceso de operación incentivos a productores señalado en el artículo 24 
fracción I del presente instrumento. 

b. al c. […] 

XII. […] 

a) al c) […] 

[…] 

Artículo 23. Especificaciones de los incentivos. De acuerdo con la problemática y características del 
producto elegible, la Unidad Responsable dará a conocer, mediante Avisos, y conforme al tipo de incentivo 
de que se trate, lo siguiente: justificación de la instrumentación del incentivo, población objetivo específica, 
productos elegibles, volumen, concepto y monto del incentivo, entidades federativas, ciclo agrícola, bases y 
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áreas de influencia logística, porcentajes de apoyo de coberturas y recuperaciones, modalidad de coberturas, 
fianza de cumplimiento, así como las Ventanillas y las fechas de apertura y cierre para la realización de los 
trámites, y las disposiciones y requisitos previstos en las presentes Reglas de Operación aplicables al 
incentivo específico que se instrumente. 

Artículo 24 […] 

I.- […] 

1. al 10. […] 

II.- […] 

a) […] 

[…] 

1.  […] 

2.  La ventanilla que corresponda realizará el registro y validación de los contratos de compraventa 
conforme a lo establecido en las Reglas de Operación y Avisos correspondientes. 

b) […] 

1. al 5. […] 

6.  Una vez que la Unidad Responsable haya pagado la totalidad de los incentivos acreditados 
conforme a la normatividad aplicable, el participante deberá entregar un escrito libre de finiquito 
ante la Ventanilla, a través del cual manifiesta su conformidad respecto al pago del incentivo 
realizado por la Unidad Responsable (el cual deberá señalar el importe y volumen 
correspondiente) y que concluyó la atención a su solicitud de pago. 

c) […] 

1. al 6. […] 

Artículo 25 […] 

Artículo 26 […] 

I.- […] 

a) al cc) […] 

II.- […] 

A.- […] 

1. al 30. […] 

31. […] 

a. al b. […] 

c. […] 

c.1. Si el participante no realiza el depósito faltante para cubrir el costo total de la cobertura 
dentro del plazo de los siete días hábiles posteriores a la notificación, la unidad 
administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, girará 
instrucciones a la DMF para que sea cancelada la cobertura. De los posibles ingresos 
obtenidos, esta unidad recuperará su aportación en primera instancia; en segundo lugar, el 
participante hasta el monto de su aportación; y en caso de haber excedente, éste será 
enterado a la TESOFE. 

c.2.  […] 

32. al 37. […] 

B. al E. […] 

E.1 […] 

1. […] 

A partir del Ciclo Agrícola otoño-invierno 2013/2014, lo anterior siempre y cuando se acredite la 
comercialización del producto elegible con un tercero, y se cumplan los requisitos que se señalan 
en el número siguiente. 
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2. […] 

a) […] 

i. al iv. […] 

b) A partir del ciclo agrícola otoño-invierno 2013/2014, comprobante fiscal y comprobante de 
pago que acredite el volumen comercializado con un tercero. 

c) […] 

3. […] 

E.2 […] 

[…] 

III. al IV. […] 

Artículo 27 a 29 […] 

Capítulo II 

Componente de Incentivos para la Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones 

(Se deroga) 

(Se deroga) 

Artículo 30. Instancia Ejecutora.- ASERCA como Unidad Responsable designa a la Coordinación 
General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones como Instancia Ejecutora, responsable de 
operar el componente de Incentivos para la Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones, por lo que 
asume todas las responsabilidades que implica el ejercicio de los recursos públicos federales. 

Artículo 31. Facultades y obligaciones.- La Instancia Ejecutora tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

I. al IV. […] 

Artículo 32 […] 

Artículo 33. La Instancia Ejecutora, previa elaboración de la justificación de carácter técnico, podrá 
autorizar montos superiores a los previstos en la Sección Primera del artículo 17 del Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados; siempre 
y cuando el beneficiario justifique y compruebe la necesidad de esta medida, bajo alguno de los siguientes 
supuestos: 

I. […] 

II. […] 

Los solicitantes deberán presentar como anexo y mediante escrito libre, toda la información suficiente y 
debidamente motivada, con la cual se acredite el requerimiento de los supuestos referidos con anterioridad, 
para su debida revisión por parte de la Instancia Ejecutora. 

Artículo 34 […] 

Artículo 35. […] 

I. De las Ventanillas.- Fungirán como ventanillas de atención para la recepción de las solicitudes de apoyo, 
de los proyectos y de la documentación a que se refiere la presente sección; la Instancia Ejecutora a través de 
la Dirección de Promoción Comercial, las Direcciones Regionales y Estatales de la Unidad Responsable y las 
Delegaciones Estatales de la SAGARPA, cuyos domicilios y horarios de atención podrán ser consultados en la 
página electrónica de la Unidad Responsable, www.infoaserca.gob.mx 

II. Registro de solicitudes.- La Instancia Ejecutora a través de la Dirección de Promoción Comercial, 
registrará las solicitudes de apoyo, tanto las recibidas en sus oficinas centrales, como las entregadas por las 
Direcciones Regionales y Estatales de la Unidad Responsable y las Delegaciones de la Secretaría en 
las Entidades Federativas. 

III. […] 

a) al b) […] 

c)  Documentación para acreditar personalidad jurídica y legal representación a la que se refiere la 
fracción II del artículo 34 anterior, cuando ésta no obre en poder de la Instancia Ejecutora: 
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[…] 

I. a la IV. […] 

[…] 

I. a la III. […] 

IV. Original y copia simple con fines de cotejo del acta protocolizada ante fedatario público o su respectiva 
autorización, inscripción o registro, de la asamblea o de la sesión del órgano de gobierno facultado, en el que 
conste el nombramiento, designación, poder general o especial del representante legal con las que acredite 
facultades para pleitos y cobranzas, para realizar actos de administración o de dominio, y 

V. […] 

Artículo 36.- La Instancia Ejecutora, una vez recibida la documentación señalada en el artículo 
precedente, solicitará a la Coordinación Jurídica de la Unidad Responsable emita la validación jurídica 
respecto de los documentos a que se refiere la fracción III inciso c) del artículo 35 de las presentes reglas de 
operación. En caso de omisiones o de que la documentación presentada con la solicitud esté incompleta, la 
Instancia Ejecutora prevendrá al solicitante en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
para que se subsanen las omisiones, de lo contrario se desechará su solicitud. La Instancia Ejecutora 
notificará por escrito si la solicitud resultó elegible o no; y de ser el caso, de la procedencia para continuar con 
el estudio de la solicitud y la fecha de presentación del proyecto, en términos de lo dispuesto en el artículo 40 
de las presentes reglas; en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir de la presentación de la 
solicitud, o de la solventación en su caso. 

Artículo 37 […] 

Artículo 38. Opinión de los proyectos.- La Instancia Ejecutora, para realizar la evaluación y autorización 
de los incentivos referidos en la presente sección, podrá auxiliarse de las siguientes Unidades Administrativas, 
quienes en razón de su competencia, emitirán opiniones técnicas de los proyectos, de conformidad con el 
procedimiento a que se refieren los artículos 39 y 40 de las Reglas de Operación, respectivamente: 

[…] 

a) a la h) […]. 

Artículo 39 […] 

Artículo 40. Procedimiento de evaluación de los proyectos.- La Instancia Ejecutora una vez notificada 
la elegibilidad y procedencia para continuar con el estudio de la solicitud de conformidad con el artículo 36 
de las presentes Reglas de Operación, deberá realizar para la evaluación y resolución de los proyectos 
objeto del o los conceptos de incentivos, lo siguiente: 

I. Convocar a cualquiera de las Unidades Administrativas mencionadas en el Artículo 38 de las 
presentes Reglas de Operación, según las características del proyecto, con por lo menos 10 
días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la reunión, a participar en ésta, con la 
finalidad de que puedan tener conocimiento de la presentación de los proyectos de los cuales 
emitirán sus opiniones respectivas. 

II. a la IV. […] 

V.  La Instancia Ejecutora a través de su Titular, emitirá la evaluación final de la solicitud conforme 
al Anexo XVI del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Comercialización y Desarrollo de Mercados, en un plazo máximo de 20 días hábiles contados 
a partir de la fecha de presentación del proyecto. 

 El resultado, para ser aprobado debe contar con una calificación de 90 a 100 puntos, en el caso 
de que la calificación sea de 80 a 89 puntos se podrá considerar pre-aprobado, sujeto a la 
presentación de las observaciones que determine la Instancia Ejecutora para subsanar los 
requerimientos de información para obtener la calificación de 100 puntos. En los casos en que 
la calificación sea inferior a 80 puntos se considerará como rechazado y se tendrá por concluido 
el trámite de la solicitud. 

 En caso de un dictamen de pre-aprobación, la Instancia Ejecutora notificará por escrito al 
solicitante las observaciones y requerimientos necesarios, para que sean subsanados. El 
solicitante contará con un plazo de hasta 10 días hábiles para solventar las observaciones 
señaladas en su proyecto. La Instancia Ejecutora determinará si los cambios o justificaciones 
presentadas por el solicitante dan cumplimiento a lo observado, de lo contrario se considerará 
como rechazado y se tendrá por concluido el trámite de su solicitud. 
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VI.  La Instancia Ejecutora a través de su Titular, resolverá la solicitud en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de la presentación del proyecto, en apego a lo señalado por el 
artículo 32 de las presentes reglas. 

VII.  Una vez aprobado el proyecto y previo a la entrega de los incentivos, los beneficiarios deberán 
suscribir el Convenio de Concertación y su Anexo Técnico establecido en el Anexo XVII de las 
presentes Reglas de Operación. 

Artículo 41. Entrega de los incentivos.- Posterior a la suscripción del Convenio de Concertación con la 
Instancia Ejecutora, el beneficiario deberá: 

I.  Otorgar a la Instancia Ejecutora, previo al depósito de los incentivos, el recibo que incluya el 
Registro Federal de Contribuyentes, en el que acredite la recepción de los mismos, y 

II. […] 

Cumplido con lo anterior, la Instancia Ejecutora solicitará a la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Unidad Responsable, que gestione los trámites necesarios a la Tesorería de la Federación 
para que se efectúe el depósito o la transferencia bancaria del importe de los incentivos que correspondan, a 
dicha cuenta. 

Artículo 42. Los diseños a utilizar en las campañas de promoción nacional e internacional, así como los 
impresos y páginas web contenidos en proyectos que contemplen los conceptos de incentivos establecidos en 
la sección primera del artículo 17 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados, deberán atender las directrices y lineamientos 
de imagen determinados por el Gobierno Federal y contar con la aprobación de la Coordinación General de 
Comunicación Social de la Secretaría, antes de su uso. El beneficiario a través de la Instancia Ejecutora, 
someterá el material que deberá ser aprobado por la Coordinación General de Comunicación Social de 
la SAGARPA. 

Artículo 43. Modificaciones.- En caso de que el beneficiario, una vez suscrito el Convenio de 
Concertación, solicite debidamente justificada una modificación al calendario de ejecución de las acciones 
dentro de la vigencia del convenio de concertación y su anexo técnico, el titular de la Instancia Ejecutora 
podrá analizar y en su caso aprobar dicha modificación por escrito, sin necesidad de presentar la modificación 
al instrumento jurídico; pero si las modificaciones afectan los montos o descripción del concepto de incentivos 
y/o afectaran en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores, aportación privada o la vigencia del 
convenio, deberá sujetarse al procedimiento señalado en el artículo 40 de las presente Reglas de Operación, 
para que de aprobarse, se realicen las modificaciones al instrumento jurídico correspondiente. 

[Se deroga] 

[…] 

Artículo 44. Celebración de convenios modificatorios.- Dentro del presupuesto aprobado y disponible, 
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas como lo señala el artículo 43 de las presentes 
Reglas de Operación, la Instancia Ejecutora podrá celebrar convenios modificatorios, de conformidad con 
lo siguiente: 

I.-  Siempre y cuando, no se modifique el objetivo general por el cual se solicitó el incentivo y no 
disminuya el número de beneficiarios. 

II.- Si la modificación disminuye en el monto de los conceptos autorizados, el remanente se 
reintegrará más el pago de los productos financieros. 

III.- Para transferir derechos y obligaciones contraídos por grupos sociales, a la persona moral en 
que se constituyan posteriormente, y 

IV.- Para ampliar, en su caso, el plazo máximo para la comprobación de la correcta aplicación de los 
incentivos, en los casos debidamente documentados y justificados, los cuales impidan al 
beneficiario cumplir de manera temporal con las obligaciones a su cargo, previa autorización de 
la Instancia Ejecutora. 

Artículo 45. Terminación y rescisión de convenios. 

I.- Los convenios podrán darse por terminados, anticipadamente por: 

a) Caso fortuito o de fuerza mayor, no imputables al beneficiario y debidamente acreditados, que 
afecten o imposibiliten el desarrollo u operación del proyecto autorizado; 

b) Acuerdo de las partes, siempre que no se afecte el desarrollo del proyecto autorizado. 
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c) Haberse cumplido los fines del proyecto autorizado, y 

d) Hacerse imposible el objeto del convenio o los fines del proyecto autorizado. 

II.- Una vez que la Instancia Ejecutora tenga conocimiento de una supuesta causa de incumplimiento del 
convenio y/o sus modificaciones en que incurran los beneficiarios de los incentivos, lo informará de inmediato 
a la Coordinación Jurídica de la Unidad Responsable y le remitirá el expediente correspondiente, señalando 
las posibles causas. 

Con base en lo anterior, la Coordinación Jurídica ejercitará las acciones legales que correspondan para la 
recuperación total o parcial de los incentivos con sus productos financieros, cuando los beneficiarios incurran 
en cualquier causa de incumplimiento siguiente: 

a) De cualquier obligación establecida en el convenio y/o su modificación, mediante los que se 
formalizó el otorgamiento de los incentivos; 

b) No apliquen los incentivos entregados para los fines que sirvieron de base a su autorización o 
los apliquen inadecuadamente, en cuyo caso deberán reintegrar parcial o totalmente los 
incentivos otorgados, más el pago de los productos financieros; 

c) No acrediten la correcta aplicación de los incentivos en términos de las presentes Reglas de 
Operación; 

d) Impidan la realización de visitas de supervisión o la evaluación y el seguimiento del desempeño 
y resultados de los Proyectos que les fueron aprobados, o cuando así lo solicite la Instancia 
Ejecutora, la SAGARPA, la Secretaría de la Función Pública, a través del Organo Interno de 
Control en la SAGARPA y/o Organos Desconcentrados de la misma, o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los incentivos otorgados; 

e) No entreguen a la Instancia Ejecutora la documentación que acredite los avances y la conclusión 
de las acciones que hayan sido objeto del incentivo autorizado; 

f). Presenten documentación comprobatoria de gasto que no corresponda a los conceptos y/o 
montos para los cuales fueron autorizados los recursos federales o de los demás participantes, 
o presenten información o documentación apócrifa o falsa sobre la aplicación de los incentivos o 
del avance en la ejecución del proyecto y; 

g).  Incumplan cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en las presentes Reglas de 
Operación, avisos, lineamientos y demás ordenamientos jurídicos que le sean aplicables, así 
como de los derivados de los instrumentos jurídicos que suscriban para el otorgamiento de los 
incentivos. 

El reintegro del incentivo total o parcial, según corresponda, a la Tesorería de la Federación, más el pago 
de los productos financieros, será en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Como consecuencia del incumplimiento del convenio y/o su modificación por parte del beneficiario del 
incentivo, la Instancia Ejecutora declarará la pérdida de su derecho a recibir incentivos futuros y gestionará su 
registro en el Directorio de personas físicas y/o morales, que pierden su derecho a recibir incentivos, a cargo 
de la Oficialía Mayor de la SAGARPA. 

Artículo 46. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, 10 fracción V de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los subsidios otorgados mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para 
efectos de su fiscalización y transparencia. 

Los beneficiarios deben, bajo su estricta responsabilidad, sujetarse a las disposiciones de la presente 
sección; ejecutar las acciones o actividades que por ese carácter les corresponda y comprobar documental y 
oportunamente la correcta aplicación y destino del importe del incentivo que reciban y de las aportaciones a 
su cargo. 

La papelería y documentación oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. 

La presente sección no tiene como finalidad la supervisión de los diversos mecanismos de contratación de 
servicios que realice el beneficiario con sus proveedores; por lo anterior no deberá considerarse como 
responsable a la Instancia Ejecutora, de aquellos compromisos adquiridos por el beneficiario para con sus 
proveedores; siendo el beneficiario el único responsable de verificar el cumplimiento de los servicios que 
contrate, con motivo de las obligaciones pactadas en el Convenio de Concertación y su Anexo Técnico. 
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Para la estipulación y delimitación de responsabilidades con relación a la administración y seguimiento de 
los proyectos de promoción comercial presentados por los beneficiarios, se deberá atener a lo dispuesto por el 
Convenio de Concertación y demás normatividad aplicable que se suscriba. 

Artículo 47. Reasignación de recursos.- Serán motivo de reasignación de recursos, lo previsto en el 
Artículo 46 de las Reglas de Operación; lo que implicará que en el caso de existir alguna persona física o 
moral que no haya alcanzado incentivos por disponibilidad presupuestaria, y mientras se encuentre dentro del 
ejercicio presupuestal del año fiscal; la Instancia Ejecutora podrá reasignar los recursos a algún o algunos 
proyectos que hayan cumplido con los criterios y requisitos de la presente Sección, y que cuente con la 
Resolución favorable y previa la suscripción del Convenio de Concertación correspondiente. 

Artículo 48 a 50 […] 

Artículo 51.- La Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones en su 
carácter de Instancia Ejecutora se auxiliará de las unidades administrativas de la Secretaria que considere 
pertinentes, así como de las organizaciones sociales y del sector privado vinculadas al sector para lograr una 
difusión nacional de las convocatorias de los eventos relacionados en el Programa de Eventos. 

Artículo 52 a 54 […] 

Artículo 55.- […] 

Dichos eventos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y disposiciones establecidas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y a las autorizaciones de ampliación o 
reducción presupuestales que en su caso sean autorizadas durante dicho ejercicio fiscal. 

Artículo 56.- […] 

CONCEPTO SERVICIOS 

[…] a) a la r) […] 

[…] a) a la z) […] 

[…]  a) a la n) […] 

[…] a) a la t) […] 

[…] a) a la f) […] 

[…] a) a la g) […] 

Ruedas de Negocios 

a) Centro de Negocios (incluye servicios de diseño, construcción, 
montaje, supervisión y/o desmontaje del centro de mando); 

b) Renta de equipo de cómputo e Internet. 

c) Renta de equipo de audio y video; 

d) Renta de salón o sala de conferencias. 

e) Renta de mobiliario. 

f) Servicio de agencia (incluye coordinación y organización de 
agendas y/mesas de negocio; relaciones públicas, estrategias 
de mercadotecnia y publicidad). 

g) Inscripciones (incluye acceso ilimitado al programa de 
conferencias, paneles, entre otros); 

h) Personal de apoyo logístico y; 

i) Video memoria y/o entrevista a productores. 

 

[…] 

[…] 

[…] 

Artículo 57 […] 

Artículo 58.- […] 

Los responsables de las distintas ventanillas de atención, verificarán que la documentación requerida, esté 
completa y que cumpla con lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 
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Artículo 59 a 60 […] 

Artículo 61.- […] 

[…] 

[…] 

[…] 

Las personas físicas y morales que presenten adeudos de documentación por sus participaciones 
anteriores y/o se encuentren impedidos de participar conforme al artículo 51 de las presentes Reglas de 
Operación, no podrán ser beneficiarios de los incentivos del Programa, hasta en tanto no subsanen el 
presunto incumplimiento respectivo. 

Artículo 62 […] 

[…] 

a. Eventos Comerciales Nacionales; 

b. Eventos Comerciales Internacionales; 

c. Degustaciones Nacionales o en el Extranjero; 

d. Misiones Comerciales en y fuera de México; 

e. Desarrollo de Valor Agregado y Capacidades Comerciales, y 

f. Foros, Congresos y/o Seminarios. 

g. Ruedas de Negocios. 

[…] 

a. La entrega en archivo electrónico del logotipo de la empresa en formato Adobe Illustrator, .JPEG, 
.TIFF, .PDF o .EPS. 

b. Nombre de las Personas que atenderán el módulo de exhibición para la elaboración de los gafetes 
(máximo tres personas por módulo de exhibición). 

c. La entrega del nombre comercial del expositor para su colocación en la marquesina del módulo 
de exhibición. 

Artículo 63 a 68 […] 

TITULO IV 

Disposiciones Complementarias 

Capítulo I 

De los Derechos, Obligaciones y Exclusiones 

Artículo 69.- […] 

I. […] 

a) al b) […] 

c) Interponer las quejas y denuncias en los términos establecidos en el artículo 83 del Capítulo IX 
de las presentes Reglas de Operación; y 

d) […] 

II. […] 

a) a la g) […] 

Artículo 70 […] 

Capítulo II 

Del Procedimiento Administrativo y Sanciones 

Artículo 71. Procedimiento administrativo.- Una vez que la Instancia Ejecutora tenga conocimiento del 
incumplimiento en que incurran los beneficiarios de los incentivos, exceptuando los casos a que se refieren 
el artículo 45 de las presentes Reglas de Operación, lo informará de inmediato a la Coordinación Jurídica 
de la Unidad Responsable y le remitirá el expediente correspondiente, señalando las causas del probable 
incumplimiento, observándose lo siguiente: 
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I.- La Coordinación Jurídica de la Unidad Responsable, iniciará el procedimiento administrativo 
correspondiente, en términos de lo establecido por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, quien 
notificará al beneficiario del incentivo las causas del probable incumplimiento en que incurrió, otorgándole un 
término de quince días a efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte pruebas. 

Iniciado el procedimiento administrativo, la Coordinación Jurídica podrá imponer a los beneficiarios como 
medidas preventivas, la cancelación parcial o total de los proyectos e Incentivos y el reintegro parcial o total 
de los recursos pagados, según corresponda y en caso de que el beneficiario subsane las causas de 
incumplimiento dentro del término de quince días que la Coordinación Jurídica le otorgue para tal efecto, se 
dará por terminado el procedimiento y en su caso se dejarán sin efecto las medidas preventivas impuestas, 
archivándose el expediente como total y definitivamente concluido. 

II.- Una vez que concluya el periodo de alegatos, la Coordinación Jurídica propondrá a la Unidad 
Responsable un proyecto de resolución en que se determine si existió o no el incumplimiento atribuido al 
beneficiario del incentivo y se le sancione en su caso, en términos del artículo 72 de las presentes Reglas de 
Operación o bien se le absuelva. 

Una vez que la Unidad Responsable emita la resolución, si en ella se determina el incumplimiento 
atribuido, la Coordinación Jurídica procederá a notificar al beneficiario, concediéndole, en su caso, un término 
de 10 días para que reintegre el incentivo total o parcial, según corresponda, a la Tesorería de la Federación, 
más el pago de los productos financieros, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Contra las resoluciones que se dicten con base en las presentes reglas de operación, la persona afectada 
podrá interponer el recurso de revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Si vencido el término de 10 días concedido al beneficiario, éste no reintegra el incentivo ordenado, la 
Coordinación Jurídica procederá al ejercicio de las acciones legales que procedan para su recuperación 

Artículo 72. Sanciones.- Determinado el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior en términos 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o conforme se estipule en los Convenios celebrados, o en 
su caso, en la sentencia definitiva, la Unidad Responsable aplicará como sanción la pérdida del derecho a 
recibir incentivos, y solicitará el registro del participante en el Directorio de personas físicas y/o morales, que 
pierden su derecho a recibir incentivos, a cargo de la Oficialía Mayor de la SAGARPA. 

Independientemente de lo anterior, en la propia resolución se ordenará al beneficiario, por el 
incumplimiento en que incurrió, el reintegro total o parcial, según corresponda, de los incentivos a la Tesorería 
de la Federación, más el pago de los productos financieros, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Lo anterior, además de interponer las acciones legales a que haya lugar para solicitar la devolución de los 
recursos federales. 

Capítulo II 

De los Participantes 

Artículo 73. Son participantes (ejecutores) en el presente programa: 

I. Ejecutor: 

a) U.R.- FOO – Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios; 

b) Coordinación General de Comercialización de la Unidad Responsable; 

c) Dirección General de Política de Comercialización de la Unidad Responsable; 

d) Dirección General de Desarrollo de Mercados de la Unidad Responsable; 

e) Dirección General de Operaciones Financieras de la Unidad Responsable; 

f) Dirección General de Planeación y Desarrollo de Productos Pecuarios y Tropicales de la Unidad 
Responsable; 

g) Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones de la Unidad 
Responsable; 

h) Direcciones Regionales de la Unidad Responsable. 

II. Instancia Normativa: 

a)  Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios. 
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Capítulo IV 

De la Auditoría. 

Artículo 74. Los recursos que la Federación otorga para el programas y sus componentes, podrán ser 
auditados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control en la Secretaría y/o auditores 
independientes contratados para tal efecto, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; la Auditoría Superior 
de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de las revisiones, seguimiento y/o 
auditorías realizadas por la Secretaría y las instancias fiscalizadoras antes mencionadas, que afecten a la 
Hacienda Pública Federal que, en su caso, incurran los servidores públicos federales, así como las personas 
físicas o morales beneficiadas con este programa, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

Para todos los efectos legales, todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos 
federales son considerados sujetos a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, conforme al artículo 2 de la misma; por lo que la administración, manejo y aplicación de los recursos 
federales asignados a los programas y/o sus componentes a que se refieren estas Reglas de Operación 
deberá realizarse conforme a la legislación aplicable, en virtud de que no pierden su carácter federal, no 
obstante haber sido materia de un convenio y encontrarse transferidos para su aplicación, a cualquier otra 
instancia diferente a la Secretaría. 

Capítulo V 

Del Gasto de Operación 

Artículo 75. De los recursos asignados al Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados en sus 
diferentes componentes, se destinará para las acciones de evaluación, supervisión, operación de los 
programas y difusión hasta un 5% con cargo a los recursos autorizados a este programa en función de la 
siguiente distribución: 

CONCEPTO APORTACION PORCENTAJE 

Evaluación 0.5% 

Supervisión 0.5% 

Gastos de Operación* 2.7% 

Difusión 0.3% 

PDI (PAP) 1.0% 

TOTAL 5.0% 

* Se exceptúan a los componentes y otros que no hagan uso de la estructura estatal de la Secretaría, ni de 
sus delegaciones, Distritos y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, por lo que dicho porcentaje será ejercido y 
destinado para la operación y la supervisión por parte de la Unidad Responsable de los componentes. 

Para realizar la evaluación externa nacional del programa, la Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas de la Oficialía Mayor podrá reservar a nivel central un monto de hasta el 0.5% del 
presupuesto original autorizado. 

Para las tareas de supervisión del programa, se destinará un monto máximo del 0.5% del presupuesto 
original autorizado a cada uno de sus componentes que será ejercido previa validación con base en la 
propuesta que presente la Dirección General de Planeación y Evaluación. 

La Unidad Responsable deberá suministrar los recursos necesarios a las delegaciones de la SAGARPA 
en las entidades federativas, para que éstas realicen las tareas de supervisión que les soliciten. 

Los gastos de operación que corresponden a las Delegaciones podrán ser transferidos presupuestalmente 
en gasto directo a éstas, mediante Adecuaciones Presupuestarias. Lo correspondiente a Entidades 
Federativas será radicado al FOFAE. 

Los Gastos de operación y evaluación podrán ser ministrados en un solo evento y disponer de ellos al 
momento de ser radicados. 
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Los productos financieros por cada componente podrán aplicarse de acuerdo a lo siguiente: pago de los 
servicios fiduciarios y el de la cuenta bancaria; pago de publicación de convocatorias y papelería oficial; 
incremento de las metas en los conceptos autorizados en cada componente; auditorías externas y, en su caso 
el reintegro a la TESOFE. 

Para el caso de la ampliación de las metas, las acciones adicionales realizadas deberán reportarse en 
forma separada de las alcanzadas con los recursos federales originalmente convenidos. 

Con el propósito de dar cumplimiento al numeral 11 del Acuerdo mediante el que se publican los 
lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 
los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal de la SHCP, los recursos que se ejerzan en 
gastos de operación asociados a este programa, deberán ser menores en al menos 5% respecto a los montos 
autorizados en el ejercicio inmediato anterior. 

Capítulo VI 

De la Evaluación Seguimiento y Supervisión 

I. De la Evaluación 

Artículo 76. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 180 del Reglamento; los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas de la Administración Pública y el Programa Anual de Evaluación (PAE) se deberá realizar una 
evaluación de resultados del programa. 

Para ello, la evaluación externa de los programas deberá realizarse, de acuerdo a los términos de las 
disposiciones generales emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en el ámbito de sus 
respectivas competencias, debiéndose observar las disposiciones normativas aplicables y los requisitos que 
se deberán cumplir para el desarrollo de la evaluación, la designación y contratación de los evaluadores. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el Programa Anual de Evaluación, se podrán llevar a 
cabo las evaluaciones externas que se requieran, conforme a las necesidades del programa y con base a los 
recursos disponibles. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría, será la unidad administrativa que 
deberá establecer, contratar y en su caso, operar y supervisar el proceso de la evaluación externa nacional 
del programa y componentes sujetos a este proceso. 

Dicha unidad deberá ser ajena a la operación del programa y al ejercicio de los recursos presupuestarios; 
asimismo, será la encargada de emitir los lineamientos generales para las evaluaciones nacionales, en 
términos de la normatividad aplicable. Para el caso de la evaluación externa estatal, los Comités Técnicos 
Estatales de Evaluación serán los responsables de contratar y supervisar dicho proceso de conformidad con 
los lineamientos que emita para tal efecto la Dirección General de Planeación y Evaluación. 

En caso de que las evaluaciones externas nacionales o estatales requieran realizar encuesta a 
beneficiarios, éstas deberán iniciarse una vez alcanzado, al menos el 60% de los recursos entregados a los 
beneficiarios; por lo que el ejercicio de los recursos destinados a las evaluaciones estarán en función del 
calendario establecido en los lineamientos generales que para tal efecto emita la Secretaría. 

La evaluación de resultados del programa comprenderá, además la verificación del grado de cumplimiento 
de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión (Matriz de Indicadores para 
Resultados) que permitan evaluar los resultados de la aplicación de los recursos públicos, a fin de fomentar 
una gestión basada en resultados y consolidar el Sistema de Evaluación de Desempeño, implementando 
acciones para mejorar el quehacer de la administración pública mediante el seguimiento a las principales 
recomendaciones derivadas de las evaluaciones. 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación la definición de los indicadores estratégicos y de 
gestión del programa se realizó con base en la metodología del marco lógico, considerándose los principales 
indicadores a nivel de propósito y componente. 

Los siguientes indicadores permitirán medir el logro de los objetivos del programa: 
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Objetivo Nombre del Indicador 
Frecuencia de 

Medición 

Productores agropecuarios y 

pesqueros comercializan su 

producción con certidumbre en 

los mercados (ordenamiento del 

mercado con transacciones 

comerciales certeras) 

Porcentaje de productores agropecuarios y 

pesqueros con problemas de comercialización 

apoyados con respecto de la población objetivo 

Anual 

Porcentaje del volumen de productos 

agropecuarios y pesqueros elegibles con 

problemas de comercialización apoyado 

con respecto al total producido 

Anual 

Incentivos a la Comercialización, 

entregados a los productores 

agropecuarios para almacenaje, 

fletes y costos financieros, 

certificación de beneficio y calidad, 

inducción productiva, administración 

de riesgos de mercado, problemas 

específicos de comercialización, e 

infraestructura comercial. 

Porcentaje de productores agropecuarios con 

problemas de comercialización apoyado 

con incentivos a la comercialización y 

desarrollo de mercados con respecto a la 

población objetivo. 

Semestral 

Porcentaje del volumen comercializado de 

productos elegibles apoyado con incentivos a 

la comercialización (por ciclo agrícola y cultivo) 

con respecto al total producido. 

Semestral 

Incentivos otorgados a productores 

para proyectos de promoción 

comercial, eventos y misiones 

comerciales; desarrollo de 

capacidades y vinculaciones 

de comercio directo. 

Porcentaje de los incentivos otorgados en 

proyectos de promoción comercial mediante 

convenios de concertación para el desarrollo 

comercial. 

Semestral 

Tasa de crecimiento de productores del sector 

agroalimentario y pesquero que logran enlaces 

comerciales para la venta de sus productos. 

Semestral 

Porcentaje de productores del sector 

agroalimentario y pesquero capacitados a 

través de proyectos de promoción comercial 

y eventos. 

Semestral 

 

II.- De la Supervisión y Seguimiento 

Artículo 77. Para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del beneficiario y/o la 

Instancia Ejecutora, la Secretaría, por conducto de la Dirección General de Planeación y Evaluación 

normará el procedimiento y el seguimiento a la supervisión del programa y/o componentes, así como de los 

proyectos estratégicos. 

La supervisión la deberán realizar las Unidades Responsables, directamente o por conducto de la 

instancia que se determine. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación será la responsable de la coordinación y seguimiento del 

procedimiento, así como, de la administración general del Sistema Informático en el que las Unidades 

Responsables deberán registrar la operación correspondiente a la supervisión del programa, componentes y 

proyectos a su cargo. 

Asimismo, las Unidades Responsables, o la instancia que determine la Secretaría, a través del sistema de 

supervisión, determinarán mediante procedimiento aleatorio la verificación y supervisión de los incentivos 

otorgados al amparo de cada componente. 

Para el caso específico del Programa de Concurrencia con Entidades Federativas, la realización de la 

supervisión, será por conducto de las Delegaciones de la SAGARPA en cada entidad. 
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Las Unidades Responsables serán quienes fungirán como las instancias coadyuvantes de control y 
vigilancia del programa y/o componentes a cargo de la Secretaría, para asegurar el apego a la normatividad 
y lineamientos aplicables, el buen uso, manejo y destino de los recursos ministrados. 

III. De la Transparencia 

Artículo 78. Se dará en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

El programa deberá publicar su listado de beneficiarios por componentes, el cual deberá estar 
desagregado por género, grupo de edad, entidad federativa y municipio, así como los conceptos de apoyo. 
Dicha información deberá actualizarse permanentemente y publicarse semestralmente en la página 
electrónica de la Secretaría www.sagarpa.gob.mx y de cada ejecutor de gasto a más tardar el último día hábil 
de diciembre del año que se reporta y deberá ser actualizada, en su caso, con los datos del finiquito 
correspondiente. 

Asimismo, todas las instancias ejecutoras del programa comprendidas en estas Reglas de Operación 
deberán publicar una relación que contenga todos los folios de las solicitudes apoyadas y no apoyadas. Estas 
relaciones deberán publicarse, al menos, en la página electrónica de la Instancia Ejecutora y en cada una de 
las ventanillas en las que se recibieron las solicitudes. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción del programa y componente, 
deberán incluir el logotipo de la Secretaría y el de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario respectiva, en su 
caso, y la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

IV.- De la Difusión 

Artículo 79. Para realizar las tareas de difusión de los programas y componentes, la Dirección General de 
Programación, Presupuesto y Finanzas de Oficialía Mayor, reservará a nivel central un monto de hasta 0.3 % 
del presupuesto original autorizado a cada programa y componente para ser ejercidos por la Coordinación 
General de Comunicación Social. 

V.- De la Rendición de Cuentas 

Artículo 80. La Secretaría continuará con el Sistema de Rendición de Cuentas sobre el destino de los 
recursos fiscales a que se refiere el Artículo 36 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014, a efecto de integrar el Padrón Unico de Beneficiarios previsto en el Artículo 140 de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Para el caso de los incentivos instrumentados por ASERCA, este 
Sistema deberá incorporar como mínimo los siguientes elementos: ejercicio fiscal, clave o número de registro 
o folio de la solicitud que le será asignado por la dependencia al beneficiario, entidad federativa, ciclo agrícola, 
cultivo, variedad (en su caso), concepto de incentivo y monto fiscal otorgado. 

La actualización de la información contenida en este Sistema es responsabilidad de las unidades 
responsables e instancias ejecutoras de los programas y componentes, incluyendo a las Entidades 
Federativas. Dicho Sistema mantendrá un módulo específico en el cual se detallen los recursos fiscales 
destinados a los productos básicos y estratégicos señalados en el Artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; a más tardar el 31 de diciembre tendrá disponibles los datos que permitan la identificación 
del beneficiario. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría será la Unidad Administrativa 
responsable de: Integrar el Sistema de Rendición de Cuentas; establecer los términos y condiciones para la 
entrega de la información requerida y hacerlos del conocimiento de las UR's; publicar mensualmente un 
reporte sobre el cumplimiento de la entrega de la información por parte de las UR's; y en el mes de enero 
difundir el catálogo correspondiente a los conceptos de apoyo, de conformidad a las claves establecidas en el 
Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) mediante las cuales las UR's deberán 
identificar sus conceptos de apoyo. 

Capítulo VII 

De la Equidad y Género 

La participación de mujeres y hombres será en igualdad de oportunidades; no será limitante la condición 
de mujeres y hombres para la participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos. 
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Capítulo VIII 

De la Coordinación Institucional 

Artículo 81. La Unidad Responsable tendrá la facultad de suscribir convenios e instrumentos jurídicos 
para la realización de acciones del programa y componentes a que se refieren las presentes Reglas de 
Operación, según corresponda, con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, centros o 
instituciones de investigación y/o enseñanza superior, organismos nacionales e internacionales, así como 
organizaciones de productores/as, asociaciones civiles y prestadores de servicios profesionales, entre otros. 

Capítulo IX 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Quejas y Denuncias 

I. De las responsabilidades de los servidores públicos 

Artículo 82. Los servidores públicos que directa o indirectamente intervengan en la aplicación de las 
presentes reglas de operación, avisos, lineamientos y demás ordenamientos jurídicos que le sean aplicables, 
así como de los derivados de los instrumentos jurídicos que suscriban los beneficiarios para el otorgamiento 
de los incentivos, serán responsables del manejo de los recursos públicos en términos de lo dispuesto por los 
artículos 112, 113 y 114 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su 
Reglamento, independientemente de la responsabilidad en que incurran prevista por la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, Código Penal Federal y demás ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Artículo 83. Los beneficiarios y la ciudadanía en general podrán presentar por escrito sus quejas y 
denuncias, con respecto a la ejecución de las presentes Reglas de Operación directamente ante el Organo 
Interno de Control en la Secretaría, o a través de sus Auditorías Ejecutivas Regionales en las Delegaciones, 
en las oficinas de los Organos Internos de Control de los Organos Administrativos Desconcentrados y de las 
Entidades Coordinadas por la Secretaría, el Organo Estatal de Control, y en su caso, el Organo Municipal de 
Control, Módulos de Quejas y Denuncias correspondientes. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (http://www.funcionpublica.gob.mx), 
vía correo electrónico (contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y quejas@funcionpublica.gob.mx) o vía 
telefónica al 01 800 90 61 900 (Area de Quejas del OIC en la Secretaría Insurgentes Sur 489, Mezzanine, 
México, D.F.) en las Entidades Federativas por conducto de las oficinas receptoras de quejas a los números 
telefónicos siguientes: Aguascalientes 01 (449) 914 05 94; Baja California 01 (686) 554 00 49; Baja California 
Sur 01 (612) 122 74 31; Campeche 01 (981) 816 53 88; Coahuila 01 (844) 411 83 01; Colima 01 (312) 312 08 41; 
Chiapas 01 (961) 617 10 51; Chihuahua 01 (614) 214 41 08; Distrito Federal 01(55) 38718600, ext. 35244; 
Durango 01 (618) 829 18 00, Ext. 78200; Estado de México 01 (722) 278 12 43; Guanajuato 01 (461) 616 04 13; 
Guerrero 01 (747) 472 61 64; Hidalgo 01 (771) 713 15 52; Jalisco 01 (331) 401 51 41; Michoacán 01 (443) 
113 03 01; Morelos 01 (747) 771 92 12; Nayarit 01 (311) 213 39 58; Nuevo León 01 (811) 160 75 05; Oaxaca 
01 (951) 549 00 71; Puebla 01 (222) 235 39 42; Querétaro 01 (442) 218 78 91; Quintana Roo 01 (983) 835 12 70; 
Región Lagunera 01 (871) 175 04 00, Ext. 45010; San Luis Potosí 01 (444) 834 31 01; Sinaloa 01 (667) 
760 15 45; Sonora 01 (662) 259 98 13; Tabasco 01 (993) 358 18 10; Tamaulipas 01 (834) 318 21 01; Tlaxcala 
01 (243) 465 07 06; Veracruz 01 (228) 841 63 76; Yucatán 01 (999) 943 69 88 y, Zacatecas 01 (492) 925 61 46 o 
al Centro de Contacto Ciudadano lada sin costo 01800 38 624 66, en el interior de la República, 01800 47 523 93 
sin costo desde los Estados Unidos y 2000 2000 en la Ciudad de México). 

En caso de que se realicen las quejas y denuncias ante las Contralorías de las Entidades Federativas, 
deberán de notificar a la brevedad al Organo Interno de Control de la Secretaría y sus Organos 
Desconcentrados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los trámites de solicitud, otorgamiento, cumplimiento y finiquito de incentivos otorgados con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo, continuarán tramitándose hasta sus últimas 
consecuencias, con base en las reglas de operación, lineamientos, avisos, adiciones, comunicados o 
modificaciones vigentes al momento de su inicio. 

TERCERO.- Los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, se continuarán substanciando y se resolverán con base en las reglas de operación, 
lineamientos, avisos, adiciones, comunicados o modificaciones vigentes al momento de su inicio. 

CUARTO.- A partir de la publicación del presente Acuerdo, todas aquellas disposiciones que hagan 
referencia a la página electrónica de ASERCA, será a la siguiente dirección: www.aserca.gob.mx. 

México, D.F., a 3 de julio de 2014.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXOS 

Anexo I 

Solicitud del Componente Incentivos a la Comercialización 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS 
AGROPECUARIOS 

CICLO: _____________________ 

Se deberá requisitar e imprimir únicamente el apartado correspondiente a la etapa operativa y tipo de 
incentivo que requiera el interesado en términos de las secciones que aparecen en el portal institucional de 
ASERCA (http://www.aserca.gob.mx/) 

I. DATOS VENTANILLA  

DIA MES AÑO 

   

 

EDO DDR CADER MUNICIPIO VENTANILLA CONSECUTIVO 

      

 

II. REGISTRO DE INSCRIPCION PARA INCENTIVOS 

Estado de Registro (Clave/Nombre):______________ / ________________________________________ 

 Folio de Cobertura  Dígito   

                            Tipo de incentivo: Adquisición de 

coberturas 

  

 

II.a DATOS DEL SOLICITANTE (PERSONA FISICA O MORAL) 

*Folio de Productor / No. de Participante 

            

 

Persona física 

 

*Nombre: 

 *Fecha de nacimiento 

*Primer apellido:          

*Segundo apellido:  d d m m a a a a 

                    

*CURP:                    

   

*Nacionalidad: *Estado de nacimiento:  

*Sexo: *Estado civil (clave):  

 

*RFC:        *Homoclave:     

    

*Teléfono (lada): Fax:

*Correo electrónico: 

 

*Tipo de identificación (clave/descripción): ______________________ *Número de 

identificación:
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Persona moral 

 

*Razón social: 

  

   

*RFC:           *Homoclave:             

  

*Fecha de constitución         

(D D MM AAAA) 
 

  

*Fecha de registro al RFC         

(D D MM AAAA) 
 

  

 

*Teléfono (lada): Fax:

*Correo electrónico: 

   

   

*Nombre del representante legal (1):          

*Primer apellido:          

*Segundo apellido:          

*Nombre del representante legal (2):          

*Primer apellido:          

*Segundo apellido:          

                    

*CURP del representante legal (1):                    

                    

*CURP del representante legal (2):                    

   

 

*Tipo de identificación del representante legal

(1):

 *Número de

identificación(1):

 

*Tipo de identificación del representante legal

(2):

 *Número de 

identificación(2):

 

    

 

II.b DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

*Tipo de asentamiento humano: ( ) Colonia ( ) Fraccionamiento ( ) Manzana ( ) Pueblo ( ) Rancho ( ) Granja ( ) Ejido ( ) Hacienda 

 ( ) otro ( ) Norma INEGI 

*Nombre del asentamiento humano: _______________________________________________________________________ 

*Tipo de vialidad: Avenida ( ) Boulevard ( ) Calle ( ) Callejón ( ) Calzada ( ) Periférico ( ) Privada ( ) Carretera ( ) Camino 

 ( ) Otro ( ) Norma INEGI 

*Nombre de vialidad:___________________________________________________________________________________________ 
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*Número exterior 1: Número exterior 2: Número interior: *Código postal: 

 

*Referencia 1 (entre vialidades): ________________________________________________________________________________ 

 Referencia 2 (vialidad posterior): ______________________Referencia 3 (descripción de ubicación): _________________________ 

 

*Localidad: *Municipio: *Estado: 

 

II.c DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 1  *Fecha de Nacimiento (DD/MM/AAAA) 

 NOMBRE/PRIMER APELLIDO/SEGUNDO APELLIDO: ______________________________         

 

TIPO DE IDENTIFICACION: _______________________ Documento acredita __________________ Vigencia del poder___________ 

II. d DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL 1 

*Tipo de asentamiento humano: ( ) Colonia ( ) Fraccionamiento ( ) Manzana ( ) Pueblo ( ) Rancho ( ) Granja ( ) Ejido 

 ( ) Hacienda ( ) otro ( ) Norma INEGI 

*Nombre del asentamiento humano: ____________________________________________________________________________ 

*Tipo de vialidad: ( ) Avenida ( ) Boulevard ( ) Calle ( ) Callejón ( ) Calzada ( ) Periférico ( ) Privada ( ) Carretera ( ) Camino 

 ( ) Otro ( ) Norma INEGI 

*Nombre de vialidad:___________________________________________________________________________________________ 

 

*Número exterior 1: Número exterior 2: Número interior: *Código postal: 

 

*Referencia 1(entre vialidades): ________________________________________________________________________________ 

 Referencia 2 (vialidad posterior): ______________________Referencia 3 (descripción de ubicación): _______________________ 

 

*Localidad: *Municipio: *Estado: 

 

(*) Número de Testimonio Notarial del Poder: __________________________________________________________________ 

(*) Número de Testimonio del Acta Constitutiva: ________________________________________________________________ 

II.e DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 2  *Fecha de Nacimiento (DD/MM/AAAA) 

NOMBRE/PRIMER APELLIDO/SEGUNDO APELLIDO: ______________________________         

TIPO DE IDENTIFICACION: ______________________ Documento acredita __________________ Vigencia del poder___________ 

II. f DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL 2 

*Tipo de asentamiento humano: ( ) Colonia ( ) Fraccionamiento ( ) Manzana ( ) Pueblo ( ) Rancho ( ) Granja ( ) Ejido 

 ( ) Hacienda ( ) otro ( ) Norma INEGI 

*Nombre del asentamiento humano: ____________________________________________________________________________ 

*Tipo de vialidad: ( ) Avenida ( ) Boulevard ( ) Calle ( ) Callejón ( ) Calzada ( ) Periférico ( ) Privada ( ) Carretera ( ) Camino 

 ( ) Otro ( ) Norma INEGI 

*Nombre de vialidad:___________________________________________________________________________________________ 
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*Número exterior 1: Número exterior 2: Número interior: *Código postal: 

 

*Referencia 1(entre vialidades): ________________________________________________________________________________ 

Referencia 2 (vialidad posterior): ______________________Referencia 3 (descripción de ubicación): _________________________ 

 

*Localidad: *Municipio: *Estado: 

 

(*) Número de Testimonio Notarial del Poder: ______________________________________________________________________ 

(*) Número de Testimonio del Acta Constitutiva o similar: _____________________________________________________________ 

II.g DATOS EN CASO DE ORGANIZACION 

En caso de Organización especificar número de participantes o integrantes o participantes de la cobertura: ____________________ 

II.h DATOS DE LA CUENTA BANCARIA 

No. Banco  Cuenta Clabe Tipo de 

moneda 

1                     

2                     

3                     

Nota: Datos de la cuenta obligatorios para la solicitud del incentivo de coberturas. 

Nota (*) campos obligatorios 

 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

III. SOLICITUD DE COBERTURA: 

III.a DATOS DE COMPRA: 

*Fecha de compra (DD/MM/AAAA)  Folio de cobertura  Dígito  

                       

 

Tipo de operación: Compra de cobertura Liquidación de cobertura  

 

Tipo de Operación: Put ___ Call ___ 

Producto:___________________________ 

Mes de vencimiento:__________________  Modalidad de cobertura:________________________________________________ 

Toneladas a cubrir: ___________________  Esquema de cobertura: ________________________________________________ 

Precio de Ejercicio seleccionado: Equivalente a: ________________________________ Contratos  

 ASERCA  Mayor  Menor  Costo por contrato:  Dólares 

 

Precio de  Cts/Dls por:  Costo total:____________________________________ Dólares 

Ejercicio:________________ Tipo de cambio: _________________________ Pesos/Dls Costo total: __________________Pesos 

Prima tabla: _________________  Aportación Unidad Responsable:___________________ % 

Depósito del participante a la cuenta de ASERCA:  Pesos   Dólares   
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III.b DATOS DE PRODUCCION 

Producción estimada: _______________________ toneladas  Para el mes: ______________________ 

IV. SOLICITUD DE ROLADO/SERVICIOS 

Fecha de compra (DD/MM/AAAA)  Folio de Cobertura  Dígito 

                       

    Dígito 

Folio de Rolados/Servicios                

 

IV.a DATOS DE COMPRA DE ROLADO/SERVICIOS 

Tipo de Operación: Put  Call  

 

Ciclo:_______________________________ Producto:___________________________ 

Mes de vencimiento:__________________ Modalidad de cobertura:________________________________________________ 

Toneladas a cubrir: ___________________ Esquema de cobertura: ________________________________________________ 

Precio de Ejercicio seleccionado:  Equivalente a: ___________________________ Contratos  

 ASERCA  Mayor  Menor  Costo total:  Dólares 

 

Precio de _____ Cts/Dls por: ______ Costo total: ___________________________ Pesos 

Ejercicio:__________   

No. de Contratos  Prima de Compra Tipo de Cambio 

   

   

   

 

V. DATOS DE LIQUIDACION 

 Fecha de Solicitud (DD/MM/AAAA) 

 

Liquidación: Total  Parcial  Número de parcialidad:  

 

Número de contrato a liquidar:  Tipo de moneda: Dólares  Pesos  

 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

VI. FORMATO DE REGISTRO DE PREDIO COMERCIALIZACION (Alta de Predio) 

Fecha de solicitud de 

registro: 

                

 D D M M A A A A 

 

ESTADO (Cve/Nombre): ______ 

/______________________________ DDR (Cve/Nombre): _____ /_______________________________ CADER (Cve/Nombre): _____ 

/______________________________________ 

MUNICIPIO (Cve/Nombre): ____ /____________________________ EJIDO (Cve/Nombre): ______ /__________________ _________ 

VENTANILLA AUTORIZADA:(Cve/Nombre): ____ /_________________________ 
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DATOS DEL PREDIO 

FOLIO PREDIO: ______________________________ - ________ NOMBRE DEL PREDIO: ___________________________________ 

DOCUMENTO ACREDITA USO DEL AGUA (Cve/Descripción) _______ /___________________________ FOLIO _________________ 

TENENCIA: ______ / __________________________ DOC.ACREDITA PROP: (Cve /descripción) _______ / ______________________ 

FOLIO: ______________________ 

COORDENADAS: LATITUD : _________ GRADOS ___________ MINUTOS __________ SEGUNDOS 

 LONGITUD: _________ GRADOS ___________ MINUTOS __________ SEGUNDOS 

SUPERFICIE TOTAL: ____________ HAS. SUPERFICIE DESTINADA A LA SIEMBRA: ( PV ): _________ HAS. ( OI ): _________ HAS. 

DATOS DEL PROPIETARIO  

FOLIO PROPIETARIO/PRODUCTOR:                    -     
TIPO DE PERSONA: Física [  ] 

Moral [   ] 

CURP:   

RFC :  RFE:  

 

NOMBRE O RAZON SOCIAL:____________________________________________________________________________________  

PRIMER APELLIDO :___________________________________ SEGUNDO APELLIDO : _____________________________________ 

SEXO: Masculino [   ] Feminino [   ]  

ESTADO CIVIL: ________________ NACIONALIDAD:____________ FECHA NACIMIENTO:______/______/________/(DD/MM/AAAA) 

ESTADO NACIMIENTO:_________________________ 

IDENTIFICACION: (Cve/Desc):________ / ___________________________________________ FOLIO: _________________________  

DOMICILIO DEL PROPIETARIO 

TIPO DE VIALIDAD:____________________________________________ NOMBRE DE VIALIDAD:____________________________ 

NUMERO EXT 1:______________________________________ NUMERO EXT 2:___________________________________________ 

TIPO ASENT. HUMANO: ___________________________ NOMBRE ASENTAMIENTO HUMANO:______________________________ 

ESTADO (Cve/Nombre):______/______________________ DELEGACION (Cve/Nombre:_______________________ C.P.:__________ 

MUNICIPIO:________/____________________________________ LOCALIDAD:____________________________________________ 

REFERENCIA 1:________________________________________ REFERENCIA 2:__________________________________________ 

REFERENCIA 3:________________________________________ REFERENCIA 4:__________________________________________ 

CORREO ELECTRONICO:_____________________________ TELEFONO/CELULAR__________________ FAX:________________ 

"SABEDOR DE LAS PENAS A QUE SE HACEN ACREEDORES QUIENES DECLARAN FALSAMENTE ANTE AUTORIDADES 

DISTINTAS DE LA JUDICIAL, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE 

DOCUMENTO SON CIERTOS Y REALES; PUES DE LO CONTRARIO, SE INSTAURARA EN MI CONTRA EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE CANCELACION DEL REGISTRO DEL PREDIO EN EL DIRECTORIO DEL PROGRAMA, SIN PERJUICIO DE LAS 

SANCIONES QUE, CONFORME A LA LEGISLACION APLICABLE ME CORRESPONDAN CON LA CONDUCTA REALIZADA. 

""YO MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL PRODUCTO PROVIENE DE LA SUPERFICIE QUE ACREDITO 

MEDIANTE LA INFORMACION Y DOCUMENTOS QUE PARA TAL EFECTO ME SOLICITA ASERCA, Y QUE ESTA NO ES 

SUSCEPTIBLE DE RECIBIR LOS APOYOS EN EL CICLO AGRICOLA" 
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VII. FORMATO DE PRODUCTORES QUE SE ADHIEREN AL CONTRATO 

Folio:                                

 

Relacionado al Contrato 1:______________________________________________________ __________________________________ 

Producto: (cve/nombre): ________________/____________________________________ Ciclo: ________________________________ 

Estado (Cve/Nombre): ____________/______________________________________________________________________________ 

ORG. De Productores (cve/nombre): ______________/_________________________________________________________________ 

Ventanilla autorizada (Cve/Nombre): _____________/__________________________________________________________________ 

Comprador (nombre): ____________________________________________________________________________________________ 

Vendedor (nombre): _____________________________________________________________________________________________ 

*Primer apellido: ________________________________________________________________________________________________ 

*Segundo apellido: ______________________________________________________________________________________________ 

*Nombre (s] Razón Social persona moral: ____________________________________________________________________________ 

 

Folio productor          -   *RFC           *homoclave    

 

*CURP                  

 

(*) Tipo de Identificación _____________________________________ (*) Folios de Identificación___________________________ 

 

Folio del predio 
Tipo de 

posesión 

Documento 

que acredita 

VIGENCIA 

Docto Acredita 
variedad 

Régimen hídrico 

(riego/temporal 

Documento 

que acredita 

Fecha de 

vencimiento 

Superficie 

estimada 

Siembra 

(Has) 

Volumen 

Estimado 

(Tons) 

Rendimiento 

(tons/has) 

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

 

1/ APLICA PARA EL CASO DE INCENTIVOS SUJETOS A REGISTRO DE CONTRATO 

Relación de productores individuales que presenta el vendedor y que se adhieren al contrato de compra venta señalado, quienes 

convienen que en caso de incumplimiento total o parcial de este contrato por causas imputables a los mismos, el incumplido renuncia a todos 

los incentivos establecidos en el Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados. 

Con mi firma autorizo que los predios referidos sean inscritos en el tipo de incentivo objeto del presente formato y me obligo a 

proporcionar la información y/o documentación que me sea requerida por la SAGARPA-ASERCA y a notificar cualquier cambio que sufra la 

información o documentación proporcionada, a la vez, manifiesto bajo protesta de decir la verdad que los datos contenidos en este 

documento son ciertos y reales, por lo que acepto mi responsabilidad tanto en lo individual como de la organización, en la veracidad de la 

información y documentación proporcionada ante ASERCA, por lo que en caso de incumplimiento total o parcial a las obligaciones contraídas, 

me comprometo a devolver sin reserva alguna los incentivos recibidos y a aceptar la sanción administrativa y/o judicial que conforme a 

derecho proceda". 



 
V

iernes 1 de agosto de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     31 

VIII. SOLICITUD DE INSCRIPCION Y DE PAGO (PRODUCTORES) 

TIPO DE INCENTIVO: _____________________________________________________________________________________________ PRODUCTO ( Clave/ nombre): _____________________________ 

 *Folio de Contrato 

           

 
 *Folio de solicitud. 

          -   
 
 *Folio de productor. 

          -   
BENEFICIARIO 

*Nombre (s): _______________________________________________ *Primer apellido:_________________________________________ Segundo apellido: _______________________________________ 

 

*CURP:                                      *Fecha de Nac.                 

                    D D M M A A A A 

*Sexo: F M *RFC:                     Homoclave       

*Parentesco/otro nexo: ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

*Campos obligatorios 

Folio Predio Tipo de 
posesión 

Documento que 
acredita 

Vigencia de la 
posesión 

Variedad Régimen 
hídrico 

Docto. 
acredita 

Fecha de 
vencimiento 

Superficie 
Sembrada (ha) 

Superficie 
Cosechada (ha) 

          

          

          

          

          

          

       Total:   

 

Comp. Fiscal  
(folio) 

Tipo de 
Com.  
Fiscal 

RFC  
Comprobante Fiscal 

Fecha  
Comp. Fiscal 

RFC Comprador Nombre o Razón Social del COMPRADOR 
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Variedad Volumen  

P.N.A. (tons) 

Precio ($)  

Unitario 

Importe ($) 

Comp. Fiscal 

 Medio 

Pago 

Banco Folio 

Pago 

Fecha Pago Importe  

($) 

RFC  

Emisor 

Nombre  

Emisor 

            

            

            

            

            

            

 

Clave Bodega Nombre Bodega Volumen  

(ton) 

   

   

   

   

   

   

 
En caso de que el productor sea persona moral, deberá entregar adicionalmente a la presente Solicitud, la relación de socios / productores integrantes de la persona moral, conforme al presente Anexo I, 

Apartado IX. En caso de que alguno de los socios / productores integrantes sea persona moral, también deberá presentar dicha relación de socios / productores integrantes en forma impresa. 

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad y por su propio derecho, que en pleno uso de sus facultades mentales es su voluntad adherirse al presente tipo de incentivo, para lo cual se obliga a dar 

cabal cumplimiento a lo establecido en las reglas de operación vigentes así como en la normatividad aplicable para el caso específico que nos ocupa, en razón de lo anterior, solicita: El pago del incentivo de 

$ _____________ pesos/ ton. Para un volumen de: _________________Toneladas, con un importe total de $: ____________________ pesos 

El suscrito acepta y reconoce que la presente solicitud aplica para todos aquellos pagos que emanen del referido volumen así como para los incentivos que de manera indistinta pudieran resultar procedentes 

derivados de los tipos de incentivos instrumentados por la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA); siempre y cuando no se duplique el mismo concepto de 

incentivo y se cumpla con la normatividad que para el efecto se emita. 

Yo persona moral u organización que gestiona el incentivo por cuenta y nombre de sus miembros adjunto a la presente solicitud la “relación de socios / productores integrantes de la persona moral", conforme 

al presente Anexo I, Apartado IX, debidamente requisitado, así mismo declaro con mi firma, que la comercialización del producto objeto del incentivo se efectuó en centros de acopio registrados ante ASERCA. 

Señale si aplica ( ) 

"Yo persona física y de conformidad con las Reglas de Operación y demás normatividad aplicable, manifiesto mi voluntad para que la presente solicitud se tramite ante ASERCA por conducto de la 

Organización de Productores de la que soy miembro; la cual está registrada ante ASERCA; asimismo, en caso de ser autorizado el incentivo, otorgo mi consentimiento para que éste le sea entregado al 

representante o apoderado legal de la misma, quien a su vez transferirá dicho incentivo al suscrito". 

BANCO: _____________________________________________________________ No. CLABE: _________________________________________________________ 

“El pago vía depósito sólo se efectuará si dicha cuenta pertenece a las instituciones bancarias reconocidas por TESOFE”. 

“Si por causas diversas ASERCA no efectuara el depósito bancario correspondiente, el suscrito se compromete a proporcionar una nueva cuenta bancaria vigente”. 
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:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

IX. RELACION DE SOCIOS / PRODUCTORES INTEGRANTES DE LA PERSONA MORAL  

Fecha de Elaboración 

 

                

 D D M M A A A A 

 

Estado (Cve/Nombre): ___________ / 

______________________________________________________________________________ 

 

Folio Solicitud de Inscripción y Pago  Folio de Productor (Persona Moral) 

                     -                          -     

 

*Nombre (s] Razón Social persona moral: ____________________________________________________________________________ 

 

RFC:      Homoclave    

 

No. FOLIO 

PRODUCTOR 

INTEGRANTE 

NOMBRE DE 

INTEGRANTE 

CURP RFC Folio Predio Superficie 

(ha) 

Régimen 

Hídrico 

1        

2        

3        

4        

5        

6        

7        

8        

9        

10        

 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

X. SOLICITUD DE INSCRIPCION (COMPRADORES) 

UNIDAD RESPONSABLE:________________________________________________________________________________________ 

Por medio del presente y de conformidad con lo señalado en el Aviso (anotar nombre completo del Aviso publicado en el Diario Oficial de 

la Federación) ___________________________________________________________, publicado el día (anotar día mes y año) 

____________, me permito solicitar la inscripción al incentivo establecido en dicho Aviso, para lo cual proporciono la siguiente información: 

Volumen solicitado:________________ Ton. de (Anotar producto, variedad y entidad federativa productora)_____________________ 

Número de contrato registrado en 

ASERCA (en su caso) 

Clave de la Bodega Domicilio de la Bodega Volumen (TON) 

    

    

Total solicitado    
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Volumen solicitado por entidad federativa de origen y destino nacional y uso del grano  

Entidad Federativa de 

Origen del Producto 

Volumen 

(TON) 

Entidad federativa 

de Destino del 

producto 

Volumen 

(TON) 

Consumo Humano 

(TON) 

Consumo 

Pecuario (TON) 

OTRO */ (TON) 

Propio Venta Propio venta Propio Venta 

          

*/Especificar 

Puertos de origen y destino del producto, países de destino del producto (sólo aplica en el caso de movilizar el producto vía marítima). 

Asimismo, para efecto de las notificaciones que correspondan, se proporciona el correo electrónico siguiente: ____________________ 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

XI. SOLICITUD DE PAGO (COMPRADORES) 

De conformidad con el Aviso para (Tipo de incentivo que se solicita) ____________________________________________________ 

Del ciclo agrícola _______________________ del (de los) estado (s) de _______________________________________ 

publicados en el Diario Oficial de la federación de fecha (día/mes/año)_______________; con el presente me permito enviar a usted mi 

solicitud número ____________________ ampara un total de ______________________toneladas de (producto)_________________ 

y cuyo monto del incentivo asciende a $_________________________ (cantidad con letra), correspondiente a la Carta de Adhesión No. 

_________________. Para tal efecto se anexa Dictamen Contable de Auditor Externo, registrado ante la SHCP, del C.P.____________ 

de fecha _________de _____________ 201_______ en el que se hace constar las compras de (producto)_______________de(l) (los) 

Estado (s) de________________________________, por el tonelaje antes indicado, conforme a lo dispuesto en el citado Aviso. 

Nombre del Beneficiario: ________________________________________________________________ 

Nombre del Banco: ____________________________________________________________________ 

 

No. de cuenta            (consta de 11 dígitos) 

 

Sucursal : _________________________________________________________________________ 

No. de Plaza y Ciudad: _______________________________________________________________ 

 

No. de Clabe:                   (consta de 18 dígitos) 

 

Estado: _______________________________________________________________ 

Asimismo, para efecto de las notificaciones que correspondan, se proporciona el correo electrónico siguiente: ____________________ 

NOTA: En caso de comprar el PRODUCTO a través de un tercero presentar copia simple del contrato de mandato o de compra-venta y 

de prestación de servicios por cuenta y orden del comprador. 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

XII. DICTAMEN CONTABLE DE AUDITOR EXTERNO 

De acuerdo a su solicitud y en cumplimiento del Aviso (concepto de incentivo)_______________________________________________ 

______________del ____________________________ciclo agrícola ___________________________________________, del (de los) 

Estado (s) de ________________________________________, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha (día/mes/año) 

_______________envío a usted los resultados de la revisión de los documentos de compra de (producto)______ de(l) (los) Estado (s) 

de __________realizar en el periodo comprendido del______ al_____ del mes de ______ de 20____, que arroja los siguientes 

resultados generales: 
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Clave de la Bodega 
TONELADAS SUJETAS AL 

INCENTIVO 

ENTIDAD FEDERATIVA O PAIS DE 

DESTINO 

   

   

   

TOTAL   

 

Certifico haber revisado a esta fecha, de acuerdo a las normas y procedimientos de auditoría establecidos, la documentación que ampara 

la operación objeto del incentivo de (producto) ___________ de(l) (de los) Estado (s) de _____________________ para lo cual se llevó a 

cabo el análisis y verificación de la siguiente documentación: 

(De acuerdo a lo establecido en el aviso) 

i. Relación de Compras al Productor. 

ii. Relación de Certificados de Depósito en Origen. 

iii.  Relación de Movilización. 

iii. Relación de ventas; APLICA SOLO PARA COMERCIALIZADORES. 

Asimismo, se encontró que la documentación cubre los requisitos legales y que los datos y cifras manifestados en esta declaración son 

auténticos. 

NOTAS: 

1. Se deberá incluir en el cuerpo del dictamen, o en documento anexo, el procedimiento utilizado en la revisión. 

2. El Auditor externo deberá agregar copia de su registro vigente ante la SHCP 

3. El Auditor Externo deberá firmar el dictamen así como rubricar cada una de las hojas y anexos que lo integran 

XIII. AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA COMERCIAL 

Nombre o ideal del Proyecto: _________________________________________________________________________________ 

TIPO DE PROYECTO: 

__________________________________________________________________________________________________________ 

Cultivo, Especie o Actividad Principal: ____________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________________________________ 

OBJETIVOS QUE PERSIGUE EL PROYECTO: 

SI ES NUEVO  SI ES APLICACION    

Mejora el ingreso familiar  Incrementar la producción  Innovación tecnológica  

Crear fuentes de empleo  Reducir costos  Dar valor agregado a la producción.  

Proveer al mercado local  Mejorar la calidad  Mitigar problemas ambientales.  

Dar valor agregado al producto  Reingeniería de productos  Mitigar problemas  

 

Otro: _______________________________ Otro: __________________________ 

METAS DEL PROYECTO 

Producción actual:  Producción con Proyecto 

Unidad de medida No. O Ton. Unidad de medida Año 1 Año 5 

___________________ _________ __________________ _________ _________ 

___________________ _________ __________________ _________ _________ 

___________________ _________ __________________ _________ _________ 

___________________ _________ __________________ _________ _________ 

Cómo se van a obtener: _______________________________________________________________ 

¿Qué cambios tecnológicos piensa realizar? ________________________________ 
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EL PROYECTO IMPACTA EN: 

Cosecha    Post 

cosecha 

   Transformación    Actividades 

agropecuarias 

   

 

¿CUENTA CON ASESORIA TECNICA? 

Centro de 

Investigación 

   Proveedores de equipo e 

insumos 

   Técnico en la 

región 

   Prestadores de servicios 

profesionales 

  

 

Otro: ____________________________________________________ 

¿CON QUE RECURSOS PRODUCTIVOS CUENTA? (Total de grupo) 

Explicar: ___________________________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________________________________  

INFRAESTRUCTURA DEL GRUPO (DESCRIBIR) 

Equipo   _______________________________________________________________________________________  

Bodegas   _______________________________________________________________________________________  

Instalaciones   _______________________________________________________________________________________  

Ej.: energía, eléctrica, 

Agua, tel. 

Accesos   _______________________________________________________________________________________  

Otros   _______________________________________________________________________________________  

¿CUANTOS PROYECTOS PRODUCTIVOS SIMILARES A ESTE EXISTEN EN SU LOCALIDAD? (cantidad) _______ 

Fueron aprovechados por:  SAGARPA_______ Gobierno del Estado________ Presidencia Municipal___________ 

Otros___________ Especifique:  ________________________________________________________________________________  

¿CUAL DE ESTOS FACTORES SE CONSIDERO PARA ELEGIR EL PROYECTO? 

PROXIMIDAD A:  DISPONIBILIDAD DE:    

Mercado.  Agua.  Restricciones tecnológicas.  

Vías de comunicación.  Tierra.  Ubicación de la organización o socios  

Abasto de materia.  Materia Prima.  Otros.  

 

PRINCIPAL MANO DE OBRA QUE SE VA A UTILIZAR EN EL PROYECTO: 

Familiar   De los socios   Contratada   

 

LA MANO DE OBRA A UTILIZAR EN EL PROYECTO REQUERIRA: 

Poca especialización del trabajo  Alta especialidad del trabajo   

Conocimiento medianamente especializado  Capacitación  (En este caso, presentar  

    programa de capacitación) 

Indique el período más adecuado para iniciar el proyecto (mes): _______________________________________________________  
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MATERIAS PRIMAS (describir tipo, disponibilidad, cercanía): 

 ___________________________________________________________________________________  

 ___________________________________________________________________________________  

 ___________________________________________________________________________________  

¿EL PROYECTO QUE SE PRETENDE PONER EN MARCHA, PROVOCARA LA PERDIDA O CONTAMINACION DE SUS 

RECURSOS? 

SI ___________ NO ___________ 

¿TIENE CONTEMPLADO PONER EN PRACTICA ACCIONES QUE PROTEJAN Y/O CONSERVEN SUS RECURSOS? ¿CUALES? 

SI ___________ NO ___________ 

ESPECIFIQUE ACCIONES: 

Suelo   ____________________________________________________________________________________________  

Agua   ____________________________________________________________________________________________  

Vegetación   ____________________________________________________________________________________________  

Aire   ____________________________________________________________________________________________  

¿CUANTO INGRESO OBTIENE ACTUALMENTE AL AÑO? (describa de acuerdo a su actividad principal) 

$ __________________________ 

Ingresos a obtener con el proyecto $ ______________________ 

Egresos que se generarán con el proyecto $ ______________________ 

¿QUE TIPO DE DEMANDA COMERCIAL ATENDERA EL PROYECTO PRINCIPALMENTE? 

    Local    Municipal    Regional    Nacional    Exportación    

DESCRIBA EL (LOS) PRODUCTOS (S) O SERVICIOS A COMERCIALIZAR: 

 ___________________________________________________________________________________  

 ___________________________________________________________________________________  

Volumen por unidad  _________________________ 

Precio de venta por unidad  _________________________ 

Periodicidad _________________________ 

¿QUE ACCIONES TOMARA PARA PROMOVER SU PRODUCTO O SERVICIO?  ________________________________________  

 __________________________________________________________________________________________________________  

CONCEPTOS Y MONTOS DE INVERSION REQUERIDOS 

Conceptos 

(describir sus 

características) 

Cantidad Unidad Valor 

unitario 

Inversión 

Total 

Gobierno Productor Municipio Otras 

Aportaciones 

         

         

         

         

OBSERVACIONES Y/O COMENTARIOS ADICIONALES: (Dimensiones, Capacidad, productos., etc.) 

 ___________________________________________________________________________________  

 ___________________________________________________________________________________  

 ___________________________________________________________________________________  

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
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XIV a. 

Esta solicitud la realizo en apego al Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados en el Componente Incentivos a la 

Comercialización. 

XIV b.- 

De conformidad con el artículo 35 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el solicitante del presente incentivo, 

autoriza expresamente para que la Unidad Responsable le notifique cualquier comunicación mediante telefax, medios de comunicación 

electrónica o cualquier otro medio. 

XIV c. 

En caso de existir cambios en los datos originales de inscripción, deberán actualizarse en el Registro de Inscripción. 

XIV d.- 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no he recibido incentivos o subsidios que impliquen duplicidad para el mismo concepto de 

este Programa. 

XIV e. 

Declaro bajo protesta decir verdad, que soy participante y/o representante legal de la organización y que los datos asentados en este 

documento son reales, así también declaro que conozco las Reglas de Operación que rigen este tipo de incentivos para el Programa de 

Comercialización y Desarrollo de Mercados en el Componente Incentivos a la Comercialización, y me adhiero al mismo por voluntad propia y 

que actuó de buena fe haciendo constar que todas las operaciones de cobertura que solicite y realice se regirán con apego a los lineamientos 

del Título III y este Registro de Inscripción. 

XIV f. 

***“La información presentada contiene datos personales los cuales son confidenciales y están protegidos, incorporados y tratados en el 

Sistema de Datos Personales de la Base de Datos de Beneficiarios de Programas de Apoyos, con fundamento en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Art. 18, Fracción I y 11, cuya finalidad es administrar la información de los beneficiados 

de los programas de apoyo, el cual fue registrado en el Listado de Sistemas de Datos Personales ante el Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pública ('www.ifai.org.mx), y sólo podrán ser transmitidos en aquellos casos previstos en la Ley. La Unidad Administrativa 

responsable de este Sistema de Datos Personales es la Coordinación General de Comercialización, y la dirección donde el interesado podrá 

ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es, Av. Municipio Libre 377, 10o. piso ala "B", Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, 

México, D.F. Lo anterior se informa en cumplimiento de lo señalado en Capítulo 111, numeral Decimoséptimo de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005”*** 

XIV g. 

***"LA ENTREGA DE LA PRESENTE SOLICITUD ASI COMO DE LA DOCUMENTACION SOLICITADA EN LAS REGLAS, NO IMPLICA 

ACEPTACION U OBLIGACION DEL PAGO DE LOS INCENTIVOS POR PARTE DE ASERCA”*** 

XIV h. 

***"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO, QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 

DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA”*** 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

XIV i. (Sección. II REGISTRO DE INSCRIPCION PARA INCENTIVOS y Sección. III SOLICITUD DE COBERTURA) 

 

Nombre y firma del participante o representante legal 

Declaro bajo protesta de decir verdad 

______________________________________________________ 

 

 

Nombre y firma del Director Regional y/o Estatal 

 

______________________________________________________

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
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XIV j. (Sección. VI FORMATO DE REGISTRO DE PREDIO COMERCIALIZACION (Alta de Predio)) 

 

___________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO 

 

 

________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DIR. REGIONAL/CADER/VENTANILLA 

AUTORIZADA 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

XIV k. (Sección.VII FORMATO DE PRODUCTORES QUE SE ADHIEREN AL CONTRATO) 

POR EL COMPRADOR 

 

____________________________________ 

Nombre y firma del participante o 

representante legal 

POR EL VENDEDOR/PRODUCTOR 

 

___________________________________ 

Nombre y firma del Productor o 

Representante 

RECIBIDO 

 

__________________________________ 

Acuse de recibido DIR. REG. / CADR / 

Ventanilla (sello, nombre y firma del que 

recibe) 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

XIV l. (Sección. VIII SOLICITUD DE INSCRIPCION Y PAGO DEL INCENTIVO A LA COMERCIALIZACION) 

 

___________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL PRODUCTOR 

 

 

________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DIR. REGIONAL/CADER/VENTANILLA 

AUTORIZADA 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

XIV m. (Sección. IX RELACION DE PRODUCTORES INTEGRANTES DE LA PERSONA MORAL) 

ATENTAMENTE 

REPRESENTANTE LEGAL 

____________________________________________ 

Nombre y firma 

 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

XIV n. (Sección X SOLICITUD DE INSCRIPCION (COMPRADORES). Sección. XI SOLICITUD DE PAGO (COMPRADORES). Sección 

XIII MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA COMERCIAL) 

ATENTAMENTE 

REPRESENTANTE LEGAL 

__________________________________________ 

Nombre y firma 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

XIV o. (Sección XII DICTAMEN CONTABLE DE AUDITOR EXTERNO) 

ATENTAMENTE 

Auditor Externo Registrado ante la SHCP 

__________________________________________ 

Nombre y firma 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO (por sección) 

I. DATOS VENTANILLA 

DIA / MES / AÑO: Fecha de registro ante la Ventanilla Autorizada en la que se presenta la solicitud, 
en el formato (DD/MM/AAAA). 

ESTADO (nombre): Clave ASERCA Entidad Federativa. 

DDR (nombre): Clave ASERCA del Distrito de Desarrollo Rural (DDR) 

CADER (nombre): Clave ASERCA del Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER). 

MUNICIPIO (nombre): Clave ASERCA del Municipio donde se encuentra el domicilio del productor, 
conforme al catálogo de Municipios del INEGI 

VENTANILLA AUTORIZADA (nombre): Clave ASERCA de la Ventanilla Autorizada a través de la 
cual se realizó el trámite. 

CONSECUTIVO: Número que se da en ventanilla para control interno. 

II. REGISTRO DE INSCRIPCION DE INCENTIVOS 

ESTADO DE REGISTRO: Clave y nombre ASERCA de la Entidad Federativa donde fue registrado el 
incentivo solicitado, por ejemplo: 003 BAJA CALIFORNIA SUR, 028 TAMAULIPAS, etc. 

FOLIO DE COBERTURA / DIGITO.- Lo asigna el sistema a la solicitud. 

TIPO DE INCENTIVO: Anexo único XII, registro de inscripción, solicitud de cobertura (rolados) y 
solicitud de liquidación (Adquisición de Coberturas). 

II.a DATOS DEL SOLICITANTE (PERSONA FISICA O MORAL) 

FOLIO DE PRODUCTOR/No. DE PARTICIPANTE: Número de folio Registrado en ASERCA 
Persona física. 

NOMBRE: Nombre (s) del productor o solicitante. 

PRIMER APELLIDO: Apellido paterno del productor o solicitante. 

SEGUNDO APELLIDO: Apellido materno del productor solicitante. 

FECHA DE NACIMIENTO: Fecha de nacimiento del productor solicitantes, de acuerdo al formato 
Día/Mes/Año. 

CURP: Clave Unica de Registro de Población del Productor o solicitantes. 

NACIONALIDAD: Se refiere al país de origen del productor o, en el caso de extranjeros, lo señalado 
en el documento de naturalización. 

ESTADO DE NACIMIENTO: Clave del estado de nacimiento del productor o solicitante directo o 
indirecto, de acuerdo al catálogo de Entidades Federativas de RENAPO. En caso que el beneficiario 
haya nacido en el extranjero, se debe capturar la clave NE (nacido en el extranjero). 

SEXO: Sexo o género del productor o solicitantes directo o indirecto, de acuerdo al catálogo de 
RENAPO. (H para hombre y M para mujer). 

ESTADO CIVIL (CLAVE): 

Estado Civil Clave 

Soltero (a ) 01 

Casado (a)  02 

Viudo (a)  03 

Divorciado (a)  04 

Unión Libre  05 

Concubinato  06 

Otro  07 
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RFC: Clave de Registro Federal de Contribuyentes de la persona física 

HOMOCLAVE: tres últimos dígitos de la clave de Registro Federal de Contribuyentes 

TELEFONO (LADA): Número telefónico del domicilio del productor o solicitantes, iniciando con la 
clave lada. Ejemplo: 01(55)10 14 21 22 

FAX: Número telefónico del fax, en caso de contar con este medio de comunicación. 

CORREO ELECTRONICO: Dirección de correo electrónico del productor o solicitante. Ejemplo: 
elproductordemaiz@yahoo.com.mx 

TIPO DE IDENTIFICACION (clave / descripción): Calve del tipo de identificación y descripción de la 
clave con la cual se está identificando el productor o solicitante. Catálogo de claves de Identificación:  

Clave Descripción 

01 Credencial del IFE 

(vigente) 

02 Pasaporte (vigente) 

03 Cartilla del Servicio Militar 

04 Cédula Profesional 

 

NUMERO DE IDENTIFICACION: folio de la identificación con la cual se identifica el productor 
o solicitante. 

Persona moral 

RAZON SOCIAL: Nombre completo de la persona moral o Grupo u Organización en el caso de la 
Solicitud de Inscripción y de Pago del Incentivo a la Comercialización 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 1: Nombre (s) del representante legal de la persona 
moral. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 2: Nombre (s) del representante legal de la persona 
moral. 

PRIMER APELLIDO: Apellido paterno de la identificación oficial del representante legal. 

SEGUNDO APELLIDO: Apellido materno de la identificación oficial del representante legal. 

FECHA DE CONSTITUCION: Fecha de la constitución de la persona moral de acuerdo al acta 
constitutiva en el formato (DD / MM / AAAA) 

CURP DEL REPRESENTANTE LEGAL 1: Clave Unica de Registro de población del representante 
legal. 

CURP DEL REPRESENTANTE LEGAL 2: Clave Unica de Registro de población del representante 
legal. 

NACIONALIDAD: Se refiere al país de origen del productor o, en el caso de extranjeros, lo señalado 
en el documento de naturalización. 

RFC: Clave de Registro Federal de Contribuyentes de la persona física 

HOMOCLAVE: tres últimos dígitos de la clave de Registro Federal de Contribuyentes 

FECHA DE REGISTRO AL RFC: Fecha en la cual se realizó el Registro Federal de Contribuyentes 
de la persona moral. 

TELEFONO (LADA): Número telefónico del domicilio del productor o solicitantes, iniciando con la 
clave lada. Ejemplo: 01(55)10 14 21 22 

FAX: Número telefónico del fax, en caso de contar con este medio de comunicación. 

CORREO ELECTRONICO: Dirección de correo electrónico del productor o solicitante. Ejemplo: 
elproductordemaiz@yahoo.com.mx 

TIPO DE IDENTIFICACION (clave / descripción) 1: Clave del tipo de identificación y descripción de 
la clave con la cual se está identificando el productor o solicitante. 
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TIPO DE IDENTIFICACION (clave / descripción) 2: Clave del tipo de identificación y descripción de 
la clave con la cual se está identificando el productor o solicitante. Catálogo de claves de Identificación 

Clave Descripción 

01 
Credencial del IFE 

(vigente) 

02 Pasaporte (vigente) 

03 Cartilla del Servicio Militar 

04 Cédula Profesional 

 

DOCUMENTO DE ACREDITACION DEL REPRESENTANTE LEGAL: instrumento por el cual el 
representante legal es acreditado por la persona moral, ejemplo: acta constitutiva, poder general para 
pleitos y cobranzas, etc. 

II.b DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

TIPO ASENT. HUMANO: Nombre del tipo de asentamiento humano, conforme a la Norma Técnica 
sobre Domicilios Geográficos publicada en el Diario Oficial de la Federación del 12 de noviembre de 
2010. Consultar en la dirección electrónica: http://www.inegi.org.mx/ 

NOMBRE ASENT. HUMANO: Nombre completo del asentamiento humano de acuerdo al tipo de 
asentamiento anterior. Ejemplo: COLONIA CENTRO; HACIENDA LA PRIMAVERA; etc. 

TIPO VIALIDAD: Nombre del tipo de vialidad donde está el domicilio del productor, conforme a la 
Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos publicada en el Diario Oficial de la Federación del 12 
de noviembre de 2010. Consultar en la dirección electrónica: http://www.inegi.org.mx/ 

NOMBRE VIALIDAD: Nombre completo de la vialidad donde habita el productor persona física o 
domicilio fiscal si se trata de persona moral. Ejemplo: CALLE LOS FRESNOS; BOULEVARD 
BENITO JUAREZ; CALLEJON LAS BRUJAS, etc. 

NUMERO EXT 1/.- Número exterior del domicilio donde habita el productor y que tiene como frente la 
vialidad, en casos de doble numeración indicar el de mayor reconocimiento. Ejemplo: MANZANA 15 
LOTE 23. 

NUMERO EXT 2/.- Número exterior cuando la vivienda se ubique en unidad privada, el número de la 
vivienda y el número interior cuando se trate de Condominio Horizontal, Unidad Habitacional, 
Vecindad, Multifamiliar, etc. 

NUMERO INT.- Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican uno o más 
inmuebles pertenecientes a un número exterior, en su caso. 

C.P.: Clave del Código Postal que corresponda al domicilio del productor. 

REFERENCIA 1.- Nombre de las vialidades entre las que se encuentra el domicilio del productor: 

Ejemplo: Entre CALLE BENITO JUAREZ Y CALLE LAZARO CARDENAS 

REFERENCIA 2.- Nombre de la vialidad más próxima ubicada en la parte posterior del domicilio del 
productor. Ejemplo: AVENIDA LAS TORRES 

REFERENCIA 3.- Breve descripción de la ubicación del domicilio del productor, en caso de existir. 
Ejemplo: FRENTE AL CANAL INDEPENDENCIA 

LOCALIDAD (cve/nombre): Clave y nombre completo de la localidad a la que pertenece el domicilio 
geográfico del productor conforme al catálogo de claves geoestadísticas del INEGI. Ejemplo: 0025 
EL SALITRE, 0001 

MUNICIPIO (cve/nombre): Clave y Denominación del Municipio donde se encuentra el domicilio del 
productor, conforme al catálogo de Municipios que se puede consultar en la dirección electrónica: 
http://mapserver.inegi.org.mx/mgn2k/?c=646&s=est 

ESTADO (cve/nombre): Clave y nombre de la Entidad Federativa donde se encuentra el domicilio 
geográfico del productor, o del domicilio fiscal si es persona moral ejemplo: 003 BAJA CALIFORNIA 
SUR, 028 TAMAULIPAS, etc. 
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II.c DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 1 

NOMBRE/PRIMER APELLIDO/SEGUNDO APELLIDO: Sólo cuando se trate de persona moral, 
nombre completo del representante legal, de acuerdo con su identificación oficial. 

TIPO DE IDENTIFICACION: Tipo de identificación oficial presentada por el representante legal para 
acreditar su personalidad. 

DOCUMENTO ACREDITA: Documento poder notarial o acta de asamblea que acredita la 
representación legal. 

VIGENCIA DEL PODER: Documento poder notarial o acta de asamblea que acredita la vigencia 
de poder. 

II. d DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL 1 

Llenar conforme a la descripción en el inciso II.b Domicilio del solicitante (norma INEGI) 

II.e DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 2 

Llenar conforme a la descripción en el inciso II.c Datos del representante legal 1 (norma INEGI) 

II. f DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL 2 

Llenar conforme a la descripción en el inciso II.b Domicilio del solicitante (norma INEGI) 

NUMERO DE TESTIMONIO NOTARIAL DEL PODER: Número de acta notariada 

NUMERO DE TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA O SIMILAR: Número de acta notariada 

II.g DATOS EN CASO DE ORGANIZACION 

Con la finalidad de evitar duplicidad en la estadística de productores beneficiados, en el caso de que 
una misma persona moral solicite coberturas en más de una ocasión y los productores beneficiados 
sean los mismos (respecto a un ciclo agrícola), éstos sólo reportarán en la primera colocación. Para 
las coberturas subsecuentes el participante deberá señalar que este dato ya fue reportado, debiendo 
indicar el folio de la cobertura a través del cual se reportó dicha información. 

II.h DATOS DE LA CUENTA BANCARIA 

BANCO.- Institución financiera donde se encuentra abierta la cuenta del participante o Beneficiario 

CUENTA CLABE.- Clave Bancaria Estandarizada, que deberá de proporcionar el productor o 
representante legal para el pago de la cobertura. 

TIPO DE MONEDA.- Divisa en la que se encuentra abierta la cuenta del participante o Beneficiario 

III. SOLICITUD DE COBERTURA 

III.a DATOS DE COMPRA 

FECHA DE COMPRA: De la cobertura 

FOLIO DE COBERTURA/DIGITO: Que asigna el sistema de Cobertura de Precios 

TIPO DO OPCION: según la operación PUT o CALL 

PRODUCTO: Producto elegible del programa vigente de coberturas 

MES DE VENCIMIENTO: de la Cobertura conforme a REGLAS con base a las Tablas de Precios 
del día 

MODALIDAD DE COBERTURA: de acuerdo al aviso de apertura de ventanilla, poner el elegido 

TONELADAS A CUBRIR: Registrar las toneladas que se cubre con la compra de la cobertura 

ESQUEMA DE COBERTURA: de acuerdo al aviso de apertura de ventanilla, poner el elegido 

PRECIO DEL EJERCICIO SELECCIONADO: Precio seleccionado para la cobertura, según el 
vencimiento y con base a las Tablas de Precios del día. 

PRIMA TABLA: valor publicado en la tabla de precios de Primas, del producto y tipo de opción 
elegido y precio de ejercicio seleccionado. 

III.b DATOS DE PRODUCCION 

PRODUCCION ESTIMADA: el volumen en toneladas a cubrir 

PARA EL MES: mes de entrega 
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IV. SOLICITUD DE ROLADO/SERVICIOS 

FECHA DE COMPRA: fecha de la nueva compra 

FOLIO DE COBERTURA/DIGITO: Que asigna el sistema de cobertura de precios 

FOLIO DE ROLADO/SERVICIO/DIGITO: Que asigna el sistema de cobertura de precios 

IV.a DATOS DE COMPRA DE ROLADO/SERVICIOS 

TIPO DE OPERACION: Según se requiera: De Servicio o Rolado. 

CICLO: Ciclo Agrícola del Esquema 

MES DE VENCIMIENTO: de la Cobertura conforme a REGLAS con base a las Tablas de Precios 
del día 

MODALIDAD DE COBERTURA: de acuerdo al aviso de apertura de ventanilla, poner el elegido 

TONELADAS A CUBRIR: Registrar las toneladas que se cubre con la compra de la cobertura 

ESQUEMA DE COBERTURA: de acuerdo al aviso de apertura de ventanilla, poner el elegido 

PRECIO DEL EJERCICIO SELECCIONADO: Precio seleccionado para la cobertura, según el 
vencimiento y con base a las Tablas de Precios del día. 

PRIMA TABLA: valor publicado en la tabla de precios de Primas, del producto y tipo de opción 
elegido y precio de ejercicio seleccionado. 

V. DATOS DE LIQUIDACION 

FECHA DE SOLICITUD: Fecha del día en que se solicita la liquidación 

TIPO DE LIQUIDACION: si es total o parcial 

NUMERO DE PARCIALIDAD: el número de liquidación solicitada 

NUMERO DE CONTRATOS A LIQUIDAR: cuántos contratos se quieren liquidar 

TIPO DE MONEDA: si se requiere la liquidación en pesos o en dólares 

VI. FORMATO DE REGISTRO DE PREDIO COMERCIALIZACION (Alta de Predio) 

DATOS DEL PREDIO 

FOLIO PREDIO: Folio asignado por ASERCA con el cual se identifica el predio de Comercialización 

NOMBRE DEL PREDIO: Nombre con el que el propietario/productor conoce al predio, para facilitar 
su ubicación. 

DOCUMENTO ACREDITA USO DEL AGUA (Clave/Descripción): Registrar clave y descripción del 
documento con el cual comprueba el uso del AGUA para predios de Régimen Hídrico de RIEGO 

FOLIO: Número de folio del documento que acredita uso del agua 

TENENCIA: Clave que corresponda al Régimen de Propiedad, conforme al siguiente Catálogo de 
Tenencias. 

CLAVE DESCRIPCION TENENCIA 

20 PEQUEÑA PROPIEDAD 

10 EJIDOS CONSTITUIDOS POR FANAR PARA PRODUCTORES QUE 

ACEPTARON LA CERTIF 

11 EJIDOS CONSTITUIDOS POR FANAR PARA PARA PROD. QUE NO 

ACEPTARON LA CERTIF 

12 SUPERFICIE EXCEDENTE" DE EJIDOS CERTIFICADOS POR EL 

FANAR 

13 EJIDOS CONSTITUIDOS, QUE CUENTAN CON CARPETA BASICA 

COMPLETA NO CERTI. POR FANAR 

14 EJIDOS NO CONSTITUIDOS 
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30 COMUNIDADES YA CERTIFICADAS POR FANAR, PARA PROD. QUE 

ACEPTARON LA CERTIF. 

31 COMUNIDADES CERTIFICADAS POR FANAR, PARA PROD. QUE NO 

ACEPTARON LA CERTIF. 

32 COMUNIDADES NO CERTIFICADAS POR FANAR. 

33 SUPERFICIE EXCEDENTE" DE COMUNIDADES CERTIFICADAS POR 

FANAR. 

40 COLONIA AGRARIA 

50 TERRENOS NACIONALES 

60 TERRENO FEDERALES 

 

DOC. ACREDITA PROP (Clave /Descripción): Documento que acredita la propiedad del predio de 
acuerdo al régimen de propiedad señalando (Catálogo de Calves que se encuentran en la Página 
electrónica de ASERCA); 

FOLIO: Número de Folio del documento con el cual acredita la propiedad del predio de acuerdo al 
régimen de propiedad señalando; 

COORDENADAS: Coordenadas de geoposicionamiento del interior del predio, preferentemente del 
centroide, de acuerdo a su latitud y longitud, cada uno en grados, minutos y segundos, estos últimos 
con dos decimales. 

Ejemplo LATITUD 19 GRADOS; 22 MINUTOS; 17.04 SEGUNDOS 

 LONGITUD 99 GRADOS;  09 MINUTOS;  41.57 SEGUNDOS 

 

SUPERFICIE TOTAL: Número de hectáreas que corresponden a la superficie total del predio, en 
caso de fracciones señalar las hectáreas hasta dos decimales, en caso de ser metros cuadrados 
manejar el equivalente a hectáreas. Ejemplo: 34,00 m2 = 3.4 hectáreas o 3.40 

SUPERFICIE DESTINADA A LA SIEMBRA: Número de hectáreas que corresponden a la superficie 
que fue sembrada en cada ciclo, sea Primavera-Verano (PV) u Otoño-Invierno(OI), señalando en 
caso de fracciones de hectárea hasta Dos decimales, en el caso de ser metros cuadrados se 
manejará el equivalente a hectáreas. Ejemplo: 34,00 m2 = 3.4 hectáreas o 3.40 

DATOS DEL PROPIETARIO 

FOLIO PROPIETARIO/PRODUCTOR: Número de folio asignado por ASERCA al propietario 
del predio. 

TIPO DE PERSONA: Señalar el tipo de persona, sea Física o Moral. 

CURP: Clave Unica de Registro de Población (CURP) del propietario del predio. 

RFC: Clave del Registro Federal de Contribuyentes del propietario del predio, proporcionado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su caso, señalar la Homoclave. 

RFE: Clave de Elector del Registro Federal de Electores 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: Nombre(s) completo(s) del propietario del predio, sea persona física o 
persona moral. Debe de coincidir con lo asentado en la identificación oficial y en el documento de 
propiedad o posesión legal. 

APELLIDO PATERNO: Aplica sólo para personas físicas, primer apellido de la identificación oficial 
del propietario y en el documento de propiedad o posesión legal. 

APELLIDO MATERNO: Aplica sólo para personas físicas, segundo apellido de la identificación oficial 
del propietario y en el documento de propiedad o posesión legal. 

SEXO: Aplica sólo para personas físicas, indicar con (X) la elección, sea masculino o femenino. 

ESTADO CIVIL: Aplica sólo para personas físicas y corresponde al estado civil, Soltero; Casado; 
Divorciado; Viudo, etc. 
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NACIONALIDAD: Aplica sólo para personas físicas y se refiere al país de origen del propietario o, en 
el caso de extranjeros, lo señalado en el documento de naturalización. 

FECHA DE NACIMIENTO: Fecha de nacimiento del propietario del predio persona física, de acuerdo 
al formato Día/Mes/Año, en caso de persona moral se registra la fecha de alta ante SHCP. 

ESTADO NACIMIENTO: Nombre de la Entidad Federativa que corresponda al Acta de Nacimiento 
del propietario persona física o domicilio fiscal tratándose de persona moral. 

IDENTIFICACION: Descripción del tipo de Identificación Oficial presentada por el propietario para 
acreditar su personalidad. Ejemplo: Credencial del IFE, Cartilla SEDENA, etc. 

FOLIO: Folio de la Identificación Oficial presentada por el propietario para acreditar su personalidad. 

DOMICILIO DEL PROPIETARIO 

TIPO VIALIDAD: Nombre del tipo de vialidad donde está el domicilio del propietario del predio, 
conforme a la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 12 de noviembre de 2010. Consultar en la dirección electrónica: 
http://www.inegi.org.mx/ 

NOMBRE VIALIDAD: Nombre completo de la vialidad donde habita el propietario persona física o 
domicilio fiscal si se trata de persona moral. 

Ejemplo: CALLE LOS FRESNOS; BOULEVARD BENITO JUAREZ; CALLEJON LAS BRUJAS, etc. 

NUMERO EXT1: Número exterior del domicilio donde habita el propietario y que tiene como frente la 
vialidad, en casos de doble numeración indicar el de mayor reconocimiento. Ejemplo: MANZANA 15 
LOTE 23 

NUMERO EXT2: Número exterior cuando la vivienda se ubique en unidad privada, el número de la 
vivienda y el número interior cuando se trate de Condominio Horizontal, Unidad Habitacional, 
Vecindad, Multifamiliar, etc. 

NUMERO INT.: Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican uno o más 
inmuebles pertenecientes a un número exterior, en su caso. 

TIPO ASENT. HUMANO: Nombre del tipo de asentamiento humano, conforme a la Norma Técnica 
sobre Domicilios Geográficos publicada en el Diario Oficial de la Federación del 12 de noviembre de 
2010. Consultar en la dirección electrónica: http://www.inegi.org.mx/ 

NOMBRE ASENT. HUMANO: Nombre completo del asentamiento humano de acuerdo al tipo de 
asentamiento anterior. Ejemplo: COLONIA CENTRO; HACIENDA LA PRIMAVERA; etc. 

C.P.: Clave del Código Postal (CP) que corresponda al domicilio del propietario. 

ESTADO (cve/nombre): Clave y nombre de la Entidad Federativa donde se encuentra el domicilio 
geográfico del propietario, o del domicilio fiscal si es persona moral 

DELEGACION (Cve/Nombre): En los casos que aplique, clave y denominación de la 
Delegación Política donde se encuentra el domicilio geográfico del propietario, o domicilio fiscal si 
es persona moral 

MUNICIPIO (cve/nombre): Clave y denominación del municipio donde se ubica el domicilio del 
propietario, conforme al catálogo de Municipios del INEGI: 

LOCALIDAD (cve/nombre): Clave y nombre completo de la localidad a la que pertenece el domicilio 
geográfico del propietario conforme al catálogo de claves geoestadísticas del INEGI. Ejemplo: 
0025 EL SALITRE, 0001 LAS ANIMAS, etc. 

REFERENCIA1: Nombre de las vialidades entre las que se encuentra el domicilio del propietario: 

Ejemplo: Entre CALLE BENITO JUAREZ Y CALLE LAZARO CARDENAS 

REFERENCIA2: Nombre de la vialidad más próxima ubicada en la parte posterior del domicilio del 
propietario. Ejemplo: AVENIDA LAS TORRES 

REFERENCIA3: Breve descripción de la ubicación del domicilio del propietario, en caso de existir. 
Ejemplo: FRENTE AL CANAL INDEPENDENCIA 

CORREO ELECTRONICO: Dirección de correo electrónico del propietario, en caso de contar con 
servicio de internet. Ejemplo: elpropietariodelpredio@yahoo.com.mx 
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TELEFONO/CELULAR: Número telefónico del propietario, iniciando con la clave lada. 

Ejemplo: 01 (55) 10 14 21 22 

FAX: Número telefónico del fax, en caso de contar con este medio de comunicación. 

VII. FORMATO DE PRODUCTORES QUE SE ADHIEREN AL CONTRATO 

FOLIO.- Número de Folio Asignado por ASERCA, con el cual identifica al Formato 

RELACIONADO al Contrato: Folio de contrato asignado por la Dirección Regional para el esquema 
que corresponda 

PRODUCTO (cve/nombre): Clave ASERCA y nombre del cultivo. 

CICLO: Ciclo agrícola del volumen del producto para el que se solicita incentivo. 

ESTADO (cve/nombre): Clave ASERCA y denominación de la Entidad Federativa. 

ORG. DE PRODUCTORES (cve/nombre): Clave y nombre completo de la organización de 
productores a la que pertenece el producto 

VENTANILLA AUTORIZADA (Cve/Nombre): Clave Registrada ante ASERCA y nombre de la 
ventanilla autorizada 

COMPRADOR (nombre): Nombre completo registrado en el contrato como comprador 

VENDEDOR (nombre): Nombre completo registrado en el contrato como vendedor 

PRIMER APELLIDO: Apellido paterno o primer apellido del productor, sólo aplica en persona física 

SEGUNDO APELLIDO: Apellido Materno o segundo apellido del productor, sólo aplica en persona 
física 

NOMBRE (S) O RAZON SOCIAL PERSONA MORAL: Nombre completo del productor, aplica tanto 
en persona física como en persona moral 

FOLIO DEL PRODUCTOR: Número de folio en ASERCA del productor 

RFC (con homoclave): Clave del Registro Federal de Contribuyentes del productor, con 
su Homoclave 

CURP: Clave Unica de Registro de Población (CURP) del productor 

TIPO DE IDENTIFICACION: Identificación que presenta el productor para identificar su personalidad, 
Cred. del IFE, Pasaporte, Cédula Profesional, etc. 

FOLIO DE IDENTIFICACION: Número del documento oficial presentado. 

FOLIO DEL PREDIO: Número de folio del predio. 

TIPO DE POSESION: Se refiere al tipo de posesión del predio, sea propia (P) o posesión 
derivada (D) 

DOCUMENTO QUE ACREDITA: Documento que acredita el tipo de posesión del predio. 

VIGENCIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITA: Vigencia del documento que acredita el tipo 
de posesión del predio. 

VARIEDAD: Clave ASERCA de la variedad del cultivo elegible que el productor manifestó, de 
acuerdo a las claves de ASERCA. 

REGIMEN HIDRICO (riego/temporal): Se refiere a la modalidad o régimen hídrico del cultivo, R para 
riego o T para temporal 

DOCUMENTO QUE ACREDITA: Documento que acredita el uso del agua para cuando el predio es 
de Régimen hídrico de RIEGO (R). 

FECHA DE VENCIMIENTO: Vigencia del documento que acredita el uso del agua formato 
(DD/MM/AAAA) 

SUPERFICIE ESTIMADA (siembra): Número de hectáreas que corresponden a la superficie que se 
sembrará señalando en el caso de fracciones de hectárea hasta Dos decimales. En el caso de ser 
metros cuadrados se manejará el equivalente a hectáreas. Ejemplo 34,00 m2 = 3.4 has = 3.40 
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VOLUMEN ESTIMADO: Volumen total en toneladas que se espera obtener en la Superficie 
Estimada (cosecha), en el caso de fracciones de toneladas hasta tres decimales 

RENDIMIENTO: Volumen en toneladas por hectárea que resulta del Volumen Estimado entre la 
Superficie Estimada (cosecha), en el caso de fracciones de toneladas hasta tres decimales 

VIII. SOLICITUD DE INSCRIPCION Y DE PAGO (PRODUCTORES) 

TIPO INCENTIVO: Descripción del tipo de incentivo para el cual se va otorgar el beneficio. 

PRODUCTO: Clave y descripción del producto para el cual se está solicitando el incentivo 

FOLIO CONTRATO: Número de contrato asignado por la Dirección Regional para el esquema que 
corresponda 

FOLIO DE SOLICITUD: Número de Folios que asigna ASERCA. 

FOLIO DE PRODUCTOR: Número de folio del productor. 

BENEFICIARIO: El solicitante del incentivo podrá manifestar un beneficiario para el caso de su 
fallecimiento, para lo cual deberá proporcionar los siguientes datos: 

NOMBRE(S): Nombre(s) completo(s) del beneficiario designado por el solicitante. 

PRIMER APELLIDO: Apellido paterno del beneficiario conforme a su identificación oficial. 

SEGUNDO APELLIDO: Apellido materno del beneficiario conforme a su identificación oficial. 

CURP: Clave Unica del Registro de Población (CURP) del beneficiario. 

FECHA DE NAC.: Fecha de nacimiento del beneficiario designado por el productor, de acuerdo al 
Día/Mes/Año. Este dato es obligatorio si el productor declaró beneficiario 

RFC: Clave del Registro Federal de Contribuyentes del productor, con su Homoclave 

SEXO: Se refiere al género del beneficiario; M si es Hombre o F si es Mujer 

PARENTESCO/OTRO NEXO: Parentesco o nexo que tiene el beneficiario con el productor.  
Ej.: Esposa, Hijo, Sobrino, Concubina, Compadre, Amigo, etc. 

FOLIO PREDIO: Número de folio del predio 

TIPO DE POSESION: Se refiere al tipo de posesión del predio, sea propia (P) o posesión 
derivada (D) 

DOCUMENTO QUE ACREDITA: Documento que acredita el tipo de posesión del predio. 

VIGENCIA DE LA POSESION: Vigencia del documento que acredita el tipo de posesión del predio. 

VARIEDAD: Clave ASERCA de la variedad del cultivo elegible que el productor manifestó, de 
acuerdo a las claves de ASERCA. 

REGIMEN HIDRICO (riego/temporal): Se refiere a la modalidad o régimen hídrico del cultivo, R para 
riego o T para temporal 

DOCUMENTO QUE ACREDITA: Documento que acredita el uso del agua cuando el predio es de 
Régimen hídrico de RIEGO (R). 

FECHA DE VENCIMIENTO: Vigencia del documento que acredita el uso del agua formato 
(DD/MM/AAAA) 

SUPERFICIE SEMBRADA: Número de hectáreas que corresponden a la superficie sembrada 
señalando en el caso de fracciones de hectárea hasta Dos decimales. En el caso de ser metros 
cuadrados se manejará el equivalente a hectáreas. Ejemplo 34,00 m2 = 3.4 has = 3.40 

SUPERFICIE COSECHADA: Número de hectáreas que corresponden a la superficie cosechada, en 
el caso de fracciones de hectárea hasta Dos decimales. En el caso de ser metros cuadrados se 
manejará el equivalente a hectáreas. Ejemplo 34,00 m2 = 3.4 has = 3.40 

DE LA OPERACION COMERCIAL 

COMP. FISCAL (Folio): Número de folio del comprobante fiscal que ampara la compra-venta del 
producto elegible. 
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TIPO DE COMP. FISCAL.- Documento que sirve para comprobar la compra-venta del producto 
elegible que cumpla con los requisitos fiscales. 

RFC COMPROBANTE FISCAL.- Registro Federal de Contribuyentes del documento que ampara la 
compra-venta del producto elegible. 

FECHA COMP. FISCAL.- Fecha del documento que ampara la compra-venta del producto elegible. 

RFC (Comprador): Registro Federal de Contribuyentes del comprador (sea persona física o moral). 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL COMPRADOR: Nombre (s) completo (s), incluyendo apellidos 
paterno y materno del comprador cuando sea Persona Física o la Razón Social en el caso de ser 
Persona Moral. Datos que deben coincidir con los asentados en la factura. 

VARIEDAD: Clave de la variedad del cultivo elegible que se comercializó, de acuerdo a las claves 
del catálogo de cultivos. 

VOLUMEN P.N.A. (tons): Volumen total en toneladas del producto comercializado, en términos de 
Peso Neto Analizado (P.N.A.), en el caso de fracciones de toneladas hasta tres decimales 

PRECIO ($) UNITARIO: Monto pagado por unidad de medida del volumen comercializado (tonelada, 
paca, etc.). 

IMPORTE ($) COMP. FISCAL: Monto en pesos en Moneda Nacional con dos decimales, del pago 
recibido por la comercialización de su cosecha. 

DEL PAGO 

MEDIO PAGO: Tipo de pago mediante el que se realizó la liquidación del producto, ya sea a través 
de cheque, SPEUA (Sucursal), Recibo de liquidación o SPEI (Internet). 

BANCO: Nombre completo de la institución bancaria en que se realizó la liquidación del producto 

FOLIO PAGO: Folio generado por el banco de acuerdo al tipo de pago realizado. 

FECHA PAGO: Fecha de emisión del pago, de acuerdo al siguiente formato Día/Mes/Año. 

IMPORTE ($): Importe en pesos del monto correspondiente a la liquidación de la cosecha. 

RFC EMISOR: Registro Federal de Contribuyentes con homoclave de la persona física o moral, que 
realizó la liquidación de la cosecha. 

NOMBRE EMISOR: Nombre completo de la persona física o moral, que realizó la liquidación de 
la cosecha. 

CLAVE BODEGA: Clave de la bodega de acuerdo al “Registro de Centros de Acopio” de ASERCA, 
en donde el productor entregó la cosecha. 

NOMBRE BODEGA: Nombre completo de la Bodega, deberá coincidir con lo asentado en el 
“Registro de Centros de Acopio” de ASERCA. 

VOLUMEN: Volumen en toneladas entregado en la BODEGA. 

El pago del incentivo de $: _______: Monto unitario en pesos por tonelada del incentivo que se 
solicita y que coincide con el señalado en el aviso correspondiente. 

Para un volumen de: _______ volumen total en toneladas obtenido en la superficie que se 
manifiesta. 

Con importe total de: -------- monto total en pesos del volumen total por el monto unitario. 

En el caso de ser miembro y haber comercializado a través de la Organización, señalar con una (X) 
cuando el productor manifiesta su voluntad para que la solicitud sea tramitada ante ASERCA por 
conducto de la Organización de productores y otorga su consentimiento para que el cheque expedido 
sea entregado al representante o apoderado legal de la misma. 

BANCO: Clave y Nombre del Banco en el cual tiene la cuenta que está registrando o solicita se 
efectué el depósito. 

No. CLABE: Número de Clave Interbancaria (CLABE de 18 Dígitos Validada por el Banco ). 
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IX. RELACION DE SOCIOS / PRODUCTORES INTEGRANTES DE LA PERSONA MORAL 

FECHA DE ELABORACION.- Fecha en la que se elabora el trámite en la Ventanilla Autorizada, 
indicar en el formato (DD/MM/AAAA) 

ESTADO (Cve/Nombre).- Clave y denominación de la entidad federativa de acuerdo al catálogo 
del INEGI 

FOLIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCION Y PAGO: Número de folio de Solicitud de Inscripción y 
Pago (sección VIII) 

FOLIO DE PRODUCTOR.- Folio del productor Persona Moral. 

NOMBRE (S] RAZON SOCIAL PERSONA MORAL.- Nombre completo o razón social de la 
persona moral 

R.F.C.- Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral 

FOLIO PRODUCTOR INTEGRANTE: Número del folio del productor integrante o socio de la 
persona moral 

NOMBRE DE INTEGRANTE: Nombre del productor integrante o socio de la persona moral 

CURP: Clave única de Registro de Población 

RFC.- Registro Federal de Contribuyentes del productor, debe incluir homoclave 

FOLIO PREDIO.- Número de folio del predio 

SUPERFICIE: Número de hectáreas de la superficie del predio señalando en el caso de fracciones 
de hectárea hasta Dos decimales 

REGIMEN HIDRICO: Modalidad hídrica del predio sea Riego (R) o Temporal (T) 

X. SOLICITUD DE INSCRIPCION (COMPRADORES) 

NUMERO DE CONTRATO REGISTRADO EN ASERCA (en su caso).- Número del contrato que fue 
registrado ante ASERCA. 

CLAVE DE LA BODEGA: Clave de registro de la bodega en el padrón de ASERCA. 

DOMICILIO DE LA BODEGA.- Domicilio señalado en el formato con que se registró la bodega 
ante ASERCA. 

VOLUMEN (TON).- Volumen en toneladas del producto comercializado. 

ENTIDAD FEDERATIVA DE ORIGEN DEL PRODUCTO: Nombre de la entidad federativa donde se 
cosechó y comercializó el producto. 

VOLUMEN (TON): Volumen total en toneladas del producto, en términos de Peso Neto Analizado 
(P.N.A.) 

ENTIDAD FEDERATIVA DE DESTINO DEL PRODUCTO: Nombre de la entidad federativa a donde 
se movilizó el producto. 

VOLUMEN (TON): Volumen total en toneladas del producto movilizado, en términos de Peso Neto 
Analizado (P.N.A.) 

CONSUMO HUMANO (TON): Volumen en toneladas del producto para consumo humano, indicando 
el propio y el destinado para venta. 

CONSUMO PECUARIO (TON): Volumen en toneladas para consumo pecuario, indicando el propio y 
el destinado para venta. 

OTRO */ (TON): Volumen en toneladas para otro tipo de consumo, indicando el propio y el destinado 
para venta. 

XI. SOLICITUD DE PAGO (COMPRADORES) 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO: Nombre completo del beneficiario indicando nombre, primer 
apellido, segundo apellido. 

NOMBRE DEL BANCO: Nombre de la institución bancaria correspondiente al número de cuenta. 

No. DE CUENTA: Número de cuenta bancaria conformado por 11 dígitos. 
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SUCURSAL: Nombre de la sucursal bancaria a la que pertenece la cuenta. 

NO. DE PLAZA Y CIUDAD: Número de sucursal bancaria y ciudad en donde se encuentra la cuenta. 

NO. DE CLABE: Número de Clave Bancaria Estándar (CLABE). 

ESTADO: Nombre de la entidad federativa. 

XII. DICTAMEN CONTABLE DE AUDITOR EXTERNO 

CLAVE DE LA BODEGA: Clave de registro de la bodega en el padrón de ASERCA. 

TONELADAS SUJETAS AL INCENTIVO: Volumen total en toneladas del producto, en términos de 
Peso Neto Analizado (P.N.A.). 

ENTIDAD FEDERATIVA O PAIS DE DESTINO: Nombre de la entidad federativa o país de destino 
del producto. 

XIII. AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA COMERCIAL 

I. DATOS TECNICOS 

1.- Anotar el nombre del proyecto para el que solicitan apoyo. 

2.- En el recuadro que corresponda marcar con una cruz el tipo de proyecto e Indicar el cultivo o 
actividad principal del proyecto. 

3.- OBJETIVOS QUE PERSIGUE EL PROYECTO.- En los recuadros que procedan, marcar con una 
cruz el objetivo que se busca con el proyecto. 

4.- METAS DEL PROYECTO.- Indicar las metas que se pretende lograr respecto al proyecto. 

5.- EL PROYECTO IMPACTA EN.- En los recuadros anote en qué impacta el proyecto, según 
corresponda. 

6.- ¿CUENTA CON ASESORIA TECNICA? En el recuadro que corresponda anote quién le da 
asesoría (en caso de contar con ella). 

7.- ¿CON QUE RECURSOS PRODUCTIVOS CUENTA? Anotar los activos productivos que tiene la 
organización (tierras, infraestructura, etc.). 

8.- INFRAESTRUCTURA.- En base a los datos señalados en la columna describa en los casos que 
le aplique el tipo de infraestructura con que cuentan. 

9.- ¿CUANTOS PROYECTOS SIMILARES EXISTEN EN SU LOCALIDAD? De ser el caso anote la 
cantidad de proyectos y marque quién les otorgó el apoyo. 

10.- ¿CUALES DE ESTOS FACTORES SE CONSIDERO PARA ELEGIR EL PROYECTO? En los 
recuadros siguientes anote los que le apliquen. 

11.- PRINCIPAL MANO DE OBRA.- Marque en los recuadros el tipo de persona que requerirá para 
el proyecto. 

12.- MATERIAS PRIMAS.- Describa el tipo, disponibilidad y cercanía. 

13.- EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, MARQUE CON UNA CRUZ LA RESPUESTA QUE LE 
APLIQUE Y DESCRIBA LAS ACCIONES PARA PROTEGER LOS RECURSOS NATURALES. 

14.- ¿CUANTO INGRESO OBTIENE ACTUALMENTE? Anote para los tres datos que se le piden los 
importes correspondientes. 

15.- ¿QUE TIPO DE DEMANDA COMERCIAL ATENDERA PARA PROMOVER EL PROYECTO? En 
los recuadros anote los que le apliquen. 

16.- DESCRIBA LOS PRODUCTOS O SERVICIOS A COMERCIALIZAR.- Indique los principales 
productos y subproductos que se comercializarán, el volumen precio y la frecuencia de venta. 

17.- CONCEPTOS Y MONTOS DE INVERSION REQUERIDOS.- En la tabla indique los conceptos y 
sus características y llene las columnas siguientes de acuerdo a los datos que se solicitan. 

18.- OBSERVACIONES Y COMENTARIOS.- Si tiene algo relevante que agregar del proyecto, por 
favor anótelo en las líneas. 
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Anexo II 

Carta Compromiso del Productor Inducción Productiva 

El suscrito (nombre completo o razón social) 
________________________________________________________________________________________
_______________________________________________ (en su caso, nombre del representante 
legal)___________________________________________________________________________________
______________________________________________________________, productor agrícola, con “Folio 
Formato” (ANEXO I de las Reglas de Operación) _____________________________________de fecha 
(día/mes/año) __________________, de conformidad con las disposiciones establecidas en las “Reglas de 
Operación del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados”, en su “Componente Incentivos 
a la Comercialización”, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
(día/mes/año)________________________________(Reglas de Operación), y, en el “Aviso para dar a 
conocer los incentivos a la inducción productiva de (producto) 
elegible)______________________________________________________de (entidad) 
federativa)__________________________________________________________ del ciclo 
agrícola____________________________________________________________________”, publicado el 
(día/mes/año) ________________________ en (medio de información) 
____________________________________, por mi voluntad adquiero el compromiso ante la Agencia de 
Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), de cultivar el producto 
inducido, en los predios registrados en el ANEXO I Sección VII de las Reglas de Operación, a partir del ciclo 
agrícola (señalar)________________________________ y hasta el ciclo agrícola (señalar) 
___________________________________, para lo que otorgaré todas las facilidades a la Dirección Regional 
de ASERCA o a quien ésta designe, a efecto de supervisar el cumplimiento de tal compromiso. 

La superficie que se compromete el suscrito a cultivar con el producto elegible inducido durante el 
lapso señalado, suma un total de ______________hectáreas (escribir con letra) 
__________________________________________________________________________ . 

En el caso de que se registren cambios de predios en el (los) ciclo(s) agrícola(s) homólogo(s) siguiente(s), 
el suscrito lo notificará oportunamente mediante escrito libre dirigido a la Dirección Regional de ASERCA. 

En caso de incumplimiento de lo establecido en la presente Carta, me sujeto a las sanciones previstas en 
los ordenamientos señalados. 

 

 

(Lugar y fecha) _________________________________________________________ 

 

 

ATENTAMENTE 

EL PRODUCTOR O REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

 

 

___________________________________________ 

(Nombre completo y firma o huella) 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
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Anexo VI 

Contrato de Cesión de Derechos al Cobro de los Incentivos / Eventuales Beneficios Generados por la 
Cobertura de Precios 

CONTRATO DE CESION DERECHOS AL COBRO [[DEL INCENTIVO (tipo de incentivo) _______________________]] 

[[DE LOS BENEFICIO DE LA COBERTURA DE PRECIOS]], QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

C. ____________________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL CEDENTE”, 

Y POR LA OTRA EL C. _________________________________________________, REPRESENTADO POR 

__________________________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 

“EL CESIONARIO” Y DE MANERA CONJUNTA SERAN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. “EL CEDENTE”, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARA: 

(OPCION 1. SE CEDE EL INCENTIVO) 

[[I.1 QUE RESULTO ELEGIBLE Y EN CONSECUENCIA ES BENEFICIARIO DEL INCENTIVO (señalar tipo de 

incentivo) ___________________________, DEL COMPONENTE INCENTIVOS A LA COMERCIALIZACION DEL 

PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS, DEL CULTIVO __________ DEL CICLO 

AGRICOLA / AÑO ________________________, DEL ESTADO DE _______________, LO QUE TIENE ACREDITADO 

CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE ANTE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION (SAGARPA), A TRAVES DE SU ORGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS 

AGROPECUARIOS (ASERCA), SEGUN LA SOLICITUD PARA LOS TIPOS DE INCENTIVOS DEL COMPONENTE 

INCENTIVOS A LA COMERCIALIZACION (ANEXO I), CON FOLIO DE REGISTRO N° |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| Y 

FOLIO DE PRODUCTOR N°|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|. ]] 

(OPCION 2. SE CEDEN LOS EVENTUALES BENEFICIOS DE LA COBERTURA) 

[[I.1.A. QUE RESULTO ELEGIBLE Y EN CONSECUENCIA ES BENEFICIARIO DE LAS EVENTUALES UTILIDADES 

QUE SE OBTENGAN DE LA COBERTURA DE PRECIOS, DEL COMPONENTE INCENTIVOS A LA COMERCIALIZACION 

DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS, DEL CULTIVO __________ DEL CICLO 

AGRICOLA / AÑO ________________________, DEL ESTADO DE _______________. LO QUE TIENE ACREDITADO 

CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE ANTE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION (SAGARPA), A TRAVES DE SU ORGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS 

AGROPECUARIOS (ASERCA), SEGUN LA SOLICITUD PARA LOS TIPOS DE INCENTIVOS DEL COMPONENTE 

INCENTIVOS A LA COMERCIALIZACION (ANEXO I) CON FOLIO DE REGISTRO N° |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|, 

FOLIO DE PRODUCTOR N°|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| Y FOLIO DE COBERTURA 

N°|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| |__|__| 

1.1.B. QUE ES TITULAR DE (cantidad) ________ CONTRATOS DE COBERTURA DE PRECIOS QUE 

CORRESPONDEN AL FOLIO CITADO, PARA LA COMERCIALIZACION DE SUS PRODUCTOS AGROPECUARIOS, 

MODALIDAD DE COBERTURA _________________, DENTRO DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y 

DESARROLLO DE MERCADOS OPERADO POR EL ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, DENOMINADO 

AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS 

(ASERCA).]] 

I.2. QUE CONOCE Y ESTA SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE 

DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE 

MERCADOS, DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACION, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ________________________ (REGLAS 

DE OPERACION), ASI COMO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

I.3. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN 

_________________________________________________________________________________________________ 

I.4. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| |__|__|__| 

I.5. QUE SU CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION (CURP) ES 

|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 
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II. “EL CESIONARIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
DECLARA: 

II.1. QUE ES (tipo de sociedad) ___________________, CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 
MEXICANAS, SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO _________, DE FECHA ________________, 
PASADA ANTE LA FE DEL LIC. __________________________________, NOTARIO PUBLICO NUMERO _______, DE 
LA CIUDAD DE _________________________ . 

II.2. QUE EL C._______________________________, EN SU CARACTER DE APODERADO ESTA FACULTADO 
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, COMO SE ACREDITA CON LA ESCRITURA PUBLICA DEL PODER 
NOTARIAL NUMERO ____________ DE FECHA ____________ OTORGADO ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO 
PUBLICO NUMERO ________ DE LA CIUDAD DE ________, Y CUYAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, 
LIMITADAS, O REVOCADAS A LA FECHA. 

II.2. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN 
_________________________________________________________________________________________________. 

II.3. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 

III. “LAS PARTES” DECLARAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

III.1. QUE NO TIENEN IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO Y ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE 
CONTRATO. 

III.2. QUE ACEPTAN EN LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO LA CESION DE DERECHOS BAJO LAS 
SIGUIENTES. 

CLAUSULAS 

(OPCION 1. SE CEDE EL INCENTIVO) 

[[ PRIMERA.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE “EL CEDENTE” CEDE A FAVOR DE 
“EL CESIONARIO” EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 2029 DEL CODIGO CIVIL FEDERAL Y SU CORRELATIVO EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA_____________________________, EN QUE ESTE CONTRATO ES SUSCRITO, LOS 
DERECHOS AL COBRO DEL INCENTIVO (tipo de incentivo) ___________________ PARA UN VOLUMEN 
DE __________________ TONELADAS DE _____________, DEL CICLO AGRICOLA / AÑO ________________ DEL 
ESTADO DE _________ EN TERMINOS DE PESO NETO ANALIZADO, QUE CON UN INCENTIVO 
DE $________________________PESOS POR TONELADA, ASCIENDE A UN IMPORTE DE $_______________ 
(_______________________________________ _______________________/100 PESOS M.N.) DEL INCENTIVO (tipo de 
incentivo) _____________________ DEL COMPONENTE INCENTIVOS A LA COMERCIALIZACION DEL PROGRAMA DE 
COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS, DERIVADOS DE LA SOLICITUD A QUE SE REFIERE LA 
DECLARACION I.1 DEL PRESENTE CONTRATO. ]] 

(OPCION 2. SE CEDEN LOS BENEFICIOS DE LA COBERTURA) 

[[ PRIMERA.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE “EL CEDENTE” CEDE A FAVOR DE 
“EL CESIONARIO” EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 2029 DEL CODIGO CIVIL FEDERAL Y SU CORRELATIVO EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DE _____________________________, EN QUE ESTE CONTRATO SEA SUSCRITO, LOS 
DERECHOS AL COBRO DE LAS EVENTUALES UTILIDADES DERIVADAS DE LOS CONTRATOS DE COBERTURA 
MENCIONADOS EN LA DECLARACION I.1.B., UNA VEZ QUE ASERCA RECUPERE, EN SU CASO, EL PORCENTAJE 
DE LA APORTACION DE LA PRIMA QUE LE CORRESPONDA, EN EL ORDEN DE PRELACION ESTABLECIDO EN LA 
MODALIDAD DE COBERTURA APLICABLE. ]] 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ESTAN DE ACUERDO EN QUE PARA QUE LLEGUE A EXISTIR EL DERECHO 
CEDIDO, “EL CEDENTE” DEBERA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y SE OBLIGA 
A NO CELEBRAR NINGUN OTRO CONTRATO QUE PUDIESE COMPROMETER [[EL INCENTIVO]] [[LOS BENEFICIOS 
DE LA COBERTURA]] MATERIA DE ESTA CESION, ASIMISMO, “LAS PARTES” CONVIENEN EN LIBERAR A 
SAGARPA-ASERCA, DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD EN CASO DE QUE [[EL INCENTIVO NO SE GENERE POR 
CAUSAS IMPUTABLES A CUALQUIERA DE “LAS PARTES”]] [[NO SE OBTUVIERAN UTILIDADES DE LA COBERTURA / 
SE PERDIERA EL DERECHO DE COBRO DE LAS UTILIDADES DE LA COBERTURA POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
CEDENTE]]. 

TERCERA.- “EL CEDENTE” AL SUSCRIBIR Y ENTREGAR ESTE CONTRATO JUNTO CON LA COPIA DEL ESTADO 
DE CUENTA DE “EL CESIONARIO” EN LA DIRECCION REGIONAL/UNIDAD ESTATAL DE ASERCA O VENTANILLA 
AUTORIZADA QUE LE CORRESPONDA, MANIFIESTA SU VOLUNTAD Y SOLICITA A SAGARPA-ASERCA, QUE EN 
CASO DE RESULTAR SER SUJETO [[DEL INCENTIVO]] [[DE LOS BENEFICIOS DE LA COBERTURA]] REFERIDOS EN 
LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, SAGARPA-ASERCA LOS ENTREGUE A “EL CESIONARIO”; MISMOS 
QUE DEBERAN SER DEPOSITADOS A LA CUENTA DE LA QUE ES TITULAR, Y QUE A CONTINUACION SE DETALLA: 
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NOMBRE DEL CUENTAHABIENTE: |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 

NOMBRE DEL BANCO: |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 

CLAVE DE BANCO: |__|__|__| 

CLABE INTERBANCARIA: |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 

CUARTA.- “LAS PARTES” ESTAN DE ACUERDO EN QUE ASERCA SE DARA POR NOTIFICADA DE LA 
CELEBRACION DEL PRESENTE CONTRATO EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE A “EL CESIONARIO” 
LA RELACION DE CONTRATOS NOTIFICADOS EN LA QUE SE ENCUENTRE ESTE CONTRATO. DE NO ESTAR 
INCLUIDO EN DICHA RELACION SAGARPA-ASERCA NO LO RECONOCERAN. 

QUINTA.- COMO CONTRAPRESTACION EQUIVALENTE AL MONTO DE LA PRESENTE CESION DE DERECHOS 
AL COBRO [[DEL INCENTIVO]] [[DE LOS BENEFICIOS DE LA COBERTURA DE PRECIOS]] DESCRITOS EN LA 
CLAUSULA PRIMERA, “EL CEDENTE” MANIFIESTA HABER RECIBIDO DE “EL CESIONARIO” 
____________________________________, POR LO QUE EN ESTE ACTO “EL CEDENTE” SE DA POR RECIBIDO 
A SU ENTERA SATISFACCION DE LO ANTES SEÑALADO. 

SEXTA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA PRESENTE CESION DE DERECHOS, PARA SURTIR EFECTOS 
SE SUJETA AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE 
“EL CESIONARIO” Y LAS DE “EL CEDENTE” ESTIPULADAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” ESTAN CONSCIENTES DE QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA LIBRE 
DE DOLO, MALA FE, O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO Y QUE CONSTITUYE SU 
LIBRE VOLUNTAD. 

OCTAVA.- LAS PARTES” CON MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, SE AUTORIZA A LA SAGARPA PARA QUE A 
TRAVES DE ASERCA, INCLUYA EN SU CATALOGO DE CUENTAS BANCARIAS, LAS CUENTAS CUYOS DATOS SE 
SEÑALAN EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 

NOVENA.- “LAS PARTES” SE OBLIGAN A REINTEGRAR TOTAL O PARCIALMENTE, LOS MONTOS QUE HAYAN 
SIDO DEPOSITADOS COMO PAGO [[DEL INCENTIVO] [[DE LOS BENEFICIOS DE LA COBERTURA]] POR ERROR O 
EN DEMASIA, A LA CUENTA BANCARIA QUE ASERCA DETERMINE, ASI COMO LOS PRODUCTOS FINANCIEROS 
GENERADOS EN TERMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, ESTO ULTIMO, CUANDO SE TRATE DEL PAGO 
ERRONEO O EN DEMASIA DEL INCENTIVO. 

DECIMA.- “LAS PARTES” ACEPTAN QUE SE TENDRAN POR PAGADO[[S]] [[EL INCENTIVO]] [[LOS BENEFICIOS 
DE LA COBERTURA DE PRECIOS]] UNA VEZ QUE LA SAGARPA-ASERCA EFECTUE EL O LOS DEPOSITOS POR EL 
IMPORTE QUE CORRESPONDA, POR LO QUE EN CASO DE RECLAMACION DEL DEPOSITO SE COMPROMETEN A 
PROPORCIONAR LOS ESTADOS DE CUENTA EMITIDOS POR LA RESPECTIVA INSTITUCION BANCARIA. 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” EXIMEN A LA SAGARPA A TRAVES DE ASERCA, DE TODA 
RESPONSABILIDAD EN CASO DE QUE NO SE CONFIGURE LA CESION DE DERECHOS AL COBRO [[DEL 
INCENTIVO]] [[DE LOS BENEFICIOS DE LA COBERTURA DE PRECIOS]], ASI COMO DEL DEPOSITO EN LA CUENTA 
SEÑALADA POR "EL CESIONARIO", TODA VEZ QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS SON VIGENTES Y 
CORRECTOS, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD POR "LAS PARTES". 

DECIMA SEGUNDA.- PARA LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 
“LAS PARTES” SE SOMETEN A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES, CORRESPONDIENTES 
A LA DEL ESTADO DE ________________________________________. 

ENTERADAS DEL ALCANCE Y CONTENIDO LEGAL DEL CONTRATO, “LAS PARTES” LO FIRMAN POR 
TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE __________________ MUNICIPIO DE ________________________ESTADO 
DE__________________________, A LOS ____ DIAS DEL MES DE ____________________ DE _________. 

 

 

 ______________________________________ ______________________________________ 

 “EL CEDENTE” “EL CESIONARIO” 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
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Anexo IX 

Solicitud para los Incentivos de Proyectos de Promoción Comercial 

 

FOLIO No.   

ASERCA 

COORDINACION GENERAL DE PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES 

PRESENTE. 

Por medio de la presente y de conformidad con el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados; manifiesto bajo protesta de decir 
verdad, que no se está recibiendo incentivos de otro u otros programas de Gobierno Federal, Estatal o Local, 
en el mismo concepto de aquellos señalados en el componente de Incentivos para la Promoción Comercial y 
Fomento a las Exportaciones. 

Por lo cual me permito solicitar los incentivos que otorga el programa, para el cual proporciono mis datos 
manifestando que son verídicos, comprometiéndome a cumplir con los requisitos, establecidos en el 
presente Acuerdo. 

DATOS DEL SOLICITANTE 

 

1. DATOS DE LA PERSONA FISICA 

 

NOMBRE COMPLETO  

 

R.F.C.  C.U.R.P.   SEXO   

      

FECHA DE NACIMIENTO  TELEFONO(S)    

 

DOMICILIO FISCAL  

 

COLONIA  C.P.  CIUDAD  

 

MUNICIPIO  ENTIDAD FEDERATIVA  

 

CORREO ELECTRONICO  PAGINA WEB  

 

ACTIVIDAD 

PRODUCCION  PROCESAMIENTO  TRANSFORMACION   

EMPAQUE  COMERCIALIZACION  PROMOCION  OTRO (ESPECIFIQUE)  

 

2. DATOS DE LA PERSONA MORAL 

 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL  

 

R.F.C.  TELEFONO(S)  
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DOMICILIO FISCAL  

 

COLONIA  C.P.  CIUDAD  

 

MUNICIPIO  ENTIDAD FEDERATIVA  

 

CORREO ELECTRONICO  PAGINA WEB  

 

ACTIVIDAD 
PRODUCCION  PROCESAMIENTO  TRANSFORMACION   

EMPAQUE  COMERCIALIZACION  PROMOCION  OTRO (ESPECIFIQUE)  

 

2.1 DATOS DEL (LOS) REPRESENTANTE(S) O APODERADO LEGAL(ES) 

 

NOMBRE COMPLETO  

 

C.U.R.P.  R.F.C.  

 

IDENTIFICACION  NUMERO DE FOLIO  VIGENCIA  

 

CORREO ELECTRONICO  TELEFONO(S)  

 

CARGO O DESIGNACION Y VIGENCIA  

 

NOTA: SI DOS O MAS REPRESENTANTES U APODERADOS LEGALES (EN SU CASO) FUESEN A LLENAR EL PRESENTE APARTADO DE LA 

SOLICITUD DE APOYO, FAVOR DE PRESENTAR LISTA ADJUNTA DE LOS MISMOS, CON LOS DATOS AQUI SOLICITADOS. 

3. DATOS DEL PROYECTO 

 

NOMBRE DEL PROYECTO, 

EVENTO, FERIA O MISION. 

 

 

CONCEPTO DE INCENTIVO APORTACION FEDERAL APORTACION DEL SOLICITANTE TOTAL 

 $ $ $ 

 $ $ $ 

 $ $ $ 

 $ $ $ 

TOTAL $ $ $ 

 

NOMBRE DEL ULTIMO PROYECTO DE PROMOCION COMERCIAL QUE 

RECIBIO APOYO POR PARTE DE ASERCA A TRAVES DE LA 

COORDINACION GENERAL DE PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A 

LAS EXPORTACIONES 

 

 

AÑOS EN LOS QUE HA RECIBIDO INCENTIVOS POR PARTE DE ASERCA A TRAVES DE LA 

COORDINACION GENERAL DE PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES  
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4. RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN 

 

1. PROYECTO ESPECIFICO (CONFORME AL ANEXO X).   

2. CARTA COMPROMISO DE APORTACION DE RECURSOS POR PARTE DEL SOLICITANTE.   

3. ACTA CONSTITUTIVA Y EN SU CASO ACTA RESPECTIVA DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A SU ESTRUCTURA SOCIAL 

(PERSONAS MORALES). 

  

4. ACTA RESPECTIVA POR LA CUAL SE HAYA NOMBRADO A SUS REPRESENTANTES O APODERADOS LEGALES VIGENTES Y EN LA 

QUE CONSTEN SUS FACULTADES NECESARIAS DE REPRESENTACION.  

  

5. INSCRIPCION AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), DEL SOLICITANTE.   

6. OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES POR EL CUAL SE ACREDITE ESTAR AL CORRIENTE DE SUS 

OBLIGACIONES FISCALES, 

  

7. COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL DEL SOLICITANTE (AGUA, LUZ, TELEFONO, PREDIAL).   

8. CARTA Y DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA EN SUS DOMICILIOS FISCALES Y/O SEDES 

ESPECIFICAS DE OPERACION, PARA LA CORRECTA ADMINISTRACION DE LOS APOYOS A OTORGAR. 

  

9. IDENTIFICACION OFICIAL DEL SOLICITANTE O DEL (LOS) REPRESENTANTE (S) O APODERADO (S) LEGAL (ES) 

 (IFE, CARTILLA, PASAPORTE, CEDULA PROFESIONAL). 

  

10. CLAVE UNICA DEL REGISTRO DE POBLACION (CURP) DEL SOLICITANTE O DE (LOS) REPRESENTANTE(S) O APODERADO (S) 

LEGAL(ES).  

  

NOTA: ESTA DOCUMENTACION SE DEBERA PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO. 

 

4.1 MANIFESTACION DE DOCUMENTOS PARA ACREDITAR PERSONALIDAD JURIDICA Y LEGAL REPRESENTACION CUANDO YA OBREN EN PODER 

DE ASERCA 

 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA DOCUMENTACION REQUERIDA EN LAS REGLAS DE OPERACION PARA 

QUE MI REPRESENTADA PARTICIPE EN EL INCENTIVO DE PROYECTOS DE PROMOCION COMERCIAL, YA OBRA EN PODER DE 

ASERCA; LA CUAL FUE PRESENTADA EN LA COORDINACION GENERAL DE PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A LAS 

EXPORTACIONES DE ASERCA Y QUE A LA FECHA NO HA EXISTIDO CAMBIO NI MODIFICACION ALGUNA DE TODO LO QUE CONSTA Y 

SE ACREDITA EN DICHOS DOCUMENTOS, ADEMAS DE QUE LOS PODERES CONFERIDOS PARA EFECTOS DE REPRESENTACION A LA 

FECHA SE ENCUENTRAN VIGENTES, PUES NO HAN SIDO REVOCADOS, LIMITADOS NI MODIFICADOS.  

  

   

SE MANIFIESTA A SU VEZ QUE NO HA EXISTIDO CAMBIO ALGUNO RESPECTO DEL DOMICILIO FISCAL DE MI REPRESENTADA, A LA 

FECHA CON LA QUE SE REALICE LA SOLICITUD DEL APOYO CORRESPONDIENTE.  

  

   

POR LO CUAL ME PERMITO SOLICITAR LOS INCENTIVOS QUE OTORGA EL PROGRAMA, PROPORCIONANDO MIS DATOS Y 

MANIFESTANDO QUE SON VERIDICOS, COMPROMETIENDOME A CUMPLIR CON LOS REQUISITOS, ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO 

DE MERCADOS. 
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5. RELACION DE BENEFICIARIOS DIRECTOS 

 

No. NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL C.U.R.P. O R.F.C. ENTIDAD FEDERATIVA 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

NOTA 1: LA LISTA DE BENEFICARIOS DEBERA SER PRESENTADA EN FORMATO FISICO Y MAGNETICO (DISCO COMPACTO). 

NOTA 2: SI LA LISTA DE BENEFICARIOS ES MAYOR A 10, FAVOR DE NO LLENAR EL CUADRO ANTERIOR Y PRESENTAR LISTA ADJUNTA 

DEL MISMO. 

 

¿SE ANEXA LISTA DE BENEFICIARIOS DIRECTOS? SI  NO    

 

NUMERO DE EMPLEADOS DE LA PERSONA FISICA O MORAL SOLICITANTE  DIRECTOS  

    

  INDIRECTOS  

    

  JORNALES (EN SU CASO)  

 

LA FIRMA DE LA SOLICITUD RESPECTIVA IMPLICA QUE EL SOLICITANTE DEL APOYO ACEPTA EXPRESAMENTE QUE ASERCA LE NOTIFIQUE 

CUALQUIER COMUNICACION, MEDIANTE MENSAJERIA, FAX, COMUNICACION ELECTRONICA O CUALQUIER OTRO MEDIO, CONFORME A LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 FRACCION II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. POR SU PARTE, CUALQUIER 

NOTIFICACION DE LOS SOLICITANTES O BENEFICIARIOS A ASERCA, TAMBIEN PODRAN SER REALIZADAS MEDIANTE MENSAJERIA, FAX, 

COMUNICACION ELECTRONICA O CUALQUIER OTRO MEDIO. 

 

_______________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE  

O EN SU CASO  

REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL 

 

6) DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA 

 

NOMBRE COMPLETO  

 

CARGO  FIRMA  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

“BAJO NINGUN CONCEPTO PODRAN SER BENEFICIARIOS DEL COMPONENTE DE INCENTIVOS PARA LA PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO 

A LAS EXPORTACIONES DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS, LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA, 

LOS AGENTES TECNICOS O LAS SECRETARIAS DE DESARROLLO AGROPECUARIO (SDA O SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O 

DE LOS MUNICIPIOS) ASI COMO SUS CONYUGES O PARIENTES CONSANGUINEOS O DEMAS PERSONAS QUE AL EFECTO Y CON SUJECION A LAS 

DISPOSICIONES PREVEA LA LEGISLACION FEDERAL Y ESTATAL EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS” 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

LOS NOMBRES PROPIOS SE ANOTARAN INICIANDO POR APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S), CON LETRA DE MOLDE MAYUSCULA, 

NO USAR ABREVIATURAS. 

FOLIO DE SOLICITUD (LLENADO POR LA VENTANILLA) 

 

FOLIO NUMERO.  NUMERO DE FOLIO ASIGNADO. 

 

(1 Y 2) DATOS DEL SOLICITANTE 

 

PERSONA FISICA O MORAL 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL 

PERSONA FISICA (APELLIDOS PATERNO, MATERNO Y NOMBRE), PERSONA MORAL 

(DENOMINACION O RAZON SOCIAL). 

R.F.C. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

C.U.R.P. CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION. 

SEXO MASCULINO O FEMENINO. 

FECHA DE NACIMIENTO INDICAR FECHA DE NACIMIENTO DEL SOLICITANTE. 

TELEFONO LADA, NUMERO TELEFONICO DE CONTACTO (10 DIGITOS). 

DOMICILIO FISCAL CALLE Y NUMERO EXTERIOR E INTERIOR. 

COLONIA NOMBRE DE LA COLONIA O SECTOR DEL DOMICILIO. 

CODIGO POSTAL NUMERO DE CODIGO POSTAL DEL DOMICILIO FISCAL. 

CIUDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD 

FEDERATIVA 

DONDE SE UBICA FISCALMENTE. 

CORREO ELECTRONICO DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO DEL CONTACTO. 

PAGINA WEB PAGINA WEB DE LA ORGANIZACION. 

ACTIVIDAD ACTIVIDAD PREPONDERANTE DE LA PERSONA FISICA O MORAL. 

 

(2.1) DATOS DEL (LOS) REPRESENTANTE(S) O APODERADO (S) LEGAL(ES) 

NOMBRE APELLIDOS PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S). 

C.U.R.P. CLAVE UNICA DE REGISTRO POBLACION. 

R.F.C. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

IDENTIFICACION IFE, PASAPORTE, CARTILLA O CEDULA PROFESIONAL. 

NUMERO DE FOLIO NUMERO DEL DOCUMENTO. 

VIGENCIA FECHA EN QUE EXPIRA LA IDENTIFICACION PRESENTADA (NO SE RECIBIRA SI ESTA VENCIDA). 

CORREO ELECTRONICO DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO. 

TELEFONO LADA Y NUMERO TELEFONICO PARA SU LOCALIZACION (10 DIGITOS). 

CARGO O DESIGNACION Y VIGENCIA SE TENDRA QUE ACREDITAR EL CARGO O DESIGNACION, MEDIANTE INSTRUMENTO LEGAL, 

EN EL QUE SE DETERMINE LA VIGENCIA DEL MISMO. 
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(3) DATOS DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO NOMBRE COMPLETO DEL PROYECTO, FERIA, EXPOSICION, EVENTO O MISION COMERCIAL. 

CONCEPTO DE APOYO CONCEPTO DE INCENTIVO RELACIONADO AL COMPONENTE DE PROMOCION COMERCIAL 

 Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO 

DE MERCADOS. 

APORTACION FEDERAL MONTO DEL INCENTIVO SOLICITADO DE ACUERDO AL PROYECTO PRESENTADO. 

APORTACION DEL SOLICITANTE MONTO DE LA APORTACION PRIVADA DEL SOLICITANTE DE ACUERDO AL PROYECTO 

PRESENTADO.  

TOTAL COSTO TOTAL DEL PROYECTO (FEDERAL Y APORTACION DE LA ORGANIZACION SOLICITANTE). 

ULTIMO PROYECTO POR CONVENIO AL 

QUE SE APOYO 

NOMBRE DEL PROYECTO DE PROMOCION COMERCIAL QUE FUE APOYADO POR LA 

UNIDAD RESPONSABLE EN AÑOS ANTERIORES. 

APOYOS RECIBIDOS EN AÑOS 

ANTERIORES POR LA ORGANIZACION 

LLENAR UNICAMENTE SI EL SOLICITANTE HA RECIBIDO ALGUN APOYO DE LOS 

PROGRAMAS OPERADOS POR LA COORDINACION GENERAL DE PROMOCION COMERCIAL 

Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES DE ASERCA. 

 

(4) RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN 

 

RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE 

PRESENTAN 

MARCAR CON UNA “X” LA CASILLA DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN ANEXOS A LA 

PRESENTE SOLICITUD 

 

(4.1) MANIFESTACION DE DOCUMENTOS CUANDO YA OBREN EN PODER DE ASERCA 

 

MANIFESTACION DE DOCUMENTOS 

REQUERIDOS PARA ACREDITAR SU 

PERSONALIDAD JURIDICA Y LEGAL 

REPRESENTACION. 

MARCAR CON UNA “X” LA CASILLA, UNICAMENTE SI EL SOLICITANTE HA PARTICIPADO EN ALGUNO DE 

LOS PROGRAMAS OPERADOS POR LA COORDINACION GENERAL DE PROMOCION COMERCIAL Y 

FOMENTO A LAS EXPORTACIONES DE ASERCA. 

 

(5) RELACION DE BENEFICIARIOS DIRECTOS 

 

LISTA DE LAS PERSONAS FISICAS O MORALES INDICANDO C.U.R.P. O R.F.C. Y ENTIDAD FEDERATIVA DE QUIENES RESULTARAN BENEFICIADAS 

AL RECIBIR LOS INCENTIVOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 

COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS. SE DEBERA SEÑALAR EL NUMERO TOTAL DE EMPLEADOS A CARGO DE LA PERSONA 

FISICA O MORAL DE LOS CUALES DEBERA INDICAR CUANTOS DE ELLOS SON DIRECTOS, INDIRECTOS Y EN SU CASO LOS JORNALES. 

 

LA SOLICITUD DEBERA LLEVAR NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE O EN SU CASO DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL, 

 

(6) DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA (LLENADO POR LA VENTANILLA)  
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Anexo X 

Estructura para la Presentación de Proyectos de Promoción Comercial 

Instrucciones: 

Los solicitantes deberán realizar un proyecto conforme a los puntos señalados en el presente Anexo, 
mismos que se explican a continuación: En caso de que alguno de los puntos no aplique para el proyecto 
presentado, no será necesario incluirlos. 

 

I. Introducción 

1.1 Nombre del proyecto. 

1.2 Producto a promover. 

II. Antecedentes 

2.1 Breve descripción del Solicitante. 

2.2 Información detallada sobre los resultados obtenidos en la ejecución de apoyos recibidos en 
años anteriores (exclusivamente recursos del Programa de Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios y Pesqueros e Información, Programa Soporte o Programa de Promoción 
Comercial y Fomento a las Exportaciones de Productos Agroalimentarios y Pesqueros 
Mexicanos). 

 En los casos que se solicite la continuidad de apoyos otorgados en años anteriores deberán justificar 
la continuidad y el nuevo alcance de impacto de los resultados esperados. 

III. Cadena Productiva 

3.1 Información básica del producto.- Propiedades/características generales del producto. 

3.2 Descripción de la cadena productiva.- Explicar cada uno de los eslabones que integran la 
cadena productiva dando valor agregado al producto, incluir organigrama, así mismo se deberá 
destacar cómo la elaboración del proyecto beneficiará a la Cadena Productiva. 

3.3 Valor social.- Personal empleado directa e indirectamente en la cadena productiva. 

3.4 Problemática.- Argumentar los obstáculos que limitan el consumo, o comercialización del 
producto agropecuario en cuestión así como, en su caso, el fortalecimiento y consolidación 
de la oferta. 

IV. Situación del mercado 

4.1 Valor económico.- Evolución del valor y volumen de la producción, consumo, precios, balanza 
comercial del producto, análisis costo-beneficio. 

4.2 Análisis FODA (Fuerzas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) del mercado. 

V. Concepto de Apoyo 

5.1 Concepto(s) de Incentivo(s) Solicitado(s).- Conforme al artículo 15 de las Reglas de Operación. 

5.2 Desarrollo de estrategia.- Descripción detallada de las actividades que se implementarán para el 
cumplimiento de objetivos y metas, así como localización y descripción específica de donde se 
llevará a cabo el proyecto. 

5.3 Mercado Objetivo.- A quién va dirigida la estrategia (segmentación de target) 

5.4 Objetivos.- Deberán ser cualitativos. Buscará identificar la finalidad hacia la cual deben dirigirse 
los recursos para dar cumplimiento a los propósitos del proyecto. El objetivo debe responder a 
las preguntas "qué" y "para qué". Los objetivos serán concretos, viables y relevantes. 

5.5 Metas.- Deberán ser cuantitativas. Consiste en el establecimiento de resultados medibles y 
realizables durante la vigencia del proyecto. 

5.6 Indicadores.- Deben ser los medidores del cumplimiento cabal del alcance de los objetivos y 
metas, deben ser cuantificables, entendibles, confiables, precisos y exactos.*¹ 

 Excepto para el tipo de apoyo denominado “Herramientas de información”. 

5.7 Entregables.- Elementos físicos que permitan comprobar la realización de las actividades: ej. 
fotos, cd’s, videos, material promocional, listados, etc. 
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5.8 Calendario de ejecución de las acciones. 
 Ejemplo: 

ACTIVIDAD 
MES DE ACTIVIDAD 

MES # MES # MES # MES # MES # MES # MES # MES # MES # 

          

          

 

5.9 Cuadro de gastos desglosado por actividad.- Costo unitario y costo total diferenciando la 
aportación privada de la federal. 

 Ejemplo: 

CONCEPTO Unidades Costo Unitario Total Federal Privada 

  $ $ $ $ 

  $ $ $ $ 

Total $ $ $ 

 

Anexar al menos tres cotizaciones de los proveedores de servicios y justificación de la selección del 
proveedor, en base a estrategia comercial o en su defecto justificar la continuación del proveedor 
seleccionado en años anteriores. 

De este último el proveedor deberá acreditar que cuenta con la infraestructura necesaria para el desarrollo 
de sus actividades profesionales en sus domicilios fiscales y/o sedes de su operación. 

5.10 Calendario de ejecución de recursos 
 Ejemplo: 

DESGLOSE DE ACTIVIDADES 
TIPO DE 
APORTACION 

MONTO 
EJERCICIO MENSUAL 

MES# MES 
# 

MES 
# 

MES 
# 

MES 
# 

MES 
# 

MES 
# 

Tipo de Incentivo:  

 Federal $        

 Privada $        

 Federal $        

 Privada $        

Monto Total Federal $               

Monto Total Privado $               

Monto total $                

 
5.11 Cuadro de aportaciones de los recursos. 

 Ejemplo: 

# TIPO DE APOYO TIPO DE APORTACION MONTO % % TOTAL

 _________________________________________ Federal $ % % 

  Privada $ %  

Total de Aportación Federal $ % 

Total de Aportación Privada $ % 

Total del proyecto $ % 

 

VI.  Cuadros generales (cuando se solicite más de un concepto de apoyo, se deberá generar un cuadro 
general). 
6.1 Calendario de actividades. 
6.2 Cuadro de gastos. 

6.3 Calendario de ejecución de recursos. 
*Nota¹: Para el concepto de apoyo de Campañas Genéricas de Promoción Nacional y/o Internacional de 

Productos del Sector Agroalimentario deberán ser indicadores (fórmulas) que midan el cambio en el entorno 
pretendido a corto y/o mediano plazo contra las condiciones iniciales. 

*Nota²: Es necesario incluir todas y cada una de las fuentes de donde se obtengan datos oficiales. 
*Nota³: Los proyectos deberán ser presentados en hojas membretadas del solicitante, debidamente 

firmado y rubricado en cada una de sus hojas por el solicitante, representante o apoderado legal. 
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Anexo XI 

Solicitud de Registro al Incentivo del Fomento a las Exportaciones a través  

de Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales 

 FOLIO DE REGISTRO No.  

ASERCA 

COORDINACION GENERAL DE PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES 

PRESENTE. 

Por medio de la presente y de conformidad con el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Comercialización y Desarrollo 

de Mercados, me permito solicitar mi registro al incentivo del Fomento a las Exportaciones a través de Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales, para 

lo cual proporciono mis datos y documentos requeridos manifestando que son verídicos, comprometiéndome a cumplir con los requisitos de elegibilidad 

establecidos en las Reglas de Operación y los requisitos específicos establecidos en el proyecto descriptivo de cada evento, publicados en el portal de 

ASERCA, http://www.aserca.gob.mx/promocion/desarrollo/Eventos_2014/Paginas/Eventos_2014.aspx 

 

1. DATOS DEL SOLICITANTE FECHA _____/_____/______

 

A. PERSONA FISICA (___) B. PERSONA MORAL (___) 

 

NOMBRE COMPLETO / DENOMINACION O RAZON SOCIAL    

RAZON SOCIAL    

  

R.F.C.   C.U.R.P.    GENERO   

 

TELEFONO(S)     

 

DOMICILIO FISCAL  

 

COLONIA   C.P.   CIUDAD   

 

MUNICIPIO   ENTIDAD FEDERATIVA   

 

CORREO ELECTRONICO   PAGINA WEB   

 

ACTIVIDAD 
PRODUCCION  

 

PROCESAMIENTO  TRANSFORMACION  

EMPAQUE  
 

COMERCIALIZACION  PROMOCION  

 

SEGMENTO ( _ ) AGRICULTURA : Fresco( _ ) Congelado ( _ ) Procesado ( _ ) Orgánico ( _ ) 

( _ ) GANADERIA : Fresco( _ ) Congelado ( _ ) Procesado ( _ ) Orgánico ( _ ) 

( _ ) PESCA : Fresco( _ ) Congelado ( _ ) Procesado ( _ ) Orgánico ( _ ) 

  

2. DATOS DEL (LOS) REPRESENTANTE(S) O APODERADO LEGAL(ES) 

 

NOMBRE COMPLETO   

 

C.U.R.P.  R.F.C.  

 

IDENTIFICACION OFICIAL   NUMERO DE FOLIO DE LA IDENTIFICACION  VIGENCIA  

 

CORREO ELECTRONICO   TELEFONO(S)   

    

CARGO O DESIGNACION    

 

NOTA: SI CUENTA CON DOS O MAS REPRESENTANTES O APODERADOS LEGALES, Y REQUIERE LLENAR EL PRESENTE APARTADO, FAVOR DE 

PRESENTAR LISTA ADJUNTA DE LOS MISMOS, CON LOS DATOS AQUI SOLICITADOS. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
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3. RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN 

NOTA: ESTA DOCUMENTACION SE DEBERA PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO. 

PERSONAS FISICAS: 

1.- IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA VIGENTE.  

2.- COMPROBANTE DE SU DOMICILIO FISCAL.  

3.- CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL (CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL R.F.C.)  

4.- CLAVE UNICA DEL REGISTRO DE POBLACION (C.U.R.P.)   

 

PERSONAS MORALES: 

1.- INSTRUMENTO EN EL CUAL CONSTE LA PROTOCOLIZACION DE SU ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, SI LAS HUBO  

2.- INSTRUMENTO EN EL CUAL CONSTE EL OTORGAMIENTO DE PODERES AL REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) O APODERADO(S) 

LEGAL(ES) 

 

3.- CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL (CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL R.F.C.)  

4.- COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL.  

5.- IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA VIGENTE DE (LOS) REPRESENTANTE (S) O APODERADO (S) LEGAL(ES).  

6.- CLAVE UNICA DEL REGISTRO DE POBLACION (C.U.R.P.) DE (LOS) REPRESENTANTE (S) O APODERADO (S) LEGAL(ES)  

7.- OTRO (ESPECIFICAR):   

 

4. MANIFESTACION DE DOCUMENTOS PARA ACREDITAR PERSONALIDAD JURIDICA Y LEGAL REPRESENTACION CUANDO YA OBRE EN PODER 

DE ASERCA 

 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA QUE MI REPRESENTADA SEA 

REGISTRADA EN EL INCENTIVO DEL FOMENTO A LAS EXPORTACIONES A TRAVES DE EVENTOS COMERCIALES NACIONALES E 

INTERNACIONALES, DEL COMPONENTE DE INCENTIVOS DE PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES, DEL 

PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS, YA OBRA EN PODER DE ASERCA; Y QUE A LA FECHA NO HA 

EXISTIDO CAMBIO NI MODIFICACION ALGUNA DE TODO LO QUE CONSTA Y SE ACREDITA EN DICHOS DOCUMENTOS, ASI COMO LOS 

PODERES CONFERIDOS PARA EFECTOS DE REPRESENTACION SE ENCUENTRAN VIGENTES, PUES NO HAN SIDO REVOCADOS, LIMITADOS 

NI MODIFICADOS.  

 

 

 

 

LA FIRMA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO RESPECTIVA IMPLICA QUE EL SOLICITANTE ACEPTA EXPRESAMENTE QUE ASERCA LE NOTIFIQUE 

CUALQUIER COMUNICACION, MEDIANTE MENSAJERIA, FAX, COMUNICACION ELECTRONICA O CUALQUIER OTRO MEDIO, CONFORME A LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 FRACCION II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. POR SU PARTE, CUALQUIER 

NOTIFICACION DE LOS SOLICITANTES O BENEFICIARIOS A ASERCA, TAMBIEN PODRAN SER REALIZADAS MEDIANTE MENSAJERIA, FAX, 

COMUNICACION ELECTRONICA O CUALQUIER OTRO MEDIO 

 

 _______________________________________________________  

 
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FISICA O DEL REPRESENTANTE O APODERADO 

LEGAL EN CASO DE PERSONAS MORALES 
 

 

5. DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA ID SURI___________________

 

NOMBRE COMPLETO  

 

CARGO  FIRMA  

    

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

“BAJO NINGUN CONCEPTO PODRAN SER BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS EN SU 

COMPONENTE DE PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES, LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA, LOS 

AGENTES TECNICOS O LAS SECRETARIAS DE DESARROLLO AGROPECUARIO (SDA O SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O 

DE LOS MUNICIPIOS) ASI COMO SUS CONYUGES O PARIENTES CONSANGUINEOS O DEMAS PERSONAS QUE AL EFECTO Y CON SUJECION A LAS 

DISPOSICIONES PREVEA LA LEGISLACION FEDERAL Y ESTATAL EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS”  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

LOS NOMBRES PROPIOS SE ANOTARAN INICIANDO POR APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S), CON LETRA DE MOLDE MAYUSCULA, NO 

USAR ABREVIATURAS. 

FOLIO DE REGISTRO (LLENADO POR LA VENTANILLA) 

 
FOLIO NUMERO. NUMERO DE FOLIO ASIGNADO. 

 

(1) DATOS DEL SOLICITANTE 

 
PERSONA FISICA O MORAL 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL 

PERSONA FISICA (APELLIDOS PATERNO, MATERNO Y NOMBRE), PERSONA MORAL (DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL). 

R.F.C. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

C.U.R.P. CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION. 

GENERO MASCULINO O FEMENINO. 

TELEFONO LADA, NUMERO TELEFONICO DE CONTACTO (10 DIGITOS). 

DOMICILIO FISCAL CALLE Y NUMERO EXTERIOR E INTERIOR. 

COLONIA NOMBRE DE LA COLONIA O SECTOR DEL DOMICILIO. 

CODIGO POSTAL NUMERO DE CODIGO POSTAL DEL DOMICILIO FISCAL. 

CIUDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD 

FEDERATIVA 

DONDE SE UBICA FISCALMENTE. 

CORREO ELECTRONICO DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO DEL CONTACTO. 

PAGINA WEB PAGINA WEB DE LA ORGANIZACION. 

ACTIVIDAD ACTIVIDAD PREPONDERANTE DE LA PERSONA FISICA O MORAL. 

SEGMENTO MARCAR CON UNA “X” LA CASILLA DE AGRICULTURA, GANADERIA O PESCA, ASI COMO LA CASILLA DE 

FRESCO, CONGELADO, PROCESADO U ORGANICO 

 

(2) DATOS DEL (LOS) REPRESENTANTE(S) O APODERADO (S)LEGAL(ES) 

NOMBRE APELLIDOS PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S). 

C.U.R.P. CLAVE UNICA DE REGISTRO POBLACION. 

R.F.C. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

IDENTIFICACION OFICIAL IFE, PASAPORTE, CARTILLA O CEDULA PROFESIONAL. 

NUMERO DE FOLIO NUMERO DEL DOCUMENTO. 

VIGENCIA FECHA EN QUE EXPIRA LA IDENTIFICACION PRESENTADA (NO SE RECIBIRA SI ESTA VENCIDA). 

CORREO ELECTRONICO DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO. 

TELEFONO LADA Y NUMERO TELEFONICO PARA SU LOCALIZACION (10 DIGITOS). 

CARGO O DESIGNACION Y VIGENCIA SE TENDRA QUE ACREDITAR EL CARGO O DESIGNACION, MEDIANTE INSTRUMENTO LEGAL, EN EL 

QUE SE DETERMINE LA VIGENCIA DEL MISMO. 

 

(3) RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN 

RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE 

PRESENTAN 

MARCAR CON UNA “X” LA CASILLA DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN ANEXOS A LA 

PRESENTE SOLICITUD 

 

(4) MANIFESTACION DE DOCUMENTOS CUANDO YA OBREN EN PODER DE ASERCA 

MANIFESTACION DE DOCUMENTOS 

REQUERIDOS PARA ACREDITAR SU 

PERSONALIDAD JURIDICA Y LEGAL 

REPRESENTACION. 

MARCAR CON UNA “X” LA CASILLA, UNICAMENTE SI EL SOLICITANTE HA PARTICIPADO EN ALGUNO DE 

LOS PROGRAMAS OPERADOS POR LA COORDINACION GENERAL DE PROMOCION COMERCIAL Y 

FOMENTO A LAS EXPORTACIONES DE ASERCA. 

 
LA SOLICITUD DEBERA LLEVAR NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FISICA O DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL EN 

CASO DE PERSONAS MORALES 

 

(5) DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA (LLENADO POR LA VENTANILLA)  
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Anexo XII - A 

Solicitud de Participación en Eventos Comerciales Internacionales – Degustaciones en el Extranjero 

 

  FECHA /  / 

FOLIO DE REGISTRO (ANEXO XI)   FOLIO DE PARTICIPACION NO.   

1. INFORMACION DEL EVENTO 

NOMBRE DEL EVENTO   

  

EVENTOS COMERCIALES NACIONALES E INTERNACIONALES A LOS QUE HA ASISTIDO ANTERIORMENTE CON EL APOYO DE ASERCA 

Nombre del Evento Lugar o Sede del Evento Año de participación 

      

      

      

  

2. DATOS GENERALES DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

2.1.1 Nombre de la Persona Física o Moral (Denominación o Razón Social)   

2.1.1.1 En su caso, Especificar Nombre Comercial    

2.1.2 Capacidad Productiva Anual (Especificar unidad de medida)   

2.1.3 Año de inicio de actividades comerciales   

2.1.4 Total de empleados    2.1.5 Facebook:    

2.1.6 Twitter:   2.1.7 Skype:   

  

2.2 INFORMACION DEL CONTACTO 

2.2.1 Nombre Completo   2.2.2 Correo Electrónico   

2.2.3 Cargo   2.2.4 Teléfono(s) (   ) (   ) 

2.2.5 Idiomas en que puede negociar:  Inglés   Francés   Otro (Especificar):   

  

3. PERFIL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

3.1 ACTIVIDAD 

Producción Procesamiento Transformación Empaque Comercialización Promoción 

(__) (__) (__) (__) (__) (__) 

Otro (Especificar):   

  

3.2 SEGMENTO 

(__) AGRICULTURA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) GANADERIA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) PESCA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 
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3.3 TIENE SU EMPRESA PRESENCIA COMERCIAL INTERNACIONAL? SI (   ) NO (   )  

País Estado/Ciudad Producto(s) 

      

      

      

  

3.4 VALOR ESTIMADO DE VENTAS ANUALES (PESOS MEXICANOS) $0.00

3.4.1 VALOR ESTIMADO DE VENTAS ANUALES AL EXTRANJERO (PESOS MEXICANOS) $0.00

3.5 MARCA (S) REGISTRADAS (S) 

Nacional(es) y/o Internacional(es) 
  

  

 

4. DESCRIPCION DEL (LOS) PRODUCTO(S) A PROMOVER EN EL EVENTO 

4.1.- Nombre del producto (1) Español / Inglés   

4.1.1.- Nombre científico (o técnico)   

4.1.2.- Fracción Arancelaria    

4.1.3.- Fecha de la última exportación   

4.1.4.- Estacionalidad de Producción   

4.1.5.- Presentación y medidas del empaque   

4.1.6.- Capacidad de producción   

4.1.7.- Instrucciones de Manejo (control de temperatura)   

4.1.8.- Certificaciones (Número y Vigencia)   

4.1.9.- Número de Registro FDA   

4.1.10.- Ciudad y Entidad Federativa de producción y/o procedencia   

4.1.11.- ¿Pertenece al padrón de exportadores? (Bebidas Alcohólicas) SI (___) NO (___) 

4.2.- Nombre del producto (1) Español / Inglés   

4.2.1.- Nombre científico (o técnico)   

4.2.2.- Fracción Arancelaria (8 dígitos)   

4.2.3.- Fecha de la última exportación   

4.2.4.- Estacionalidad de Producción   

4.2.5.- Presentación y medidas del empaque   

4.2.6.- Capacidad de producción   

4.2.7.- Instrucciones de Manejo (control de temperatura)   

4.2.8.- Certificaciones (Número y Vigencia)   

4.2.9.- Número de Registro FDA   

4.2.10.- Ciudad y Entidad Federativa de producción y/o procedencia   

NOTA1: SI EL NUMERO DE PRODUCTOS A PROMOCIONAR ES MAYOR A 2, FAVOR DE PRESENTAR LISTA ADJUNTA 

¿SE ANEXA LISTA DE DESCRIPCION DE PRODUCTOS A PROMOVER EN EL EVENTO? SI (___) NO (___) 

 

EN CASO DE REPRESENTAR UNA O VARIAS PERSONAS FISICAS O MORALES DENTRO DEL EVENTO, DEBERA PROPORCIONAR LA SIGUIENTE 

INFORMACION DE CADA UNA DE SUS REPRESENTADAS: 
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5. INFORMACION DE LA PERSONA FISICA O MORAL 

PERSONA FISICA (   ) GENERO: MASCULINO (   ) FEMENINO (   ) PERSONA MORAL (   ) 

NOMBRE COMPLETO, DENOMINACION O RAZON SOCIAL   

R.F.C.   C.U.R.P.   TELEFONO(S) (   ) (   ) 

IDENTIFICACION OFICIAL   NUMERO DE FOLIO DE LA IDENTIFICACION   

DOMICILIO   No. EXT.   No. INT.   

COLONIA   MUNICIPIO   CIUDAD   

ENTIDAD FEDERATIVA   C.P.  

CORREO ELECTRONICO   PAGINA WEB   

6. RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN 

EN CASO DE REPRESENTAR UNA O VARIAS PERSONAS FISICAS O MORALES DENTRO DEL EVENTO, DEBERA PROPORCIONAR LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACION DE CADA UNA DE SUS REPRESENTADAS: 

PERSONAS FISICAS: 

1.- IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA VIGENTE. (__) 

2.- COMPROBANTE DE SU DOMICILIO FISCAL. (__) 

3.- CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL (CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL R.F.C.) (__) 

4.- CLAVE UNICA DEL REGISTRO DE POBLACION (C.U.R.P.)  (__) 

PERSONAS MORALES: 

1.- INSTRUMENTO EN EL CUAL CONSTE LA PROTOCOLIZACION DE SU ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, SI LAS HUBO (__) 

2.- IDENTIFICACION OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL (__) 

3.- CLAVE UNICA DEL REGISTRO DE POBLACION (C.U.R.P.) DEL REPRESENTANTE LEGAL (__) 

4.- CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL (CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL R.F.C.) (__) 

5.- COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL. (__) 

  

ASERCA haciendo uso de las tecnologías de información, busca impulsar la promoción de sus productos mediante un portal de servicios de ferias y 

exposiciones virtuales de carácter interactivo, por lo que la firma de esta solicitud implica que el solicitante acepta: 

a) QUE ASERCA LE NOTIFIQUE CUALQUIER COMUNICACION, MEDIANTE MENSAJERIA, FAX, COMUNICACION ELECTRONICA O CUALQUIER OTRO 

MEDIO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 FRACCION II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. POR SU 

PARTE, CUALQUIER NOTIFICACION DE LOS SOLICITANTES O BENEFICIARIOS A ASERCA, TAMBIEN PODRAN SER REALIZADAS MEDIANTE 

MENSAJERIA, FAX, COMUNICACION ELECTRONICA O CUALQUIER OTRO MEDIO. 

b) QUE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR SU PARTE SERA MOTIVO DEL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE DE RESULTAR 

PROCEDENTE, ASERCA PODRA APLICAR CUALQUIERA DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS. 

c) QUE LA INFORMACION DE SU EMPRESA, SEA PUBLICADA PARA FORMAR PARTE DE LAS FERIAS Y EXPOSICIONES VIRTUALES Y ENTREGAR 

INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE LE SEA REQUERIDA PARA TAL EFECTO. 

                                

  

        NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FISICA              

O DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL EN CASO DE PERSONAS MORALES 

DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA FOLIO ID SURI:                      

NOMBRE 

COMPLETO 

                                                   

 

CARGO                                   FIRMA                   
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Anexo XII – B 

Solicitud de Participación en Eventos Comerciales Nacionales – Degustaciones Nacionales 

  FECHA /  / 

FOLIO DE REGISTRO (ANEXO XI)   FOLIO DE PARTICIPACION NO.   

1. INFORMACION DEL EVENTO 

NOMBRE DEL EVENTO   

  

EVENTOS COMERCIALES NACIONALES E INTERNACIONALES A LOS QUE HA ASISTIDO ANTERIORMENTE CON EL APOYO DE ASERCA 

Nombre del Evento Lugar o Sede del Evento Año de participación 

      

      

      

  

2. DATOS GENERALES DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

2.1.1 Nombre de la Persona Física o Moral (Denominación o Razón Social)   

2.1.1.1 En su caso, Especificar Nombre Comercial   

2.1.2 Capacidad Productiva Anual (Especificar unidad de medida)   

2.1.3 Año de inicio de actividades comerciales   

2.1.4 Total de Empleados    2.1.5 Facebook:   

2.1.6 Twitter:   2.1.7 Skype:   

  

2.2 INFORMACION DEL CONTACTO 

2.2.1 Nombre Completo   2.2.2 Correo Electrónico   

2.2.3 Cargo   2.2.4 Teléfono(s) (   ) (   ) 

2.2.5 Idiomas en que puede negociar:  Inglés   Francés   Otro (Especificar):   

  

3. PERFIL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

3.1 ACTIVIDAD 

Producción Procesamiento Transformación Empaque Comercialización Promoción 

(__) (__) (__) (__) (__) (__) 

Otro (Especificar):   

3.2 SEGMENTO 

(__) AGRICULTURA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) GANADERIA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) PESCA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

  

3.3 TIENE SU EMPRESA PRESENCIA COMERCIAL NACIONAL? SI ( ) NO ( )  

Estado / Ciudad Producto(s) 

    

    

    

3.4 VALOR ESTIMADO DE VENTAS ANUALES (PESOS MEXICANOS) $0.00

3.4.2 VALOR ESTIMADO DE VENTAS ANUALES A NIVEL NACIONAL (PESOS MEXICANOS) $0.00

3.5 MARCA (S) REGISTRADAS (S) 

Nacional(es) 
  

  

4. DESCRIPCION DEL (LOS) PRODUCTO(S) A PROMOVER EN EL EVENTO 

4.1.- Nombre del producto (1) Español    

4.1.1.- Nombre científico (o técnico)   

4.1.2.- Estacionalidad de Producción   

4.1.3.- Certificaciones (Número y Vigencia)   

4.1.4.- Ciudad y Entidad Federativa de producción y/o procedencia   
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4.2.- Nombre del producto (1) Español    

4.2.1.- Nombre científico (o técnico)   

4.2.2.- Estacionalidad de Producción   

4.2.3.- Certificaciones (Número y Vigencia)   

4.2.4.- Ciudad y Entidad Federativa de producción y/o procedencia   

NOTA1: SI EL NUMERO DE PRODUCTOS A PROMOCIONAR ES MAYOR A 2, FAVOR DE PRESENTAR LISTA ADJUNTA  

¿SE ANEXA LISTA DE DESCRIPCION DE PRODUCTOS A PROMOVER EN EL EVENTO? SI (___) NO (___) 

EN CASO DE REPRESENTAR UNA O VARIAS PERSONAS FISICAS O MORALES DENTRO DEL EVENTO, DEBERA PROPORCIONAR LA SIGUIENTE 

INFORMACION POR CADA UNA DE SUS REPRESENTADAS: 

  

5. INFORMACION DE LA PERSONA FISICA O MORAL 

PERSONA FISICA (   ) GENERO: MASCULINO (   ) FEMENINO (   ) PERSONA MORAL (   ) 

NOMBRE COMPLETO, DENOMINACION O RAZON SOCIAL   

R.F.C

. 

  C.U.R.P

. 

  TELEFONO(S) (   ) (   )  

IDENTIFICACION OFICIAL   NUMERO DE FOLIO DE LA IDENTIFICACION   

DOMICILIO   No. EXT.   No. INT.   

COLONIA   MUNICIPIO   CIUDAD   

ENTIDAD FEDERATIVA   C.P.  

CORREO ELECTRONICO   PAGINA WEB   

6. RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN 

EN CASO DE REPRESENTAR UNA O VARIAS PERSONAS FISICAS O MORALES DENTRO DEL EVENTO, DEBERA PROPORCIONAR LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACION DE CADA UNA DE SUS REPRESENTADAS: 

PERSONAS FISICAS: 

1.- IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA VIGENTE. (__) 

2.- COMPROBANTE DE SU DOMICILIO FISCAL. (__) 

3.- CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL (CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL R.F.C.) (__) 

4.- CLAVE UNICA DEL REGISTRO DE POBLACION (C.U.R.P.)  (__) 

PERSONAS MORALES: 

1.- INSTRUMENTO EN EL CUAL CONSTE LA PROTOCOLIZACION DE SU ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, SI LAS HUBO (__) 

2.- CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL (CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL R.F.C.) (__) 

3.- CLAVE UNICA DEL REGISTRO DE POBLACION (C.U.R.P.) DEL REPRESENTANTE LEGAL (__) 

4.- CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL (CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL R.F.C.) (__) 

5.- COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL. (__) 

  

ASERCA haciendo uso de las tecnologías de información, busca impulsar la promoción de sus productos mediante un portal de servicios de ferias y 

exposiciones virtuales de carácter interactivo, por lo que la firma de esta solicitud implica que el solicitante del incentivo acepta: 

a) QUE ASERCA LE NOTIFIQUE CUALQUIER COMUNICACION, MEDIANTE MENSAJERIA, FAX, COMUNICACION ELECTRONICA O CUALQUIER OTRO 

MEDIO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 FRACCION II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. POR SU 

PARTE, CUALQUIER NOTIFICACION DE LOS SOLICITANTES O BENEFICIARIOS A ASERCA, TAMBIEN PODRAN SER REALIZADAS MEDIANTE 

MENSAJERIA, FAX, COMUNICACION ELECTRONICA O CUALQUIER OTRO MEDIO. 

b) QUE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR SU PARTE SERA MOTIVO DEL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE DE RESULTAR 

PROCEDENTE, ASERCA PODRA APLICAR CUALQUIERA DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS. 

c) QUE LA INFORMACION DE SU EMPRESA, SEA PUBLICADA PARA FORMAR PARTE DE LAS FERIAS Y EXPOSICIONES VIRTUALES Y ENTREGAR 

INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE LE SEA REQUERIDA PARA TAL EFECTO. 

                                 

        NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FISICA               

O DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL EN CASO DE PERSONAS MORALES 

DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA FOLIO ID SURI:  

NOMBRE 

COMPLETO 

 

 

CARGO  FIRMA   
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Anexo XII - C 

Solicitud de Participación en Misiones Comerciales - Ruedas de Negocios 

  FECHA /  / 

FOLIO DE REGISTRO (ANEXO XI)   FOLIO DE PARTICIPACION NO.   

1. INFORMACION DEL EVENTO 

NOMBRE DEL EVENTO   

  

EVENTOS COMERCIALES NACIONALES E INTERNACIONALES A LOS QUE HA ASISTIDO ANTERIORMENTE CON EL APOYO DE ASERCA 

Nombre del Evento Lugar o Sede del Evento Año de participación 

      

      

      

  

2. DATOS GENERALES DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

2.1.1 Nombre de la Persona Física o Moral (Denominación o Razón Social)   

2.1.1.1 En su caso, Especificar Nombre Comercial   

2.1.2 Capacidad Productiva Anual (Especificar unidad de medida)   

2.1.3 Año de inicio de actividades comerciales   

2.1.4 Total de Empleados    2.1.5 Facebook:   

2.1.6 Twitter:   2.1.7 Skype:   

  

2.2 INFORMACION DEL CONTACTO 

2.2.1 Nombre Completo   2.2.2 Correo Electrónico   

2.2.3 Cargo   2.2.4 Teléfono(s) (   ) (   ) 

2.2.5 Idiomas en que puede negociar:  Inglés   Francés   Otro (Especificar):   

  

3. PERFIL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

3.1 ACTIVIDAD 

Producción Procesamiento Transformación Empaque Comercialización Promoción 

(__) (__) (__) (__) (__) (__) 

Otro (Especificar):   

  

3.2 SEGMENTO 

(__) AGRICULTURA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) GANADERIA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) PESCA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

  

3.3 TIENE SU EMPRESA PRESENCIA COMERCIAL INTERNACIONAL? SI (   ) NO (   )  

País Estado / Ciudad Producto(s) 

      

      

      

  

3.4 VALOR ESTIMADO DE VENTAS ANUALES (PESOS MEXICANOS) $0.00

3.4.1 VALOR ESTIMADO DE VENTAS ANUALES AL EXTRANJERO (PESOS MEXICANOS) $0.00

3.5 MARCA (S) REGISTRADAS (S) 

Nacional(es) y/o Internacional(es) 
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Anexo XII - D 

Solicitud de Participación en Desarrollo de Valor Agregado y Capacidades Comerciales 

  FECHA /  / 

FOLIO DE REGISTRO (ANEXO XI)   FOLIO DE PARTICIPACION NO.   

1. INFORMACION  

NOMBRE DEL 

EVENTO 
Desarrollo de Valor Agregado y Capacidades Comerciales 

  

2. DATOS GENERALES DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

2.1.1 Nombre de la Persona Física o Moral (Denominación o Razón Social)   

2.1.1.1 En su caso, Especificar Nombre Comercial   

2.1.2 Año de inicio de actividades comerciales   

2.1.3 Total de Empleados    2.1.4 Facebook:   

2.1.5 Twitter:   2.1.6 Skype:   

  

2.2 INFORMACION DEL CONTACTO 

2.2.1 Nombre 

Completo 

  2.2.2 Correo Electrónico   

2.2.3 Cargo   2.2.4 Teléfono(s) (   ) (   ) 

  

3. PERFIL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

3.1 ACTIVIDAD  

Producción Procesamiento Transformación Empaque Comercialización Promoción 

(__) (__) (__) (__) (__) (__) 

Otro 

(Especificar): 

  

  

3.2 SEGMENTO 

(__) AGRICULTURA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) GANADERIA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) PESCA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

  

4. DESCRIPCION DEL (LOS) PRODUCTO(S) 

4.1.- Nombre del producto (1) Español / 

Inglés 

  

4.1.1.- Nombre científico (o técnico)   

4.1.2.- Capacidad de producción Anual   4.1.3.-Ventas Anuales $0.00 

  

5. SEÑALE EL O LOS SERVICIOS SOLICITADOS 

5.1 Diseño o rediseño de imagen de marca 

5.2 Diseño o rediseño de etiqueta  (__) 

5.3 Definición de envase o empaque de línea (__) 

5.4 Diseño gráfico del envase o empaque (__) 

5.5 Folleto (díptico o recetario) (__) 

5.6 Portal web (__) 

LA FIRMA DE ESTA SOLICITUD IMPLICA QUE EL SOLICITANTE DEL INCENTIVO ACEPTA: 

a) QUE ASERCA LE NOTIFIQUE CUALQUIER COMUNICACION, MEDIANTE MENSAJERIA, FAX, COMUNICACION ELECTRONICA O CUALQUIER OTRO 

MEDIO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 FRACCION II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. POR SU 

PARTE, CUALQUIER NOTIFICACION DE LOS SOLICITANTES O BENEFICIARIOS A ASERCA, TAMBIEN PODRAN SER REALIZADAS MEDIANTE 

MENSAJERIA, FAX, COMUNICACION ELECTRONICA O CUALQUIER OTRO MEDIO. 

b) QUE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR SU PARTE SERA MOTIVO DEL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE DE RESULTAR 

PROCEDENTE, ASERCA PODRA APLICAR CUALQUIERA DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS. 

c) QUE LA INFORMACION DE SU EMPRESA, SEA PUBLICADA PARA FORMAR PARTE DE LAS FERIAS Y EXPOSICIONES VIRTUALES Y ENTREGAR 

INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE LE SEA REQUERIDA PARA TAL EFECTO. 

                                

        NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FISICA              

O DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL EN CASO DE PERSONAS MORALES 

DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA FOLIO ID SURI:  

NOMBRE COMPLETO  

 

CARGO  FIRMA   
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Anexo XII - E 

Solicitud de Participación en Foros, Congresos y/o Seminarios 

  FECHA /  / 

FOLIO DE REGISTRO (ANEXO XI)   FOLIO DE PARTICIPACION NO.   

1. INFORMACION DEL EVENTO 

NOMBRE DEL EVENTO   

EVENTOS COMERCIALES NACIONALES E INTERNACIONALES A LOS QUE HA ASISTIDO ANTERIORMENTE CON EL APOYO DE ASERCA 

Nombre del Evento Lugar o Sede del Evento Año de participación 

      

      

      

2. DATOS GENERALES DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

2.1.1 Nombre de la Persona Física o Moral (Denominación o Razón Social)   

2.1.1.1 En su caso, Especificar Nombre Comercial   

2.1.2 Capacidad Productiva Anual (Especificar unidad de medida)   2.1.3 Ventas Anuales $0.00

2.1.4 Año de inicio de actividades comerciales   

2.1.5 Total de empleados    2.1.6 Facebook:   

2.1.7 Twitter:   2.1.8 Skype:   

2.2 INFORMACION DEL CONTACTO 

2.2.1 Nombre Completo   2.2.2 Correo Electrónico   

2.2.3 Cargo   2.2.4 Teléfono(s) (   ) (   ) 

2.2.5 Idiomas en que puede negociar:  Inglés   Francés   Otro (Especificar):   

3. PERFIL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

3.1 ACTIVIDAD 

Producción 

(__) 

Procesamiento 

(__) 

Transformación 

(__) 

Empaque 

(__) 

Comercialización 

(__) 

Promoción 

(__) 

Otro 

(Especificar): 

  

3.2 SEGMENTO 

(__) AGRICULTURA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) GANADERIA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) PESCA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

4. DATOS DE LAS PERSONAS CON RELACION LABORAL CON LA UNIDAD PRODUCTIVA QUE ASISTIRAN AL EVENTO: 

4.1 Nombre completo  

4.1.1 Cargo dentro de la 

empresa 

 

4.2 Nombre 

completo 

  

4.2.1 Cargo dentro de la 

empresa 

 

NOTA1: SI EL NUMERO DE PERSONAS QUE ASISTIRAN ES MAYOR A 2, FAVOR DE PRESENTAR LISTA ADJUNTA 

LA FIRMA DE ESTA SOLICITUD IMPLICA QUE EL SOLICITANTE DEL INCENTIVO ACEPTA: 

a) QUE ASERCA LE NOTIFIQUE CUALQUIER COMUNICACION, MEDIANTE MENSAJERIA, FAX, COMUNICACION ELECTRONICA O CUALQUIER OTRO 

MEDIO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 FRACCION II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. POR SU 

PARTE, CUALQUIER NOTIFICACION DE LOS SOLICITANTES O BENEFICIARIOS A ASERCA, TAMBIEN PODRAN SER REALIZADAS MEDIANTE 

MENSAJERIA, FAX, COMUNICACION ELECTRONICA O CUALQUIER OTRO MEDIO. 

b) QUE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR SU PARTE SERA MOTIVO DEL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE DE RESULTAR 

PROCEDENTE, ASERCA PODRA APLICAR CUALQUIERA DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS. 

c) QUE LA INFORMACION DE SU EMPRESA, SEA PUBLICADA PARA FORMAR PARTE DE LAS FERIAS Y EXPOSICIONES VIRTUALES Y ENTREGAR 

INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE LE SEA REQUERIDA PARA TAL EFECTO. 

d) QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS PERSONAS MENCIONADAS COMO ASISTENTES AL EVENTO TIENEN RELACION 

LABORAL CON LA UNIDAD PRODUCTIVA SOLICITANTE DEL INCENTIVO. 

                                 

        NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FISICA               

O DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL EN CASO DE PERSONAS MORALES 

DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA FOLIO ID SURI:  

NOMBRE COMPLETO  

 

CARGO  FIRMA   
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Anexo XIII 

Opinión Técnica de las Unidades Administrativas 

Nombre del proyecto:  

Instrucciones: 

La Unidad Administrativa emitirá una opinión si la Instancia Ejecutora así lo ha determinado para realizar su evaluación 

técnica. Para ello deberá emitir dicha opinión con respecto a los siguientes parámetros en los recuadros 1, 2, 3 y 4 del 

presente Anexo y deberá ser firmado por el Titular del área, o en su defecto por el funcionario público designado por 

oficio en representación del Titular de la Unidad Administrativa. En el caso de opinión no favorable, favor de sustentar 

los motivos para tomar en cuenta en la evaluación técnica a realizar por la Instancia Ejecutora. 

Criterio Parámetro 

1.- Presentación de justificación 

y antecedentes 

El proyecto presenta una justificación que responde a las necesidades del mercado, 

logra paliar la problemática presentada, responde la pregunta ¿para qué?, señala 

una serie de antecedentes de resultados obtenidos de apoyos anteriores o acciones 

implementadas con anterioridad para mejorar la situación del (los) producto(s)

a impulsar. 

2.- Alineación de Objetivos, 

Metas e Indicadores 

El proyecto presenta objetivos cualitativos y alcanzables, metas cuantitativas y 

mesurables, e indicadores que establecen parámetros de medición y cumplimiento de 

objetivos y metas.  

3.- Análisis de Impacto a 

beneficiarios en la estrategia 

propuesta 

Los eslabones de la cadena productiva se verán beneficiados con la implementación 

del proyecto a nivel nacional. 

4.- Entregables El proyecto presenta una propuesta de entregables de acuerdo a las actividades a 

realizar, que sustentan la realización de las acciones propuestas. 

5.- Recomendaciones Este apartado sólo se deberá llenar en el caso de opiniones favorables para su 

aprobación, pero que consideran recomendaciones a tomar en cuenta por parte de 

los solicitantes en la ejecución de actividades del proyecto. 

1.- Presentación de justificación y antecedentes  ¿Opinión favorable? 

  SI NO 

2.- Alineación de Objetivos, Metas e Indicadores   

  SI NO 

3.- Análisis de Impacto a beneficiarios en la estrategia propuesta   

  SI NO 

4.- Entregables    

  SI NO 

5.- Recomendaciones  

  SI NO 

 Nombre del Funcionario 

Público 

 

FECHA DE ELABORACION     Cargo   

 Firma   
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Anexo XIV 

Opinión Técnica de la Coordinación General de Comunicación Social 

Nombre del proyecto:  

Instrucciones: 

La Coordinación General de Comunicación Social, emitirá una opinión si la Instancia Ejecutora así lo ha determinado 

para realizar su evaluación técnica con respecto a los siguientes parámetros en los recuadros 1 y 2 del presente Anexo 

y deberá ser firmado por el Titular del área, o en su defecto por el funcionario designado por oficio en representación del 

Titular de la Coordinación General de Comunicación Social. En el caso de opinión no favorable, favor de sustentar los 

motivos para tomar en cuenta en la evaluación técnica a realizar por la Instancia Ejecutora. 

Criterio Parámetro 

1.- Estrategia de promoción y experiencia de los 

proveedores de materiales y medios. 

Los medios de comunicación propuestos son los adecuados, 

los materiales promocionales corresponden a la estrategia 

planteada, define con exactitud el mercado objetivo al que va 

dirigida la estrategia, los proveedores propuestos acreditan o 

sustentan su experiencia en el sector agroalimentario, 

gastronómico o de alimentos. Cuentan con infraestructura para 

poder realizar la estrategia propuesta, para el caso de 

proyectos internacionales: cuentan con representación en el 

mercado destino o no se requiere de más de una 

subcontratación para la elaboración de la estrategia. 

Pertenecen a alguna Asociación de medios, agencias, o 

proveedores de servicios de comunicación. 

2.- Costos del proyecto a valor mercado Los costos del proyecto: medios masivos, impresos, 

electrónicos, material promocional, activaciones, comisiones 

de proveedores, etc. se encuentran en un rango considerable 

de mercado. 

1.- Estrategia de Promoción y experiencia de los proveedores de materiales

y medios  

¿Opinión favorable? 

  SI NO 

2.- Costos del proyecto a valor mercado    

  SI NO 

Recomendaciones  

  SI NO 

 Nombre del Funcionario 

Público 

 

FECHA DE ELABORACION   Cargo  

 Firma   
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Anexo XV 

Opinión Técnica de la Dirección de Promoción Comercial 

Nombre del proyecto:  

Instrucciones: 

La Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones en su carácter de Instancia Ejecutora, realizará una 
evaluación técnica con respecto a los siguientes parámetros en los recuadros 1 al 7 del presente Anexo y deberá ser firmado por el 
Prestador de Servicios Profesionales (PSP) a cargo del proyecto (en su caso), el Especialista Agropecuario (EA) a cargo del sector (o del 
proyecto) y el Director de Promoción Comercial (DPC). 

Criterio Parámetro 

1.- Alineación al Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 

El proyecto se alinea al PND con la Meta Nacional -México Prospero- en su Objetivo 4.10. 
Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad 
alimentaria del país, Estrategia 4.10.1 Impulsar la productividad en el sector agroalimentario 
mediante la inversión en el desarrollo de capital físico, humano y tecnológico; señala como 
línea de acción: Impulsar una política comercial con enfoque de agronegocios y la planeación 
del balance de demanda y oferta para garantizar un abasto oportuno, a precios competitivos, 
coadyuvando a la seguridad alimentaria. 

2.- Presentación de justificación 
y antecedentes 

El proyecto presenta una justificación que responde a las necesidades del mercado, logra 
paliar la problemática presentada, responde la pregunta ¿para qué?, señala una serie de 
antecedentes de resultados obtenidos de apoyos anteriores o acciones implementadas con 
anterioridad para mejorar la situación del(los) producto(s) a impulsar. 

3.- Evaluación de la estrategia de 
promoción y del impacto a beneficiarios 

La estrategia del proyecto está encaminada a lograr los objetivos planteados, los tiempos
de las actividades propuestas son factibles, logra un impacto en los beneficiarios, los medios de 
comunicación propuestos son los adecuados, los materiales promocionales corresponden a la 
estrategia planteada, define con exactitud el mercado objetivo al que va dirigida la estrategia, 
el proyecto tiene una alineación con los objetivos del Componente de Promoción Comercial y 
Fomento a las Exportaciones del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados. 

4.- Evaluación de objetivos, metas 
e indicadores 

El proyecto presenta objetivos cualitativos y alcanzables, metas cuantitativas y mesurables, e 
indicadores que establecen parámetros de medición y cumplimiento de objetivos y metas. 

5.- Evaluación de entregables de las 
actividades propuestas 

El proyecto presenta una propuesta de entregables de acuerdo a las actividades a realizar, 
que sustentan la realización de las acciones propuestas. 

6.- Costos del proyecto a valor mercado Los costos del proyecto: medios masivos, impresos, electrónicos, material promocional, 
activaciones, etc. se encuentran en un rango considerable de mercado. 

7.- Comisiones de proveedores a valor 
mercado 

Las comisiones de los proveedores se encuentran en un rango considerable de mercado. 

  

 Evaluación*  Puntaje Final Ponderador 

1.- Alineación al Plan Nacional de Desarrollo (PND)    

      0 0.2 

2.- Presentación de justificación y antecedentes   

      0 0.2 

3.- Evaluación de la estrategia de promoción y del impacto a beneficiarios   

      0 0.2 

4.- Evaluación de objetivos, metas e indicadores   

      0 0.2 

5.- Evaluación de entregables de las actividades propuestas   

      0 0.1 

6.- Costos del proyecto a valor mercado   

      0 0.05 

7.- Comisiones de proveedores a valor mercado   

      0 0.05 

TOTAL *ESCALA DEL 
0 AL 100 

0 100% 

 

VALOR EVALUACION TECNICA  0  

    

Recomendaciones y/o cambios a realizar   

 

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Nombre    

Cargo 
Prestador de Servicios 

Profesionales 
Especialista Agropecuario Director de Promoción Comercial

Firma    

 

FECHA DE 
ELABORACION 
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Anexo XVI 

Opinión Técnica de la Instancia Ejecutora 

Nombre del proyecto:  

La Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones en su carácter de Instancia Ejecutora 

será el responsable del llenado del Anexo 6 de la siguiente manera: 

 En el recuadro a lado del numera 1, se pondrá el valor final obtenido de la Evaluación Técnica (Anexo 5). 

 En el numeral 2 se deberá seleccionar la opción "sí" o "no" con respecto a si se cuenta con la opinión de la Unidad 

Administrativa correspondiente. 

 En el numeral 3 se deberá seleccionar la opción "sí" o "no" con respecto a si se cuenta con la opinión de la 

Coordinación General de Comunicación Social. 

 En el recuadro de "Recomendaciones" se consolidarán las realizadas por la Instancia Ejecutora así como las 

Unidades que hayan emitido opinión (en su caso). 

1.- EVALUACION TECNICA DE LA DIRECCION DE PROMOCION COMERCIAL    

2.-OPINION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA  Sí NO 
 

3.-OPINON DE LA COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL  SI NO 
 

VALORES: 

100 PUNTOS APROBADO   

80 A 99 PUNTOS PREAPROBADO   

DE 0 A 79 PUNTOS RECHAZADO   

 

RECOMENDACIONES FINALES A TOMAR EN CUENTA POR LOS SOLICITANTES: 

 

INSTANCIA EJECUTORA 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 

 

 

AUTORIZO 

Nombre  

Cargo Coordinador General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones 

Firma  

 

FECHA DE ELABORACION   
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Anexo XVII 

Convenio de Concertación 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS 
AGROPECUARIOS, DENOMINADA “ASERCA”, COMO ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION (SAGARPA), 
REPRESENTADO POR ___________________________________ EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL 
DE PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES; Y POR LA OTRA PARTE, 
_____________________________, A LA QUE SE DENOMINARA EL “BENEFICIARIO”, REPRESENTADA POR 
____________________________, EN SU CARACTER DE _______________________________, A QUIENES DE 
FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE QUE “ASERCA” LE OTORGUE 
INCENTIVOS AL “BENEFICIARIO” PARA EL DESARROLLO DE SU PROYECTO: 
__________________________________________ (PROYECTO); AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 (PEF), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el __________________, contempla dentro de 
su anexo número ____ al Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados, cuyo objetivo es 
entre otros _______________________________________________________________________. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Comercialización 
y Desarrollo de Mercados (ACUERDO), publicado en el “DOF” el _________________, en su artículo 
17 Sección Primera fracción I, establece los conceptos de incentivos, los cuales están 
encomendados a “ASERCA” a través de su Coordinación General de Promoción Comercial y 
Fomento a las Exportaciones, y que son: 

a) Certificación de Calidad, Sanidad e Inocuidad. 

b) Campañas Genéricas de Promoción Nacional y/o Internacional de Productos del Sector 
Agroalimentario. 

c) Promoción, Gestión y Trámite de Marcas Colectivas. 

d) Herramientas de información. 

e) Misiones Comerciales y Prospectivas, en y fuera de México. 

f) Ferias, Eventos, Exhibiciones, Foros, Congresos, y Degustaciones. 

g) Gestión y Trámite de Denominaciones de Origen. 

h) Desarrollo de Capacidades para la Comercialización Nacional e Internacional. 

3. El presente convenio contribuye con el objetivo general de promover el fortalecimiento de la oferta y 
el posicionamiento e incremento del consumo de los productos agropecuarios, pesqueros y acuícolas 
mexicanos, a fin de integrar al productor a los mercados, de manera favorable. 

4. De conformidad con el artículo 30 del “ACUERDO”, “ASERCA” en su carácter de Unidad 
Responsable designó a la Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las 
Exportaciones como Instancia Ejecutora, responsable de operar el componente de Incentivos para la 
Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones, por lo que asume todas las responsabilidades 
que implica el ejercicio de los recursos públicos federales. 

5. El “PROYECTO” objeto de los incentivos que el Gobierno Federal, por conducto de la Instancia 
Ejecutora de “ASERCA”, le otorga al “BENEFICIARIO”, consiste en ____________; lo que justifica la 
suscripción de este convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “ASERCA”: 

a) Que “ASERCA” es un órgano administrativo desconcentrado de la “SAGARPA”, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2 inciso D fracción I, 44, Transitorios Séptimo y Octavo del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA” vigente, con relación al 43 fracción X del Reglamento Interior de la “SAGARPA” 
publicado en el “DOF” el 10 de julio de 2001, en el que entre las atribuciones conferidas está la de 
promover y desarrollar mercados en el extranjero para la exportación de productos agroalimentarios 
nacionales, a través de la participación de la Secretaría y productores del sector agroalimentario en 
ferias, eventos y misiones comerciales. 
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b) Que en virtud de que el “BENEFICIARIO” cumplió con los requisitos establecidos en el “ACUERDO”, 
la Instancia Ejecutora de “ASERCA” aprobó el “PROYECTO” y emitió resolución de procedencia de 
la solicitud presentada por el “BENEFICIARIO”, lo cual consta mediante oficio número 
______________ emitido por ________ Titular de la Coordinación General de Promoción Comercial 
y Fomento a las Exportaciones, de fecha ____________. 

c) Que para la realización del “PROYECTO” estipulado en el presente convenio, “ASERCA” a través de 
la Instancia Ejecutora otorgará los incentivos que refieren el proemio y las cláusulas primera y tercera 
del presente instrumento, de los recursos autorizados en el “PEF”, correspondientes al Ramo ___, 
conforme a lo dispuesto por la normatividad respectiva y previas las autorizaciones que 
presupuestalmente procedan. 

d) Que _________________, en su carácter de Titular de la Coordinación General de Promoción 
Comercial y Fomento a las Exportaciones como Instancia Ejecutora, está facultado para suscribir el 
presente convenio de concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 primer 
párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 45 párrafo segundo, 46 fracciones 
II, VI, IX y párrafo último, y Transitorio Séptimo del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; y 30 del 
“ACUERDO”. 

e) Que de acuerdo al Manual de Organización de “ASERCA”, la Instancia Ejecutora tiene como objetivo, 
el coordinar, planear, establecer y evaluar los programas, acciones e instrumentos de política en 
materia de promoción del comercio en los mercados nacional e internacional, mediante el fomento de 
la comercialización y exportación de productos agrícolas, pecuarios, agroalimentarios, pesqueros, 
acuícolas, agropecuarios y de plantas de ornato, para beneficio de los productores, procesadores, 
industriales y comercializadores mexicanos. 

f) Que para todos los efectos y fines legales del presente convenio, señala como su domicilio, el 
Décimo Primer Piso, ala B, Edificio que ocupa la “SAGARPA”, ubicado en Av. Municipio Libre 377, 
Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito Federal. C. P. 
03310. 

II. El “BENEFICIARIO”, a través de su representante, bajo protesta de decir verdad, declara: 

a) Que es una persona moral, con personalidad jurídica y patrimonio propio, constituida conforme a la 
legislación mexicana, según lo acredita con _________________________. 

b) Que su representante, ____________________, en su carácter de _______________, está 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio de concertación, como lo acredita con 
___________________________________________________________; manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que a la fecha sus facultades siguen vigentes y no le han sido revocadas, 
modificadas ni limitadas. 

c) Que de acuerdo con sus estatutos, su objeto social, entre otros, es: 
_______________________________________________________________________. 

d) Que su Registro Federal de Contribuyentes es: __________________. 

e) Que conoce el contenido del “ACUERDO”, así como toda la normatividad derivada, relativa y 
aplicable para recibir los Incentivos de _______________________________________. 

f) Que en razón de lo anterior, se compromete a cumplir con las condiciones que dieron origen a su 
calificación como “BENEFICIARIO”, así como con las condiciones y obligaciones que le imponen la 
referida normatividad y las estipulaciones acordadas en el presente convenio y en su anexo técnico. 

g) Que el “PROYECTO” cuenta con un Programa de Trabajo, mediante el cual se busca el 
fortalecimiento de la estructura financiera del “BENEFICIARIO”; comprometiéndose a que los 
recursos objeto del presente convenio de concertación, serán utilizados para la realización del citado 
“PROYECTO”, conforme a lo señalado en el presente instrumento y en el anexo técnico que se cita 
en la cláusula segunda de este convenio. 

h) Que no está recibiendo incentivos de otros programas de la Administración Pública Federal para el 
mismo concepto, que impliquen suscribir su aportación o duplicar incentivos o subsidios. 

i) Que para todos los efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
_____________________________________________________________, autorizando que se le 
notifique a su representada mediante ___________________________ medios de comunicación 
electrónica o cualquier otro medio similar, las prevenciones, requerimientos informes o cualquier otro 
documento relacionado con este convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 fracción 
II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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j) Que se encuentra al corriente tanto de sus obligaciones fiscales así como del debido cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, respecto de los apoyos que hubieran recibido en 
ejercicios anteriores y, en consecuencia, haber firmado el acta de cierre-finiquito de los instrumentos 
jurídicos correspondientes. 

FUNDAMENTACION 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establecido por los artículos 90 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCION); 1o., 2o. fracción I, 14 primer párrafo, 17, 18, 26 y 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley de Planeación; 1, 3, 4, 10, 
13, 23, 24 fracción I, 45, 52, 54, 56, 57, 58, 74, 75, 76, 77, 106, 112, 115 y demás relativos aplicables de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 6, 23 fracciones I inciso b) y IV inciso b), 28, 
64, 65, 66, 67, 68, 73, 170, 171, 172, 175, 176 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1o., 2o., 4o., 32 fracciones VI, IX, X, XI y XIV, 104, 105, 109, 
115 segundo párrafo, 144 fracciones I, II y IV, 183, 188 y demás relativos aplicables de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable; 1, 3 Fracción XI, XX, 30 y Anexo 10 y 24 del “PEF”; 1 párrafo primero, 2 inciso D fracción I, 
44, 45 párrafos primero y segundo, 46 fracciones II, VI, IX y párrafo último, y Transitorios Séptimo y Octavo 
del Reglamento Interior de la “SAGARPA” vigente, con relación al 43 fracción X del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA” publicado en el “DOF” el 10 de julio de 2001; y 17 Sección Primera fracción I, 30, 31, 32, 40 
fracción VII, 45 y 46 del “ACUERDO”; ambas “PARTES” manifiestan que es su libre voluntad suscribir el 
presente convenio de concertación, por lo que están de acuerdo en sujetarse a las siguientes. 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El presente convenio de concertación tiene por objeto que “ASERCA” a través de la Instancia 
Ejecutora, le otorgue incentivos del concepto________ al “BENEFICIARIO” para el desarrollo de su 
“PROYECTO”, aprobado en el marco del citado “ACUERDO”. 

ACCIONES ESPECIFICAS 

SEGUNDA.- El Programa de Trabajo del proyecto con el desglose de las acciones, objetivos, metas, 
indicadores, calendarios de ejecución de las acciones, de ejecución de los recursos, cuadros de aportación de 
los recursos y de gastos desglosados por actividad, para el cumplimiento del objeto del presente convenio, así 
como la mención de responsables y la fecha límite para la formulación del cierre técnico-financiero y del 
finiquito respectivos, se precisan en el Anexo Técnico, el cual firmado por quienes suscriben el presente 
documento, forma parte integrante de este convenio. 

La Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones de “ASERCA” como 
Instancia Ejecutora, es la responsable de operar el componente de Incentivos para la Promoción Comercial y 
Fomento a las Exportaciones, por lo que asume todas las responsabilidades que implica el ejercicio de los 
recursos públicos federales, para todos los efectos estipulados en el presente convenio. 

APORTACION 

TERCERA.- Para la realización del objeto del presente convenio, “ASERCA” a través de la Instancia 
Ejecutora le otorga un incentivo al “BENEFICIARIO” por la cantidad de _____________________________, 
que equivalen al _____%, del costo total del “PROYECTO”, cantidad proveniente de los recursos autorizados 
para ____________________, correspondiente al Ramo ___ del “PEF”. 

El incentivo a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme a la normatividad aplicable, previa 
las autorizaciones presupuestales que corresponda y queda sujeto a la disponibilidad presupuestal respectiva. 

Los recursos que otorga “ASERCA” a través de la Instancia Ejecutora para el cumplimiento del objeto del 
presente convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia no perderán el carácter federal al 
ser canalizados al “BENEFICIARIO” y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su aplicación, control y ejercicio. 

(EN SU CASO) El “BENEFICIARIO” se compromete a aportar la cantidad de, equivalente al ____% 
restante del costo total para el desarrollo de su proyecto referido, de conformidad con la Cláusula Sexta del 
presente instrumento, así como los tiempos y montos estipulados en el Anexo Técnico de este convenio. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Una vez formalizado el presente instrumento, el “BENEFICIARIO” deberá entregar a la 
Instancia Ejecutora de “ASERCA”, un recibo o factura por el importe respectivo, con los requisitos fiscales 
establecidos, ésta solicitará a la Dirección General de Administración y Finanzas de “ASERCA”, 
posteriormente que tramite el depósito o transferencia del monto que corresponda del incentivo otorgado en 
la cuenta bancaria productiva, con la que deberá contar el “BENEFICIARIO”, exclusivamente para la 
administración y ejercicio de los recursos federales objeto de este convenio y en relación con el seguimiento 
de actividades técnicas y financieras establecidas en el anexo técnico del presente instrumento. 
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CALENDARIOS 

QUINTA.- Las “PARTES” convienen en que la aportación estipulada en la cláusula tercera de este 
convenio, se aplicará de acuerdo con los calendarios de ejecución de las acciones, de ejecución de los 
recursos, cuadros de aportación de los recursos y de gastos desglosados por actividad, que se precisan en el 
anexo técnico del presente instrumento, las que comprenden desde el inicio hasta la conclusión del 
“PROYECTO” objeto del incentivo. 

OBLIGACIONES DEL “BENEFICIARIO” 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el cual busca generar una mayor 
rentabilidad y la creación de más empleos e ingresos en el sector al que pertenece, el “BENEFICIARIO” se 
compromete a lo siguiente: 

a) Recibir y ejercer los recursos señalados en la cláusula tercera y aplicarlos exclusivamente 
para los fines autorizados, en los términos y condiciones que se estipulan en este convenio y su 
anexo técnico; 

b) Ejecutar las acciones que le correspondan, de conformidad con los términos y condiciones 
estipulados en el presente instrumento y su anexo técnico; 

c) (EN SU CASO) Aplicar el total de su aportación al cumplimiento del presente convenio conforme al 
calendario estipulado en el anexo técnico del presente instrumento, así como cumplir con todas sus 
obligaciones, tal como lo precisó en su “PROYECTO”, objeto del incentivo; 

d) Entregar a la Instancia Ejecutora de “ASERCA” dentro de los primeros 8 días hábiles posteriores a la 
conclusión de cada mes de actividades, un informe técnico y financiero del avance en la ejecución de 
las acciones estipuladas, así como un avance en la aplicación de los recursos pactados en este 
convenio y su anexo técnico, además de una copia legible de la documentación comprobatoria, en su 
caso con los requisitos fiscales correspondientes, de los gastos que haya realizado y el consecuente 
cumplimiento de este compromiso, con la aportación estipulada en la cláusula tercera del presente 
escrito, para el desarrollo de su ”PROYECTO”, correspondiente al mes inmediato anterior; 

e) Entregar a la Instancia Ejecutora de “ASERCA”, un informe final de resultados, dentro de un plazo no 
mayor de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la conclusión del 
programa de trabajo y conforme al calendario de ejecución de las acciones, que se especifican en el 
anexo técnico que forma parte integrante de este convenio; 

f) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado por un periodo no menor de cinco años, 
contados a partir de la fecha de terminación del presente instrumento, la documentación 
original comprobatoria, a que se refiere el inciso anterior, además de un ejemplar original del 
propio convenio. 

g) Brindar todas las facilidades y asistencia, así como proporcionar todos los documentos que le 
requiera “ASERCA” y/o la Instancia Ejecutora, el personal de supervisión y auditoría de la Secretaría 
de la Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación, del Organo Interno de Control en 
“ASERCA” o el de los diversos órganos internos y externos de fiscalización o de terceros 
autorizados, para que efectúen las auditorías y revisiones que, a fin de verificar el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas con motivo de este convenio o que de acuerdo con sus respectivos 
programas de trabajo, consideren conveniente realizar; 

h) Cumplir todas y cada una de sus obligaciones inherentes al presente convenio y su anexo técnico, 
para estar en aptitud de poder participar en los procesos futuros de concertación; 

i) Participar, en todas las Reuniones de Seguimiento, para la ejecución, control y seguimiento del 
cumplimiento del objeto de este convenio; 

j) Realizar las actividades correspondientes a la integración de la oferta de los productos derivados del 
sector al que corresponde, a fin de comercializarlos y promoverlos de manera eficiente así como 
promover la integración de los productores en organizaciones legales que permitan esa finalidad, 
tales como empresas integradoras, cooperativas, etc.; 

k) Observar que en la papelería, documentación oficial, la publicidad y promoción empleadas 
para el desarrollo del presente convenio de concertación y su anexo técnico, se incluyan la 
siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa” 
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l) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“ASERCA”, previa autorización de la Coordinación General de Comunicación Social de la 
“SAGARPA”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto referido en 
la cláusula primera del presente instrumento, como en la información de resultados obtenidos; 

m) Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación de toda propaganda y 
sujetarse a los calendarios electorales que emita la autoridad competente. Salvo los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCION”, respecto a las actividades a 
realizarse con motivo de la aplicación de los recursos que sean asignados en cumplimiento del 
presente instrumento; 

 Respetar en los términos del artículo 134 de la “CONSTITUCION” que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación que difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada, en las actividades con motivo de la aplicación de 
los recursos que sean asignados en cumplimiento del presente instrumento; 

 Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

n) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por la “SAGARPA” y 
“ASERCA”, y las demás aplicables conforme a la legislación. 

SUPERVISION Y VIGILANCIA 

SEPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la 
Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

No obstante lo anterior y sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este convenio, el 
“BENEFICIARIO” está de acuerdo en que “ASERCA” o alguna otra autoridad competente, podrá supervisar, 
inspeccionar y vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones y la correcta aplicación de los recursos materia 
del mismo. 

INTEGRACION DE REUNIONES DE SEGUIMIENTO 

OCTAVA.- Las Reuniones de Seguimiento serán integradas, por parte de “ASERCA”, por 
________________________________ personal adscrito a la Coordinación General de Promoción Comercial 
y Fomento a las Exportaciones como Instancia Ejecutora; asimismo la Dirección de Promoción Comercial 
podrá designar a los Especialistas Agropecuarios que resulten necesarios, para garantizar el seguimiento a 
los avances financieros del ejercicio de los recursos asignados al presente convenio de concertación y para la 
debida supervisión y seguimiento al cumplimiento de objetivos, acciones y metas del “PROYECTO”. 

Por parte del “BENEFICIARIO”, ______________________________, en su carácter de 
_____________________________, quien cuenta con las facultades suficientes, tal y como se expresa dentro 
de la fracción II inciso b) de las Declaraciones del presente instrumento. 

Los integrantes de estas reuniones, no tendrán atribuciones para acordar, aprobar, ni autorizar actividades 
que modifiquen las acciones estipuladas en el convenio o su anexo técnico. 

REUNIONES DE SEGUIMIENTO 

NOVENA.- En un plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores a la firma del presente convenio de 
concertación, deberá celebrarse la constitución de las reuniones de seguimiento, en la cual se establecerán 
los términos de las mismas, así como el calendario de las subsecuentes Reuniones de Seguimiento. 

Las reuniones se llevarán a cabo de manera mensual dentro de los primeros 8 días hábiles posteriores a 
la conclusión de cada mes de actividades, conforme a la fecha de firma del convenio de concertación y su 
anexo técnico, y tendrán por objeto revisar los avances técnicos y financieros respecto de la ejecución de las 
acciones programadas y estipuladas; así como la aplicación del recurso pactado en el convenio de 
concertación y su anexo técnico. En estas reuniones se levantará un acta en la cual se supervisará el nivel 
de cumplimiento de cada una de las actividades programadas, y se deberá estipular a su vez, la documentación 
pendiente de presentar correspondiente a la evaluación del mencionado avance técnico y financiero, para lo 
cual la Instancia Ejecutora de “ASERCA” contará con un plazo de 12 días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente en que se haya celebrado la reunión; para realizar la revisión respectiva de los informes 
técnicos y financieros mensuales y en su caso, deberá notificar por escrito, para que en un plazo de 5 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación, presenten la documentación faltante. 
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El “BENEFICIARIO” deberá presentar un informe final de resultados dentro de un plazo no mayor a 30 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la conclusión del programa de trabajo, 
conforme al Calendario de ejecución de acciones establecido dentro del anexo técnico del convenio de 
concertación. Dicho plazo podrá ampliarse por 10 días hábiles más, siempre y cuando se justifique dicha 
ampliación y así sea solicitado expresamente por el “BENEFICIARIO” a la Instancia Ejecutora de “ASERCA” 
dentro de los 30 días hábiles del plazo original. “ASERCA” a través la Instancia Ejecutora deberá dar 
contestación a dicha solicitud de ampliación, en un plazo de 5 días hábiles. 

La Instancia Ejecutora de “ASERCA” contará con 30 días hábiles, a partir del día hábil siguiente a la fecha 
de la presentación del informe final por parte del “BENEFICIARIO”, para emitir en caso de que resulte 
procedente, el Acta de Cierre Finiquito del presente instrumento; en caso contrario deberá notificar por 
escrito al “BENEFICIARIO” las observaciones y/o correcciones, para que en un plazo de 5 días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, presente la documentación faltante, de lo contrario, la 
Instancia Ejecutora de “ASERCA” procederá conforme a lo establecido en la cláusula décima novena del 
presente convenio. 

OBJETO DE LAS REUNIONES DE SEGUIMIENTO 

DECIMA.- El objetivo de las reuniones de seguimiento, será la de supervisar y dar seguimiento a la 
ejecución puntual de las acciones y a la correcta aplicación de los recursos objeto de este convenio de 
concertación y su anexo técnico. 

El “BENEFICIARIO” se comprometerá a cumplir con la supervisión, seguimiento de las acciones y 
aplicación de los recursos, para lo cual elaborarán informes mensuales de avances de las actividades técnicas 
y financieras, anexando copia de la comprobación correspondiente de la cual observará que ésta se 
encuentre debidamente vinculada al convenio de concertación, su anexo técnico y al “ACUERDO”. 

“ASERCA” supervisará que las acciones realizadas y reportadas sean acordes al objeto del convenio 
y su anexo técnico suscrito por las “PARTES”, mismas que deberán de ser congruentes al ejercicio de 
los recursos. 

Asimismo, el “BENEFICIARIO” formulará el informe final de resultados del “PROYECTO” incluyendo lista 
final de beneficiarios, conforme a lo cual se procederá a la formulación del acta de cierre-finiquito, una vez que 
el “BENEFICIARIO” haya reintegrado en los términos que señale la Instancia Ejecutora de “ASERCA” los 
recursos remanentes, en su caso, y/o los productos financieros generados en la cuenta manifestada en la 
cláusula cuarta del presente convenio. 

OBLIGACION EN CUANTO AL SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES TECNICAS Y FINANCIERAS 

DECIMA PRIMERA.- En relación con la supervisión y seguimiento respecto de las distintas actividades 
técnicas y financieras, el “BENEFICIARIO” deberá observar lo siguiente: 

Actividades Técnicas. 

1. El “BENEFICIARIO” no podrá cambiar ninguna de las actividades, objetivos, metas o indicadores 
estipuladas dentro del anexo técnico del convenio de concertación, a menos que ésta sea solicitada 
por escrito, acompañada de su justificación respectiva, el cual deberá ser dirigido a la Instancia 
Ejecutora de “ASERCA” y aprobada por la misma, de acuerdo con el procedimiento planteado por el 
______________________ del “ACUERDO”; dicha solicitud deberá hacerse dentro de la vigencia del 
presente instrumento; 

2. El “BENEFICIARIO” deberá entregar el informe de las actividades correspondientes al mes inmediato 
anterior a la fecha de la Reunión, junto con la evidencia correspondiente al desarrollo de dichas 
actividades y de acuerdo al anexo técnico que forma parte integrante del presente convenio 
de concertación; 

Los informes de actividades deberán reportar únicamente las actividades del mes programado en el 
calendario de ejecución de acciones del anexo técnico del convenio de concertación. 

Actividades Financieras. 

1. El “BENEFICIARIO” en cumplimiento con la cláusula cuarta del presente instrumento, deberá contar 
con una cuenta bancaria de tipo productiva (que genere productos financieros) para el manejo de los 
recursos federales otorgados por la Instancia Ejecutora de “ASERCA” para el desarrollo de su 
“PROYECTO”; por lo que deberá entregar a la Instancia Ejecutora de “ASERCA” copia del contrato 
de apertura de dicho instrumento bancario indicando que estará garantizada la generación de 
rendimientos durante su utilización. 



Viernes 1 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

2. El “BENEFICIARIO” deberá entregar el informe financiero de las actividades correspondientes al mes 
inmediato anterior a la fecha de la reunión, junto con la evidencia correspondiente al desarrollo de 
dichas actividades y de acuerdo al anexo técnico que forma parte integrante del presente convenio 
de concertación. 

3. El “BENEFICIARIO” utilizará el subsidio otorgado por la Instancia Ejecutora de “ASERCA” 
exclusivamente en los conceptos establecidos en el presente convenio de concertación y ejercerlos 
conforme al calendario de ejecución de los recursos establecido en su anexo técnico. 

 El mismo tratamiento deberá observarse respecto de la aportación que otorgue el “BENEFICIARIO” 
para el cumplimiento del “PROYECTO” de acuerdo a lo señalado en el párrafo cuarto de la cláusula 
tercera. 

4. En caso de que el “BENEFICIARIO” logre una economía por cualquier concepto de gasto 
establecido, éstos se reintegrarán del Recurso Federal con los intereses correspondientes y 
calculados hasta el día de su reintegro en caso de que este recurso se hubiera retirado de la cuenta, 
para lo cual la Instancia Ejecutora de “ASERCA” derivado de la revisión de los informes financieros 
entregados, notificará por escrito al “BENEFICIARIO”, el monto a reintegrar y la cuenta específica a 
la que deberá realizarse el depósito, para que sea debidamente reintegrado en un plazo no mayor 
a 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se realice la notificación. 

 No se podrá utilizar el dinero economizado en otros conceptos de gasto, no obstante que éstos estén 
considerados en el anexo técnico del presente convenio; a no ser que se presente solicitud por 
escrito (dentro de la vigencia del presente instrumento), adjuntando la justificación respectiva, misma 
que deberá dirigirse a la Instancia Ejecutora de “ASERCA”, en términos de lo señalado en el 
______________ del “ACUERDO”. 

5. La Instancia Ejecutora de “ASERCA”, sólo podrá autorizar aquellas modificaciones financieras al 
convenio de concertación, antes de la fecha de inicio de las actividades involucradas, por lo que en 
su caso, se debe prever los tiempos de respuesta, observando el procedimiento planteado por el 
__________________ del “ACUERDO”. 

 Las facturas que comprueben los gastos efectuados, deberán ser expedidas a nombre del 
“BENEFICIARIO” y entregadas a la Instancia Ejecutora de “ASERCA”, las cuales, deberán contener 
un desglose por concepto incluyendo cantidad y costo unitario en su caso, así como los impuestos 
aplicables. 

6. Asimismo, los conceptos de gasto que se indiquen en la factura deberán coincidir con lo establecido 
en el presente instrumento y en el anexo técnico y, de ser el caso, se deberá entregar copia de los 
contratos firmados con los proveedores. 

 El pago a proveedores debe ser a la cuenta de la persona física o moral que está emitiendo la factura 
y prestando el servicio, por lo que no se tomará en cuenta el pago que se haga a un representante 
de la persona física o moral, como tampoco se considerarán las facturas o los pagos que se hagan 
antes o después de la vigencia del convenio de concertación. 

 Deberá observarse lo anterior, con la salvedad de aquellos pagos que hubiesen sido realizados con 
anterioridad y que hubieren sido así considerados desde su solicitud para los incentivos, y sólo 
respecto de su aportación privada de acuerdo a ___________ del “ACUERDO”. 

7. Está prohibido que el “BENEFICIARIO” tome prestado, temporal o definitivamente, el apoyo para 
otros conceptos diferentes a los asentados en el “PROYECTO”, aunque después haga el reintegro a 
la cuenta bancaria que se utilice como exclusiva para el manejo del subsidio otorgado por parte de la 
Instancia Ejecutora de “ASERCA”. 

8. Las comisiones bancarias e impuestos generados y/o retenidos en la cuenta de tipo productiva, en la 
cual se depositó el incentivo federal, deberán ser cubiertos por el “BENEFICIARIO”, por lo que en 
caso de los supuestos planteados en las cláusulas décima tercera, décima quinta y décima novena 
del presente instrumento; la cantidad que se reintegrará en los términos que señale la Instancia 
Ejecutora de “ASERCA” se realizará sin descontar tales conceptos. 

VIGENCIA DE LAS REUNIONES DE SEGUIMIENTO 

DECIMA SEGUNDA.- Las reuniones de seguimiento operarán a partir de la fecha de su constitución y 
concluirá sus funciones al concluirse las acciones del “PROYECTO”, con base en lo establecido en la cláusula 
vigésima cuarta del presente instrumento, por lo que a partir de esta fecha y una vez que el “BENEFICIARIO” 
haya cumplido con los requerimientos de estas Reuniones de Seguimiento en cuanto a la entrega de sus 
informes técnicos y financieros, la comprobación de los recursos que se especifican en la cláusula tercera 
anterior, así como la entrega de su Informe final de resultados; la Instancia Ejecutora de “ASERCA” tendrá un 
plazo de 30 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la entrega del mencionado Informe Final 
de Resultados, para que emita en su caso, el Acta de Cierre Finiquito correspondiente. 
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REINTEGROS 

DECIMA TERCERA.- El “BENEFICIARIO” se obliga a reintegrar en los términos que señale la Instancia 
Ejecutora de “ASERCA” la parte proporcional, a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales 
provenientes del presupuesto previsto en la Cláusula Tercera, que no se hayan aplicado en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

Los productos financieros (intereses brutos) que se generen en la cuenta del “BENEFICIARIO”, referida en 
la cláusula cuarta de este instrumento, se deberán reintegrar en los términos que señale la Instancia Ejecutora 
de “ASERCA” dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes y durante la vigencia del presente 
convenio; acompañando copia de los estados de cuenta en los que se precise el registro de los intereses 
generados y correspondiente al mes inmediato anterior, para que éstos sean entregados a la Tesorería 
de la Federación. 

Si los recursos no son devengados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, o los 
incentivos se cancelan total o parcialmente, el “BENEFICIARIO” deberá reintegrarlos dentro de un plazo no 
mayor a 10 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha con la que la Instancia Ejecutora 
de “ASERCA” notifique por escrito al “BENEFICIARIO”, por lo que ésta deberá reintegrar los recursos en los 
términos que se le indiquen y conforme a las disposiciones legales aplicables, con el saldo de la cuenta 
referida en la cláusula cuarta, incluyendo el importe de los rendimientos financieros e intereses que resulten; 
para que sean enterados a la Tesorería de la Federación. 

El reintegro de recursos a los que se refiere la presente cláusula, se deberá calcular con base a los 
valores gubernamentales de la tasa de rendimientos de CETES a 28 días, publicados por el Banco de México. 

RESPONSABLES 

DECIMA CUARTA.- _______________________ en su carácter de Titular de la Coordinación General 
de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones, como Instancia Ejecutora de “ASERCA”, es 
responsable del ejercicio y autorización de la erogación de los recursos estipulados en la cláusula tercera de 
este convenio; el titular de la Dirección de Promoción Comercial, _________________________, será 
responsable de los compromisos financieros, del seguimiento de acciones y de la supervisión e inspección en 
relación con el estricto cumplimiento del presente convenio y de su anexo técnico, así como de los 
compromisos operativos y técnicos del presente instrumento. 

TERMINACION ANTICIPADA 

DECIMA QUINTA.- Los convenios podrán darse por terminados, anticipadamente por: 

e) Caso fortuito o de fuerza mayor, no imputables al “BENEFICIARIO” y debidamente acreditados, que 
afecten o imposibiliten el desarrollo u operación del proyecto autorizado; 

f) Acuerdo de las “PARTES”, siempre que no se afecte el desarrollo del proyecto autorizado. 

g) Haberse cumplido los fines del proyecto autorizado, y 

h) Hacerse imposible el objeto del convenio o los fines del proyecto autorizado. 

CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 

DECIMA SEXTA.- Para el caso de incumplimientos a las obligaciones a cargo de las “PARTES” por caso 
fortuito o fuerza mayor, la Instancia Ejecutora de “ASERCA”, determinará si el supuesto se actualiza tomando 
en consideración que deberán reunirse las siguientes características: ser exterior, esto es, tener una causa 
ajena a la voluntad del obligado; insuperable o irresistible, que el obstáculo sea inevitable; imprevisible, 
porque si una diligencia ordinaria resulta previsible, sí se produciría el incumplimiento de la obligación, porque 
contrató con el riesgo respectivo y que impida de forma absoluta el cumplimiento de la obligación, es decir, se 
deberá tratar de sucesos de la naturaleza o de hechos del hombre que, siendo extraños al obligado, lo afectan 
en su esfera jurídica, impidiéndole temporal o definitivamente el cumplimiento parcial o total de una obligación, 
sin que tales hechos le sean imputables directa o indirectamente por culpa, y cuya afectación no puede evitar 
con los instrumentos de que normalmente se disponga en el medio social en el que se desenvuelve, ya para 
prevenir el acontecimiento o para oponerse a él y resistirlo. 

EXTEMPORANEIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DECIMA SEPTIMA.- Para el caso de extemporaneidad en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
“BENEFICIARIO” que resulta como consecuencia directa del retraso por parte de la Instancia Ejecutora de 
“ASERCA” en la ministración del incentivo objeto del presente convenio, esta última podrá determinar que se 
entiendan prorrogadas de igual forma y por el mismo tiempo las obligaciones a cargo del “BENEFICIARIO”. 
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CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO 

DECIMA OCTAVA.- Son causas de incumplimiento por parte del “BENEFICIARIO”, las siguientes: 

f) Incumplir cualquier obligación establecida en el convenio o su anexo técnico y/o su modificación, 
mediante los que se formalizó el otorgamiento de los incentivos; 

g) No aplique los incentivos entregados para los fines que sirvieron de base a su autorización o los 
apliquen inadecuadamente, en cuyo caso deberán reintegrar parcial o totalmente los incentivos 
otorgados, más el pago de los productos financieros; 

h) No acredite la correcta aplicación de los incentivos en términos del presente convenio 
y/o “ACUERDO”; 

i) Impida la realización de visitas de supervisión o la evaluación y el seguimiento del desempeño y 
resultados de los Proyectos que les fueron aprobados, o cuando así lo solicite la Instancia Ejecutora 
y/o “ASERCA”, la “SAGARPA”, la Secretaría de la Función Pública, a través del Organo Interno de 
Control en la SAGARPA y/o Organos Desconcentrados de la misma, o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los incentivos otorgados; 

j) No entregue a la Instancia Ejecutora la documentación que acredite los avances y la conclusión de 
las acciones que hayan sido objeto del incentivo autorizado; 

f).  Presente documentación comprobatoria de gasto que no corresponda a los conceptos y/o montos 
para los cuales fueron autorizados los recursos federales o de los demás participantes, o presenten 
información o documentación apócrifa o falsa sobre la aplicación de los incentivos o del avance en la 
ejecución del proyecto y; 

g).  Incumplan cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en el presente convenio y/o 
“ACUERDO”, avisos, lineamientos y demás ordenamientos jurídicos que le sean aplicables, así como 
de los derivados de los instrumentos jurídicos que suscriban para el otorgamiento de los incentivos. 

RESCISION 

DECIMA NOVENA.- Una vez que la Instancia Ejecutora de “ASERCA” tenga conocimiento de 
inconsistencias o anomalías; alguna irregularidad por acción u omisión; información o documentación 
presumiblemente falsa o apócrifa; dolo, error o mala fe por parte del “BENEFICIARIO”; o si éste incumple sus 
instrucciones o las de “ASERCA”, o llegara a incurrir en cualquiera de las causas de incumplimiento señaladas 
en la cláusula décima octava anterior o del “ACUERDO”; además si no permitiera efectuar las verificaciones y 
auditorías, o en su caso, no proporcione las facilidades que se requieran para efectuarlas; lo informará de 
inmediato a la Coordinación Jurídica de la Unidad Responsable y le remitirá el expediente correspondiente, 
señalando las causas. 

Con base en lo anterior, la Coordinación Jurídica ejercitará las acciones legales que correspondan para la 
recuperación total o parcial de los incentivos con sus productos financieros, cuando los beneficiarios hayan 
incurrido en cualquiera de las causas de incumplimiento. 

El reintegro del incentivo total o parcial, según corresponda, a la Tesorería de la Federación, más el pago 
de los productos financieros, será en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Como consecuencia del incumplimiento del convenio y/o su modificación por parte del beneficiario del 
incentivo, la Instancia Ejecutora declarará la pérdida de su derecho a recibir incentivos futuros y gestionará su 
registro en el Directorio de personas físicas y/o morales, que pierden su derecho a recibir incentivos, a cargo 
de la Oficialía Mayor de la SAGARPA. 

RELACIONES LABORALES 

VIGESIMA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra; por 
lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que 
se realicen. 
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MODIFICACIONES 

VIGESIMA PRIMERA.- Cualquier modificación o adición que afecte los montos o descripción del concepto 
de incentivo y/o afectaran objetivos, metas e indicadores, aportación privada o la vigencia del convenio, 
deberá sujetarse al procedimiento establecido por el artículo 43 y 44 del “ACUERDO”. 

AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO 

VIGESIMA SEGUNDA.- Las “PARTES” por conducto de sus respectivos representantes legales declaran 
bajo protesta de decir verdad, que suscriben el presente instrumento sin que exista error, coacción, dolo, mala 
fe, violencia, lesión ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

CONTROVERSIAS 

VIGESIMA TERCERA.- Si llegara a suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
o cumplimiento de este convenio de concertación o de su anexo técnico, ambas “PARTES” lo resolverán de 
común acuerdo; de lo contrario, convienen expresamente en que se someterán a la legislación federal 
aplicable y a la jurisdicción de los tribunales judiciales federales competentes con residencia en el Distrito 
Federal, por lo que en el momento de firmar el presente instrumento, renuncian en forma expresa al fuero que 
en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquiera otra causa, pueda o pudiere corresponderles. 

VIGENCIA 

VIGESIMA CUARTA.- El presente convenio iniciará su vigencia el día de su firma y terminará el 
_____________________, es decir, con la conclusión de las acciones previstas en el anexo técnico el cual 
forma parte del presente instrumento. 

En términos de lo establecido por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 175 de su Reglamento, el incentivo otorgado en virtud del presente compromiso, deberá estar 
devengado por la Instancia Ejecutora de “ASERCA” a más tardar al 31 de diciembre de 2014. 

“ASERCA” a través de la Instancia Ejecutora y el “BENEFICIARIO”, por voz de sus representantes 
conscientes de la importancia, trascendencia, alcance y fuerza legal de su contenido y de sus estipulaciones, 
firman de conformidad al margen y al calce en cuatro ejemplares el presente convenio de concertación en 
México, Distrito Federal, el _____________ del 2014.  

 

POR “ASERCA” 

______________________ 

Titular de la Coordinación General de Promoción 
Comercial y Fomento a las Exportaciones 

 

POR EL “BENEFICIARIO” 

_________________________ 

Representante y/o Apoderado Legal del Beneficiario.

 

 

Las firmas que anteceden corresponden al convenio de concertación suscrito el _______________ del 
2014 por el Ejecutivo Federal por conducto de “ASERCA”, Organo Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 
____________________________, con objeto de que “ASERCA” a través de la Instancia Ejecutora le otorgue 
incentivos para el desarrollo de su “PROYECTO” aprobado, en el marco del Componente de incentivos de 
Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones del Programa de Comercialización y Desarrollo 
de Mercados.--------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se hace constar que se cuenta con una disponibilidad presupuestal en el ejercicio fiscal 2014, para 
atender el presente compromiso, por un monto de ______________________________ de acuerdo con 
la Clave y Calendario Siguiente: 

CLAVE (_____________________________) 

CALENDARIO 

MES   MONTO 

 

Director de Finanzas de “ASERCA”. 

______________________________________ 

México D.F. a _____________________ de 2014 
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ANEXO TECNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE CONCERTACION DESCRITO EN EL 
ANTECEDENTE 1o. DEL PRESENTE DOCUMENTO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS 
AGROPECUARIOS, DENOMINADA “ASERCA”, COMO ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION (SAGARPA), 
REPRESENTADO POR ___________________, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE 
PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES; Y POR LA OTRA PARTE, 
______________________________________, A LA QUE SE DENOMINARA EL “BENEFICIARIO”, REPRESENTADA 
POR ______________________________________, EN SU CARACTER DE ______________________________, A 
QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE QUE “ASERCA” LE 
OTORGUE INCENTIVOS AL “BENEFICIARIO” PARA EL DESARROLLO DE SU PROYECTO: 
_______________________________________ (PROYECTO); AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

1o.- En fecha _____, el Ejecutivo Federal por conducto de “ASERCA” representado por la Coordinación 
General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones como Instancia Ejecutora, suscribe 
con el “BENEFICIARIO”, un convenio de concertación (CONVENIO), con objeto de que la Instancia 
Ejecutora de “ASERCA” le otorgue incentivos para el desarrollo de su “PROYECTO” aprobado, en el marco 
del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Comercialización y 
Desarrollo de Mercados (ACUERDO). 

2o.- Como se estipuló en la cláusula segunda del “CONVENIO”, el Programa de Trabajo con el desglose 
de las acciones, objetivos, metas, indicadores, calendarios de ejecución de las acciones, de ejecución de los 
recursos, cuadros de aportación de los recursos y de gastos desglosados por actividad, para el cumplimiento 
de su compromiso, la mención de responsables y la fecha límite para la formulación del cierre técnico-
financiero y del finiquito respectivos, se estipulan y precisan en este Anexo Técnico, y son los que enseguida 
se detallan: 

PROGRAMA DE TRABAJO 

I.- ACCIONES 

A.- El “BENEFICIARIO” tendrá a su cargo la ejecución de las acciones siguientes: 

- ______________________________ 

- ______________________________ 

- ______________________________ 

- ______________________________ 

- ______________________________ 

- ______________________________ 

- ______________________________ 

En función de las acciones enunciadas, el “BENEFICIARIO” se obliga a entregar a la Instancia Ejecutora 
de “ASERCA” como documentación comprobatoria del seguimiento técnico y financiero del “PROYECTO”, los 
siguientes comprobantes que se detallan de manera enunciativa mas no limitativa, los cuales son necesarios 
para que “ASERCA” realice la formulación del cierre técnico-financiero y del finiquito respectivos. 

- EVIDENCIA ACTIVIDADES FINANCIERAS 

 Contrato de apertura de cuenta productiva para depósito de recursos federales (copia simple). 

 Recibo de recepción de recursos federales. 

 Informes financieros mensuales que refleje el ejercicio de los recursos. 

 Contratos con proveedores (copia simple). 

 Estados de cuenta mensuales (copia simple). 

 Ficha de depósito que ampara el reintegro de productos financieros (copia simple). 

 Carta de notificación de reintegro de productos financieros dirigida al Titular de la Coordinación 
General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones de “ASERCA”. 

 Facturas de pago a proveedores (copia simple). 

 Cheques, pólizas de cheques y/o transferencias bancarias (copia simple). 

La documentación comprobatoria, deberá hacer mención de cada concepto al que se le aplica el pago y 
en su caso, la descripción de los servicios prestados corresponderá a los descritos en los contratos 
respectivos con proveedores. 
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- EVIDENCIA ACTIVIDADES TECNICAS 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

B.- Las únicas acciones a ejecutar por la Instancia Ejecutora de “ASERCA”, serán las tendientes a tramitar 
las entregas mediante depósito o transferencia del importe del incentivo materia del “CONVENIO” a la cuenta 
bancaria del “BENEFICIARIO”, acordada en la cláusula cuarta del propio “CONVENIO”, en lo estipulado en el 
cuadro de aportación de los recursos contenido en la fracción V del presente anexo. 

II.- OBJETIVOS 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

III.- METAS 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

IV.- INDICADORES 

Con referencia a cada una de las metas señaladas, los indicadores que se emplearán para evaluar 
acciones y resultados serán: 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

V.- CALENDARIOS DE EJECUCION DE LAS ACCIONES, DE EJECUCION DE LOS RECURSOS, 
CUADROS DE APORTACION DE LOS RECURSOS Y DE GASTOS DESGLOSADOS POR ACTIVIDAD 

CALENDARIO DE EJECUCION DE LAS ACCIONES 

ACTIVIDAD 
MES DE ACTIVIDAD 

MES # MES # MES # MES # MES # MES # MES # MES # MES #

          

          

          

          

          

 

CALENDARIO DE EJECUCION DE LOS RECURSOS 

(CIFRAS EN PESOS MEXICANOS) 

DESGLOSE DE 
ACTIVIDADES 

TIPO DE 
APORTACION 

MONTO 

EJERCICIO MENSUAL 

MES
# 

MES 
# 

MES 
# 

MES 
# 

MES 
# 

MES 
# 

MES 
# 

Tipo de Incentivo:  

 Federal $        

 Privada $        

 Federal $        

 Privada $        
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 Federal $        

 Privada $        

Monto Total Federal $               

Monto Total Privado $               

Monto total $                

 

CUADRO DE APORTACIONES DE LOS RECURSOS 

(CIFRAS EN PESOS MEXICANOS) 

# TIPO DE APOYO TIPO DE APORTACION MONTO % % TOTAL

 ________________________________________________ Federal $ % % 

  Privada $ % % 

Total de Aportación Federal $ % 

Total de Aportación Privada $ % 

Total del proyecto $ % 

 

CUADRO DE GASTOS DESGLOSADO POR ACTIVIDAD 

CONCEPTO Unidades Costo Unitario Total Federal Privada 

  $ $ $ $ 

  $ $ $ $ 

Total $ $ $ 

 

VI.- RESPONSABLES 

El responsable por parte del “BENEFICIARIO”, de la ejecución de las acciones, en particular y del 
programa de trabajo en general, para el desarrollo y conclusión del “PROYECTO”, será 
_____________________________ en su carácter de ___________________________________. 

Por parte de “ASERCA”, el responsable del ejercicio y autorización de la erogación del incentivo que se ha 
estipulado, será _______________________ Titular de la Coordinación General de Promoción Comercial y 
Fomento a las Exportaciones, como Instancia Ejecutora de “ASERCA”; siendo responsabilidad de los 
compromisos financieros, de su seguimiento, de la supervisión e inspección del estricto cumplimiento del 
“CONVENIO” y de las estipulaciones contenidas en éste, así como de los compromisos operativos y técnicos 
de la presente concertación, el titular de la Dirección de Promoción Comercial, 
__________________________, adscrita a la citada Coordinación General. 

VII.- FECHA DE FORMULACION DEL CIERRE TECNICO-FINANCIERO Y FINIQUITO 

La formulación del cierre técnico-financiero y el finiquito del “CONVENIO”, deberá realizarse dentro de un 
plazo no mayor de 30 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la entrega del Informe Final de 
Resultados del proyecto por parte del “BENEFICIARIO”, conforme al calendario de ejecución de las acciones 
estipulado. 

Para debida constancia, el presente anexo técnico es firmado por las “PARTES”, de común acuerdo, en 
cuatro ejemplares, en México, Distrito Federal, el ____________________. 

 

POR “ASERCA” 

______________________ 

Titular de la Coordinación General de Promoción 
Comercial y Fomento a las Exportaciones 

POR EL “BENEFICIARIO” 

_________________________ 

Representante y/o Apoderado Legal del Beneficiario. 

 

Las firmas que anteceden corresponden al convenio de concertación suscrito el _______________ del 
2014 por el Ejecutivo Federal por conducto de “ASERCA”, Organo Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 
____________________________, con objeto de que “ASERCA” a través de la Instancia Ejecutora le otorgue 
incentivos para el desarrollo de su “PROYECTO” aprobado, en el marco del Componente de Promoción 
Comercial y Fomento a las Exportaciones del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados.---------
------------------------------------ 
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Anexo XVIII 

Convocatoria 

AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION 

Y DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS 

COORDINACION GENERAL DE PROMOCION 

COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES 

México, D.F. a xx de xxxx de 2014. 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios a través de la 

Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones CONVOCA a todas las 

personas físicas de nacionalidad mexicana y las morales, formalmente constituidas conforme a la legislación 

mexicana, descritas como población objetivo en las Reglas de Operación del Programa de Comercialización y 

Desarrollo de Mercados, a participar en (nombre del evento como aparece en el Programa de Eventos), que 

se llevará a cabo (fecha del evento), en (recinto y lugar donde se llevará a cabo el evento). 

Dicho evento forma parte del Programa de Eventos autorizado el XXX de XXXXX de XXX por el Secretario 

del Ramo para la operación del Incentivo de Fomento a las Exportaciones a través de Eventos Comerciales 

Nacionales e Internacionales del Componente de Incentivos de Promoción Comercial y Fomento a las 

Exportaciones, del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados, contemplado en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el XX de 

diciembre de 2013. 

(Breve reseña del evento, características, oportunidades y objetivo de la participación) 

Solicitamos que la persona que tenga a bien dar seguimiento a la participación de su empresa para 

este evento, establezca comunicación con (Nombre de las personas encargadas del evento) al teléfono 

(55) 3871-73-00 extensión (xxxxx) y (xxxxx) o a los correos (xxxxxxx) respectivamente. 

Fecha cierre de recepción de solicitudes: xx de xxxx de xxxx 

Fecha límite para confirmar su participación por parte de ASERCA: xx de xxxx de xxxx 

Para registrar su interés de participación, es necesario requerir la solicitud de participación a la(s) persona (s) 

mencionadas en el párrafo anterior, misma que deberá ser firmada por persona física o representante legal 

de la empresa y enviada en original a las oficinas de la Dirección de Desarrollo de la Oferta Exportable de 

ASERCA, ubicada en Municipio Libre 377, Piso 11 Ala B, Col. Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 

México D.F., C.P. 03310. La solicitud de participación se encuentra disponible en la página 

http://www.infoaserca.gob.mx/mexbest 

Es condición en todos los casos que asistan personas con relación laboral de la empresa o la persona 

física sujeta del apoyo. 

Los requisitos que deberán cumplir para el acceso al mercado, serán publicados en el proyecto descriptivo 

del evento. 

Agradeciendo de antemano su atención al presente, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

 

 

ATENTAMENTE 

EL COORDINADOR GENERAL 
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Anexo XIX 

Proyecto Descriptivo 

COORDINACION GENERAL DE PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES 

NOMBRE DEL EVENTO 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), a través de 
la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuaria (ASERCA), consciente 
de que la estrategia más importante para mejorar los ingresos de los productores es incrementar su presencia 
en los mercados globales, a través de acciones integrales para la promoción y certificación de productos 
agroalimentarios, con fundamento en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, contempla los tipos 
de incentivos del componente de Incentivos de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones del 
Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados. 

En este contexto, se autorizó el XX de XXXXX de XXXX, el Programa de Eventos, propuesto por la 
Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones de ASERCA, en el que se 
establece la agenda y calendarización de los eventos comerciales nacionales e internacionales, para la 
promoción de las exportaciones en el periodo mencionado, que están sujetos a la disponibilidad presupuestal 
acorde a los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

La SAGARPA, a través de ASERCA y la Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las 
Exportaciones, efectúa los Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales con el objeto de lograr la 
integración del productor a los mercados nacional e internacional con productos de calidad; facilitar el acceso 
de los productos agroalimentarios y pesqueros mexicanos a dichos mercados, a través de incentivos, a fin de 
hacerlos más competitivos; así como promover y desarrollar mercados en el extranjero, a través de la 
participación de la Secretaría y los productores del sector agroalimentario y pesquero mexicano en Eventos 
Comerciales Nacionales e Internacionales especializados en alimentos y productos del sector. 

Por ello, la participación de los productores agroalimentarios y pesqueros mexicanos en Eventos 
Comerciales Nacionales e Internacionales, tiene importantes ventajas, ya que representa: 

a) El primer paso para exportar; 

b) La oportunidad de diversificar sus exportaciones; 

c) El instrumento idóneo para consolidar mercados y posicionar sus productos; 

d) Identificar y evaluar a la competencia; 

e) Conocer las innovaciones tecnológicas en el sector (maquinaria, empaques, presentación, etc.); y 

f) Que compradores potenciales tengan un acercamiento directo con sus productos, de tal manera que 
se propicie el inició o la consolidación de una relación comercial. 

De esta forma, la prioridad es el desarrollo de actividades que permitan obtener mayores beneficios y 
ventajas para los productores mexicanos, en virtud de los nichos y ventanas de mercado identificados por las 
cinco Consejerías Agropecuarias de México en el Exterior. 

ANTECEDENTES 

(Mencionar de manera breve, los antecedentes del comercio entre México y el país o región de influencia 
donde se llevará a cabo el evento.) 

CONDICIONES DE ACCESO AL MERCADO 

(Especificar las condiciones de acceso al mercado que deben cumplir los productos para ingresar al país o 
región de influencia donde se llevará a cabo el evento.) 

OPORTUNIDADES COMERCIALES EN EL MERCADO. 

(Mencionar las oportunidades detectadas para los productos agroalimentarios mexicanos en el mercado 
donde se llevará a cabo el evento.) 

PERFIL DEL EVENTO. 

(Objetivo y descripción del evento) 

PERFIL DEL PARTICIPANTE. 

(Perfil de los expositores que asistirán al evento) 

PERFIL DEL VISITANTE. 

(Perfil de los visitantes al evento) 
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SOBRE PARTICIPACIONES DE ASERCA 

(Mencionar en qué ediciones del evento se ha tenido participación y los resultados obtenidos de la 
participación en la última edición del evento.) 

OBJETIVO DE PARTICIPACION. 

El objetivo central del presente proyecto es unir los esfuerzos de los beneficiarios que suscriben y 
ASERCA, representada por la Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones, 
en una estrategia que permita a los productores participantes, promover y posicionar sus productos en el 
mercado (país o región), mediante la participación en el Pabellón mexicano que se montará en el evento 
(nombre del evento), con el objeto de diversificar compradores y establecer relaciones comerciales con 
compradores de distintos países. 

Es condición en todos los casos que asistan personas con relación laboral de la empresa o la persona 
física sujeta del apoyo. 

Por lo anterior y como parte del presente proyecto, encaminados al cumplimiento del objetivo, los 
beneficiarios que se integran a él, por interés y voluntad propia, aceptan: 

(Descripción de los servicios) 

EJEMPLO: 

(Espacio de exposición.- ASERCA contratará con el Comité Organizador el espacio en el cual se llevará a 
cabo la exposición de los productos de las empresas participantes, acorde al diseño que resulte más 
adecuado para los productos a exhibir, con capacidad para xx posibles expositores.) 

(Construcción de Pabellón.- ASERCA contratará los servicios para el diseño, construcción, montaje y 
desmontaje del Pabellón en el cual cada beneficiario contará con un módulo de exhibición con área de 
almacenaje, que de acuerdo a sus necesidades podrá contar o no con un refrigerador y charolas para colocar 
sus muestras; de forma visible, cada módulo portará el nombre de la empresa o de la marca comercial de 
cada beneficiario y su logotipo. 

Como áreas comunes, el Pabellón contará con una cocina para la preparación de la degustación de los 
productos a exhibirse y un área de degustación. El Pabellón se adecuará con gráficos, bodegas y si es 
posible, con pantallas de plasma para la proyección de los videos promocionales con los que cuente cada 
empresa; éstas serán distribuidas de acuerdo a las necesidades del pabellón en su conjunto. 

Los pósteres, banners, anuncios, displays, calcomanías o cualquier decoración ya sea de pared o piso que 
las empresas coloquen en sus módulos, serán removidos si éstos afectan la visibilidad o distorsionan la 
imagen total del Pabellón y se evaluará su acomodo en las áreas comunes, si esto último no fuera posible, se 
retirarán. Lo anterior está encaminado a tener un mayor impacto colectivo estando de acuerdo el expositor 
a presentarse de forma institucional como México.) 

(Gafetes de ingreso.- ASERCA proporcionará a los beneficiarios, xxxx gafetes por módulo de exhibición.) 

(Servicio Degustación.- ASERCA contratará los servicios necesarios para la degustación de los productos 
en exhibición dentro del Pabellón de México a fin de generar un acercamiento más directo con posibles 
compradores.) 

Por su parte, todos aquellos que se adhieren al presente proyecto como beneficiarios deberán: 

1. Acepta por voluntad propia los alcances del presente proyecto descriptivo. 

2.  No contar con referencias negativas de participaciones anteriores, como son cancelación sin previo 
aviso, cancelación sin causa justificada o incumplimiento de los acuerdos establecidos; así como no 
contar con referencias negativas como beneficiario de apoyos de cualquiera de los programas de la 
SAGARPA. 

3.  Enviar en tiempo y forma los documentos requeridos de conformidad a los requisitos y criterios de 
elegibilidad señalados en las Reglas de Operación del Programa de Comercialización y Desarrollo 
de Mercados. 

4.  Acepta informar sobre el avance de las negociaciones realizadas con los contactos establecidos en 
los eventos en los que participe, y facilitar al personal de la Coordinación General de Promoción 
Comercial y Fomento a las Exportaciones cuando sea requerido, información para el seguimiento de 
los resultados obtenidos por su participación. 

5.  Entregar el último día del evento, al personal de la Coordinación General de Promoción Comercial y 
Fomento a las Exportaciones, el formato “Evaluación de Participación”, debidamente requisitado. 

6.  Cumplir con los puntos anteriores y no generar referencias negativas por cancelación sin previo 
aviso, cancelación sin causa justificada o incumplimiento de los acuerdos. 

Ciudad de México (Mes) 2014. 



Viernes 1 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

Anexo XXI 

Manual de Participación 

Estimado Participante: 

Le invitamos a que en (nombre del evento), su participación sea lo más productiva y exitosa posible, por lo 
que en el siguiente manual, podrá encontrar información valiosa para usted y su equipo de trabajo. 

MODULOS DE EXHIBICION: El pabellón de ASERCA-SAGARPA se ha sido diseñado es con la finalidad 
de que su módulo brinde las mejores condiciones para la exhibición de sus productos, por lo que les pedimos 
evitar el colocar pendones, mantas, arañas, carteles o cualquier otro material que rompa con la armonía del 
diseño del pabellón. 

Se les recuerda que el pabellón no incluye servicio de Internet, por lo que si requiere de este servicio, 
deberá contratarlo y pagarlo directamente con el recinto ferial. 

SUGERENCIAS PARA EL PARTICIPANTE: En caso de que el productor esté de acuerdo en promocionar 
sus productos haciendo uso de los Servicios del Chef contratado (en caso de que aplique), proporcionar 
muestra(s) de su producto para estar en posibilidad de prepararlos para su degustación. 

Contar con listas de precios en diferentes términos internacionales de comercio (Incoterms), con la 
finalidad de facilitar la negociación con compradores potenciales nacionales e internacionales. 

SE PROHIBE 

El uso de sustancias peligrosas tales como solventes, gases, carbón, gas propano, explosivos, corrosivos, 
aerosoles o cualquier sustancia inflamable. 

OBLIGACIONES DEL PARTICIPANTE: 

1. Acudir puntualmente al montaje del módulo de exhibición y acomodo de sus productos durante los 
días que dure el evento, así como a todas las actividades a celebrarse en éste; debe tomar en cuenta 
que los Coordinadores de ASERCA-SAGARPA registrarán su asistencia y cumplimiento. 

 Los horarios se establecerán en el “Programa de Actividades” que se hará llegar una vez confirmada 
su participación vía correo electrónico. 

2. Resguardar sus equipos y mercancías (laptops, tablets, teléfonos, productos de exhibición, etc.) ya 
que ni el recinto ferial ni ASERCA-SAGARPA se hacen responsables de su pérdida, robo, y/o 
extravío parcial o total. 

3. Respetar el material proporcionado por ASERCA-SAGARPA tales como cables, marquesinas, 
imágenes, alfombras, mamparas. La llave de resguardo del módulo de exhibición, deberá ser 
entregada al finalizar el evento. 

4. Exponer únicamente los productos que fueron descritos en el Anexo XII “Solicitud de Participación” 

5. Con la finalidad de que no se quede sin atender el stand en ningún momento, se requiere que asistan 
por lo menos 2 personas que mantengan relación laboral con la empresa y/o el propio productor que 
realizó la solicitud. 

6. Abstenerse de comer en los stands. 

7. Llevar su propia papelería, así como material promocional suficiente para entregar a los posibles 
compradores (tarjetas de presentación, flyers, volantes, etc.). 

8. Considerar todos aquellos insumos que sean necesario para proporcionar las degustaciones a los 
posibles compradores (vasos, cucharas, caballitos, servilletas, palillos, tenedores, etc.). 

9. Retirar los productos de exhibición de su stand una vez concluido el evento. Por ningún motivo se 
podrá realizar esta actividad si el evento no ha concluido. 

10. Evitar la venta al menudeo de sus productos dentro del pabellón. Las exposiciones apoyadas por 
ASERCA-SAGARPA, tienen la finalidad de establecer enlaces comerciales de mayor magnitud con 
compradores nacionales y/o internacionales. 

11. Requisitar la Evaluación de Participación sin omitir ningún campo y entregarla a los coordinadores de 
ASERCA-SAGARPA cuando éstos lo requieran; en caso de que alguna pregunta no aplique llenar 
con N/A. 

12.  Es condición en todos los casos que asistan personas con relación laboral de la empresa o la 
persona física sujeta del apoyo. 

Adicionalmente para eventos internacionales, es importante considerar lo siguiente: 

- Que las personas que atenderán el módulo de exhibición y viajarán para tal fin, cuenten con la visa 
correspondiente del país destino, en su caso, de los países en los que haga escala el vuelo 
contratado; 

- Que los productores cumplan con las regulaciones y restricciones no arancelarias, que apliquen en el 
país destino; 

- Realizar la entrega de muestras, cumpliendo con lo establecido en el Instructivo de Embarque. 
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Anexo XXII 
Evaluación de Participación 

 

Nombre del Evento 

Lugar y Fecha 
 

NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL:   
 

NOMBRE COMERCIAL:   

 

PRODUCTOS PROMOVIDOS EN EL EVENTO:  

  

1.- Motivo(s) por los que participó en el evento: 

 

a) Para iniciar ventas (___) f) Presentación de nuevos productos (___) 

 

b) Para incrementar ventas (___) g) Para mantener relación estrecha con los clientes (___) 

 

c) Para posicionar su producto (___) h) Búsqueda de Alianzas Estratégicas (___) 

 

d) Conocer las tendencias del Mercado (___) i) Coinversión con empresarios (___) 

 

e) Para buscar nuevos nichos de mercado (___) j) Búsqueda de representaciones (___) 

 

Otro, Especificar:   

 

2.- ¿Qué tipo de incentivo le gustaría obtener por parte de ASERCA para alcanzar sus objetivos a corto plazo? 

 

a) Eventos Comerciales Nacionales (___) d) Misiones Comercial en y fuera 

de México 

(___) f) Elaboración de materiales 

de promoción y TIC’s 

(___) 

 

b) Eventos Comerciales Internacionales (___) e) Desarrollo de Valor Agregado y 

Capacidades Comerciales 

(___) g) Foros, Congresos y/o 

Seminarios 

(___) 

 

c) Degustaciones Nacionales o en el Extranjero (___) 

RESULTADOS DEL EVENTO 

 

3.- ¿Estableció enlaces comerciales? SI (_) NO (_)  ¿Cuántos?   

4.- Indicar los datos de las empresas contactadas que considere de mayor importancia para concretar ventas o consolidar nuevos negocios. 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA / CONTACTO PRODUCTO DE INTERES PAIS / CIUDAD E-MAIL 

        

        

        

 

5.- ¿Tuvo alguna limitante para establecer contacto con los compradores o para lograr negociaciones? SI (___) NO (___) 

 

a) Precio (___) d) Calidad  (___) g) Transporte (___) 

 

b) Empaque  (___) e) Inocuidad (___) h) Tiempo de entrega (___) 

 

c) Etiquetado (___) f) Volumen (___) i) Certificación (___) 
 

Otro, Especificar:   
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6.- ¿Qué monto de ventas estima tener derivado de su participación en el evento? 
 

MONTO USD MXP 

* Ventas inmediatas (pedidos recibidos):     

* Corto plazo (6 meses):     

* Mediano plazo (1 año):    

 

7.- ¿Cuál ha sido el incremento de ventas de su empresa derivado de su participación en eventos de promoción con respecto al año anterior? 

 MONTO USD MXP 

   

8.- ¿Cuáles fueron los resultados de su participación en el evento?  

 

a) Diversificación de mercado (___) 

 

b) Identificación de nuevos clientes (___) 

 

c) Incremento en ventas (___) 

 

d) Diversificación de productos (___) 

 

e) Concretar coinversión con empresarios (___) 

 

f) Captar nuevos clientes  (___) 

 

g) Nuevas líneas de distribución (___) 

 

h) Obtener representaciones (___) 

 

i) Promoción para la empresa (___) 

 

Otros, Especificar:   

   

 

 BUENO REGULAR MALO 

9.- El evento como medio de promoción fue: (___) (___) (___) 

10.- El perfil de las empresas que contactó fue: (___) (___) (___) 

11.- La efectividad de su participación en el evento fue: (___) (___) (___) 

12.- ¿Cuál es el próximo evento en que le gustaría participar? 

 

EVALUACION DEL LUGAR Y SERVICIOS DONDE SE LLEVO A CABO EL EVENTO 

Favor de anotar NA si NO APLICA la pregunta al tipo de evento que asistió 

 BUENO MALO REGULAR NO APLICA 

A) La ubicación del pabellón de ASERCA dentro del área de exposición le pareció: (___) (___) (___) (___) 

B) El diseño del PABELLON de ASERCA le pareció: (___) (___) (___) (___) 

C) La distribución de los módulos de exhibición fue: (___) (___) (___) (___) 

D) El diseño de su imagen, logotipo y marquesina fue: (___) (___) (___) (___) 

E) La Degustación durante la exposición fue: (___) (___) (___) (___) 

F) La organización del evento general fue: (___) (___) (___) (___) 

G) Las adaptaciones y acondicionamiento del lugar fueron: (___) (___) (___) (___) 

H) Los servicios adicionales (suministros, seguridad, traductores) fueron: (___) (___) (___) (___) 

I) La coordinación logística para el envío de muestras para la exhibición fue: (___) (___) (___) (___) 
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EVALUACION DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS POR EL PERSONAL DE ASERCA 

 BUENO MALO REGULAR NO APLICA 

 

A) La atención y seguimiento a su solicitud de participación fue: (___) (___) (___) (___) 

 

B) La orientación y apoyo para completar los requisitos para su participación en el 

evento fue: 

(___) (___) (___) (___) 

 

C) La cordialidad y calidad en el servicio fue: (___) (___) (___) (___) 

 

D) La información proporcionada previa al evento; programa, gafetes, indicaciones, 

material de apoyo fue: 

(___) (___) (___) (___) 

 

E) Previo al inicio del evento, la organización y atención fue: (___) (___) (___) (___) 

 

F) Durante el evento, el apoyo y atención fue: (___) (___) (___) (___) 

 

G) La logística dentro del Pabellón o área de exhibición y materiales (marquesina, 

logotipo, stand, etc.) fue: 

(___) (___) (___) (___) 

 

13.- ¿Algún servidor público le solicitó dinero o condicionó su participación en esta Feria a cambio de algún tipo de apoyo político o electoral? 

SI (___) NO (___) 

 

14.- ¿Tuvo usted algún caso de éxito? 

SI (___) NO (___) 

15.- Agradecemos sus comentarios y sugerencias. 

  

  

  

 

 

 

16.- Si desea recomendar productores para participar de los beneficios otorgados por ASERCA, favor de proporcionar la siguiente información: 

 

Nombre de la Empresa   

Nombre del Contacto   

Teléfono   Correo electrónico   

 

Nombre de la Empresa   

Nombre del Contacto   

Teléfono   Correo electrónico  

RESPONSABLE DE LLENAR LA ENCUESTA 

NOMBRE:  

CARGO EN LA 

EMPRESA: 

 

FECHA:   

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa"  
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Anexo XXII- A 

Evaluación de Participación del concepto 

Desarrollo de Valor Agregado y Capacidades Comerciales 

para el mercado interno o internacional 

SEDE: ____________________________________ 

 

FECHA:  

NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O 

MORAL: 

 

 

NOMBRE COMERCIAL:  

 

Favor de responder las siguientes preguntas relacionadas con su participación y el servicio otorgado.  

 

1. ¿Qué servicios recibió?  

 

2. Principales limitantes por las que solicitó 

los servicios. 

 

 

3. ¿Qué tipo de servicios le gustaría que se 
agregaran? 

 

 

EVALUACION DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS 

 Bueno Regular Malo N/A 

I. OFICINAS REGIONALES DE ASERCA     

I.1 La orientación para completar los requisitos para su participación, fue:     

I.2 La respuesta a su solicitud de inscripción (Anexo XI) y solicitud de registro (Anexo XII), fue:     

I.3 El lugar (instalaciones) en el que se impartieron los servicios, fue:     

II. PROVEEDOR DEL SERVICIO      

II.1 La calidad del servicio de inducción y diagnóstico (etapa I), fue:     

II.2 La calidad del servicio respecto a la asesoría individual (etapa II), fue:     

II.3 Durante el desarrollo del servicio, el apoyo y atención, fue:     

II.4 El seguimiento y la retroalimentación para llegar al producto final, fue:     

II.5 El tiempo en el que se llevó a cabo el servicio fue:     

 

¿Algún servidor público le solicitó dinero o condicionó su participación en el Incentivo: Valor Agregado y Capacidades Comerciales a cambio de 

algún tipo de apoyo político o electoral? 

 

SI  NO   

 

Agradecemos sus comentarios y sugerencias. 

 

 

 

 

 

Si desea recomendar a algún productor para participar de los beneficios otorgados por ASERCA, favor de proporcionar la siguiente información: 

 

Nombre de la Empresa:  

Nombre del Contacto:  

Teléfono:  Correo electrónico:  

Nombre:  

Cargo en la Empresa:  

RESPONSABLE DE LLENAR LA ENCUESTA 

NOMBRE: FIRMA: 

CARGO EN LA EMPRESA: 

 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa" 
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Anexo XXIII 

Evaluación de Participación Anual 

FECHA: ___/ ___ / ___

NOMBRE DE LA PERSONA FISICA 

O MORAL 

  

 

NOMBRE COMERCIAL  

 

PRODUCTOS PROMOVIDOS   

 

Estimado productor: 

Derivado de su inscripción en el Programa de Eventos de Promoción de Exposiciones y Ferias durante el año 2013, le hacemos llegar esta encuesta de 

seguimiento con objeto de conocer los resultados que ha obtenido, derivado de su participación en los eventos: 

 

1.- (Nombre del Evento y fecha) 

2.- (Nombre del Evento y fecha) 

3.- (Nombre del Evento y fecha) 

 

Para ello, se solicita sea tan amable de contestar las siguientes preguntas y remitir este documento vía electrónica al correo ______________ en un periodo no 

mayor a 5 días hábiles a partir de la fecha de recepción, de no contar con una respuesta en el plazo mencionado, se entenderá que no hubo resultados para su 

empresa este año. 

COMO RESULTADO DE SU PARTICIPACION EN LOS EVENTOS MENCIONADOS: 

 

1.- ¿CUALES FUERON LOS OBJETIVOS ALCANZADOS? 

 

a) INICIAR VENTAS  (___) b) INCREMENTAR VENTAS (___) 

c) POSICIONAR SU PRODUCTO (___) d) CONOCER LAS TENDENCIAS DEL 

MERCADO 

(___) 

e) DIVERSIFICACION DE PRODUCTOS (___) f) PRESENTACION DE NUEVOS PRODUCTOS (___) 

g) DIVERSIFICACION DE MERCADO (___) h) NUEVAS LINEAS DE DISTRIBUCION (___) 

i) BUSQUEDA DE ALIANZAS ESTRATEGICAS  (___) j) IDENTIFICACION DE NUEVOS CLIENTES (___) 

k) MANTENER RELACION ESTRECHA CON LOS CLIENTES (___) l) COINVERSION CON EMPRESARIOS (___) 

m) OBTENER REPRESENTACIONES (___) n) PROMOCION PARA LA EMPRESA (___) 

o) OTROS (___)  

 

2.- ¿CONSIDERA QUE LOS OBJETIVOS ALCANZADOS FUERON? 

 

Por arriba de lo esperado Similar a lo esperado Por debajo de lo esperado 

(___) (___) (___) 

 

3.- ¿OBTUVO EN FECHA POSTERIOR CONTACTOS ADICIONALES? 

SI NO 

 (___)   (___)  
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4.- ¿CUAL ES EL MONTO DE VENTAS Y/O CONTRATOS QUE HA GENERADO? MONTO USD MXP 

4.1.- (Nombre del Evento)  (___) (___) 

4.2.- (Nombre del Evento)  (___) (___) 

4.3.- (Nombre del Evento)  (___) (___) 

 

5.-SI NO HA LOGRADO GENERAR VENTAS, ¿QUE FACTORES POSTERIORES AL SEGUIMIENTO DE LA PARTICIPACION CONSIDERA HAN SIDO 

LIMITANTES PARA CERRAR NEGOCIACIONES CON LOS CONTACTOS OBTENIDOS? 

COMENTARIOS 

a) Presencia en el mercado meta (___)   

b) Infraestructura (___)   

c) Capacidad Productiva (___)   

d) Posicionamiento en el mercado meta  (___)   

e) Seriedad de los compradores (___)   

f) Falta de un área de exportación (___)   

g) desconocimiento del proceso de exportación al 

mercado meta 

(___)  

h) Otro (___)  

6.- ¿CUAL ES SU OPINION DE LOS EVENTOS COMO MEDIO PARA PROMOVER SUS PRODUCTOS? 

BUENO REGULAR MALO 

(___) (___) (___) 

 

7.- CONSIDERA QUE SU PARTICIPACION DENTRO DEL PABELLON DE MEXICO (ASERCA/SAGARPA), OFRECE UNA VENTAJA ADICIONAL RESPECTO 

A PARTICIPAR DE FORMA INDEPENDIENTE? 

 

SI (___) NO (___) 

¿Por qué? ¿Por qué? 

    

  

   

8.- AGRADECEMOS SUS SUGERENCIAS Y COMENTARIOS ADICIONALES SOBRE SU PARTICIPACION EN LOS EVENTOS DE PROMOCION PARA 

FUTURAS PARTICIPACIONES; ASI COMO LOS APOYOS QUE SE OFRECEN EN LAS BASES GENERALES DE PARTICIPACION. 

  

 

 

Responsable de llenar la encuesta:  FECHA 

NOMBRE: 

CARGO EN LA EMPRESA: 

FIRMA: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa" 

 

_________________________________ 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO por el que se modifica el numeral 11. Indicadores del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 
para el Programa de Derechos Indígenas a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas del ejercicio fiscal 2014, publicado el 24 de enero de 2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL NUMERAL 11. INDICADORES DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE DERECHOS INDÍGENAS A CARGO DE LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL EJERCICIO FISCAL 2014, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE ENERO DE 2014. 

LIC. FRANCISCO JAVIER CEDILLO TECAYÉHUATL. Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con fundamento en los artículos 1, 74, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174, 175, 176 y 178 de su Reglamento; 3 
fracción X y Anexo 9. Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 2 de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y 27 de su Estatuto Orgánico; y 

CONSIDERANDO 

Que en la Tercera, Cuarta y Quinta Sección Matutina del Diario Oficial de la Federación del día 24 de 
enero del año 2014, se publicó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el Programa 
de Derechos Indígenas a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas del 
ejercicio fiscal 2014; y que el presente ordenamiento es de interés público y carácter general; el cual tiene 
como finalidad beneficiar a la población indígena mediante el otorgamiento de apoyos para el ejercicio de sus 
derechos de acceso a la justicia, culturales, de comunicación, género y de salud, previendo que el gasto de 
los recursos públicos se sujeten a criterios de objetividad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 

Que esta Comisión recibió el día 29 de mayo de 2014 el oficio COFEME/14/1275, de la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria, que autoriza y emite el dictamen regulatorio para la publicación del presente 
documento, por lo que tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL NUMERAL 11. INDICADORES DEL ACUERDO POR EL QUE 
SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE DERECHOS INDÍGENAS A CARGO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL EJERCICIO 
FISCAL 2014, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE ENERO DE 2014 

11. Indicadores. 

Se evaluará la operación y resultados alcanzados, mediante la medición y seguimiento del ejercicio de los 
recursos, las acciones realizadas y el logro de las metas, para lo cual se utilizarán los indicadores que se 
especifican a continuación: 

Jerarquía de 
objetivos 

Denominación Fórmula Método de Cálculo Unidad de 
medida 

Periodicidad

Fin. Porcentaje de población 
indígena que declara que 
en México no se respetan 
los derechos de su grupo. 

Población indígena que declara 
que en México no se respetan 
los derechos de su grupo. 

Porcentaje. Quinquenal. 

Propósito. Porcentaje de población 
indígena atendida por el 
programa. 

(Número total de personas 
indígenas atendidas en el año t/ 
número total de personas 
indígenas programadas por 
atender en el año t)*100. 

Porcentaje. Anual. 

Propósito. Porcentaje de incremento 
anual de acciones 
solicitadas por las 
instituciones y 
organizaciones para el 
ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos, a 

(Número de acciones solicitadas 
por las instituciones y 
organizaciones en año - Número 
de acciones solicitadas por las 
instituciones y organizaciones el 
año anterior)/Número de 
acciones solicitadas por las 

Porcentaje. Anual. 
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una vida libre de violencia 
y a la participación política 
de las mujeres indígenas 
en los municipios 
intervenidos por el 
Programa. 

instituciones y organizaciones el 
año anterior) x 100. 

Componente. Porcentaje de demanda 
atendida. 

(Número de iniciativas 
instrumentadas en el año 
t/Número total de iniciativas 
recibidas en el año t) * 100. 

Porcentaje. Semestral. 

Componente. Porcentaje de jóvenes 
indígenas que desarrollan 
competencias para la 
protección del patrimonio 
cultural de sus 
comunidades. 

(Número de jóvenes indígenas 
que acreditan el proceso de 
formación/Total de jóvenes 
indígenas que iniciaron el 
proceso de formación) * 100. 

Porcentaje. Semestral. 

Actividad. Porcentaje de solicitudes 
de apoyo que cumplen con 
los criterios establecidos 
en la normatividad con 
relación al total de 
solicitudes recibidas en
el año t. 

(Número de solicitudes que 
cumplen con los criterios 
establecidos en la normatividad 
en el año t/Total de solicitudes 
recibidas en el año t) * 100. 

Porcentaje. Trimestral. 

Actividad. Porcentaje de instrumentos 
formalizados para la 
entrega de recursos a 
beneficiarios o instancias 
ejecutoras en el año t con 
relación al número total de 
instrumentos programados 
en el año t. 

(Número de instrumentos 
formalizados en el año t/ 
Número total de instrumentos 
programados en el año t) * 100. 

Porcentaje. Trimestral. 

Actividad. Porcentaje de acciones de 
seguimiento realizadas a 
las iniciativas apoyadas en 
año t con relación a las 
acciones de seguimiento 
programadas en el año t. 

(Número de acciones de 
seguimiento realizadas en
el año t/Número total de 
acciones de seguimiento 
programadas en el año t) * 100. 

Porcentaje. Trimestral. 

Actividad. Porcentaje de acciones de 
capacitación realizadas. 

(Número de acciones de 
capacitación realizadas / 
Número Total de acciones de 
capacitación programados en el 
año) * 100. 

Porcentaje. Trimestral. 

Actividad. Porcentaje de acciones de 
seguimiento a las acciones 
de capacitación. 

(Número de acciones
de seguimiento a procesos de 
capacitación/Número total
de acciones de seguimiento a 
procesos de capacitación 
programados en el año) * 100. 

Porcentaje. Trimestral. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil catorce.- 
El Director General de Asuntos Jurídicos, Francisco Javier Cedillo Tecayéhuatl.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Calle Diez, entre Arista y Mariano Escobedo, No. 135, barrio de San Francisco, 

San Francisco de Campeche, Campeche 
Actuaciones 

Sección I 
Mesa Penal 
C.P. 98/2012 

EDICTO 

A Pablo Martínez Torres. 
En la causa penal 98/2012 instruida al procesado Luis Eduardo Quiñones López, como probable 

responsable en la comisión del delito portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado en 
el artículo 81, párrafo primero, en relación con el 9, fracción III y 10, fracción III, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, se ordenó notificar por edicto al testigo Pablo Martínez Torres que el 
diecinueve de agosto de dos mil catorce a las diez horas con cuarenta minutos, deberá comparecer 
para el desahogo de diligencias de carácter penal, con identificación oficial en la fecha y hora señaladas con 
antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en calle Diez, entre Arista 
y Mariano Escobedo, número ciento treinta y cinco, barrio de San Francisco, en San Francisco de Campeche, 
Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de junio de 2014. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Miriam de Jesús Cámara Patrón 
Rúbrica. 

(R.- 393499)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

LUIS CORREA BOLAÑOS. 

En los autos del juicio de amparo directo número 442/2013, promovido por VICTOR MANUEL MEZA 

ESTRADA, en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

con residencia en esta ciudad, en el toca penal 214/2010, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace al 

tercero interesado LUIS CORREA BOLAÑOS, por medio de edictos para que dentro del término de treinta 

días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, 

en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 

disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 

deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 

dispuesto por el Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 

artículo 2 fracción I, del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de 

solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la 

Ley de Amparo en vigor a partir del catorce de julio de dos mil catorce. 

Mexicali, B.C., a 18 de junio de 2014. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 

(R.- 392998) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Preilsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

(Tercera interesada) 

En los autos del Juicio de Amparo Directo número 12/2014, promovido por Alejandro González Rodríguez, 

contra el laudo de veintisiete de agosto de dos mil trece, dictado por la de la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje, con residencia en esta ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza; con fecha diez de junio del dos mil 

catorce, se dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de amparo, así como 

la notificación del auto admisorio de este juicio constitucional, de siete de enero de la presente anualidad, a la 

diversa parte tercera interesada Preilsa, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que 

deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Siglo de Torreón, que es uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad, haciéndole saber que 

deberá presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de (30) treinta días, haciendo de su 

conocimiento que si pasado este término, no comparece por sí o por conducto de apoderado o por gestor que 

pueda representarle, se seguirá el trámite del juicio, haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de 

lista; además, que obra fijada en la puerta de este Organo Federal, una copia íntegra de los edictos, por todo 

el tiempo del emplazamiento. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 11 de junio de 2014. 

El Secretario de Acuerdos 

Lic. Héctor Espinoza Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 392821)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Decimonoveno Circuito en el Estado de Tamaulipas 

con residencia en Ciudad Reynosa 

EDICTO 

EDUARDO COTA AISPURO, en el lugar donde se encuentre, a través de quien legalmente lo represente. 

En los autos del juicio de amparo 25/2014, promovido por José Luis Esparza Urias, contra actos del 

Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito y Juez Segundo de Distrito en Materia 

de Procesos Penales Federales en el Estado, ambos con residencia en Matamoros, Tamaulipas, Coordinador 

General de Prevención y Readaptación Social de la Comisión de Seguridad Pública Federal, con sede en 

México, Distrito Federal, y Director General del Centro Federal de Readaptación Social Número Ocho 

“Norponiente”, en Guasave Sinaloa, reclamando: De la autoridad ordenadora la sentencia de dieciocho de 

febrero de dos mil ocho, dictada dentro del toca penal 181/2007 y de las ejecutoras, el cumplimiento de la 

sentencia en mención; juicio de garantías que se radicó en este Primer Tribunal Colegiado del Decimonoveno 

Circuito, ubicado en Madero esquina con Terán número 500 altos, colonia del Prado, Reynosa, Tamaulipas, 

código postal 88500, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero interesado y al 

desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por 

tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 

circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 

b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, por conducto de quien legalmente le represente; 

asimismo, de que deberá señalar domicilio en Reynosa, Tamaulipas, para oír y recibir notificaciones, 
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apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que 

se publique en los estrados de este Tribunal Colegiado. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 

de este Organo Colegiado copia de la demanda de garantías de que se trata. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 

Reynosa, Tamaulipas, a 18 de junio de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal 

Colegiado del Decimonoveno Circuito 

Erasmo Rico Cázares 

Rúbrica. 

(R.- 393248)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: RIALVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 365 / 2014- V, promovido por Universidad Chapultepec, 

Asociación Civil, por conducto de su apoderado Isaías Francisco Lejarza Gallegos contra actos del Juez 

Décimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y Actuario adscrito a 

dicho juzgado, y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado Rialva, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, se ha ordenado en proveído de tres de julio de dos mil catorce, emplazarlo 

a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo 

dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la  

Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda; así 

mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 

los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus 

intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que 

de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de 

este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de dieciséis de junio del presente 

año, se señalaron las diez horas con treinta minutos del catorce de julio del presente año, para que 

tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Angel Jiménez Márquez  

Rúbrica. 

(R.- 393295) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario del Séptimo Circuito, 

con sede en Boca del Río, Veracruz 
EDICTO 

Para emplazar a la tercera interesada Leidi Miranda Lucido 
En el juicio de amparo indirecto 75/2013 promovido por Mauricio Guizar Cárdenas, contra actos del: 

1. Segundo Tribunal Unitario de este Séptimo Circuito, como autoridad ordenadora y de otras autoridades, 
como ejecutoras, actos que se hacen consistir sustancialmente, en la resolución de veinticinco de julio de dos 
mil trece, pronunciada dentro del toca penal 68/2013, en el que se modificó el auto de formal prisión dictado 
en la causa penal 93/2012, instruida en contra del propio Guízar Cárdenas, se ordenó emplazar a la tercera 
interesada Leidi Miranda Lucido mediante edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, cuanto en el periódico de mayor circulación en la República; 
por tanto, hágase del conocimiento de la aludida tercera interesada, la existencia de dicho juicio y que dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá 
comparecer ante este Tribunal a deducir sus derechos en el citado juicio de amparo, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y se le notificará por lista en los estrados de este Tribunal, sito en Habaneras 
315, fraccionamiento Jardines de Virginia, Boca del Río, Veracruz. Lo anterior por desconocerse su domicilio. 

Boca del Río, Veracruz, a 16 de junio de 2014. 
La Secretaria del Primer Tribunal Unitario del Séptimo Circuito 

Lic. Lucila Diana Sánchez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 392831)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Tercera interesada: Silvia Sugey Falfán Elvira. 
En los autos del juicio de amparo 397/2014-I, promovido por Bertha Jiménez Centella, por propio 

derecho y en representación de la menor Ana Sofía Colmenares Falfán, contra actos de la Primera Sala 
de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; al ser señalada como tercera 
interesada a Silvia Sugey Falfán Elvira, y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el numeral 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de garantías 397/2014-I, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su 
conocimiento que en la secretaría de este Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de junio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Olga Patricia Díaz Muciño 

 Rúbrica. (R.- 393418)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

QUIEN LEGALMENTE REPRESENTE LOS INTERESES DEL OCCISO JESUS ALVAREZ HERNANDEZ 
TERCERO INTERESADO EN ESTE JUICIO. 

En los autos del juicio de amparo directo número 1145/2013, promovido por CARLOS ARMANDO 
BORBON PALMA, en contra de la resolución dictada por la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 797/2012, por auto dictado el día de hoy ordeno se 
emplace a QUIEN LEGALMENTE REPRESENTE LOS INTERESES DEL OCCISO JESUS ALVAREZ 
HERNANDEZ TERCERO INTERESADO EN ESTE JUICIO, por medio de edictos para que dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
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Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 
artículo 2 fracción I, del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la 
Ley de Amparo en vigor a partir del siete de julio de dos mil catorce. 

Mexicali, B.C., a 13 de junio de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito  

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 392985)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 

En autos del juicio ordinario civil 116/2008, promovido por el INFONAVIT, en contra de MARIA 

MAGDALENA VILLEGAS GALERA, se dictó un auto que en lo conducente, dice: 

“Cancún, Quintana Roo, a uno de julio de dos mil catorce. 

(…) En virtud de lo anterior y como lo solicita la parte actora, se señalan las NUEVE HORAS CON 

VEINTICINCO MINUTOS DEL DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE, para que tenga 

verificativo la audiencia relativa al remate en pública subasta y primer almoneda el bien inmueble 

propiedad de la parte demandada y objeto de la garantía hipotecaria en el presente juicio, ubicado en el 

Departamento 102, Edificio 231, Avenida 82, Manzana 51, Lote 17, Región 77, en esta ciudad, inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo, bajo el folio 37180. 

Asimismo, se hace del conocimiento que el predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor 

postor y conforme a derecho por la cantidad de $169,438.30 (ciento sesenta y nueve mil cuatrocientos 

treinta y ocho pesos 30/100 MONEDA NACIONAL), conforme al avalúo que consta en la cédula catastral 

expedido por la Dirección de Catastro del Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 

previamente a la almoneda pública, numerario, cheque certificado o billete de depósito expedido por 

alguna institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base 

para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes 

del precio que sirve de base para el remate…” 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES DE CINCO EN CINCO DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION, ASIMISMO DEBERA FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LUGAR VISIBLE DE LOS 

ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL, DURANTE EL TIEMPO EN QUE SE SUBSTANCIE EL 

PRESENTE PROCEDIMIENTO DE EJECUCION, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VIA 

DE NOTIFICACION. CANCUN, QUINTANA ROO, A UNO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE. 

Atentamente 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Miguel Nahim Nicolás Jiménez 

Rúbrica. 

(R.- 393733) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 

Sección Amparos Mesa I 

Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 

Inmobiliaria Pejorza, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Por medio del presente se le hace saber que Jorge Humberto Zaragoza Fuentes, promovió ante este 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de amparo 136/2014-I, contra actos del Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, con residencia en la Ciudad de México, y de otras 

autoridades los cuales hizo consistir en: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS: 

I.- De las responsables ordenadoras: 

Del H. CONGRESO DE LA UNION, se reclama la discusión y aprobación del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, específicamente los numerales 384 y 387, expedidos mediante decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero de 1943; preceptos legales que contemplan la llamada 

“medida cautelar de aseguramiento”, figura conforme a la cual el juez puede, sin audiencia de la parte contra 

quien se dicta la medida, paralizar, suspender u obstaculizar cualquier situación de hecho a favor del 

solicitante, sin mayor requisito para éste que el depósito de una caución fijada discrecionalmente, pero sin 

prever la obligación a cargo del solicitante de demostrar cuál es precisamente esa “situación de hecho 

existente” que se pretende mantener, lo que impide al juzgador medir los efectos y la trascendencia legal de la 

medida; deficiencia legislativa que deriva en una clara violación a los derechos fundamentales de los 

gobernados, quienes quedan a merced de la unilateral determinación de lo que el solicitante de las medidas 

de aseguramiento manifieste sea la “situación de hecho existente”, pues no se le exige a este prueba alguna 

para demostrar cuál es esa situación de hecho existente al momento de la solicitud, así como tampoco se le 

exige demostrar su interés jurídico, ni la necesidad real de la medida solicitada. 

Como consecuencia de ello, igualmente se reclama la inconstitucionalidad del Artículo 387 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles al establecer que el monto de la garantía que deberá cubrir el solicitante de 

las medidas de aseguramiento será fijado discrecionalmente, pues dicha caución debe ser fijada de manera 

objetiva atendiendo a las pruebas que el solicitante ofrezca para demostrar la situación existente cuya 

subsistencia pretende permanezca, su interés jurídico y la necesidad de la medida; por lo que la 

discrecionalidad en la fijación de la citada garantía debe ser excepcional en el último de los casos. 

Del C. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, se reclama la 

sanción o promulgación de la iniciativa de ley aprobada por el Poder Legislativo referente a la creación de las 

disposiciones legales descritas en los dos párrafos que anteceden, así como la orden dirigida al Director del 

Diario Oficial de la Federación, para la publicación de dicho decreto. 

Del C. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, ESTADO DE CHIHUAHUA, 

en calidad de Autoridad Responsable Ordenadora, se reclama la admisión y todas las actuaciones habidas 

en el expediente 752/13 de su índice, relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por el señor PEDRO 

ZARAGOZA FUENTES en supuesta representación de INMOBILIARIA PEJORZA, S.A. DE C.V. en contra del 

hoy Quejoso, en lo que se refiere a las medidas cautelares de aseguramiento sustentadas en el Artículo 384 

del Código Federal de Procedimientos Civiles que fueron solicitadas y acordadas en dicho procedimiento 

judicial. 

II.- De las Responsables Ejecutoras: 

Del C. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, ESTADO DE CHIHUAHUA, 

en su calidad de Autoridad Responsable Ejecutora, se reclaman tanto la admisión como todas y cada una 

de las actuaciones habidas en el expediente 752/13 de su índice, en lo relativo a las ya mencionadas medidas 

cautelares de aseguramiento, solicitadas por el Tercero Interesado Pedro Zaragoza Fuentes en supuesta 

representación de INMOBILIARIA PEJORZA, S.A. DE C.V., actos de autoridad que constituyen el primer 
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acto de aplicación en perjuicio de la hoy quejosa, de los Artículos 384 y 387 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, cuya inconstitucionalidad se demanda en este juicio; sin perjuicio de que dichas 

actuaciones se señalan igualmente como acto reclamado de manera independiente y por vicios propios. 

Del C. ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO BRAVOS, se 

reclama la ejecución que por cualquier medio lleve a cabo con relación a los actos que se reclaman del Juez 

Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, Estado de Chihuahua.” 

En razón de que se ignora su domicilio, por auto de esta fecha se le manda emplazar por medio de este 

EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 

periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del 

presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 

del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de 

que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de este 

Juzgado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 26, fracción I, inciso k) de la Ley de Amparo vigente, en relación 

con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de  

la materia. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 8 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Jacqueline Cárdenas Silva 

Rúbrica. 

(R.- 393996)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 

Ecatepec de Morelos, Estado de México 
Primera Secretaría 

EDICTO 

JOSE SERGIO CORTES HERNANDEZ en su carácter de endosatario en procuración de ANA MARIA 
CARMONA VELAZQUEZ, demanda en juicio EJECUTIVO MERCANTIL de AMADO ISAIAS RUIZ 
CARMONA y MERCEDES MARTHA BARRAGAN GARZON, bajo el expediente 53/2009, el JUEZ 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE 
MORELOS, MEXICO, señaló las DOCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
CATORCE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del inmueble ubicado 
en: CALLE ISLA DEL CARMEN, LOTE SEIS, MANZANA NOVECIENTOS VEINTIDOS, COLONIA 
JARDINES DE MORELOS, SECCION ISLAS, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MEXICO, y que se identifica registralmente como FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS, 
SECCION ISLAS UBICADO EN MANZANA 922, LOTE 6, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de $720,000.00 (SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); 
monto que corresponde al 50% (cincuenta por ciento) como parte alícuota del inmueble del que se desprende 
del avalúo emitido por el perito tercero en discordia, apercibiendo a los postores para el caso de que su 
postura sea en efectivo lo deberán hacer mediante billete de depósito a nombre de este Juzgado. Haciéndole 
saber al demandado el contenido del presente proveído, para los efectos legales conducentes PUBLIQUESE 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA 
TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO O PUERTA DEL TRIBUNAL, DEBIENDO MEDIAR UN TERMINO 
NO MENOR DE SIETE DIAS ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS Y LA ALMONEDA, 
ALMONEDA QUE SE LLEVARA EN FORMA PUBLICA EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO. ECATEPEC 
DE MORELOS, OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 03 y 07, ambos de julio del 2014 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Catalina Luna Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 393340) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 369/2014, promovido por Diego González 

Montesinos Martínez del Río, por propio derecho, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, cuyo acto reclamado deriva del toca 1290/2013; y como no se 
conoce el domicilio cierto y actual de los terceros interesados Fernando Shutte Elguero y Auge 
Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable y/o Auge Inmobiliaria, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, se ha ordenado emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicaran por tres veces de 
siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor 
circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto quedan a disposición de los 
terceros interesados antes mencionados, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la 
demanda y sus anexos; asimismo se les hace saber que cuentan con el término de treinta días hábiles que 
se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda 
ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para 
los efectos que refiere el artículo 181 de la citada Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista en este Tribunal. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de julio de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Sergio Molina Castellanos 
Rúbrica. 

(R.- 393146)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 

Xalapa-Equez., Veracruz 
EDICTO 

EN LA CAUSA PENAL NUMERO 24/2012-I DEL INDICE DE ESTE JUZGADO, INSTRUIDA EN CONTRA 
DE CARLOS HERNANDEZ PEÑA, POR SU PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DEL 
DELITO PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTICULO 211, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO, SE 
DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: ----------------------------------------------------------------------------------  

Xalapa, Veracruz, a veintisiete de junio de dos mil catorce. 
“…Atento a lo anterior, como lo pide el Defensor Público Federal adscrito, con fundamento en los artículos 

41 y 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, se ordena notificar al testigo Francisco Ricardo 
Rangel Pérez, por medio de la publicación de edictos, el cual se emitirá por una sola ocasión, el dos de agosto 
de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación, en el “Diario de Xalapa”, y en Diario “El Sol de 
Córdoba”, de Córdoba, Veracruz, que a las nueve horas con tres minutos del seis de agosto del presente 
año, debe comparecer debidamente identificado con credencial oficial vigente, en las instalaciones de este 
Juzgado sito en boulevard Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, de esta 
ciudad de Xalapa, Veracruz, para el desahogo del careo constitucional entre él con el procesado Carlos 
Hernández Peña…”. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó y firma, la licenciada Nelda Gabriela González García, Juez Decimoquinto de Distrito en el 

Estado, ante el secretario Marcial Soto Montaño, quien autoriza y da fe. “DOS FIRMAS ILEGIBLES”.- 
RUBRICAS. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, a 27 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 
Lic. Marcial Soto Montaño 

Rúbrica. 
(R.- 393501) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, DE BAJA 

CALIFORNIA, CENTRAL MEDICO QUIRURGICA DE MORELOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 806/2012-II, PROMOVIDO POR ISABEL 

GASCON BORBOA, como apoderada legal de HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION 

BANCARIA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL Y ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL, AMBOS CON RESIDENCIA EN 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, RADICADO EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO, EN EL QUE SE LE HA 

SEÑALADO COMO TERCERO PERJUDICADO, Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, SE 

HA ORDENADO EMPLAZARLO POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE 

SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS 

DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 29, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO, Y 315, DEL 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA AL DE LA MATERIA. 

QUEDA A SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO, COPIA SIMPLE DE LA DE DEMANDA 

DE GARANTIAS, HACIENDOSELE SABER QUE DEBERAN COMPARECER AL PRESENTE JUICIO DE 

GARANTIAS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 

PUBLICACION DE LOS EDICTOS QUE SE ORDENAN, A SEÑALAR DOMICILIO DONDE OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES, APERCIBIENDOSELE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASI, LAS POSTERIORES 

NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO; 

HACIENDOSELE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON VEINTE 

MINUTOS DEL CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE, PARA LLEVAR A CABO EL DESAHOGO 

DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL PRESENTE JUICIO DE GARANTIAS. NOTIFIQUESE 

PERSONALMENTE. ASI LO ACORDO Y FIRMA LA LICENCIADA TERESA DE JESUS SANDOVAL 

RODRIGUEZ, SECRETARIA EN FUNCIONES DE JUEZ DE DISTRITO EN SUSTITUCION DEL TITULAR 

DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DESIGNADA MEDIANTE 

OFICIO CCJ/ST/1952/2014 EN SESION ORDINARIA DE LA COMISION DE CARRERA JUDICIAL DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, DE TRECE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, ASISTIDA 

ANTE LA LICENCIADA MARISOL VEGA LEDESMA, SECRETARIA QUE AUTORIZA Y DA FE. DOY FE. 

Mexicali, Baja California, a 16 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Marisol Vega Ledesma 

Rúbrica. 

(R.- 392825)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO 
IGNACIO GOMEZ URQUIZA O IGNACIO GOMEZ URQUIZA PACHECO, 
A TRAVES DE JAIME MARTINEZ NAVA ALBACEA DE LA SUCESION DEL CITADO 
TERCERO PERJUDICADO O QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE 
En cumplimiento al proveído de quince de julio de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo 

número 881/2011-I del juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula, promovido por Virginia González Ruiz de Rio y/o Virginia González Ruiz Viuda de Río en 
contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, se tuvo como tercero perjudicado a 
Ignacio Gómez Urquiza o Ignacio Gómez Urquiza Pacheco, a través de Jaime Martínez Nava albacea de 
la sucesión del citado tercero perjudicado o quien sus derechos represente, y en términos de los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
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a la ley de la materia, se le mandó emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se 
apersone a este juicio en el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, 
piso trece, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en 
San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se les harán en términos del 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo aplicable; para tal efecto se le hace saber que se han fijado las 
diez horas con diez minutos del veintidós de agosto de dos mil catorce, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda, 
auto admisorio y auto de quince de julio de dos mil catorce. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente. En San Andrés Cholula, Puebla, 
diecisiete de julio de dos mil catorce. Doy fe. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula 

Jorge Armando Vázquez Bernal 
Rúbrica. 

(R.- 393632)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: MARGARITA HERNANDEZ ACEVES 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1000/2013-II, PROMOVIDO POR ALFREDO MAGAÑA 

HERNANDEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 
Y OTRA AUTORIDAD: se advierte lo siguiente: que en la demanda de amparo se señaló como acto 
reclamado, esencialmente la orden de lanzamiento dictada en el juicio de controversia de arrendamiento 
1462/2012, promovido por Salvador Gutiérrez Islas su sucesión en contra de Margarita Hernández 
Aceves y otros, tramitado ante el Juzgado Vigésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, respecto del 
bien inmueble denominado despacho 301 (trescientos uno), tercer piso, ubicado en calle Aquiles Serdán, 
número 49 (cuarenta y nueve), colonia Aragón, delegación Gustavo A. Madero, en esta ciudad; que por auto 
de diez de diciembre de dos mil trece, se admitió la demanda, y mediante proveído de doce de junio del año 
en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Margarita Hernández Aceves, 
requiriéndola para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; haciéndole del conocimiento de 
la tercera interesada, que quedan a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 12 de junio de 2014. 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 393450)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

“C. Wilfredo Olaf Hernández Gutiérrez. 
En los autos de la causa penal 12/2011-II, instruida en contra de Juan Carlos Zúñiga Márquez, por su 

probable responsabilidad en la comisión de los delitos de posesión de cartuchos de uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea y otros, el doce de junio de dos mil catorce, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo 
a que se desconoce su localización actual, se le ordenó notificar por edicto para que comparezca 
debidamente identificado ante el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a la celebración de diversas diligencias de carácter judicial en que tendrá 
participación en esta sede judicial a partir de las diez horas con cinco minutos del veintiuno de agosto de dos 
mil catorce, y en el área de locutorios que ocupa este Juzgado de Distrito en el Centro de Ejecución de 
Sanciones de Ciudad Victoria, Tamaulipas, a las once horas con quince minutos y doce horas con quince 
minutos, de ese mismo día.” 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 23 de junio de 2014. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de 
Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Angel Obed Mata Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 393386) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

IRIS EVELYN DONAIRE SANCHEZ y RICARDO MANUEL DONAIRE SANCHEZ, por conducto de 
QUIEN LEGALMENTE LOS REPRESENTE. 

En los autos del juicio de amparo directo número 1280/2013, promovido por RICARDO MANUEL 
DONAIRE TAPIA, en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 1350/2013, por auto dictado el día de hoy ordeno se 
emplace a IRIS EVELYN DONAIRE SANCHEZ y RICARDO MANUEL DONAIRE SANCHEZ, por conducto 
de QUIEN LEGALMENTE LOS REPRESENTE, por medio de edictos para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 
artículo 2 fracción I, del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la 
Ley de Amparo en vigor a partir del siete de julio de dos mil catorce. 

Mexicali, B.C., a 9 de junio de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 392995) 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Economía 
Area de Responsabilidades 

CITATORIO PARA AUDIENCIA DE LEY 

Pedro Guillermo Hurtado Salazar 
En fecha veintitrés de junio del dos mil catorce, fue radicado el expediente P.A. 456/2014 derivado de las 

irregularidades en que incurrió durante su encargo como Consultor del Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario de la Secretaría de Economía, mismo que desempeñó desde el año dos 
mil cuatro y hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil doce, ya que omitió cuidar los intereses del referido 
fideicomiso, al no advertir que el escrito que le presentó el abogado contratado para tramitar la contestación 
de la demanda laboral con número de expediente 976/2007, interpuesta en contra del referido fideicomiso, y 
que presuntamente fue emitido por la Primera Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, era un 
Laudo falso en favor del citado fideicomiso, ya que carecía de la fecha de emisión, así como de las firmas y 
los sellos de la autoridad emisora, por lo que era apócrifo al no estar revestido de legalidad, omisión que 
propició le fuera pagado al abogado, la cantidad de $38,000.00 (Treinta y ocho mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional) correspondiente a sus honorarios y a la demandante la cantidad de $2´651,244.14 (Dos millones 
seiscientos cincuenta y un mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 14/100 Moneda Nacional), cantidad que 
resultó de deducir $1´090,026.00 (un millón noventa mil veintiséis pesos 00/100 Moneda Nacional), por 
concepto de impuesto sobre la renta, a un importe total de $3´741,270.00 (Tres millones setecientos cuarenta 
y un mil doscientos setenta pesos 00/100 Moneda Nacional) que constituyó el monto total de la condena, 
incluyendo actualizaciones y salarios caídos hasta el día en que se pagó, motivo por el que se cita a Pedro 
Guillermo Hurtado Salazar para que comparezca personalmente ante esta autoridad en el domicilio ubicado 
en Boulevard Adolfo López Mateos #3025, Piso 7, Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena 
Contreras en México, D.F., a la audiencia de ley, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación. Se pone a su disposición para consulta el expediente de referencia. 
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México, Distrito Federal, a 8 de julio de 2014. 
Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Secretaría de Economía 

Lic. Jacobo Mischne Bass 
Rúbrica. 

(R.- 393313)   
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 
NOTIFICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al Acuerdo de fecha quince de abril de dos mil catorce, por no localizarla y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo penúltimo y 113 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracciones XXII.2 y XXII.2.3 y 54 
fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 47 Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo establecido en el 
párrafo primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; la Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General Adjunta de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica al C. JUAN 
CARLOS DE LA BARRERA VITE, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 
el expediente 051/2013, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en el ejercicio: 
2010, depósitos en cuentas bancarias de usted, de los que se desconoce su origen, por lo que se le cita para 
que comparezca dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente, a la diligencia que se llevará a cabo ante los Directores de Verificación Patrimonial 
A, C o D, indistintamente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55, fracción II del citado Reglamento 
Interior, de esta Secretaría de Estado, adscritos a esta Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, 
en un horario de las 9:00 a las 18:00 horas, en las oficinas de esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la 
Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta Ciudad de México, Distrito Federal; a efecto de que formule las aclaraciones 
pertinentes que justifiquen la legal procedencia de los bienes que componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 
que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 
antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 
vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 
óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 
artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, salvo las 
excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014. 
La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 393776) 
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 

NOTIFICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al Acuerdo de fecha quince de abril de dos mil catorce, por no localizarla y desconocerse 

su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo penúltimo y 113 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracciones XXII.2 y XXII.2.3 y 54 

fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 47 Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo establecido en el 

párrafo primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos; la Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General Adjunta de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica al C. ALVARO 

SERRALDE ESPITIA, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 

el expediente 034/2013, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 

ejercicios: 2003, 2005 y 2006, depósitos en cuentas bancarias e incongruencias en la adquisición de un 

inmueble y de tres vehículos de usted y/o su cónyuge y/o dependientes económicos, de los que se desconoce 

el origen de los recursos con los que fueron adquiridos, por lo que se le cita para que comparezca dentro del 

plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a la 

diligencia que se llevará a cabo ante los Directores de Verificación Patrimonial A, C o D, indistintamente, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55, fracción II del citado Reglamento Interior, de esta Secretaría 

de Estado, adscritos a esta Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, en un horario de las 9:00 a 

las 18:00 horas, en las oficinas de esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes 

Sur No. 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en esta 

Ciudad de México, Distrito Federal; a efecto de que formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la 

legal procedencia de los bienes que componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 

antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 

vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 

óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 

artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, salvo las 

excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014. 

La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 393768) 

Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 

NOTIFICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al Acuerdo de fecha 17 de marzo de 2014, por no localizarlo y desconocerse su domicilio 

actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo penúltimo y 113 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.2 y 54 fracción II, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 47 Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo establecido en el párrafo 

primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; la 

Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General Adjunta de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica a PAULINO PEÑALOZA CARMEN, 

lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 

el expediente 014/2013, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 

ejercicios: 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006, depósitos en cuentas bancarias de usted, cuyo origen se 

desconoce; así como la compra venta de un vehículo en 2004 y otro en 2006, de los cuales se desconoce el 

origen de los recursos con los que fueron adquiridos; por lo que se le cita a usted para que comparezca 

dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a 

la diligencia que se llevará a cabo ante los Directores de Verificación Patrimonial A, C o D, indistintamente, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55, fracción II del citado Reglamento Interior, de esta Secretaría de 

Estado, adscritos a esta Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, en un horario de las 9:00 a las 

18:00 horas, en las oficinas de esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur 

No. 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en esta 

Ciudad de México, Distrito Federal; a efecto de que formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la 

legal procedencia de los bienes que componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 

antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 

vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 

óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 

artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, salvo las 

excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014. 

La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 393769) 

Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 

NOTIFICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al Acuerdo de fecha quince de abril de dos mil catorce, por no localizarla y desconocerse 

su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo penúltimo y 113 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracciones XXII.2 y XXII.2.3 y 54 

fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 47 Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo establecido en el 

párrafo primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos; la Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General Adjunta de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica a la C. MONICA 

JEANETE RODRIGUEZ HERNANDEZ, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 

el expediente 035/2013, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 

ejercicios: 2005, 2006 y 2007, depósitos en cuentas bancarias de usted e incongruencias en la adquisición de 

un inmueble y de tres vehículos de usted, su cónyuge y/o dependientes económicos, de los que se desconoce 

el origen de los recursos con los que fueron adquiridos, por lo que se le cita para que comparezca dentro del 

plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a la 

diligencia que se llevará a cabo ante los Directores de Verificación Patrimonial A, C o D, indistintamente, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55, fracción II del citado Reglamento Interior, de esta Secretaría 

de Estado, adscritos a esta Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, en un horario de las 9:00 a 

las 18:00 horas, en las oficinas de esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes 

Sur No. 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en esta 

Ciudad de México, Distrito Federal; a efecto de que formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la 

legal procedencia de los bienes que componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 

antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 

vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 

óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 

artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, salvo las 

excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014. 

La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 393772) 

Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 

NOTIFICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al Acuerdo de fecha veintiséis de marzo de dos mil catorce, por no localizarlo y 

desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo 
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penúltimo y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción 

XXII.2 y 54 fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 

47 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo 

establecido en el párrafo primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos; la Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General 

Adjunta de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 

FRANCISCO JAVIER JIMENEZ SANCHEZ, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 

el expediente 028/2013, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 

ejercicios 2000, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007, depósitos en cuentas bancarias de usted, cuyo origen 

se desconoce, por lo que se le cita a usted para que comparezca dentro del plazo de treinta días, contados 

a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a la diligencia que se llevará a cabo ante los 

Directores de Verificación Patrimonial A, C, o D, indistintamente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55, 

fracción II del citado Reglamento Interior, de esta Secretaría de Estado, adscritos a esta Dirección General 

Adjunta de Verificación Patrimonial, en un horario de las 9:00 a las 18:00 horas, en las oficinas de esta 

Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, Tercer Piso, Ala Sur, 

Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en esta Ciudad de México, Distrito Federal; 

a efecto de que formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la legal procedencia de los bienes 

que componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 

antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 

vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 

óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 

artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, salvo las 

excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014. 

La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 393781) 

Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 

NOTIFICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al Acuerdo de fecha 26 de marzo de 2014, por no localizarlo y desconocerse su domicilio 

actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo penúltimo y 113 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.2 y 54 fracción II, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 47 Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo establecido en el párrafo 
primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; la 

Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General Adjunta de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica a MARCO ANTONIO GALLEGOS 
CASTILLEJA, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 
el expediente 040/2013, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 
ejercicios: 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007, depósitos en cuentas bancarias de usted y su cónyuge, cuyo 

origen se desconoce; así como la adquisición de dos inmuebles (uno en 2005 y otro en 2007), y cuatro 
vehículos (uno en 2002, dos en 2005 y uno en 2006) de usted y su cónyuge, de los cuales se desconoce el 
origen de los recursos con los que fueron adquiridos; por lo que se le cita a usted para que comparezca 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a 
la diligencia que se llevará a cabo ante los Directores de Verificación Patrimonial A, C o D, indistintamente, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55, fracción II del citado Reglamento Interior, de esta Secretaría 

de Estado, adscritos a esta Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, en un horario de las 9:00 a 
las 18:00 horas, en las oficinas de esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes 
Sur No. 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal; a efecto de que formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la 
legal procedencia de los bienes que componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 
antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 
vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 
óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 
artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, salvo las 

excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014. 

La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 393785) 

Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 

NOTIFICACION POR EDICTO 



Viernes 1 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

 

En cumplimiento al Acuerdo de fecha 19 de marzo de 2014, por no localizarlo y desconocerse su domicilio 

actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo penúltimo y 113 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.2 y 54 fracción II, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 47 Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo establecido en el párrafo 

primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; la 

Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General Adjunta de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica a ULISES PINTO MADERA, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 

el expediente 030/2013, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 

ejercicios: 1997, 1998, 1999, 2001 y 2002, depósitos en cuentas bancarias de usted y su cónyuge, cuyo 

origen se desconoce; por lo que se le cita a usted para que comparezca dentro del plazo de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a la diligencia que se llevará a cabo 

ante los Directores de Verificación Patrimonial A, C o D, indistintamente, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 55, fracción II del citado Reglamento Interior, de esta Secretaría de Estado, adscritos a esta Dirección 

General Adjunta de Verificación Patrimonial, en un horario de las 9:00 a las 18:00 horas, en las oficinas de 

esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, Tercer Piso, Ala 

Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en esta Ciudad de México, Distrito 

Federal; a efecto de que formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la legal procedencia de los 

bienes que componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 

antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 

vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 

óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 

artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, salvo las 

excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014. 

La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 393789) 
Secretaría de la Función Pública 

Contraloría Interna 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades 

EDICTO 

ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTOS. 
C. JORGE ARTURO VAZQUEZ DURAN. RFC. VADJ-690722-G 59 
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En el expediente número B/070/2013, procedimiento administrativo disciplinario se dictó un acuerdo 
de fecha treinta de marzo de dos mil catorce que a la letra dice: 

UNICO. En virtud de que pese a las diligencias practicadas en autos se ignora el domicilio del C. JORGE 
ARTURO VAZQUEZ DURAN, ex servidor público del Area de Responsabilidades y del Area de Quejas 
del Organo Interno de control del Instituto Nacional de Cancerología, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, procédase a citar al C JORGE ARTURO 
VAZQUEZ DURAN por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de 7 en 7 en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional haciéndole saber el inicio del 
procedimiento administrativo en su contra con motivo de la irregularidad consistente: A Ejerció indebidamente 
el cargo que desempeñaba como Titular de Responsabilidades y de Quejas del Organo Interno de Control del 
Instituto Nacional de Cancerología, toda vez que determinó en el acuerdo de conclusión dictado en autos del 
expediente DE003/2011-3, que la Dirección de Administración del Instituto Nacional de Cancerología “deberá 
realizar las gestiones necesarias para la formalización de los contratos en los términos requeridos en el 
considerando segundo…” del citado acuerdo relacionado con un Contrato de Comodato entre Instituto y la 
Sociedad Médica ambos del Instituto Nacional de Cancerología.- B Omitió agotar la investigación relacionada 
con la expedición de un cheque por la cantidad de $239,143.24 que por error cubrió la Sociedad Médica por 
concepto de pago de boletos de Avión al Extranjero. Por lo que deberá presentarse ante esta Contraloría de la 
Secretaría de la Función Pública (Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades sito en 
avenida de los Insurgentes Sur número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Noveno Piso, Ala Sur, oficina 924 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, Distrito Federal, en el término de 30 días naturales 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del edicto respectivo. Se le cita al desahogo de la 
audiencia de ley a que se refiere la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, que tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL DIA SIGUIENTE 
HABIL DE HABER TRANSCURRIDO EL TERMINO LEGAL DE 30 DIAS NATURALES ANTES CITADO. Se 
hace de su conocimiento que tiene derecho a comparecer asistido de un defensor, apercibido que de no 
comparecer se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan y se seguirá el presente 
procedimiento en rebeldía, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
México, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones aun de carácter personal se realizarán por 
rotulón en las oficinas de la Citada Dirección, así mismo se le informa que el expediente en que se actúa, que 
contiene todas las constancias y actuaciones que sirve de base para el inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario se encuentra a su disposición para su consulta en la Dirección general Adjunta de 
Responsabilidades e Inconformidades en un horario de 9.00 a 1.00 p.m. y de 4.00 a 6.00 p.m. horas.- 

México, Distrito Federal Trece de Junio de Dos Mil Catorce. 
Así lo acordó y firma el Lic. Marco Antonio Palacios Ornelas Director General Adjunto de 

Responsabilidades e Inconformidades, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública.- 
Rúbrica. 

(R.- 394111)   
TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V. 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 
DERECHO DE PREFERENCIA DE SUSCRIPCION 

La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V.,  
(la “Sociedad”) celebrada el día 23 de julio de 2014, acordó, entre otros asuntos: 1.- Aumentar el capital de la 
Sociedad en la cantidad de $19,508’489,203.00 M.N., de los cuales $55’204,698.92 M.N., incrementarán  
la parte mínima fija del capital social, mediante la emisión de 12,786’079,857 Nuevas Acciones; y 2.- Que las 
Nuevas Acciones sean ofrecidas para suscripción y pago a los accionistas de la Sociedad conforme a lo 
siguiente: a) El valor de suscripción por cada una de las Nuevas Acciones será de $1.525760 M.N.; y b) Que 
dentro de los 30 días naturales siguientes a aquél en que se publiquen los acuerdos correspondientes en el 
Diario Oficial de la Federación y en otro periódico de los de mayor circulación en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, los accionistas de la Sociedad tendrán derecho a suscribir Nuevas Acciones de la Serie que les 
corresponda, de manera proporcional, a las acciones representativas del capital social de la Sociedad de  
las que sean titulares y que el pago de las mismas deberá efectuarse a más tardar el día hábil siguiente al 
vencimiento del plazo que tienen los accionistas para ejercer el derecho de preferencia para suscribir las 
Nuevas Acciones. 

Los accionistas podrán ejercitar este derecho, en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Av. Parque Vía  
No. 198, Piso 2, Oficina 202, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., (Teléfono 52 22 17 90),  
en días y horas hábiles. Tratándose de acciones depositadas en S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
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Valores, S.A. de C.V., el ejercicio de este derecho se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 

México, Distrito Federal, a 25 de julio de 2014. 
Secretario del Consejo de Administración 
y Delegado de la Asamblea de referencia 

Lic. Alejandro Coca Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 394103)   
CASTILLO LOYA, S.A. 

CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo señalado en la CLAUSULA VIGESIMO NOVENA de los estatutos sociales y el 

ARTICULO CIENTO OCHENTA Y TRES de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el Presidente del 
Consejo de Administración convoca a los accionistas de CASTILLO LOYA, S.A. a celebrar una Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas que tendrá lugar a las 9:00 horas del día 15 de agosto del 2014, en las 
oficinas de la sociedad ubicadas en calle Río San Angel número cuatrocientos cincuenta, colonia Atlamaya, 
delegación Alvaro Obregón, C.P. 01760, Distrito Federal, con la finalidad de desahogar los asuntos contenidos 
en la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Liquidación definitiva de la Sociedad, y aprobación en su caso.  
II.- Designación de Delegado(s) Especial(es) 
Así mismo, el Presidente del Consejo de administración, con fundamento en la CLAUSULA 

CUADRAGESIMA de los estatutos sociales y en el ARTICULO CIENTO NOVENTA Y UNO de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, manifiesta que en caso de que la Asamblea no pudiera celebrarse en primera 
convocatoria, la SEGUNDA CONVOCATORIA se llevará a cabo a las 9:45 horas del día 15 de agosto del 
2014 en las oficinas referidas de la sociedad y bajo el mismo orden del día. 

México, D.F., a 16 de julio de 2014. 
Presidente del Consejo de Administración de Castillo Loya, S.A. 

Manuel Castillo Loya 
Rúbrica. 

(R.- 394184)   
EDICTO UNICA PUBLICACION 

PUBLICACION DE LA NOTARIA NUMERO DIECISIETE 

El señor FRANCISCO SORIANO ROSAS falleció en esta ciudad de Aguascalientes el día 14 de Junio del 

año 2014, habiendo anteriormente otorgado testamento público ante la fe del suscrito Licenciado EFREN 

GONZALEZ DE LUNA, Notario Público Número Diecisiete de los del Estado, en el cual designo como 

herederos de todos sus bienes que deje al morir, respecto del 50% (cincuenta por ciento) a IRMA ALICIA 

ROMO ORTEGA y del otro 50% (cincuenta por ciento) a SERGIO FRANCISCO ROMO ORTEGA y 

ALONDRA MICHELL ROMO PALACIOS por partes iguales y albacea de sus bienes al C. CLAUDIO 

ALFONSO CAMPERO CHAVEZ quienes comparecen ante mi por escrito de fecha 11 de Julio del año dos mil 

catorce, a solicitar el trámite extrajudicial de la sucesión testamentaria referida y a manifestar su aceptación a 

la herencia, y a reconocer su personalidad así como la aceptación del cargo de albacea. 

Se hace esta publicación única a fin de tramitar la sucesión testamentaria extrajudicial en términos de los 

artículos 774, 775 y 776 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

Aguascalientes, Ags., a 14 de julio de 2014. 

Notario Público No. 17 

Lic. Efrén González de Luna 

Rúbrica. 

(R.- 394000) 
Diconsa, S.A. de C.V. 

Sucursal Norte 
CONVOCATORIA 

Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Norte; con fundamento en lo dispuesto en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, en la Ley General de Bienes Nacionales, así como en las Bases Generales para la 
Administración, Registro, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa S.A. de C.V., en vigor; 
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convoca a personas físicas y morales a participar en la Licitación Pública No. 
LPN/001/DICONSA/NORTE/EBM/2014, relativo a la enajenación por lote de los bienes muebles en regulares 
y malas condiciones, así como en calidad de desecho y de vehículos en regulares y malas condiciones que se 
describen a continuación: 

BIENES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 
Lote Tipo de bien No. de 

piezas 
Ubicación Precio mínimo 

 de venta 
1 BIENES EN REG. CONDICIONES 9 MONTERREY 4,299.00 
2 BIENES EN REG. CONDICIONES 5 MONTERREY 1,250.00 
3 BIENES EN REG. CONDICIONES 29 MONTERREY 1,560.00 
4 BIENES EN REG. CONDICIONES 1 SAN LUIS POTOSI 1,129.00 
5 BIENES EN REG. CONDICIONES 2 SAN LUIS POTOSI 35,210.00 
6 BIENES EN REG. CONDICIONES 1 TORREON 2,827.80 
7 BIENES EN CALIDAD DE DESECHO 136 MONTERREY 2,582.54 
8 BIENES EN CALIDAD DE DESECHO 41 MONTERREY 283.88 
9 BIENES EN CALIDAD DE DESECHO 36 MONTERREY 617.58 

10 BIENES EN CALIDAD DE DESECHO 1,699 MONTERREY 12,038.98 
11 BIENES EN CALIDAD DE DESECHO 117 SAN LUIS POTOSI 401.61 
12 BIENES EN CALIDAD DE DESECHO 94 SAN LUIS POTOSI 345.17 
13 BIENES EN CALIDAD DE DESECHO 14 SAN LUIS POTOSI 1,214.54 
14 BIENES EN CALIDAD DE DESECHO 1 SAN LUIS POTOSI 37.32 
15 BIENES EN CALIDAD DE DESECHO 423 TORREON 8,159.21 
16 BIENES EN CALIDAD DE DESECHO 180 TORREON 558.00 
17 BIENES EN CALIDAD DE DESECHO 206 TORREON 616.67 
18 BIENES EN CALIDAD DE DESECHO 2 TORREON 188.94 

 
UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 

 
No. Eco. Descripción Marca Mod. Ubicación Precio mínimo

venta 
520052 PICK UP 4 CIL NISSAN 2002 MONTERREY 24,687.00 

1910016 CAMION REDILAS 8 TONS DINA 1993 MONTERREY 58,200.00 
1920008 PICK UP 6 CIL  DODGE 1996 MONTERREY 16,220.25 
1920010 PICK UP 4 CIL NISSAN 1996 MONTERREY 15,070.50 
1920032 PICK UP 4 CIL NISSAN 2001 MONTERREY 22,300.11 
1920034 PICK UP 4 CIL NISSAN 2002 MONTERREY 23,049.00 
1920035 PICK UP 4 CIL NISSAN 2002 MONTERREY 23,166.00 
1920036 PICK UP 4 CIL DODGE 2002 MONTERREY 25,191.45 
1920037 PICK UP 4 CIL CHEVROLET 2005 MONTERREY 37,279.50 
1920040 PICK UP 4 CIL NISSAN 2006 MONTERREY 41,258.50 
1920046 PICK UP 4 CIL NISSAN 2006 MONTERREY 38,683.00 
1910033 CAMION REDILAS 8 TONS DINA 1993 MONTERREY 59,800.00 
2420027 PICK UP 4 CIL  NISSAN 2002 SAN LUIS POTOSI 22,582.30 
2420012 PICK UP 4 CIL NISSAN 1996 SAN LUIS POTOSI 12,755.75 
2410058 CAMION REDILAS 8 TONS CHEVROLET 1997 SAN LUIS POTOSI 55,300.00 
2410017 CAMION REDILAS 3.5 

TONS 
CHEVROLET 1991 SAN LUIS POTOSI 18,139.95 

Las bases y especificaciones tienen un costo de $1,000.00 (Mil Pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. y están a la 

disposición de los interesados en la Coordinación de Administración y Finanzas de Diconsa S.A. de C.V. 

Sucursal Norte, cuyas oficinas se ubican en Carretera Monterrey-Laredo Km. 14.2 Col. Nueva Castilla, 

General Escobedo, N.L., Teléfono (01 81); 83850126, extensiones 70632 y 70619, en el Area de 

Administración y Finanzas de la Unidad Operativa San Luis Potosí, con oficinas ubicadas en Carretera Central 
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Km. 1.5, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono (01 444) 1370380, extensión 71715, en la Unidad Operativa 

Torreón, con oficinas ubicadas en Calzada Francisco Sarabia No. 921, Col. Aviación, Torreón, Coahuila 

teléfono (01 871) 7209560 extensión 71814, así como en la Dirección de Administración y Recursos Humanos 

de Diconsa, S.A. de C.V., cuyas oficinas se ubican en el No. 3483 de la Av. Insurgentes Sur, Col. Villa 

Olímpica Miguel Hidalgo, Delegación. Tlalpan, en México, D.F. Teléfono 52-29-07-00 extensiones 65611 y 

65624. 

La venta de bases para la Licitación será diariamente en días hábiles de las 10:00 a las 14:00 horas, a 

partir del día de su publicación de la presente convocatoria y hasta el día 20 de Agosto de 2014, debiendo 

realizar dicho pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran las bases del 

4 al 20 de Agosto de 2014, en días hábiles, de las 9:00 a las 14:00 horas, previa cita con la Lic. Esthela 

Yahaira Ramírez Palomera, al teléfono (01 81) 83850126 extensión 70632 en General Escobedo, N.L., en la 

Unidad Operativa San Luis Potosí, con la C.P. Ma. Guadalupe Montoya García, al teléfono (01 444) 1370380 

extensión 71715 y 71721, y en la Unidad Operativa Torreón, con el Lic. Juan Antonio Aguiñaga Jasso, al 

teléfono (01 871) 7209560 extensión 71814. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de 

manera inviolable la documentación legal requerida en las bases así como sus ofertas, el día 21 de Agosto del 

presente año, en un horario de las 8:00 a las 9:00 hrs., en la Coordinación de Administración y Finanzas de la 

Sucursal Norte, cuyas oficinas se ubican en Carretera Monterrey-Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla 

General Escobedo, N.L. 

La Licitación pública se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Licitación No. LPN/001/DICONSA/NORTE/EBM/2014 

Fecha y hora de la 

junta de aclaraciones 

Fecha y hora de entrega de 

ofertas en sobre cerrado y 

Registro de Asistencia 

Fecha y hora del acto 

de apertura de ofertas 

Fecha y hora del 

acto de fallo 

11/Agosto/2014 

10:00 horas 

21/Agosto/2014 

de 8:00 a 9:00 horas 

21/Agosto/2014 

9:00 horas 

22/Agosto/2014 

11:00 horas 

Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Norte, sita en 

Carretera Monterrey-Laredo Km 14.2, Col. Nueva Castilla, Gral. Escobedo, N.L. 

Los interesados en participar en la Licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o 

de caja expedido por una institución o sociedad nacional de crédito. El documento que se elija deberá ser 

expedido en favor de Diconsa S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor de venta, de los 

bienes por los que presente propuesta, sin incluir I.V.A. 

La entrega física y documental de los bienes será dentro de los 10 días hábiles posteriores al acto de fallo, 

previa realización del pago total correspondiente por parte de los adjudicatarios, el cual deberá hacerse dentro 

de los 5 días hábiles posteriores al fallo de adjudicación, de riguroso contado mediante cheque certificado o 

de caja a favor de Diconsa, S.A. de C.V. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera 

almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de avalúo considerado en esta licitación, y un 10% menos 

en la segunda almoneda. 

1 de agosto de 2014. 

Diconsa, S.A. de C.V. 

Gerente Sucursal Norte 

Ing. J. Serafín Rodríguez Esguerra 

Rúbrica. 

(R.- 394091) 

Comisión Federal de Electricidad 

AVISO 
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CONSULTA PUBLICA DE LOS PROY-NRF-048-CFE-2013, PROY-NRF-049-CFE-2011, 

PROY-NRF-051-CFE-2012, PROY-NRF-059-CFE-2014, PROY-NRF-014-CFE-2014,  

PROY-NRF-032-CFE-2014 Y PROY-NRF-012-CFE-2014 

El presente aviso tiene por objeto informar a la opinión pública en general que con la fecha de la presente 

publicación, la Comisión Federal de Electricidad, CFE, emite los proyectos de Norma de Referencia CFE, 

aprobados por el Comité de Normalización de CFE, CONORCFE, que se listan a continuación, los cuales, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, inician 

su período de consulta pública de 60 días naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

PROY-NRF-048-CFE-2013 CABLE DE GUARDA CON FIBRAS OPTICAS 

Campo de Aplicación.- Establecer las características técnicas y de aseguramiento de calidad que deben 

cumplir los cables de guarda con fibras ópticas (CGFO) para el blindaje en líneas de transmisión, 

subtransmisión y subestaciones eléctricas, así como para enlaces de telecomunicaciones. 

Concordancia con las Normas Internacionales.- Esta norma de referencia es no equivalente con la 

norma internacional IEC 61537 o con alguna otra norma internacional. Existe concordancia parcial con las 

Normas Internacionales IEC 60794-4-10 Optical fibre cables - Part 4-10: Aerial optical cables along 

electrical power lines – Family specification for OPGW (Optical Ground Wires), y la IEC 60794-1-2 Optical 

fibre cables - Part 1-2: Generis specification - Basic optical cable test procedures. 

PROY-NRF-049-CFE-2011 HERRAJES, CONJUNTOS DE HERRAJES Y 

ACCESORIOS PARA CABLE DE GUARDA CON FIBRAS 

OPTICAS 

Campo de Aplicación.- En el procedimiento de contratación que se utilice en la adquisición de herrajes, 

conjuntos de herrajes y accesorios para cables de guarda con fibras ópticas empleados en líneas aéreas 

de subtransmisión y transmisión. 

Concordancia con las Normas Internacionales.- Existe concordancia parcial con la norma IEC 60794-1-2.  

PROY-NRF-051-CFE-2012 CABLE DE ALUMINIO CON CABLEADO CONCENTRICO 

Y NUCLEO DE ALAMBRES DE ACERO RECUBIERTO 

DE ALUMINIO SOLDADO (ACSR/AS) 

Campo de Aplicación.- Aplica a cables desnudos ACSR/AS utilizados en líneas aéreas de Comisión 

Federal de Electricidad (CFE). 

Concordancia con las Normas Internacionales.- Esta norma de referencia no coincide con alguna norma 

internacional, debido a la particularidad del producto que utiliza la CFE en sus instalaciones. 

PROY-NRF-059-CFE-2014 ALAMBRE Y CABLE DE ACERO CON RECUBRIMIENTO 

DE ALUMINIO SOLDADO (A AS) 

Campo de Aplicación.- Aplica para núcleos de cables ACSR/AS, cables de guarda, bajantes a tierra y 

neutro corrido en líneas de transmisión y redes aéreas que utiliza la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE). 

Concordancia con las Normas Internacionales.- Esta norma de referencia no coincide con alguna norma 

internacional, debido a la particularidad del producto que utiliza la CFE en sus instalaciones. 

PROY-NRF-014-CFE-2014 DERECHO DE VIA 

Campo de Aplicación.- Aplica para núcleos de cables ACSR/AS, cables de guarda, bajantes a tierra y 

neutro corrido en líneas de transmisión y redes aéreas que utiliza la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE). 

Concordancia con las Normas Internacionales.- No se puede establecer concordancia con normas 
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internacionales por no existir referencias al momento de la elaboración de la presente norma de referencia. 

PROY-NRF-032-CFE-2014 CINTURONES Y BANDOLAS DE SEGURIDAD 

Campo de Aplicación.- Aplica a los cinturones y bandolas de seguridad utilizados en trabajos en los 

cuales las labores se realizan en alturas mayores de 1.80m sobre el nivel del suelo. 

Concordancia con las Normas Internacionales.- No se puede establecer concordancia con normas 

internacionales por no existir referencias al momento de la elaboración de la presente norma de referencia. 

PROY-NRF-012-CFE-2014 CASCOS DE PROTECCION 

Campo de Aplicación.- Estos cascos deben ser utilizados en las diversas áreas de CFE, de acuerdo a la 

clasificación de esta norma. 

Concordancia con las Normas Internacionales.- Esta norma de referencia no concuerda con ninguna 

norma internacional. 

La fecha límite para la recepción de observaciones será al cumplirse el período de 60 días, y deben 

remitirse al Departamento de Normalización y Metrología del LAPEM de la Comisión Federal de Electricidad, 

sita en Av. Apaseo Ote. s/n, Cd. Industrial, Irapuato, Guanajuato C.P. 36541, mismo domicilio en el cual 

podrán ser consultados o adquiridos. Tel. 01 (462) 623 9414 o 623 9400 Exts. 7124, 7230, correo electrónico 

pedro.roldan@cfe.gob.mx. 

Irapuato, Gto., a 21 de julio de 2014. 

Secretario del Comité de Normalización de CFE 

Ing. Pedro David Roldán Arreola 

Rúbrica. 

(R.- 394141)   
Comisión Federal de Electricidad 

AVISO 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NRF-003-CFE-2014 Y NRF-050-CFE-2012 

El Comité de Normalización de la Comisión Federal de Electricidad (CONORCFE), por disposición de la 

Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 34 fracciones 

XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A y 67 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 

habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 

declaratoria de vigencia de los documentos que se listan a continuación; mismos que han sido elaborados, 

aprobados y publicados como proyecto de Norma de Referencia CFE, bajo la responsabilidad del comité de 

normalización denominado “Comité de Normalización de Comisión Federal de Electricidad”, lo que se hace del 

conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de 

la Norma de Referencia que se indica, puede ser consultado en la sede de dicho comité ubicada en Avenida 

Apaseo Oriente s/n, Ciudad Industrial, 36541, Irapuato, Gto., teléfono 01(462) 623-9400 Ext. 7124, 7230. El 

presente documento entrará en vigor 60 días después de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

PROY-NRF-003-CFE-2014 APARTARRAYOS DE OXIDOS METALICOS PARA 

SUBESTACIONES 

Campo de Aplicación.- En apartarrayos de óxidos metálicos tipo intemperie clases 2, 3 y 4, con 
envolvente de porcelana en una sola columna compuesta de una o más secciones, para sistemas de 
corriente alterna, con tensiones nominales de sistema de 13.8 kV a 400 kV, que utiliza la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) en subestaciones. 
Concordancia con las Normas Internacionales.- Esta norma de referencia tiene concordancia 
conceptual con la norma IEC 60099-4 con excepción de los factores, utilizados en las pruebas dieléctricas 
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de las envolventes de los apartarrayos y la estructura del documento. 
PROY-NRF-050-CFE-2012 CABLE DE ALUMINIO DESNUDO (AAC) 

Campo de Aplicación.- Aplica a los cables desnudos (AAC) para sección transversal hasta 564 mm² que 
se utilizan en líneas y redes de distribución aéreas, de Comisión Federal de Electricidad (CFE). 
Concordancia con las Normas Internacionales.- Esta norma de referencia no coincide con alguna norma 
internacional, debido a la particularidad del producto que utiliza la CFE en sus instalaciones. 

 
Irapuato, Gto., a 21 de julio de 2014. 

Secretario del Comité de Normalización de CFE 
Ing. Pedro David Roldán Arreola 

Rúbrica. 
(R.- 394139)   

REASEGURADORA PATRIA S.A. 
NOTA ACLARATORIA 

En la publicación del Balance General de Reaseguradora Patria S.A., correspondiente al ejercicio 2013, 
realizada el 27 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación: 

En los renglones 143, 149, 150 y 158, del Activo dice: 

CONCEPTO IMPORTE 
DEUDORES 150,101,874.63
(-) Estimación para castigos -23,779,669.77
REASEGURADORES Y REAFIANZADORES 677,910,577.35
(-) Estimación para castigos 0.00

 
Debe decir: 

CONCEPTO IMPORTE 
DEUDORES 125,744,492.64
(-) Estimación para castigos 577,712.23
REASEGURADORES Y REAFIANZADORES 702,267,959.35
(-) Estimación para castigos -24,357,382.00

Atentamente 
México, D.F., a 28 de julio de 2014. 

Representante legal 
L.C. Agustín Martínez Gabriel 

Rúbrica. 
(R.- 394168)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 
Of. Núm.: DGSP/DN/612/1333/2014 

PUBLICACION DE SANCION 
El 23 de junio 2014, en el expediente administrativo 064/2010, que se tramita ante la Dirección General de 

Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación se impuso a la persona moral BLINDAJES 
MEXICANOS, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Calzada de la Viga, Número 219, Colonia San 
José Jajalpa, Municipio de Ecatepec, Estado de México, la sanción consistente en: SUSPENSION DE LOS 
EFECTOS DE LA REVALIDACION DE AUTORIZACION EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE 
SEGURIDAD PRIVADA CON NUMERO DE REGISTRO DGSP/064-10/1522, POR EL TERMINO DE UN 
MES; por la contravención al artículo 32, fracción XXVII, de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 
México, D.F., a 23 de junio de 2014. 

Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

Por ausencia del C. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 
firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la  

Dirección General de Seguridad Privada, con fundamento en lo dispuesto  
por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación,  

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril del dos mil trece. 
Rúbrica. 

(R.- 394173) 
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